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Prólogo

Este libro es continuación de otro anterior, también de ensayos,
publicado hace ocho años, titulado De Darwin al ADN. La princi-
pal diferencia aparente reside en la extensión. Este es mucho más
voluminoso, no solamente porque contiene más ensayos, sino tam-
bién porque son, en general, bastante más largos. Me gustaría pen-
sar que esa extensión superior es debida a una mayor profundidad
en el análisis, sin que por ello la lectura accesible se vea perjudica-
da. Otra diferencia, más sustantiva, reside en parte de los temas
tratados, que reflejan las polémicas habidas durante este tiempo en
relación con las principales líneas de investigación en genética hu-
mana y biomedicina. Es el caso, por ejemplo, de las células madre
y la investigación con embriones, que apenas estaba presente en el
libro anterior.

El libro contiene diecinueve ensayos que fueron escritos en los
últimos años, bien para ser publicados en alguna revista especiali-
zada o de divulgación, bien como texto de referencia de conferen-
cias que he impartido en distintos foros. Aunque están agrupados
en cuatro bloques bien diferenciados, todos ellos se asientan sobre
dos pilares básicos. Éstos son la biología y la perspectiva ético-
social.

Por lo que se refiere a la primera, casi todos los ensayos, con
muy pocas excepciones, tratan de temas de biología humana. No
tanto de cuestiones biológicas más o menos generales que tengan
repercusiones sobre los seres humanos, como podría ser la proble-
mática medioambiental, sino directamente de problemas de biolo-
gía humana. Las excepciones corresponden a los tres últimos ensa-
yos del libro: la ética de la investigación con animales, las armas
químicas y biológicas y el esbozo biográfico del biólogo Stephen
Jay Gould. Estos tres ensayos, si bien no abandonan la perspectiva
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biológica, no se centran en problemas de biología humana, aunque
sí se ocupan de las consecuencias sociales de los temas que tratan.

El segundo pilar, la perspectiva ético-social, es el principal hilo
conductor de las preocupaciones que motivaron la realización de
los ensayos y del libro como tal. No hace falta demasiada perspica-
cia para percibir que la biología, en particular la biología humana,
tiene o puede tener importantes consecuencias sociales. La clonación,
las manipulaciones genéticas, la problemática de las células troncales
(madre) como potencial fuente de tejidos para su utilización futura
en terapias de medicina regenerativa, tienen consecuencias sociales
de gran alcance, ya sea por acción u omisión. Los medios de comu-
nicación cada vez se ocupan más de estas cuestiones y de sus con-
secuencias, pero no siempre lo hacen con el rigor y la profundidad
que merecen. Lo que persigue este libro es, precisamente, buscar
un compromiso entre el rigor y la profundidad, por un lado, y la
claridad expositiva y un cierto enfoque divulgativo, por otro. No
siempre es fácil encontrar este justo término; las lectoras y lectores
juzgarán si me he aproximado a ese objetivo.

La perspectiva desde la que he tratado de acercarme a la discu-
sión de las consecuencias sociales de los problemas biológicos que
se abordan ha sido, sobre todo, la de la bioética. Aunque esta pers-
pectiva puede hacerse casi tan amplia como se desee, aquí me estoy
refiriendo a una orientación más acotada y precisa; concretamente,
la de la discusión acerca de las consecuencias morales de los pro-
blemas tratados. Con pocas excepciones, no se discuten aquí otros
enfoques sugerentes desde una perspectiva social, como pueden ser
el económico o el sociológico, más por limitaciones del autor que
por carecer de interés para la discusión de los temas planteados.

Los ensayos, como he apuntado más arriba, están agrupados en
cuatro bloques temáticos. El primero, de seis ensayos, se ocupa de
las cuestiones más candentes de las discusiones bioética en los últi-
mos años, la de los embriones humanos, las células madre y la
clonación humana con fines distintos de la reproducción. El prime-
ro de los seis ensayos, de carácter más general y filosófico que los
demás, intenta realizar una reflexión global sobre la caracteriza-
ción de los embriones humanos desde el punto de vista biológico.
Los siguientes son más coyunturales y se centran en cuestiones
controvertidas, algunas de las cuales han tenido repercusiones jurí-
dicas en la reforma de algunas leyes o de proyectos en vías de tra-
mitación. Aunque el motivo concreto de la polémica que los ha
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motivado esté, en algunos casos, superado, no lo están los criterios de
discusión empleados. Es por ello por lo que se incluyen en el libro.

El segundo bloque está dedicado al genoma humano, otra de las
áreas de investigación que más proyección ha alcanzado en los úl-
timos años. En particular, se discute el proyecto genoma humano y
sus consecuencias sociales y, desde una perspectiva más jurídica,
la declaración de la ONU sobre el genoma humano como patrimo-
nio de la humanidad.

El tercer bloque se ocupa de las intervenciones genéticas y de
sus posibles implicaciones eugenésicas. La eugenesia, como doc-
trina social que persigue la selección genética de los seres huma-
nos, ha sido mi principal tema de estudio en los últimos diez años,
lo que se ha plasmado en un libro (La eugenesia. Desde Galton
hasta hoy) y en diversos ensayos, la mayoría de los cuales forman
parte de este tercer bloque temático. Las implicaciones eugenésicas
de las intervenciones genéticas y de la biotecnología humana son
uno de los principales caballos de batalla de las críticas que se han
formulado a estas investigaciones científicas. Sin embargo, aunque
hay trabajos admirables por la profundidad de sus análisis, la ma-
yoría de las críticas suelen adolecer de un enfoque algo simplista y
descontextualizado. En los ensayos de este libro que se ocupan de
las cuestiones eugenésicas se ha procurado combinar una cierta
perspectiva histórica con un análisis de cada técnica concreta, a fin
de evitar un tratamiento excesivamente general y abstracto, procu-
rando evitar los juicios sumarios. Se trataría de analizar las cues-
tiones sin dejar de lado las distintas facetas que presentan y tenien-
do en cuenta que existen claroscuros, que no siempre es acertado ni
aconsejable una aceptación acrítica o una condena global y sumaria.

El último de los bloques es heterogéneo y agrupa cuatro ensa-
yos de distinta naturaleza entre sí que incluyen una crítica de la
sociobiología humana, una panorámica de las armas químicas y
biológicas, una discusión de las cuestiones morales implicadas en
la investigación con animales y, para terminar, un esbozo biográfi-
co del biólogo norteamericano Stephen Jay Gould, que además fue
un ensayista de gran calidad.

Para hacer más ligera la lectura he optado por prescindir de la
mayoría de las referencias bibliográficas. Únicamente he conserva-
do aquellas en las que se reproducen citas textuales de las obras.
En esos casos aparece entre paréntesis el apellido del autor, el año
de publicación y la página de la obra de donde ha sido extraída la
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cita en cuestión. Las referencias completas de esas obras aparecen
al final, en la bibliografía.

Mi agradecimiento para Sergio Suárez Bandín que, además de
buen amigo siempre solícito, ha tenido la amabilidad de convertir,
con su destreza habitual, unos dibujos y esquemas de andar por
casa en ilustraciones dignas de tal nombre; y para Josean, editor de
Talasa Ediciones, que ejerce de paciente «comadrona» de mis li-
bros, con más paciencia y confianza de la que razonablemente de-
bería esperar de su probada profesionalidad.

Solamente me resta acogerme a la benevolencia de los lectores
que se decidan a dedicar algo de su tiempo a la lectura de estas
páginas.
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1. El pensamiento biológico y los
embriones humanos

Pocas cuestiones han sido más discutidas desde el punto de vis-
ta de la bioética que la valoración de los embriones humanos; a
pesar de ello, pocas concitan menor acuerdo que ésta. Es casi un
lugar común en los debates referirse a lo que se conoce como el
«estatuto moral del embrión», esto es, la valoración ética sobre
cuándo y por qué conferir humanidad a ese ente biológico. Sin
embargo, muy poco se ha avanzado en el camino de lograr un con-
senso mínimo sobre cuál debe ser ese estatuto. Poco importa que la
descripción de las características biológicas de los embriones y/o
de las etapas evolutivas de su desarrollo sea ampliamente acepta-
da. Incluso en no pocos casos puede existir un importante acuerdo
en cuanto a los principios éticos o bioéticos en los que sustentar la
discusión y, empero, establecerse una total discrepancia en las con-
clusiones que se derivan de la aplicación de estos principios a la
cuestión del estatuto moral de los embriones.

A pesar de que estoy convencido de que la controversia sobre el
estatuto moral del embrión es irresoluble, creo que resulta útil pre-
guntarse acerca de las razones de por qué resulta tan difícil alcan-
zar unos criterios de valoración comunes y la relación que tal difi-
cultad guarda con la propia naturaleza biológica del embrión.
Aunque en el desarrollo de mi argumentación utilizaré diversos ejem-
plos, todos ellos basados en la biología, mi enfoque de este proble-
ma es fundamentalmente metodológico. Aunque es la biología la
que debe explicar en qué consiste la entidad física que llamamos
embrión, el problema de su valoración moral no puede resolverse
con argumentos biológicos. Éstos únicamente constituyen la base
fáctica de conocimiento sobre la que se van a proyectar los argu-
mentos morales que fundamentan las distintas valoraciones exis-
tentes.
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Cuando analizamos cualquier problema hacemos uso de cate-
gorías. Si lo que estamos analizando es una entidad biológica, ne-
cesitamos recurrir a los conocimientos de la biología para situar el
problema, pero en cualquier caso utilizamos categorías, en este caso
categorías biológicas. Las categorías que empleamos no son reali-
dades objetivas directamente extraídas del mundo natural, sino que,
hasta cierto punto, son abstracciones, basadas en nuestro conoci-
miento de la realidad, que suponen una cierta idealización y delimi-
tación artificial de los objetos de esa realidad que queremos apre-
hender. Esto no es necesariamente problemático para muchos de
los conceptos y categorías que empleamos, siempre y cuando exis-
ta un consenso mínimo sobre el alcance que damos a los conceptos
empleados. Así, por ejemplo, si hablamos de «seres vivos» en con-
traposición a la «materia inerte», no existe ninguna dificultad en
asignar a la categoría de «ser vivo» casi cualquiera de los organis-
mos que clasificamos en los distintos reinos de la naturaleza, desde
las bacterias hasta los organismos pluricelulares. Por difícil que
resulte dar una definición clara y no ambigua de «ser vivo», no
existen mayores problemas a la hora de aplicarla a la inmensa ma-
yoría de los organismos. Del mismo modo, no tenemos ninguna
dificultad para asignar cualquier mineral a la categoría de «materia
inerte» o «inanimada».

Tres ejemplos ilustrativos

Pero al clasificar ponemos límites y cuando consideramos las
entidades que se sitúan cerca de esos límites o directamente sobre
ellos, resulta problemático encuadrarlas en una u otra de las cate-
gorías empleadas. Pensemos en los virus. Durante mucho tiempo
los libros de microbiología empezaban la sección correspondiente a
los virus con una discusión acerca de si debían ser considerados
seres vivos o no. En general, las conclusiones de unos y otros solían
repartirse entre los defensores de aceptarlos como seres vivos y los
contrarios a esta postura. Esto ocurría al margen de que en el desa-
rrollo posterior de los capítulos dedicados a los virus las coinciden-
cias fuesen prácticamente unánimes en casi todas las cuestiones
tratadas por la mayoría de los libros.

¿Dónde reside el problema? Los virus se comportan como seres
vivos únicamente cuando están en el interior de las células que
parasitan. La única función que realizan en estas circunstancias es
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la de reproducirse. Todas las especies de seres vivos se reproducen,
y en esto los virus no se diferencian esencialmente de otros organis-
mos. Pero es lo único que hacen. No poseen ninguna otra caracte-
rística que los identifique como seres vivos. No se nutren, no po-
seen un metabolismo propio, no responden a estímulos. Pese a esta
carencia de funciones vitales, la capacidad de reproducirse podría
ser suficiente para considerarlos como seres vivos extremadamente
simples.

Sin embargo, cuando están fuera de las células, como viriones
aislados, los virus no presentan ninguna característica o función
que nos permita considerarlos seres vivos. Incluso algunos pueden
cristalizar (como el virus del mosaico del tabaco) al igual que lo
hacen los minerales o algunas macromoléculas orgánicas. El pro-
blema no reside en los virus; el problema está en las categorías que
empleamos, que constituyen una horma en la que los virus difícil-
mente encajan. Los virus están a caballo entre los organismos vi-
vos y la materia inanimada, y nuestras categorías de clasificación
no están pensadas para entidades fronterizas como ellos. Para las
clasificaciones de la biología, y para el sentido común, cualquier
entidad natural es un ser vivo o no lo es, pero no puede ser las dos
cosas a un tiempo. Pero los virus sí lo son. Se trata de una cuestión
de perspectiva. Es como el viejo problema de la botella medio llena
o medio vacía. En realidad, la naturaleza presenta un continuo en-
tre formas inanimadas y formas vivas. La casi totalidad de los se-
res vivos se encuadran en una parte de ese continuo que los sitúa
sin ambigüedad dentro del dominio de lo vivo. Pero los virus se
encuentran justamente en el límite. Son entidades macromoleculares
con capacidad para reproducirse, lo que los sitúa en los límites de
la vida. Considerarlos a un lado u otro de ese límite no deja de ser
una arbitrariedad inconveniente derivada del uso de categorías dis-
cretas que sólo son aceptables cuando son aplicadas lejos de esos
límites, donde las ambigüedades de clasificación desaparecen.

Otro ejemplo sumamente ilustrativo de las dificultades de apli-
car categorías unívocas y estancas a algunas entidades que se resis-
ten a ello por su naturaleza lo encontramos en el problema de la
individualidad. Parece a simple vista tan claro y delimitado el con-
cepto de «individuo» que resulta incluso difícil plantearnos la posi-
bilidad de que una misma entidad pueda ser al mismo tiempo un
individuo y varios. Pero, como veremos a continuación, así ocurre
en algunos casos.
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En un par de interesantes ensayos (Gould, 1985, pp. 63-95)1, el
biólogo norteamericano Stephen Gould abordaba con su habitual
maestría esta cuestión. Los dos ejemplos que se citan a continua-
ción están extraídos de esos ensayos. El primero se refiere a los
hermanos siameses. Éstos, como se sabe, son gemelos monocigóticos
que han nacido unidos por una parte de su cuerpo. A pesar de su
identidad genética, nadie, ni el más extremo defensor del
determinismo genético que podamos imaginar, se atrevería a afir-
mar que los gemelos monocigóticos que nacen separados constitu-
yen el mismo individuo. El hecho de tener independencia física y
poder desarrollar una historia propia, con sus contingencias am-
bientales influyendo en su desarrollo físico y en su personalidad, es
más que suficiente para considerarlos individuos diferentes, perso-
nas distintas. Este mismo criterio puede ser aplicado a los siameses
que tienen cuerpos distintos, completamente desarrollados, aunque
unidos por una pequeña parte. El famoso caso de los hermanos Eng
y Chang, originarios de Tailandia, de los cuales deriva el nombre
de «siameses», ilustra perfectamente, y justifica también, el que

Los siameses Eng y Chang
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con toda propiedad sean considerados dos individuos distintos, aun-
que permaneciesen unidos durante toda la vida. Ambos se casaron,
tuvieron numerosos hijos cada uno y, por lo que sabemos de las
crónicas de la época, tenían rasgos de carácter y personalidades
bastante diferentes.

Pero se han dado casos en los que la situación es más confusa.
Para ser más exactos, han existido casos, cierto que con una espe-
ranza de vida muy reducida, en los que decantarse por uno o dos
individuos resulta mucho más difícil, incluso imposible. Uno que
generó una polémica a mediados del siglo XIX en Francia es el de
Ritta y Christina, o Ritta-Christina (unidos los nombres), que fue
una criatura (o dos) con una única parte inferior del cuerpo y con
dos de cintura hacia arriba (véase la ilustración) que llegó a vivir
durante varios meses. Dada la importancia que asignamos a la ca-
beza, en particular al cerebro, a la hora de asignar propiedades de
individualidad a un organismo, quizás el veredicto mayoritario fue-

Ritta-Christina
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se el de que constituían dos in-
dividuos, aunque incompletos.
Si a alguien este caso no le re-
sulta de resolución problemá-
tica en cuanto a la individuali-
dad, puede reparar ahora en la
siguiente ilustración que repre-
senta una criatura (o dos), uni-
das por la parte superior y con
dos medios cuerpos de cintura
hacia abajo. ¿Cuál sería en este
caso el veredicto?

La opinión de Stephen
Gould, y la mía, es que la pre-
gunta está mal planteada, por-
que en estos casos no podemos
aplicar categorías discretas (un
individuos, dos individuos) a
una realidad situada en el pun-
to medio de un continuo. Son
uno y dos individuos al mismo
tiempo. Aunque sean muy raros, y muy poco viables desde el punto
de vista de su supervivencia, se han dado todo tipo de casos inter-
medios entre los dos extremos. En un extremo tendríamos un solo
individuo, en el otro dos individuos, gemelos monocigóticos, com-
pletamente separados. Los casos de siameses registrados que están
cerca de alguno de los extremos podemos incluirlos en cada una de
las categorías extremas más próximas sin excesivos problemas. Pero
a medida que nos acercamos al punto medio, la ambigüedad y, por
consiguiente, la dificultad de decantarse hacia un lado o hacia el
otro va en aumento y el grado de arbitrariedad a la hora de adoptar
una decisión es mayor. En estos casos es la realidad la que se resis-
te a ser encuadrada en nuestras categorías estancas de clasifica-
ción.

El otro ejemplo discutido por Stephen Gould es el de la medusa
Physalia o carabela portuguesa. Cada medusa constituye un
superorganismo formado, a su vez, por una colonia entera de indi-
viduos que han perdido buena parte de su individualidad. La polé-
mica que se desató entre algunos importantes naturalistas del siglo
XIX acerca de si se trataba de un organismo (o superorganismo), o



21

de una colonia de individuos, no tiene solución. La realidad es que
son las dos cosas a un tiempo y dependiendo de en qué criterios
pongamos el acento tenderemos a inclinarnos hacia un lado u otro
de la disyuntiva. Pero, en este caso, la colocación de ese acento es
en buena medida arbitraria ya que depende de la perspectiva que se
adopte. La carabela portuguesa se encuentra en el medio de un
continuo entre dos extremos, constituidos por un organismo indivi-
dual y una colonia completa de organismos. La naturaleza es así.
No hay, por lo tanto, solución al dilema.

Distintas valoraciones del desarrollo embrionario humano

Podemos volver ahora a los embriones humanos. Éstos también
se encuentran a medio camino de un continuo, el que va desde el
óvulo fecundado hasta el individuo completamente formado al tér-
mino del desarrollo embrionario, en el momento del nacimiento e
incluso mucho después. En este caso la cuestión presenta una com-
plicación adicional, ya que se trata de un continuo temporal, es
decir, de una entidad biológica que va cambiando paulatinamente
con el tiempo. Los estadios o etapas que reconocemos a lo largo de
este desarrollo resultan hasta cierto punto arbitrarios. Es cierto que
existen acontecimientos especialmente significativos que merecen
ser destacados y reconocida su importancia, pero desde el punto de
vista biológico no hay un acontecimiento único a lo largo del desa-
rrollo que pueda ostentar el papel decisivo que nos permita realizar
una valoración moral distintiva al embrión. O, si se prefiere, mu-
chos acontecimientos pueden ser utilizados, con la misma propie-
dad, para otorgar la categoría moral relevante que se desee según
las concepciones de cada quien.

Las personas que defienden que los embriones deben ser consi-
derados como personas a todos los efectos, incluso desde el mo-
mento de la concepción, se sitúan en uno de los extremos, el que
representa el inicio de ese continuo que es el desarrollo de un ser
humano. Esta postura resulta poco satisfactoria desde varios pun-
tos de vista. En primer lugar, un embrión experimenta un número
muy importante de cambios durante el desarrollo embrionario. Es-
tos cambios no implican solamente un crecimiento celular impor-
tante, sino que son de tal complejidad que hacen que, aun mante-
niendo la misma denominación a lo largo de todo el proceso, la
realidad biológica de un embrión de seis días o de seis meses sea
muy distinta en términos cualitativos. La utilización de distintas
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denominaciones como «embrión preimplantatorio» con distintas
fases (cigoto, mórula y blastocisto), «embrión postimplantatorio»
y «feto» responde en buena medida a la necesidad de dar cuenta de
la importancia de estos cambios y de las características distintivas
que resultan de ellos. En cualquier caso, los embriones, sobre todo
durante las primeras semanas del desarrollo, no poseen aún mu-
chas de las características que reconocemos como genuinamente
humanas.

Las potencialidades de los embriones

Algunas personas buscan salir de esta dificultad considerando a
los embriones no por lo que son, sino por lo que llegarán a ser si las
cosas se desenvuelven conforme al desarrollo normal esperado de
los acontecimientos. Es decir, se trataría de considerar a los em-
briones como seres humanos completos porque, si nada lo impide,
llegarán a serlo. Apreciar las potencialidades futuras de los em-
briones puede ser importante para realizar una valoración adecua-
da y ponderada de ellos, y debería llevarnos a no caer en la postura
inadecuada de considerarlos como un simple grupo de células, sin
distinción con cualesquiera otro que se pueda extraer del organis-
mo. Pero resulta injustificado, no solamente en términos biológi-
cos, considerar los embriones no por lo que son sino por lo que
podrían llegar a ser. Si extraemos las consecuencias lógicas de este
argumento llegaríamos a un absurdo completamente insostenible.
Todos los seres humanos niños, jóvenes o viejos morirán y se con-
vertirán inexorablemente en cadáveres, pero no por eso adoptamos
la perspectiva de tratarlos directamente como tales. Lo que algo
pueda llegar a ser en el futuro no está contenido con todas sus
propiedades en el presente.

Una visión preformacionista

Esto nos lleva a una segunda forma de enfocar la cuestión. Hay
personas que defienden que debemos considerar a los embriones
igual que a los seres humanos desarrollados, no solamente porque
llegarán a serlo en el futuro, sino porque todas las características
propiamente humanas están ya presentes en el embrión desde el
comienzo y no hacen más que manifestarse durante el desarrollo
embrionario, sin que nada nuevo aparezca en el transcurso de éste.
Este tipo de argumentación resulta no menos problemática que la
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anterior y podría ser identificada como una forma moderna de
preformacionismo.

El preformacionismo era una teoría acerca del desarrollo em-
brionario, en boga en los siglos XVII y XVIII, que postulaba que el
futuro individuo estaba contenido completo en las células
reproductoras, bien en el óvulo, bien en el espermatozoide. Esta
criatura diminuta completamente formada, llamada homúnculo, no
tenía más que crecer para convertirse en un ser humano. La dife-
rencia entre el homúnculo y el ser humano resultante era simple-
mente de tamaño, ya que todos los órganos estaban ya completa-
mente formados a escala en ese pequeño ser.

El moderno preformacionismo que sustenta que en el embrión
están ya presentes todas las características humanas supone adop-
tar un punto de vista esencialista que elude considerar las
implicaciones del desarrollo embrionario como un proceso de trans-
formación continua en el tiempo.

El emergentismo del desarrollo embrionario

Frente a esta postura mantengo que, desde el punto de vista
biológico, es necesario asumir una postura emergentista en cuanto
al desarrollo embrionario. La emergencia se refiere a las propieda-
des nuevas que presentan ciertos sistemas a medida que van apare-
ciendo niveles nuevos de mayor grado de organización o de com-
plejidad. Esas nuevas propiedades no están presentes en los niveles
inferiores y «emergen» en los superiores como consecuencia de ese
mayor grado de organización. El físico Steven Weinberg la define
del siguiente modo:

Cuando ciertos fenómenos alcanzan un nivel suficiente de comple-
jidad, «emergen» nuevos fenómenos que no existen para los constitu-
yentes elementales de los que se compone el sistema. Por ejemplo, la
superconductividad aparece en sólidos compuestos de grandes cantida-
des de ciertos átomos, pero la superconductividad carece de significado
para los átomos individuales. De forma similar, la vida surge de la
bioquímica, la bioquímica surge de la física atómica, y la física atómica
surge de las propiedades de las partículas elementales tal y como se
describen en el moderno modelo estándar. El fenómeno de la emergen-
cia hasta cierto punto libera los fenómenos a gran escala de los detalles
de lo que ocurre a pequeña escala (Weinberg, 2001, p.68).

Durante el desarrollo embrionario, a medida que se produce la
diferenciación celular, con la formación primero de las distintas
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capas embrionarias y la formación subsiguiente de distintos tejidos
y órganos, en el embrión van emergiendo nuevas características y
propiedades. Un blastocisto de pocos días y un feto de varios meses
presentan un grado de organización, de complejidad y de caracte-
rísticas orgánicas muy distintos. Es en este sentido en el que hay
que adoptar una perspectiva emergentista con respecto del desarro-
llo del embrión.

Un embrión no es un simple grupo de células

En el otro extremo de la valoración del embrión se sitúan quie-
nes lo consideran como un grupo de células sin especial significa-
ción, por lo menos hasta bien avanzado el desarrollo. Esta postura
tampoco resulta aceptable. Ninguna célula corporal, o grupo de
células, tiene la capacidad de dar lugar a un nuevo individuo, mien-
tras que un cigoto y las células totipotentes de los primeros estadios
embrionarios sí la tienen. Al margen de estos casos, solamente en
situaciones experimentales muy particulares puede inducirse esa
capacidad. La clonación mediante transplante nuclear es una de las
formas en las que se ha conseguido que el núcleo de una célula
somática situado en el citoplasma de un óvulo enucleado sea
reprogramado para que adquiera la capacidad de convertirse en el
embrión de un nuevo organismo. Pero solamente en estas condicio-
nes experimentales, completamente extraordinarias, puede hablar-
se de células con capacidad de originar un nuevo individuo. No
deben confundirse, por lo tanto, las células embrionarias totipotentes,
o un embrión completo, con un grupo de células o con cualquier
órgano del cuerpo.

Tampoco resulta satisfactorio el negar toda especificidad a los
embriones mediante el recurso de considerar que la capacidad
reproductora está presente también en los óvulos y los esper-
matozoides. Ninguna célula reproductora por sí sola tiene esa ca-
pacidad. La hipotética partenogénesis de un óvulo, aún no alcan-
zada nunca en mamíferos, sería la única forma de que una célula
reproductora pudiese iniciar el camino para convertirse en un nue-
vo individuo. Pero de momento se trata de una posibilidad pura-
mente teórica, y de llegar algún día a alcanzarse sería algo comple-
tamente excepcional.

La perspectiva de enfocar la consideración de los embriones
situando su valoración en uno u otro de los extremos de su desarro-
llo resulta inconsistente desde el punto de vista biológico, ya que
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conduce a ignorar las implicaciones que tiene ese proceso continuo
que termina transformando una célula en un organismo pluricelular
acabado, con órganos y sistemas completamente funcionales. Des-
de el punto de vista biológico, un embrión humano no es ni un niño
ni un simple grupo de células. Es preferible adoptar una perspecti-
va distinta y tratar de considerar a los embriones por lo que real-
mente son o, mejor aún, por lo que van siendo en cada fase a la
largo del tiempo. Esto resulta difícil, ya que se trata de una realidad
cambiante que va adquiriendo nuevas funciones y propiedades a
medida que avanza el desarrollo.

¿Cuándo adquiere humanidad el embrión?

¿Existe un momento cualitativamente distintivo y relevante, desde
el punto de vista biológico, que pueda ser usado como delimitador
de un antes y un después en la formación y desarrollo del embrión?
Si tal frontera pudiese ser establecida con criterios objetivos, una
parte del problema de la discusión sobre los embriones podría ser
resuelta y sería más fácil llegar a un cierto consenso acerca de su
consideración, aunque esto no resuelva la cuestión de su valoración
moral, ya que ésta no se limita a un simple problema de caracteri-
zación biológica y, por tanto, no puede ser resuelta con argumentos
biológicos, por importantes que éstos puedan ser.

Ciertamente existen varios acontecimientos que pueden ser des-
tacados en el proceso continuo del desarrollo embrionario. Pero
ninguno por sí solo convierte a un embrión en un ser humano. To-
dos y cada uno son necesarios pero ninguno de ellos por separado
es suficiente. Resulta completamente arbitrario colocar ese punto
fronterizo en la fecundación, la anidación, el comienzo de la forma-
ción del sistema nervioso o en cualquier otro momento particular-
mente significativo del desarrollo. No porque estos sucesos no sean
en sí mismos trascendentales sino porque ninguno lo es más que
cualquier otro y son todos ellos integrados los que van a acabar
originando un ser humano.

Evidentemente, no todos los sucesos del desarrollo tienen la
misma relevancia. La formación del sistema nervioso y la apari-
ción de las uñas de los dedos no son comparables por su importan-
cia. Un individuo no puede vivir sin sistema nervioso pero sí podría
nacer y vivir sin uñas. Pero polemizar entre distintos acontecimien-
tos trascendentalmente necesarios tiene algo de discusión bizantina.
Si se nos preguntase qué órgano es más importante para vivir, el
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corazón, los pulmones o el hígado, no podríamos dar una respuesta
a favor de cualquiera de ellos. Los tres son completamente necesa-
rios, aunque ninguno en particular es suficiente para que un indivi-
duo se mantenga vivo en ausencia de los demás.

Los defensores de que los embriones deben ser considerados
como personas siempre han postulado que la fecundación es el úni-
co acontecimiento verdaderamente definitorio para la aparición de
un nuevo ser humano. Evidentemente, la fecundación del óvulo por
el espermatozoide es un hecho de una gran relevancia en el comien-
zo del desarrollo embrionario que no es posible obviar. Pero tam-
bién lo es la implantación o anidación del embrión en el útero, con
la consiguiente formación de la placenta. En este sentido, debemos
tener presente que durante los primeros días del desarrollo del em-
brión preimplantatorio, hasta el estadio de dieciséis células, aún no
está definida su individualidad, ya que las células que lo constitu-
yen, llamadas blastómeros (o morulómeros), son totipotentes y con-
servan la capacidad de originar un individuo completo cada una de
ellas. Además, no todas ellas van a formar finalmente parte del
embrión. Cuando a partir del quinto día el embrión se convierte en
blastocisto, se diferencian dos tipos de células, las que están situa-
das en la parte externa (trofoblastos), llamada trofoectodermo, y
las que forman la masa celular interna o embrioblasto, situadas en
el interior de una cavidad llamada blastocele, pegadas a la pared
interna del trofoectodermo. Éste originará la parte embrionaria de
la placenta llamada corion. Por su parte, las células de la masa
celular interna se diferenciarán en epiblasto e hipoblasto. El em-
brión definitivo se forma únicamente a partir del epiblasto, mien-
tras que las células del hipoblasto pasarán a formar parte de las
membranas extraembrionarias.

Se observa, a la luz de estos acontecimientos, que durante los
primeros días de desarrollo embrionario aún no está fijado el desti-
no de los distintos tipos celulares que van a originar el embrión, lo
que relativiza la importancia de la fecundación como suceso tras-
cendental único en la formación de aquél. Por el contrario, la im-
portancia de la implantación se ve acentuada, además de por lo que
acabamos de apuntar con respecto al destino de los distintos tipos
celulares, por el hecho de que aproximadamente el 50% de los em-
briones preimplantatorios mueren antes de conseguir completar la
anidación. J. R. Lacadena destaca que «la importancia de la
anidación en el proceso embriológico es tan grande que, por ejem-
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plo, la Sociedad Alemana de Ginecología considera que el embara-
zo empieza con el final de la anidación, no con la fecundación»
(Lacadena, 2002, p. 56).

Algunos autores de inspiración católica, como Diego Gracia y
Alonso Bedate, han defendido que el momento decisivo de la carac-
terización de un embrión como ser humano, es decir, cuando el
embrión adquiere humanidad, es al finalizar la octava semana, en
el tránsito de la fase de embrión a la de feto. Según Alonso Bedate,
es durante esta época del desarrollo cuando se alcanza lo que deno-
mina como suficiencia constitucional, ya que «todos los órganos
internos están diseñados con especialización histológica, las carac-
terísticas externas están ya establecidas, el mecanismo neuromus-
cular iniciado y la diferenciación sexual histológicamente y organo-
genéticamente dirigida» (ibíd., p. 68). Según este punto de vista, es
la suficiencia constitucional definida en los términos anteriores la
que confiere «humanidad» a un embrión humano.

Otros autores, como Morowitz y Trefil, realizándose exacta-
mente la misma pregunta acerca de «cuándo un feto (o un embrión
o un cigoto) adquiere humanidad» (Morowitz y Trefil, 1992, p.
22), llegan a conclusiones completamente distintas. Según su pun-
to de vista, «la humanidad está asociada al desarrollo de la corteza
cerebral» (ibíd., p. 110) o, más específicamente, «cuando la corte-
za existe como una entidad funcional» (ibíd., p. 127). Para ellos, en
consecuencia, «el período desde las 25 semanas a las 32 semanas
constituye el que identificaremos como el momento, durante el cual
el feto adquiere la propiedad de humanidad» (ibíd., p. 127). Aun-
que mi opinión se incline hacia la segunda de las posiciones plan-
teadas, debido a la importancia del desarrollo cerebral en lo que
hace característicamente diferentes a los seres humanos de otros
seres vivos, debo aceptar que no existen argumentos definitivos
para resolver la cuestión de forma clara e inequívoca. Podrían se-
ñalarse otras posturas basadas en argumentos embriológicos sóli-
dos acerca de que la humanidad de los embriones se alcanza en
otros momentos distintos del desarrollo, incluso más próximos al
nacimiento.

Dificultades conceptuales para caracterizar a los embriones

Estas distintas concepciones acerca de cuándo un embrión hu-
mano adquiere humanidad no están necesariamente basadas en dis-



28

tintas valoraciones morales acerca de él. Incluso aunque la discu-
sión se mantenga dentro de los límites de las valoraciones biológi-
cas, resulta muy difícil resolver satisfactoriamente la cuestión. Exis-
ten, como mínimo, dos razones para ello. La primera es la que he
venido sustentando a lo largo de este artículo. Se refiere al hecho de
que los embriones son entidades de transición, una posición bioló-
gica de difícil ubicación, sobre todo porque se trata de una situa-
ción cambiante en la que las características propiamente humanas
no aparecen de golpe y completamente formadas en un momento
dado. A medida que nos acercamos al final del desarrollo, las ca-
racterísticas humanas del embrión aparecen, si no completas, ya
muy perfiladas, por lo que resulta bastante menos controvertido
situarlo en un categoría definida, aceptada de forma casi unánime.
Digo casi, porque hay algunas personas, como el filósofo Peter
Singer, que consideran que incluso durante los primeros meses des-
pués del nacimiento no se puede hablar claramente de que los re-
cién nacidos hayan alcanzado en todos los casos el estatus caracte-
rístico de la humanidad (Ruphy, 2000, pp. 96-98).

La segunda razón por la que resulta muy difícil alcanzar un
criterio común acerca de cuáles son las características que definen
la vida humana de un embrión estriba en que la expresión «vida
humana» contiene varios significados distintos; es una expresión
polisémica. La vida humana puede referirse al hecho incuestiona-
ble de que un cigoto es humano, por contraposición al de cualquier
otra especie, ya que su desarrollo conduce al nacimiento de un nue-
vo ser humano. Los que así argumentan suelen decir que es el en-
cuentro del material genético procedente de ambos progenitores lo
que constituye el comienzo de una nueva vida humana. Por ejem-
plo, Lacadena se expresa, en este sentido, de la siguiente forma:

En cuanto a la primera pregunta –cuándo empieza una nueva vida
humana–, ningún científico dudaría en responder que en el momento de
la fecundación; es decir, cuando de dos realidades distintas –el óvulo y
el espermatozoide– surge un tertium, una realidad nueva y distinta –el
cigoto– con una potencialidad propia y una autonomía genética, ya que,
aunque dependa de la madre para subsistir, su desarrollo se va a reali-
zar de acuerdo con su propio programa genético. Puesto que ese progra-
ma genético es específicamente humano y no de otra especie, la nueva
vida surgida es, evidentemente, humana (Lacadena, 2002, p. 61).

No estoy convencido de que no exista ningún científico que no
respondiese de forma distinta a la pregunta planteada. En cualquier
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caso, aun aceptando que el comienzo se produce en la fecundación,
de eso no se deduce directamente que un cigoto tenga vida humana.
Depende de qué contenido demos a la expresión «vida humana».
Indudablemente, los genes o el programa genético han de ser huma-
nos para que el individuo lo sea. Eso es algo trivial. Sin embargo,
salvo que asumamos un determinismo genético extremo, nadie de-
finiría a un ser humano en términos exclusivamente genéticos. Los
gemelos monocigóticos tienen exactamente el mismo programa
genético y no constituyen la misma vida humana sino dos vidas
humanas distintas. Tampoco está claro que podamos decir que un
feto anencefálico tenga vida humana, no solamente porque su su-
pervivencia no vaya a pasar de unas pocas horas o días después del
nacimiento. Aunque no fuese así y pudiese vivir meses o años, la
vida que le esperaría sería completamente vegetativa y, con inde-
pendencia de la protección que quisiésemos otorgarle, su vida en
nada se podría parecer a la de un ser humano. Ni a un nivel comple-
tamente primario podríamos decir que pudiera poseer sentimientos,
ni humanos ni de cualquier otro tipo.

Los genes por sí solos no determinan un individuo, sea de la
especie que sea. Evidentemente forman una parte muy importante
de la ecuación que lleva al desarrollo de un organismo. Pero la
expresión de los genes se realiza en interacción con una secuencia
de ambientes. Los organismos son únicos, no solamente porque su
genoma lo sea, sino porque lo que realmente es único es el organis-
mo resultante de la interacción entre genes y ambiente. Sin un
genoma humano no puede desarrollarse un ser humano, pero tam-
poco lo puede hacer en ausencia de una determinada gama de am-
bientes adecuados. Incluso después del nacimiento, cuando no hay
duda de que estamos en presencia de un ser humano completo, si-
gue siendo necesario no solamente un ambiente físico propicio, sino
un ambiente social sin el cual es imposible que el nuevo ser se
desarrolle como ser humano.

Podemos hablar de vida humana a nivel genético, pero también
podemos hacerlo, con no menos propiedad, a nivel del funciona-
miento del sistema nervioso central o a nivel psicosocial. En conse-
cuencia, referir los términos del debate sobre los embriones a la
presencia o no de vida humana no ayuda a resolver la cuestión si no
se precisa a cuáles de los distintos significados de la vida humana
nos estamos refiriendo, ya que dependiendo del alcance que demos
a esa expresión situaremos la vida humana en un momento u otro
del desarrollo.
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Por todos estos motivos, la polémica sobre la caracterización
biológica de los embriones resulta, en la práctica, tan difícil de
resolver. He procurado no referirme a valoraciones o a términos,
como el de «persona», con connotaciones claramente morales, jurí-
dicas o sociales, aunque soy consciente de que es imposible sus-
traerse completamente a ello. Los propios conceptos de «vida hu-
mana» o «humanidad» son imposibles de definir completamente en
términos puramente biológicos. He intentado poner de manifiesto
las dificultades conceptuales que existen para realizar una caracte-
rización biológica de los embriones que nos permita definirlos uti-
lizando esos términos, debido a la propia naturaleza fronteriza y
dinámica del problema.

Pero aunque fuese posible llegar a un acuerdo en cuanto a la
valoración biológica de los embriones humanos en sus distintas
fases de desarrollo y la relación que esa valoración guarda con la
adquisición de la «humanidad», eso no resolvería las cuestiones
morales y jurídicas acerca del grado de protección que deberíamos
otorgarles. No cabe duda de que un punto de vista común en torno
a la caracterización biológica de los embriones ayudaría a situar
los debates sobre el estatuto moral del embrión sobre bases más
firmes y de una mayor racionalidad. Pero aun así creo que se trata
de un problema básicamente irresoluble. Un problema que levanta
encendidas pasiones, ya que no en vano estamos hablando de nues-
tra propia especie, de cómo en el transcurso de nuestro desarrollo
prenatal nos acabamos convirtiendo en los seres humanos con pen-
samientos y sentimientos que finalmente llegamos a ser.
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2. Selección de embriones
y principios de la bioética

A medida que se desarrollan las investigaciones en biología ce-
lular, genética y embriología y se ponen a punto nuevas técnicas
para plasmarlas en aplicaciones biomédicas, aparecen también nue-
vos casos problemáticos en los que se manifiesta cada vez de forma
más acuciente la necesidad de avanzar en la reflexión de los proble-
mas morales y jurídicos involucrados. En ocasiones, de la discu-
sión de algunos de estos casos es posible extraer enseñanzas de
carácter general que ayuden al establecimiento de nuevos y mejores
criterios de actuación.

En este texto partiremos de una demanda concreta de un núme-
ro reducido de familias, a partir de la cual intentaremos desarrollar
una discusión que, teniendo como telón de fondo los principios que
tradicionalmente informan la bioética, nos permita extraer algunas
conclusiones que van más allá del caso concreto discutido.

En mayo de 2004 apareció una noticia en el diario El País (6 de
mayo de 2004, p. 28) cuyo texto comenzaba así: «El Instituto Va-
lenciano de Infertilidad (IVI) ha elevado al Ministerio de Sani-
dad la petición de cinco parejas que desean seleccionar la composi-
ción genética de sus futuros hijos. Todas tienen ya un hijo con una
grave enfermedad de la sangre, y quieren que el próximo sea com-
patible para que pueda salvar a su hermano mediante un trasplante
de médula».

¿Debe permitirse la selección de embriones que solicitan estas
parejas? Este ensayo intentará dar respuesta a esta pregunta desde
el punto de vista moral, aunque al final también se hará una breve
referencia a la situación desde el punto de vista legal.

Para evaluar los problemas morales involucrados en este caso
analizaremos la cuestión concreta que se plantea en relación con
los principios de la bioética que, tradicionalmente, se han estableci-
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do en los cuatro siguientes: 1) No maleficencia; 2) Beneficencia; 3)
Justicia; y 4) Autonomía.

El principio de no maleficencia hace referencia a que en las
intervenciones médicas (de investigación, diagnósticas o terapéuti-
cas) no se debe infligir ningún daño o maleficio a las personas ob-
jeto de ellas. Ni siquiera en el caso de que de tales intervenciones se
derivaran aplicaciones posteriores de utilidad para la colectividad,
estaría justificado causar daño a los pacientes. En este sentido, la
utilización de seres humanos como cobayas es contraria al princi-
pio de no maleficencia y es inmoral porque, siguiendo el precepto
kantiano, ninguna persona puede ser utilizada solamente como medio
para conseguir un fin, por legítimo y beneficioso que pueda ser el
fin perseguido. Un ejemplo particularmente perverso y dramático
de violación del principio de no maleficencia fue el ocurrido en
Australia, entre 1945 y 1970, donde cientos de bebés y niños de
orfanatos fueron utilizados para probar la efectividad de vacunas
contra el herpes, la tos ferina y la gripe.

El principio de beneficencia es el reverso del de no maleficencia
y se refiere a la necesidad de que las intervenciones sobre los pa-
cientes deben perseguir su beneficio y su bienestar, es decir, deben
ir encaminadas a la curación de las dolencias que padecen y a ali-
viar su sufrimiento. Aunque ambos principios están muy relacio-
nados, «Beauchamp y Childress consideran que el de no maleficencia
es un principio independiente del de beneficencia, ya que el deber
de no dañar es más obligatorio e imperativo que el de beneficencia
–que es el que exige promover el bien del enfermo–» (Gafo, 1998,
p. 100). Uno de los principales problemas que plantea la aplicación
del principio de beneficencia es el riesgo de adoptar una actitud
paternalista cuando este principio se aplica sin el consentimiento
del paciente e incluso contra su voluntad.

Por este motivo es necesario tener presente un tercer principio,
el de autonomía, es decir, la capacidad de decisión de los pacientes
ante los tratamientos a que puedan ser sometidos, dado que se asu-
me que son (deben ser) personas autónomas, dueñas por tanto de
sus actos y, en la medida de lo posible, de las decisiones que afec-
tan a su salud y a su vida, sin más límite que su propia voluntad y
responsabilidad. En la práctica médica, el principio de autonomía
se materializa en el consentimiento informado que los pacientes
deben expresar por escrito una vez que han sido debidamente infor-
mados del alcance de la intervención a la que se proyecta someter-
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los, así como de sus riesgos y consecuencias previsibles y proba-
bles.

El cuarto principio, el de justicia, está relacionado con la distri-
bución equitativa de los recursos en el ámbito de la asistencia sani-
taria cuando éstos son limitados, sin que se puedan justificar dis-
criminaciones «basadas en criterios económicos, sociales, raciales,
religiosos, etc.» (ibíd., p. 104). También afectarían al principio de
justicia las discriminaciones que pudieran sufrir terceras personas
como consecuencia de intervenciones genéticas en el ámbito sanita-
rio, o en otros ámbitos, de las que se pudiesen derivar beneficios
para los sujetos objeto de la intervención. Las teorías morales ba-
sadas en la igualdad de oportunidades, como la teoría de la justicia
de Rawls, dan una gran importancia a la articulación del principio
de justicia.

Una buena parte de las controversias prácticas de la bioética
derivan de la importancia relativa dada a cada uno de los cuatro
principios citados. En general, en el ámbito anglosajón se le ha
dado preponderancia al principio de autonomía sobre el de benefi-
cencia, mientras que en Europa continental (sobre todo en los paí-
ses latinos) la tendencia ha sido más bien la contraria. No es fácil
realizar una jerarquización general de los principios bioéticos, ni
tampoco constituye el objetivo del presente ensayo, por lo que no
nos ocuparemos de esta cuestión aquí. Por el contrario, nuestra
discusión se centrará en la aplicación concreta de los principios
esbozados al problema específico de la selección de embriones de-
mandada por las parejas con hijos enfermos.

Antes de pasar a considerar las cuestiones éticas que se plan-
tean, conviene aclarar que de las cinco parejas solicitantes, en tres
de ellas los hijos presentan una enfermedad hereditaria grave
(talasemia o anemia de Falconi, según los casos), mientras que en
las otras dos la enfermedad de los niños no es hereditaria sino ad-
quirida. Para la discusión de los aspectos éticos, ambos casos no
presentan diferencias relevantes y pueden ser discutidos conjunta-
mente. Sin embargo, desde el punto de vista legal convendría dife-
renciar ambos supuestos, ya que presentan algunas diferencias que
es necesario tener presentes, sobre todo a la hora de especificar las
condiciones de aplicabilidad del diagnóstico preimplantatorio.

Comencemos por una pregunta de ámbito general. ¿Es la selec-
ción de embriones solicitada contraria a alguno de los principios de
la bioética? La respuesta, desde mi punto de vista, es negativa.
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Debe recordarse que la selección de embriones, precedido de su
diagnóstico preimplantatorio, es legal en nuestro país para evitar la
transmisión de enfermedades hereditarias graves. Algunas de las
parejas solicitantes, aunque no todas como acaba de ser apuntado,
entran de lleno en este supuesto. La única novedad, en relación con
su demanda, reside en que además de seleccionar a los embriones
que no sean portadores de la enfermedad se pueda extender el crite-
rio de selección también a las características de histocompatibilidad
con sus hermanos enfermos para posibilitar un futuro trasplante a
aquéllos. El principio de no maleficencia en relación con los em-
briones seleccionados no se vería afectado, ya que éstos no sufri-
rían daño alguno. Como la selección se realiza extrayendo y anali-
zando una célula (blastómero) de cada embrión, éstos, en principio,
no se ven afectados con este procedimiento.

Hay sectores contrarios que argumentan que es inmoral la se-
lección de embriones porque eso significaría su instrumentalización,
es decir, su utilización como medio para lograr un fin, lo que, pese
a lo deseable que ese fin pueda ser, choca frontalmente con el pre-
cepto moral kantiano antes aludido. En ningún caso, afirman, el fin
justifica los medios. Esta argumentación, en mi opinión, resulta
muy poco convincente.

En primer lugar, la máxima de Kant no afirma que las personas
no puedan ser medios para ciertos fines sino que no pueden ser
utilizadas únicamente como medios. Esta precisión resulta crucial.
En nuestra vida cotidiana continuamente recurrimos a otras perso-
nas para que, debido a su cualificación profesional, nos sirvan de
medio para la consecución de algún fin. Cuando visitamos al médi-
co lo hacemos primariamente para que nos sirva de medio eficaz
para la curación o prevención de las enfermedades que padecemos.
Eso, evidentemente, no degrada moralmente al médico. Una situa-
ción que viene muy al caso, en la que se pone claramente de mani-
fiesto que el que una persona sirva de medio para un fin deseable
no tiene por que ser forzosamente contrario a la moral, es la de las
donaciones de órganos entre personas, por ejemplo la donación de
un riñón entre hermanos o entre progenitor y descendiente. Obvia-
mente, para que tal donación sea moralmente lícita, debe realizarse
con plena consciencia de sus implicaciones y consecuencias y con
el consentimiento libre, voluntario e informado tanto de la persona
donante como de la receptora. En el caso que nos ocupa la dona-
ción futura que se proyecta no sería lesiva para los donantes, ya
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que se trata de regenerar su médula ósea a partir de las células del
cordón umbilical de sus hermanos histocompatibles. En cuanto a la
decisión de iniciar el procedimiento debería ser adoptada por los
padres, que son los únicos que tienen capacidad para ejercerla.

En segundo lugar, las motivaciones de una pareja para desear
tener un hijo pueden ser, y de hecho son, muy diversas. Además de
las parejas que tienen hijos reflexivamente sin ninguna motivación
utilitarista, existen situaciones de todo tipo. Hay quienes se plan-
tean tener un segundo hijo porque piensan que un hijo único tiene
más probabilidad de resultar malcriado, o porque, en cualquier caso,
es bueno para el primer hijo tener la compañía de un hermano.
Otras lo hacen porque consideran que un hijo es un buen medio
para superar los problemas que arrastran en su relación conyugal.
Otras buscan tener quien los cuide en la vejez. Otras muchas, en
fin, tienen hijos porque creen que es una especie de ley de vida
tenerlos y no se plantean mayores reflexiones al respecto. El pro-
blema no son las motivaciones iniciales, por discutibles que éstas
puedan ser. La verdadera cuestión es que esos hijos, una vez que
nacen, sean realmente valorados y queridos por sí mismos, y eso
ocurre en la gran mayoría de los casos independientemente de las
motivaciones de partida.

Lo mismo puede decirse de los niños nacidos mediante selec-
ción embrionaria. No hay ninguna razón para pensar que no vayan
a ser queridos y apreciados como personas por sí mismos. Es más,
el hecho de que contribuyan decisivamente a la curación de sus
hermanos gravemente enfermos puede que incluso les añada un plus
de afectividad por parte de sus padres y hermanos.

El aspecto más controvertido de la polémica surge en relación
con los embriones descartados después de la selección. En el caso
aceptado por la ley, los embriones desechados son aquellos que no
son aptos para la reproducción por ser portadores de la enfermedad
hereditaria que se desea evitar, mientras que en la selección que
ahora se solicita, serían descartados no solamente los portadores de
la enfermedad, sino también aquellos otros que no sean compati-
bles para el trasplante que se pretende realizar con posterioridad.
Aunque esta diferencia parece en principio nítida, en la realidad la
situación es algo menos clara.

En primer lugar, porque con la selección que permite la ley tam-
bién se pueden descartar embriones sanos que sean portadores de la
enfermedad cuando ésta sea recesiva. Recordemos que una enfer-
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medad genética recesiva es aquella que se manifiesta cuando el in-
dividuo posee dos copias (alelos) del gen de la enfermedad, recibi-
das respectivamente de cada uno de sus progenitores. Los indivi-
duos que solamente poseen una copia son sanos y no manifiestan la
enfermedad, pero pueden transmitir el gen responsable de ella a sus
descendientes. Cuando se realiza la selección de embriones mediante
diagnóstico preimplantatorio, siempre que sea posible se seleccio-
nan aquellos que no son portadores de ningún alelo del gen de la
enfermedad para, de este modo, evitar no solamente que los indivi-
duos seleccionados puedan resultar enfermos, sino también para
evitar la transmisión de la enfermedad a sus descendientes. De este
modo, en la práctica de la selección mediante diagnóstico
preimplantatorio también se descartan algunos embriones portado-
res sanos.

En segundo lugar, la selección embrionaria depende también
del número de embriones que se fecunden. Antes de la entrada en
vigor de la desafortunada reforma de la Ley de Reproducción Asis-
tida llevada a cabo por el anterior Gobierno del Partido Popular no
existía un límite al número de embriones a fecundar, por lo que en
los tratamientos normales de fecundación asistida solían fecundarse
un número bastante superior al de embriones posteriormente trans-
feridos, que normalmente era de tres. Los embriones sobrantes eran
crioconservados en nitrógeno líquido para eventuales tratamientos
posteriores, bien de la propia pareja, bien de otras parejas mediante
su donación. De modo semejante, en el diagnóstico preimplantatorio
relacionado con la existencia de una enfermedad hereditaria, al rea-
lizar la selección, y desechar los embriones portadores de la enfer-
medad, de existir un número de embriones sanos superior al de los
necesarios para su transferencia al útero materno, los sobrantes
eran también congelados. Como se sabe, la existencia de decenas
de miles de embriones sobrantes crioconservados generó una fuerte
polémica entre los sectores favorables y contrarios a que pudiesen
ser utilizados para investigación sobre células troncales
embrionarias.

Del mismo modo, en el caso que nos ocupa, aquellos embriones
sanos que no sean utilizados por no ser histocompatibles para el
trasplante a sus hermanos enfermos podrían ser congelados para su
uso posterior, mediante donación a otras parejas o incluso, aunque
menos probable, podrían ser empleados por sus propios padres para
tener más hijos en los que ya no sean necesarios nuevos trasplantes.
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También sería posible que fuesen destinados a investigación como
los otros embriones sobrantes, siempre que la ley sea de nuevo
modificada para permitir estas posibilidades.

En último término, más allá de las distintas alternativas concre-
tas que se puedan concebir para estos embriones, está el problema
del estatuto moral del embrión, es decir, de la valoración moral de
los embriones y de la protección que de ésta se derive. Parece claro
que el fondo de la polémica reside en que las personas y grupos que
consideran que los embriones deben ser tratados como personas a
todos los efectos, bien porque crean que en realidad lo son, bien
porque consideren que lo son potencialmente, no pueden concebir
que sean sacrificados, cualesquiera sean las motivaciones que se
persigan.

El problema está en que así como es fácil, al menos en nuestra
cultura, ponerse de acuerdo en que todos los individuos de la espe-
cie humana nacidos son personas con todos los derechos inherentes
a ellas, no es posible llegar a un consenso sobre el estatuto moral de
los embriones. La causa radica en que la atribución de ese estatuto
remite a un problema de índole metafísica y, en ese terreno, no hay
forma de llegar a un acuerdo entre visiones contrapuestas. No es
que no pueda caracterizarse desde un punto de vista biológico rigu-
roso un embrión. El problema es que esta caracterización, aunque
necesaria, no resulta suficiente para avanzar en el establecimiento
de la categoría moral de los embriones. Aunque puede, en teoría,
establecerse una discusión racional sobre este asunto, resulta ex-
tremadamente difícil, si no imposible, llegar a un consenso social
amplio sobre esta cuestión.

Sin embargo, aunque no sea posible alcanzar ese consenso ético
sobre la categoría moral del embrión, hay ciertas circunstancias
que deberían ser tenidas en cuenta a la hora de establecer unos
criterios de actuación en esta materia. No puede haber dudas acer-
ca de que los niños afectados de graves enfermedades debilitantes
son personas que sufren como consecuencia de su enfermedad y
que deberían ser asistidos por todos los medios disponibles a fin de
curar sus dolencias o, cuando menos, paliar su sufrimiento cuanto
sea posible. Tampoco deberían existir dudas de que, más allá de las
consideraciones metafísicas acerca del valor ontológico de los em-
briones preimplantatorios, éstos ni sufren ni pueden sufrir, por la
sencilla razón de que apenas han iniciado aún la diferenciación ce-
lular que da lugar a los distintos tejidos y, en última instancia, al
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desarrollo del sistema nervioso. No son por tanto, en ningún senti-
do válido de la palabra, seres sensibles. Desde mi punto de vista,
resulta un sinsentido moral dar prioridad a la protección de los
embriones descartados procedentes de un diagnóstico preim-
plantatorio, amparándose en criterios morales basados en una me-
tafísica particular, frente a la necesidad de ayuda médica a niños
enfermos que podrían beneficiarse de tratamientos curativos merced
al trasplante celular que la selección embrionaria puede permitir.

En lo referente al principio de beneficencia, la selección de em-
briones que se solicita responde a una necesidad clara de curar
unas enfermedades para las que no hay disponibles tratamientos
efectivos. Desde este punto de vista, el principio aludido permite, e
incluso exige, la búsqueda de procedimientos terapéuticos que re-
sulten eficaces. Los embriones seleccionados no obtienen ningún
beneficio terapéutico, pero eso no resulta imprescindible desde el
punto de vista del principio de beneficencia, como se puede com-
prender perfectamente si comparamos la situación con la práctica
habitual de la donación de sangre. La selección de embriones sería,
pues, aceptable si no son violados otros principios bioéticos en jue-
go. Por su parte, la valoración del principio de beneficencia respec-
to de los embriones descartados entra dentro de las consideraciones
que ya se han analizado en relación con ellos.

El principio de autonomía adquiere en el caso que estamos tra-
tando una importancia particular. Obviamente, el consentimiento
para la selección embrionaria no puede ser ejercido por los propios
embriones, sean los seleccionados o los descartados. Tampoco po-
dría ser ejercido por los niños nacidos procedentes de los embrio-
nes seleccionados, aquellos que tendrían que ejercer de donantes de
sus hermanos enfermos, sobre todo si la donación se realiza, como
sería previsible, a partir del cordón umbilical, justo después del
nacimiento. Tendrían que ser los padres los que tomaran las deci-
siones correspondientes, en consonancia con los criterios de pro-
tección y tutela de los menores legalmente establecidos.

La importancia de la autonomía de los padres a la hora de deci-
dir optar por la selección embrionaria proviene del hecho de que,
como ya se ha indicado, no existe un consenso social acerca del
estatuto moral de los embriones. Las distintas concepciones mora-
les sobre este tema deben ser respetadas en la medida de lo posible,
dejando a la libre elección de las parejas afectadas la decisión de
optar por ese tratamiento como vía para la curación de las enferme-
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dades padecidas por sus hijos. Del mismo modo que no sería acep-
table que se impusiese esa alternativa a una pareja que tuviese un
credo moral o religioso contrario a ella, tampoco sería aceptable
desde un punto de vista moral y social la prohibición de realizar esa
selección de embriones, y el consiguiente tratamiento, para aque-
llas parejas que así lo soliciten libremente, sobre todo cuando se
trata de intentar salvar la vida de sus hijos enfermos. ¿Qué criterio
ético puede ser reclamado para imponer la protección de los em-
briones descartados en detrimento de los niños enfermos, cuando
no existen criterios objetivos para definir el estatuto moral de los
embriones más allá de las particulares concepciones de cada con-
tendiente en el debate?

Evidentemente, esta reclamación de autonomía no es contradic-
toria con el establecimiento de normas precisas para articular los
casos en los cuales resulta lícito recurrir a estas técnicas por parte
de las parejas solicitantes.

El criterio de justicia se ve afectado de forma un tanto indirecta.
Estamos ante un problema que en el momento actual afecta a unas
pocas familias, aunque en el fututo podría extenderse a un número
mayor de casos. No se plantean cuestiones de prioridades en cuan-
to a infraestructuras o recursos humanos. Tampoco se formulan,
de momento, problemas relacionados con recursos económicos pú-
blicos, ya que es en una clínica privada donde se realizaría todo el
tratamiento. Los problemas de justicia aparecen en relación con los
niños beneficiarios del eventual trasplante a partir de sus futuros
hermanos donantes. Cabe considerar que las personas que padecen
enfermedades graves y no son atendidas conforme a las posibilida-
des sanitarias existentes son objeto de una forma de discrimina-
ción. Es aquí donde el principio de justicia podría ser invocado
para exigir el tratamiento.

La situación legal en relación con la selección de embriones con
el fin de que sirvan para un trasplante no presenta, en principio,
demasiados problemas de interpretación. De todos modos, está pen-
diente la elaboración de un dictamen al respecto por parte de la
Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, el órgano
consultivo que asesora al Ministerio de Sanidad en estas materias.
En el momento de redactar este ensayo aún no se conocían las con-
sideraciones de la Comisión sobre este asunto2.

Todo lo referente al diagnóstico preimplantatorio y a la selec-
ción de embriones, así como a la investigación y experimentación
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con ellos, está regulado por dos leyes, la Ley 35/1988, de 22 de
noviembre, sobre Técnicas de Reproducción Asistida y la Ley 42/
1988, de 28 de diciembre, de donación y utilización de embriones
y fetos humanos o de sus células, tejidos u órganos. El artículo
12.1 de la primera de ellas, la 35/1988, dice que «toda intervención
sobre el preembrión [expresión con la que se designa al embrión
preimplantatorio en esta ley], vivo, in vitro, con fines diagnósticos,
no podrá tener otra finalidad que la valoración de su viabilidad o
no, o detección de enfermedades hereditarias, a fin de tratarlas, si
ello es posible, o de desaconsejar su transferencia para procrear».

Por su parte, el artículo 8.2.a de la segunda de las leyes citadas,
la 42/1988, especifica, entre otras cosas, que «la aplicación de la
tecnología genética se podrá autorizar para la consecución de los
fines y en los supuestos que a continuación se expresan: a) Con
fines diagnósticos, que tendrán el carácter de diagnóstico prenatal,
in vitro o in vivo, de enfermedades genéticas o hereditarias, para
evitar su transmisión o para tratarlas o curarlas...».

De los artículos citados se concluye que la aplicación de cual-
quier tipo de diagnóstico realizado sobre los embriones in vitro
debe ir exclusivamente encaminada a la detección de enfermedades
hereditarias graves en ellos y que, además, éste es el único motivo
legal que se contempla para desaconsejar su transferencia al útero.
No es que no se permita la selección de embriones con una finali-
dad distinta a la de evitar la transmisión de una enfermedad genética
o hereditaria grave; es que ni tan siquiera está permitida la realiza-
ción de cualquier diagnóstico sobre los embriones con una finali-
dad distinta a ésta. Por lo tanto, desde el punto de vista legal, no es
posible analizar la compatibilidad histológica entre los embriones
preimplantatorios y sus hermanos enfermos y, en consecuencia, no
hay abierta vía legal alguna para realizar una selección de embrio-
nes con este fin.

Solamente cabe la modificación de las leyes para dar cabida a
los supuestos aquí discutidos3. Desde mi punto de vista, el análisis
ético de estos casos, y consideraciones humanitarias y de solidari-
dad con los enfermos y sus familias, hacen aconsejable (e incluso
exigen) mantener una actitud abierta y respetuosa con la pluralidad
de opciones morales que sobre los embriones existen en nuestra
sociedad. En consecuencia con ello, creo que se debería proceder a
la modificación de la ley para ampliar a estos nuevos supuestos la
práctica del diagnóstico preimplantatorio y la consiguiente selec-
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ción de embriones que las familias afectadas solicitan con vistas al
tratamiento de sus hijos enfermos.

Por lo que se refiere a la constitucionalidad de la modificación
legal que aquí se propugna, existen varias sentencias del Tribunal
Constitucional que podrían ser interpretadas en un sentido favora-
ble a ella4. En estas sentencias, el Tribunal establece una diferen-
cia, a la hora de otorgar protección jurídica, entre las personas
nacidas y los embriones y, dentro de éstos, entre los preim-
plantatorios y los ya transferidos al útero materno. Según la doctri-
na del Tribunal Constitucional, aunque los embriones constituyen
un bien jurídico constitucionalmente protegido por el artículo 15 de
la Constitución Española no son titulares del derecho fundamental
a la vida, derecho que solamente poseen las personas. Esta catego-
ría a efectos jurídicos se adquiere con el nacimiento y, por lo tanto,
no es aplicable a los embriones.

Esta distinta protección jurídica otorgada a los embriones y a
los individuos nacidos es relevante a la hora de ponderar los intere-
ses en juego en aquellos supuestos en los que la protección de la
salud de las personas pueda ser contrapuesta a la salvaguarda de
los embriones preimplantatorios, como en los casos discutidos en
estas líneas, y podría ser resuelta en favor del derecho a la salud de
los niños enfermos.

De todos modos, la aceptación de la selección de embriones so-
licitada no tiene por qué conllevar necesariamente el sacrificio de
los embriones descartados. En la medida en que éstos sean sanos
podrían ser conservados para nuevos tratamientos de fecundación
in vitro, bien por las propias parejas, bien mediante su donación.
Y aunque también cabría la posibilidad de que fuesen destinados a
investigación con células troncales embrionarias, no se generaría
un problema importante de acumulación de embriones sobrantes,
ya que los casos aquí discutidos son raros y afectan a un número
muy reducido de familias.

Una última consideración, para terminar. En ocasiones, entre
las críticas que se formulan a la posible selección de embriones se
cita que ésta podría ser considerada una forma de eugenesia y, por
este mismo motivo, resultar éticamente condenable. Aunque deli-
mitar el alcance del concepto de eugenesia no es fácil y suele ser
motivo de polémica, puede aceptarse que, dado que el objetivo de
la selección embrionaria es impedir la transmisión de una enferme-
dad hereditaria a la descendencia, puede ser considerada sin mayo-



42

res problemas como una forma de eugenesia negativa de carácter
terapéutico.

La cuestión que se plantea es si por el hecho de conceptuar la
selección embrionaria como eugenésica eso la convierte en intrín-
secamente mala y rechazable. En mi opinión, la idea de que toda
forma de eugenesia merece un rechazo moral debería ser seriamen-
te cuestionada. Cierto es que la experiencia histórica de la eugene-
sia en los países en los que se puso en práctica es inequívoca en
cuanto a su carácter discriminatorio y violador de los derechos hu-
manos. También debe reconocerse que algunas de las aplicaciones
potenciales, tanto presentes como futuras, de la tecnología genética
pueden tener implicaciones eugenésicas que deben ser rechazadas
por sus consecuencias discriminatorias. Pero las distintas formas
que puede adoptar la eugenesia en la actualidad no constituyen un
conjunto monolítico que pueda ser aceptado o rechazado
globalmente. Es necesario realizar un análisis de las implicaciones
de cada modalidad eugenésica y valorar sus consecuencias desde el
punto de vista moral y social, en particular sus posibles consecuen-
cias discriminatorias e injustas para las personas directa e indirec-
tamente involucradas, incluso para la sociedad y la humanidad en
su conjunto.

En el caso aquí discutido, hemos tratado de analizar desde un
punto de vista moral los problemas involucrados, al margen de la
etiqueta eugenésica, que en sí misma nada aporta a la clarificación
de los problemas discutidos. Si la selección de embriones es moral-
mente aceptable, como aquí se defiende, lo es al margen de su ca-
rácter eugenésico. Por el mismo motivo, esa aceptación no ha de
convertirse en una valoración general positiva de la eugenesia en
cualquiera de sus manifestaciones, ya que pueden existir, y de he-
cho existen, formas de eugenesia que son manifiestamente
rechazables desde el punto de vista moral por el menoscabo de los
derechos de las personas que pueden ocasionar.
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3. Células madre: entre la ciencia, la
política y la religión

Las investigaciones en biotecnología y biomedicina y la bioética
como disciplina que se ocupa de las consecuencias sociales y éticas
de esas investigaciones están alcanzando en los últimos años un
enorme desarrollo y una indudable repercusión pública. Última-
mente, la investigación con las llamadas células madre embrionarias,
una linea de trabajo que tiene cierta relación con algunas aplicacio-
nes potenciales de la clonación, está siendo motivo de controversia
política, social y ética.

Para entender el alcance de esta polémica conviene explicar pri-
mero qué son las células madre, de dónde proceden y cuáles son sus
potencialidades terapéuticas.

Las células madre, o más correctamente células troncales, son
células que poseen dos propiedades: 1) son capaces de dividirse
permanentemente originando poblaciones de células hijas proce-
dentes de ellas, y 2) son capaces de diferenciarse dando lugar a
células de distintos tejidos corporales especializados.

Un organismo pluricelular, como un ser humano, se origina a
partir de la unión de dos células reproductoras, el óvulo y el esper-
matozoide, que dan lugar a una nueva célula llamada cigoto, a par-
tir de la cual se va a formar primero un embrión y, posteriormente,
al finalizar la gestación, un nuevo individuo completamente forma-
do. El cigoto se divide dando lugar primeramente a un embrión de
dos células, después de cuatro, de ocho... y así sucesivamente hasta
originar un organismo completo. Las células del embrión durante
las primeras divisiones, hasta el estado de 16 células, mantienen la
capacidad de originar, cada una de ellas, un individuo. Reciben por
eso el nombre de totipotentes. Ésa es la razón de que si un embrión
se separa en dos grupos de células antes de superar el estadio de 16
células origina dos gemelos monocigóticos, genéticamente iguales
por proceder del mismo cigoto.
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Desde el quinto día a partir de la fecundación hasta aproxima-
damente el decimocuarto, el embrión recibe el nombre de blastocisto
y está formado por una capa exterior de células llamadas
trofoblastos, que constituyen el trofoectodermo, y una cavidad in-
terna llamada blastocele. A un lado de la pared interna del
trofoectodermo, en el interior del blastocele, se sitúa un grupo de
células llamado masa celular interna o embrioblasto. En este esta-
dio las células del blastocisto ya presentan un cierto grado de espe-
cialización. El trofoectodermo pasará a formar parte de las mem-
branas extraembrionarias que constituirán la placenta, y la masa
celular interna originará al embrión propiamente dicho. Las células
de la masa celular interna son pluripotentes, porque pueden origi-
nar todos los tejidos del organismo, pero no son totipotentes, por-
que no pueden dar lugar a un individuo completo, ya que no pueden
originar la placenta que, como se ha dicho, se forma a partir de las
células trofoblásticas.

Existen también en diversos tejidos de los individuos adultos
células troncales que conservan una capacidad limitada de originar
unos pocos tipos de células diferenciadas. Son llamadas por eso
multipotentes. Las células de la médula ósea que originan los dis-
tintos tipos de células sanguíneas pertenecen a esta categoría.

Las células madre o troncales atrajeron la atención de los inves-
tigadores debido precisamente a sus capacidades antes comenta-
das. La capacidad de dividirse ilimitadamente las hace aptas para
ser cultivadas en el laboratorio, y la capacidad de diferenciarse en
un abanico amplio de tejidos distintos podría permitir que llegasen
a ser empleadas para la realización de trasplantes de células de
tejidos que no funcionan adecuadamente o que fueron dañados por
alguna enfermedad. Enfermedades como la diabetes, Alzheimer,
Parkinson, leucemia u otras podrían llegar a ser tratadas y quizás
curadas de esta forma. Sin embargo, hay que aclarar que, por aho-
ra, se trata de una posibilidad futura sin aplicaciones terapéuticas
inminentes. La mayor parte de las investigaciones realizadas con
éxito se han llevado a cabo con células madre de ratones y aún hay
que verificar que las células humanas se comportan de la misma
forma. Por otro lado, el proceso de transformación de las células
madre en células de un tejido específico concreto, y no en cualquier
otro de los potencialmente posibles, presenta dificultades y aún no
se sabe como controlarlo con precisión. Además, las células troncales
embrionarias, debido a su capacidad de proliferación, pueden dar
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lugar en ocasiones a tumores que deberían ser evitados o elimina-
dos antes de su utilización para posibles trasplantes. En consecuen-
cia, lo que está sobre la mesa es la necesidad y la importancia de
investigar en este campo para ver si las esperanzas depositadas en
las potencialidades terapéuticas de las células madre llegan algún
día a convertirse en una práctica clínica habitual. A pesar de todas
estas dificultades las células troncales pluripotentes de origen em-
brionario son, en opinión de la mayoría de los especialistas en este
campo, las que presentan mayores posibilidades de aplicación.

Quizás el principal problema que está en la base de la contro-
versia suscitada reside en el origen de las células madre utilizadas.
Las células troncales pluripotentes, de las que se pueden derivar los
tejidos a trasplantar, proceden de la masa celular interna de
blastocistos (embriones preimplantatorios de menos de 14 días).
Para su extracción es necesario destruir esos embriones, razón por
la cual las personas de creencias religiosas que consideran que los
embriones deben ser tratados como personas a todos los efectos se
oponen a la investigación con células madre embrionarias, incluso
cuando algunas de estas personas reconocen la potencialidad tera-
péutica futura que podrían llegar a tener. Frente al uso de células
madre de origen embrionario defienden la investigación con células
madre procedentes de tejidos adultos.

Por lo que se refiere a estas últimas, su estado de conocimiento
es aún muy rudimentario. Una buena parte de las investigaciones
están centradas en indagar su existencia en los distintos tejidos e
investigar su capacidad de transformación en diversos tejidos dife-
renciados. Estas investigaciones indican que son más difíciles de
aislar y de cultivar que las de origen embrionario y que tienen una
menor capacidad de división ilimitada en cultivo. También tienen
una menor plasticidad que las células madre embrionarias para di-
ferenciarse en células de distintos tejidos. En consecuencia, no está
aún claro que puedan constituir una verdadera alternativa a las
células embrionarias, por lo menos para algunas aplicaciones po-
tenciales de estas últimas. A pesar de las limitaciones que se le
suponen a las células troncales multipotentes procedentes de teji-
dos adultos, ya se han llevado a cabo experiencias con éxito en
Alemania y en el Estado español, concretamente en Valladolid, para
regenerar el tejido cardíaco dañado de pacientes que sufrieron un
infarto de miocardio. El procedimiento consistió en obtener células
cardíacas a partir de células madre de la médula ósea de los pro-
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pios pacientes e inocularlas en una zona próxima a la lesión para,
de esta forma, regenerar la zona lesionada.

La contradicción entre investigar con células embrionarias y
células de tejidos adultos resulta a todas luces falsa. Las investiga-
ciones aún no están lo suficientemente maduras para sacar conclu-
siones definitivas acerca de las posibilidades terapéuticas reales de
unas y otras. Por lo que sabemos hasta ahora, las células
embrionarias resultan bastante más prometedoras pero, en cual-
quier caso, la contraposición entre el uso de unas u otras células
carece de sentido. A nadie con un mínimo de sensatez se le ocurri-
ría contraponer la terapia quirúrgica y la quimioterapia para com-
batir un cáncer, cuando ambas son complementarias para alcanzar
el mismo fin. Evidentemente, si las células madre adultas pudiesen
cubrir todas las potencialidades que se le suponen a las células
madre embrionarias, la polémica cesaría inmediatamente. Pero para
poder extraer conclusiones fundamentadas, y no basadas en sim-
ples prejuicios, hay que investigar previamente con ambos tipos de
células.

Los embriones a partir de los cuales se extraen las células
troncales embrionarias que serían objeto de investigación pueden
proceder de tres fuentes distintas: embriones sobrantes de trata-
mientos de fecundación in vitro, embriones expresamente fecunda-
dos para investigación y embriones obtenidos mediante la técnica
de trasplante nuclear, la misma que se emplea para obtener anima-
les mediante clonación. Este último procedimiento recibe el nom-
bre de clonación no reproductiva y los embriones formados reciben
el nombre de somáticos por no proceder de la unión de dos células
reproductoras sino de la fusión de un óvulo enucleado con una cé-
lula de un tejido ya diferenciado (célula somática). Por el contrario,
los embriones obtenidos mediante fecundación de un óvulo por un
espermatozoide se llaman gaméticos.

Las clínicas de reproducción asistida donde se practica la fe-
cundación in vitro conservan (en el momento de escribir este ensa-
yo), congelados en nitrógeno líquido, un número aproximado de
100.000 embriones sobrantes de los tratamientos practicados. Fe-
cundar un número mayor de embriones de los que se van a implan-
tar en el útero de la mujer sometida a tratamiento es una práctica
habitual y tiene como finalidad el que en caso de que el tratamiento
no resulte exitoso, poder efectuar un segundo intento con los em-
briones sobrantes para evitar tener que repetir un proceso que re-
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sulta largo y molesto para la mujer. La ley de reproducción asistida
española de 1988 señala que los embriones que lleven más de cinco
años congelados no podrán ser empleados para nuevos tratamien-
tos de fecundación, pero no especifica qué hacer con ellos una vez
superado este plazo de tiempo. Varios miles ya superaron el plazo
de cinco años congelados.

En estas circunstancias, y dado que la alternativa de seguir au-
mentando su número y mantenerlos congelados a perpetuidad no
hace más que agravar el problema, surge la cuestión polémica de
decidir su destino. La Comisión Nacional de Reproducción Huma-
na Asistida, órgano consultivo formado por expertos en distintos
campos que asesora al Ministerio de Sanidad, abordó esta cuestión
en dos informes que ha elaborado hasta ahora. En el primer infor-
me, la Comisión recomendó una serie de modificaciones legales
encaminadas a: a) ampliar el plazo de congelación de los embrio-
nes hasta la edad fértil de la mujer; b) permitir la congelación de
ovocitos (óvulos sin fecundar) como alternativa a la congelación de
embriones; c) poner en práctica una serie de medidas que favorez-
can la donación de embriones a parejas que puedan necesitarlos
para tratamientos de fecundación in vitro; d) una vez puestas en
práctica las medidas anteriores, proceder a la descongelación de
los embriones sobrantes, lo que implicaría su destrucción. En este
primer informe la Comisión no abordó la posibilidad de destinar
los embriones sobrantes a la investigación en vez de destruirlos,
cuestión que fue objeto de estudio en el segundo informe.

En ese segundo informe la Comisión, después de realizar un
detallado estudio de los aspectos biológicos, éticos y legales de la
investigación con los embriones sobrantes de la fecundación in vitro,
recomendó la modificación de la Ley de Reproducción Asistida
para permitir que los embriones que superasen el plazo legal de
cinco años congelados pudiesen ser destinados a la investigación.
Precisamente esta cuestión concreta de la posible utilización de los
embriones sobrantes para investigar las posibilidades terapéuticas
de las células troncales embrionarias es el principal motivo de con-
troversia entre el Ministerio de Sanidad y los equipos de investiga-
ción que solicitan que se permita esa investigación. A los defenso-
res de esta posibilidad se han unido las asociaciones de diabéticos
que entregaron 1.300.000 firmas al Defensor del Pueblo para ejer-
cer presión a favor de esa modificación legal. Los partidos de la
oposición parlamentaria y la Junta de Andalucía se han sumado
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también a esta postura. La Junta de Andalucía anunció la firma de
un convenio de colaboración con Bernat Soria para que pueda se-
guir con sus investigaciones en esa comunidad, a pesar de la prohi-
bición del Ministerio de Sanidad. Bernat Soria ha llevado a cabo
una investigación pionera con células trocales embrionarias de ra-
tón para su transformación en células pancreáticas productoras de
insulina (células de los llamados islotes de Langerhans tipo ß). Si
eso mismo pudiese ser realizado con células humanas se converti-
ría en una prometedora vía para el tratamiento futuro de la diabetes
con la esperanza, a medio plazo, de su curación permanente.

La postura de los Ministerios de Sanidad y de Ciencia y Tecno-
logía ha sido, hasta ahora, completamente contraria a la investiga-
ción con células madre embrionarias. Especialmente beligerante se
ha mostrado la ministra de Sanidad, Ana Pastor, que llegó a afir-
mar que los que defienden la investigación con células madre
embrionarias, ocultando sus riesgos, son unos irresponsables. Tal
acusación de irresponsabilidad resulta incomprensible, cuando la
propia Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, que
asesora a su ministerio, hizo un detallado informe, en el que se
ponderan las ventajas y los riesgos de este tipo de investigaciones
y, después de valorar desde varias perspectivas (biológica, ética y
jurídica) la cuestión, recomendó la autorización del uso de los em-
briones congelados de más de cinco años para las investigaciones
con células madre embrionarias.

La postura de la ministra tampoco es congruente con la doctrina
del Tribunal Constitucional sobre la protección que se debe otorgar
a los embriones. El Tribunal estableció en dos sentencias de los
años 1985 y 1996, respectivamente, que el embrión es un bien jurí-
dico constitucionalmente protegido por el artículo 15 de la Consti-
tución española, pero que no goza de la misma protección que los
seres humanos ya nacidos. Incluso a efectos de otorgarles protección
jurídica distingue claramente entre embriones preimplantatorios y los
ya transferidos al útero materno (sentencia de 17 de junio de 1999).

La postura de la ministra no reconoce ni los argumentos jurídi-
cos del Tribunal Constitucional, ni las recomendaciones de la Co-
misión Nacional de Reproducción Humana Asistida, ni las deman-
das de la inmensa mayoría de la comunidad científica, ni tan siquiera
los anhelos y esperanzas de curación de los enfermos. Únicamente
responde a sus particulares creencias religiosas y morales, que no
tienen por qué ser compartidas por la mayoría de la ciudadanía. Es
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algo así como si un ministro pretendiese prohibir las transfusiones
sanguíneas porque son contrarias a su particular credo religioso.

Sin embargo, la presión ejercida, con amplia repercusión en los
medios de comunicación, está causando efecto y parece que la pos-
tura gubernamental ya ha comenzado a cambiar. No sabemos si es
el preludio de una verdadera autorización para la investigación con
células madre embrionarias o si se trata simplemente de ganar tiempo
para una nueva defensa de sus posturas intransigentes. En poco
tiempo lo sabremos.

Post scriptum

Los resultados de las elecciones generales del 14 de marzo de
2004 provocaron el acceso al Gobierno por parte del Partido So-
cialista y, en consecuencia, una nueva orientación de la política
gubernamental en relación con la investigación con células troncales
embrionarias. En la actualidad se está tramitando en el Parlamento
un proyecto de nueva ley de reproducción humana asistida que, de
aprobarse, permitirá que los embriones preimplantatorios sobran-
tes de los tratamientos de reproducción asistida puedan ser utiliza-
dos con fines de investigación, en particular, para derivar a partir
de ellos cultivos de células troncales, de los que se puedan diferen-
ciar distintos tejidos que, de tener éxito esas investigaciones, en el
futuro pudiesen llegar a ser empleados para transplantes en enfer-
mos que los necesitasen.

Estas consideraciones afectan también al contenido del ensayo
siguiente. Sin embargo, los criterios bioéticos que se discuten a lo
largo de estos dos ensayos y de todos los demás que forman parte
del primer bloque del libro confío en que sigan teniendo vigencia a
la hora de enfocar la problemática más general de la investigación
con embriones y células madre.
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4. Ley de «punto final» para la
investigación con embriones

El 16 de octubre de 2004, el Congreso de los Diputados aprobó
la reforma de la Ley sobre Técnicas de Reproducción Asistida pro-
puesta por el Gobierno del Partido Popular en el mes de agosto
anterior. Oficialmente, esta reforma de la ley pretendía resolver el
problema de la acumulación de embriones sobrantes de los trata-
mientos de fecundación in vitro (FIV), al tiempo que abría una vía
para la investigación con células troncales embrionarias proceden-
tes de ellos.

Esta iniciativa legislativa gubernamental estuvo precedida de
un fuerte debate sobre la conveniencia o no de emplear los embrio-
nes sobrantes para obtener cultivos de células troncales embrionarias
con vistas a derivar de ellos líneas celulares de los distintos tipos de
tejidos que existen en el organismo. La investigación con este tipo
de células podría permitir en el futuro que fuesen empleadas para la
realización de trasplantes que sirviesen para paliar o curar dolen-
cias graves que hoy por hoy no tienen un tratamiento eficaz.

Aunque el Gobierno y la mayoría de los medios de comunica-
ción presentaron esta reforma como un gran avance que vendría a
satisfacer la fuerte demanda de la comunidad científica y de los
colectivos de enfermos afectados (los enfermos de diabetes presen-
taron 1.300.000 firmas reclamando la legalización de este tipo de
investigaciones) para que se permita investigar con células troncales
de origen embrionario, en realidad esta es una ley de «punto final»
respecto de la posibilidad de investigar con embriones, que tiene
como objetivos centrales los siguientes:

1. Impedir que en los tratamientos de fecundación in vitro se
generen más embriones de los que van a ser transferidos al útero de
la mujer, para evitar que se produzcan embriones sobrantes.
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2. Prohibir, a partir de la entrada en vigor de la Ley, cualquier
tipo de investigación con embriones, en el caso de que, por algún
motivo excepcional relacionado con el tratamiento, pudiesen origi-
narse algunos embriones sobrantes.

3. Resolver el problema de los embriones sobrantes congelados,
acumulados hasta el momento, permitiendo que, entre varias op-
ciones, puedan ser empleados para investigación.

Los artículos de la Ley que se reformaron son el 4 y el 11; fue
incluida también una disposición adicional única y cuatro disposi-
ciones finales, la primera de ellas destinada a regular el tercero de
los puntos enumerados, el del destino de los actuales embriones
sobrantes crioconservados.

En el nuevo artículo 4 modificado se recoge lo siguiente:

1. [...] El tratamiento deberá evitar la gestación múltiple, la práctica
de la reducción embrionaria y la generación de preembriones supernu-
merarios.

2. Sólo se autoriza la transferencia de un máximo de tres
preembriones en una mujer en cada ciclo.

3. Se fecundará un máximo de tres ovocitos que puedan ser transfe-
ridos a la mujer en el mismo ciclo, excepto en los casos en los que lo
impida la patología de base de los progenitores. [...]

Por su parte, el nuevo artículo 11 establece, entre otras cosas, lo
siguiente:

3. Cuando en los casos excepcionales previstos en el apartado 3 del
artículo 4, se hayan generado preembriones supernumerarios, serán
crioconservados por un plazo equivalente a la vida fértil de la mujer con
objeto de que se le puedan transferir en intentos posteriores. En estos
casos, los progenitores deberán firmar un «Compromiso de Responsabi-
lidad sobre sus preembriones crioconservados». En él se incluirá una
cláusula por la que la pareja, o la mujer en su caso, otorgarán su consen-
timiento para que, en el supuesto de que los preembriones criocon-
servados no les fueran transferidos en el plazo previsto, sean donados
con fines reproductivos como única alternativa.

Por último, en la disposición final primera se establece que:

1. Las parejas progenitoras, o la mujer en su caso, determinarán el
destino de los preembriones humanos supernumerarios que hayan sido
crioconservados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, pu-
diendo elegir entre las siguientes opciones: el mantenimiento de la
crioconservación hasta que le sean transferidos [...]; la donación, sin
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ánimo de lucro, con fines reproductivos a otras parejas que estén en la
lista de espera de Fecundación in Vitro [...]; el consentimiento para que
las estructuras biológicas obtenidas en el momento de la descongela-
ción puedan ser utilizadas con fines de investigación [...], sin que en
ningún caso se proceda a la reanimación; o proceder a su descongela-
ción sin otros fines.

En primer lugar, la limitación a tres del número de ovocitos a
transferir en cada ciclo de fecundación in vitro se presenta como
una disposición destinada a proteger a las mujeres, evitando la ges-
tación múltiple y la práctica de la reducción embrionaria. Estos dos
objetivos aparecen unidos a un tercero, aunque no tienen relación
con él, consistente en evitar la generación de preembriones super-
numerarios. Para conseguir este tercer objetivo se limitan a un
máximo de tres los ovocitos que se pueden fecundar en cada ciclo,
justamente aquéllos  que pueden ser transferidos. De este modo, en
principio, no se generarán embriones sobrantes5.

La evitación de la formación de embriones sobrantes no guarda
relación alguna con la protección de la salud de las mujeres. Más
bien al contrario, es una medida que puede perjudicar seriamente a
aquellas mujeres que, sometidas a un tratamiento de fecundación in
vitro, no queden embarazadas en el primer intento y tengan que
someterse a un segundo intento. Hasta el momento, dado que siem-
pre se fecundaban más ovocitos que los que se transferían, no era
necesario repetir el proceso de obtención de ovocitos, ya que po-
dían ser usados los embriones sobrantes del primer intento. Por
este motivo, no era necesario volver a pasar por un tratamiento que
resulta muy duro tanto física como sicológicamente para las muje-
res, debido a su duración y al uso de hormonas que estimulen la
superovulación. Además, a causa de la repetición del tratamiento,
este resultará bastante más largo y caro lo que, sin duda, supondrá
una dificultad añadida para las mujeres que lo necesiten.

Como consecuencia, unas disposiciones que aparentemente se
presentan como beneficiosas para las mujeres se convierten en lesivas
para ellas, ya que el objetivo de evitar la formación de embriones
supernumerarios prima sobre cualquier otra consideración de sa-
lud pública. Aunque se limitase a tres el número de embriones a
transferir al útero en cada ciclo, para evitar los embarazos múlti-
ples y posibles reducciones embrionarias posteriores6, no había nin-
guna necesidad de imponer la misma limitación para los ovocitos a
fecundar. El establecimiento de esta limitación únicamente puede
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ser comprendido si la evitación de que se produzcan embriones
sobrantes es más importante que cualquier otra consideración en
relación con la salud de las mujeres sometidas a tratamiento.

La obsesión por evitar la formación de embriones sobrantes que
pueda dar lugar a nuevas demandas de que se destinen a la investi-
gación se pone nuevamente de manifiesto en el artículo 11. En aque-
llos casos excepcionales en los que se permita la fecundación de
más de tres ovocitos, los progenitores estarán obligados a firmar
un documento en el que se comprometen a donarlos con fines
reproductivos como única alternativa, si finalmente no le son trans-
feridos a la mujer. En este apartado, quizás más que en ningún
otro, se pone de manifiesto que el verdadero objetivo de la reforma
es evitar que los embriones puedan ser empleados para investiga-
ción, primero procurando evitar a toda costa que se produzcan
embriones sobrantes y, segundo, en los casos excepcionales en que
eso no sea posible, prohibiendo que puedan ser destinados a cual-
quier fin distinto de la reproducción.

Hay varios aspectos claramente criticables en esta actitud del
Gobierno de cerrar todas las puertas, por una u otra vía, a que se
pueda investigar con los embriones que se fecunden a partir de
ahora. En primer lugar, es censurable que se exija a las parejas,
como condición preceptiva, que suscriban un compromiso que les
obligue a donar sus embriones sobrantes con fines reproductivos
como única alternativa posible.

En segundo lugar, es difícilmente explicable que se diga en la
exposición de motivos de la Ley que «cabe destacar especialmente
los descubrimientos que se están produciendo en el ámbito de las
células troncales procedentes de distintos tipos de tejidos. Los pri-
meros descubrimientos realizados en este campo están abriendo
enormes expectativas en la investigación biomédica y farmacológica,
así como en relación a su potencial terapéutico para tratar graves
enfermedades que ahora son incurables», mientras, por otro lado,
se cierra la vía más importante para el desarrollo de estas investi-
gaciones, que es precisamente la de la utilización de células troncales
embrionarias procedentes de embriones de pocos días. Ni aun en
casos excepcionales de embriones excedentarios se contempla la
posibilidad de emplearlos para investigación. Dado que otras posi-
bles vías para la obtención de embriones, como podrían ser la fe-
cundación de ovocitos directamente para ese fin o la técnica de
trasplante nuclear (la misma que se emplea para la clonación) para
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la obtención de embriones llamados somáticos, están prohibidas y
el Gobierno no tiene intención alguna de reformar la normativa
para permitirlas, con esta modificación de la Ley sobre Técnicas de
Reproducción Asistida se pretende cerrar definitivamente cualquier
posibilidad futura de investigar con embriones.

Si tan importantes pueden llegar a ser, desde el punto de vista
sanitario, las investigaciones con células troncales embrionarias,
resulta incomprensible esta prohibición «a cal y canto», salvo que
existan otros motivos no declarados derivados de la valoración moral
de los embriones. De ser así, y hay indicios más que suficientes
para suponer que así es, el Gobierno estaría intentando imponer
unas concepciones morales particulares, propias suyas o de algún
grupo de presión afín a él, por encima del interés general que, en
este caso, está claramente a favor de la investigación con células
troncales procedentes de los embriones sobrantes de los tratamien-
tos de fecundación in vitro. No es casual, en este sentido, que el
borrador de reforma de la Ley fuera conocido antes por la Confe-
rencia Episcopal que por la Comisión Nacional de Reproducción
Humana Asistida, el órgano consultivo encargado de asesorar al
Gobierno en esta materia.

La inconsistencia de la postura gubernamental se manifiesta tam-
bién si comparamos la negativa a investigar con los embriones que
se formen desde la entrada en vigor de la Ley con la disposición
referente a los embriones actualmente sobrantes de la fecundación
in vitro, que se conservan congelados en número superior a los
40.000. El Gobierno estaba obligado a buscar una solución para
estos embriones excedentarios. Para aquellos que no sean utiliza-
dos por las parejas respectivas ni terminen en una adopción, única-
mente quedan dos salidas: o son destinados a la investigación o son
descongelados, lo que equivale a su destrucción. Estas cuatro posi-
bilidades son contempladas y aceptadas en la reforma de la Ley
aprobada.

¿Por qué razón se acepta la investigación con embriones so-
brantes generados hasta el momento y no se acepta con los que se
puedan formar a partir de ahora? ¿Cuál es la distinción moral, si es
que hay alguna, entre un caso y otro? Es cierto que en la Ley hasta
ahora vigente había un vacío legal que impedía la posibilidad de
que fueran destinados a la investigación, pero la disposición final
primera de la Ley reformada, que viene a cubrir este vacío, acepta,
entre otras posibilidades, que sean destinados a la investigación,
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¿por qué no se acepta lo mismo para los embriones que se produz-
can a partir de ahora?

Dado que, por incómodo que fuera7, el Gobierno estaba obliga-
do a arbitrar una salida para los miles de embriones sobrantes
crioconservados, resultaba más coherente con el espíritu que anima
esta reforma, aunque incomprensible para la mayoría de la opinión
pública, que el Gobierno decidiera destruir todos aquellos embrio-
nes sobrantes que no fueran destinados a la reproducción, como ya
habían propuesto algunos colectivos católicos ultraconservadores,
en vez de hacer «borrón y cuenta nueva», permitiendo que se inves-
tigue con los embriones que existen actualmente y prohibiéndolo
definitivamente a partir de la entrada en vigor de la modificación de
la Ley. Abocado por la situación a tener que buscar una solución
definitiva a este problema, la decisión adoptada resulta incoherente
y contradictoria, al pretender dar satisfacción a dos posiciones bá-
sicamente incompatibles: por un lado, la presión de la comunidad
científica, de los profesionales de las clínicas de fecundación in
vitro, de los colectivos de enfermos y de la mayoría de la opinión
pública, en el sentido de que se permita que los embriones puedan
ser destinados a investigación en vez de proceder a su destrucción
directa8, lo que impediría extraer un potencial beneficio sanitario
futuro de esas investigaciones; por otro lado, aceptar el punto de
vista de los sectores confesionales más conservadores, en el sentido
de considerar moralmente ilícita cualquier utilización de los em-
briones de pocos días que no vaya directamente encaminada a su
nacimiento.

En el preámbulo de la reforma de la Ley sobre Técnicas de Re-
producción Asistida se hace hincapié repetidamente en que el Go-
bierno siguió las recomendaciones de la Comisión Nacional de
Reproducción Humana Asistida (CNRHA) y del Comité Asesor de
Ética en la Investigación Científica y Técnica (CAEICT). Algunas
de estas recomendaciones, recogidas en dos informes de la CNRHA
y en un informe del CAEICT, efectivamente han sido seguidas por
el Gobierno. Las más relevantes de ellas, entre las que han sido
formuladas sobre este tema por estos dos órganos consultivos, fue-
ron las siguientes:

a) La conveniencia de reducir el número de embriones sobrantes
crioconservados, tomando como referencia las siguientes pautas,
sucesivas y complementarias: 1) permitir la crioconservación de
ovocitos; 2) ampliar el plazo legal para la utilización con fines
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reproductivos de los embriones crioconservados, plazo que debería
pasar de los cinco años actuales a la duración de la vida fértil de la
mujer; 3) potenciar las donaciones de embriones sobrantes para las
parejas que los necesiten; y 4) permitir la descongelación de los
embriones excedentarios, una vez que se agoten las vías anteriores
(1er informe anual de la CNRHA).

b) Recomendar que se permita la utilización controlada de los
embriones sobrantes para la investigación con células troncales
embrionarias, como alternativa a su destrucción (2º informe anual
de la CNRHA e informe del CAEICT).

c) Que se modifique la Ley sobre Técnicas de Reproducción
Asistida para dar cabida a las recomendaciones que se formulan
(1º y 2º informes anuales de la CNRHA e Informe del CAEICT).

Sin embargo, ninguno de estos órganos consultivos recomendó
que se limite el número de ovocitos a fecundar en cada ciclo de
fecundación in vitro, ni que se prohíba la investigación con células
troncales embrionarias procedentes de embriones excedentarios
presentes o futuros. Es más, la Comisión Nacional de Reproduc-
ción Humana Asistida se pronunció negativamente en su 1er infor-
me sobre la cuestión de limitar el número de ovocitos a fecundar:
«Se ha considerado la posibilidad de recomendar una modificación
del número de óvulos a extraer y fecundar en cada caso en relación
con el consentimiento formulado por la pareja para donar los em-
briones crioconservados que no fuesen utilizados para su procrea-
ción. Esta pauta no ha sido considerada adecuada por la Comi-
sión en el momento actual»9 (1er informe de la CNRHA, p. 25).
Como se puede apreciar, la Comisión no solamente no recomendó
limitar el número de ovocitos a fecundar, sino que recomendó ex-
plícitamente que no se limite, recomendación que ha sido completa-
mente ignorada por el Gobierno.

Tampoco hubo ninguna recomendación ni por parte de la Comi-
sión Nacional ni del Comité de Ética de que se prohíba la utiliza-
ción futura de los embriones sobrantes para la investigación. Úni-
camente se manifestaron en el sentido de que era deseable que se
reduzca el número de embriones acumulados.

En resumen, estamos en presencia de una reforma de la Ley
que, empleando como coartada aportar una solución al problema
de la enorme acumulación de embriones sobrantes congelados, li-
mita de forma injustificada los derechos reproductivos de las muje-
res que se sometan a partir de ahora a tratamientos de fecundación
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in vitro, y puede que incluso perjudique su salud y, por otro lado,
da un golpe de gracia a la posible investigación futura con embrio-
nes ya que, según la Ley reformada, una vez que se determine el
destino de los actualmente crioconservados, ningún nuevo embrión
podrá ser empleado en investigación y, en la práctica, puede supo-
ner la cancelación definitiva de cualquier investigación futura en
este campo, lo que supondría terminar con las esperanzas puestas
en estas investigaciones por miles de enfermos hoy por hoy incura-
bles. Se trata, pues, de una reforma muy regresiva desde ambos
puntos de vista.
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5. La clonación humana no
reproductiva

Mucho se ha discutido en los últimos años acerca de la clonación
humana e, indudablemente, seguirá dando que hablar en los próxi-
mos tiempos. La mayoría de las polémicas suscitadas en las distin-
tas publicaciones que se han ocupado de ella se han centrado en los
pros y contras de la clonación destinada al nacimiento de personas.
No es de extrañar que sea así, puesto que esa es la cuestión más
espinosa desde un punto de vista ético y social y la que, en conse-
cuencia, más discusiones –y condenas– ha provocado. Sin embar-
go, hay otras modalidades o aplicaciones de la clonación que han
merecido hasta ahora menos atención. Sin embargo, una de ellas,
la clonación de células humanas destinadas a la obtención de teji-
dos para transplantes, está generando un importante debate al calor
de la recomendación del comité científico que asesora al Gobierno
británico en materia reproductiva de que se apruebe este tipo de
clonación con fines terapéuticos (El País, 4 de abril de 2000, p.
32). Se trata de una técnica que puede llegar a tener una gran im-
portancia por sus potencialidades para el tratamiento de algunas
enfermedades graves y por la posibilidad efectiva de ponerla en
práctica a corto plazo.

El procedimiento básico es el siguiente. Usando la técnica de
clonación se obtiene un embrión mediante la introducción del nú-
cleo de una célula de una persona donante (previsiblemente un en-
fermo necesitado de un trasplante) en un óvulo sin fecundar al que
previamente le fue extraído su núcleo. Debidamente estimulado,
comienza el desarrollo de este embrión que va aumentando su nú-
mero de células hasta que, aproximadamente a los siete días desde
la fecundación, se distingue una zona externa denominada
trofoectodermo –que, si el embrión llegara a implantarse en un úte-
ro, daría lugar a la placenta– y una «masa celular interna» que, de
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continuar el desarrollo embrionario, daría lugar a los tejidos del
nuevo individuo. En esta fase del desarrollo el embrión recibe el
nombre de blastocisto. En este momento se toman algunas células
de la masa interna y se cultivan por separado. Este cultivo celular
puede conservarse dividiéndose permanentemente en condiciones
de laboratorio. Además, a esta altura del desarrollo las células no
están diferenciadas, es decir, aún no comenzaron a especializarse
para dar lugar a los distintos tejidos. Por esta razón reciben el nom-
bre de células pluripotentes, es decir, células madre o troncales que
conservan la capacidad de desarrollarse hacia cualquiera de los
tejidos que componen el organismo (muscular, nervioso, epitelial,
etc.), dependiendo de las señales que reciban durante su desarrollo
posterior. Dada esta capacidad de convertirse en cualquier tejido
corporal, podrían ser utilizadas para la preparación de cultivos de
tejidos específicos destinados a la realización de trasplantes. Las
células de estos tejidos cultivados son genéticamente idénticas a la
célula donante del núcleo y, por lo tanto, no manifestarían ningún
tipo de rechazo en el caso de ser trasplantadas a la persona donante.

Dos aclaraciones son necesarias para evitar confusiones. La
primera es que con este tipo de clonación no se persigue el naci-
miento de ninguna persona genéticamente igual a otra preexistente.
Es, como se ha dicho, una clonación no reproductiva, que no va
acompañada de la implantación de los embriones obtenidos para
comenzar un embarazo. Es más, los embriones son destruidos como
consecuencia de la recogida de las células de la masa interna para
la realización del cultivo. Por consiguiente, no debe ser confundida
con cualquier otra modalidad de clonación reproductiva destinada
a conseguir el nacimiento de personas con las características
genéticas de otras. La segunda aclaración es que esta técnica está
destinada a la obtención de tejidos para trasplantes pero no de ór-
ganos, que no aparecen en el desarrollo embrionario hasta bastante
después. No se trata, pues, de tomar órganos ya formados de un
embrión o de un feto, sino de cultivar tejidos a partir de células
indiferenciadas de un embrión preimplantatorio. La posibilidad de
llegar a obtener órganos bien formados aún no es posible e implica
problemas algo distintos de los que nos estamos ocupando aquí.

Este procedimiento que se acaba de describir brevemente se si-
túa en un hipotético escenario futuro, aunque podría llegar a ser
factible en un plazo de tiempo de varios años. Quedan en este cami-
no algunos problemas importantes por resolver. Uno de ellos es
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que, aunque ya se han hecho experiencias de laboratorio con resul-
tados esperanzadores, no se sabe aún como controlar el proceso de
diferenciación celular para dirigirlo hacia la formación de un tejido
concreto. No menos problemática es la propiedad que presentan las
células madre embrionarias (por lo menos las de ratón) de originar
tumores cuando son inyectadas en un animal adulto, es decir, tie-
nen propiedades cancerosas. Se necesita, pues, un mecanismo de
seguridad para eliminar completamente las células madre que pu-
diesen quedar en los tejidos diferenciados, formados a partir de
ellas, antes de ser usados para un trasplante.

Existe un acuerdo casi unánime en que esta técnica de clonación
podría suponer un enorme avance en materia de trasplantes de teji-
dos, que permitiría salvar muchas vidas de personas que de otro
modo no podrían obtener un tejido compatible. Piénsese, por ejem-
plo, en un posible trasplante de médula ósea para combatir una
leucemia. Sin embargo, a pesar de las enormes potencialidades te-
rapéuticas que esta técnica encierra, se han formulado reservas éti-
cas bastante fuertes, derivadas del hecho de que durante el procedi-
miento de obtención de las células madre, los embriones utilizados
son destruidos. Aquellas personas que consideran que los embrio-
nes merecen una consideración equivalente a la de cualquier perso-
na argumentan que los seres humanos son fines en sí mismos y no
meros medios para la obtención de un fin, por muy loable que pu-
diese ser  este fin, y que, en consecuencia, no deben ser utilizados
aunque sea con el objetivo de salvar la vida de personas enfermas
que, de otra forma, podrían morir a causa de su enfermedad.

Mi opinión es abiertamente favorable al uso futuro de esta téc-
nica de clonación con fines terapéuticos y, por consiguiente, no
comparto la línea argumental crítica que se acaba de esbozar.
Piénsese que no estamos hablando de la utilización de fetos más o
menos formados, sino de embriones preimplantatorios, constitui-
dos por una masa celular indiferenciada, en la que las células tie-
nen capacidad de desarrollarse para dar un tejido cualquiera del
organismo. A medida que se vayan diferenciando van perdiendo
esa potencialidad para convertirse en ese nuevo tejido de una mane-
ra, por lo general, irreversible. Cierto que hay personas que consi-
deran que el instante de la fecundación es el momento relevante de
la formación de un nuevo ser y que es a partir de ese momento en el
que hay que establecer la barrera de su consideración humana a
todos los efectos. Pero no todo el mundo piensa así. Otras perso-
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nas, incluso de convicciones religiosas católicas, estiman que el
momento verdaderamente definitorio es el de la individualización e
implantación del embrión en el útero, entre la segunda y la tercera
semana desde la fecundación, que es cuando comienza con propie-
dad el embarazo. Una buena parte de los embriones formados des-
pués de la fecundación no llegan a implantarse y son eliminados
por un proceso natural normalmente imperceptible. Además, es en
el estado de blastocisto cuando ya está separada la masa celular
interna, que constituirá el embrión propiamente dicho, de la capa
externa, que formará la placenta extraembrionaria. Antes de esta
primera diferenciación aún no está establecido qué células del em-
brión preimplantatorio se destinarán a la formación del nuevo indi-
viduo. Otras personas sitúan la frontera de la consideración huma-
na del embrión en el desarrollo del sistema nervioso del feto; otras,
cuando el feto es capaz de vida independiente, fuera del útero ma-
terno; y otras, en fin, en el instante del nacimiento.

Desde un punto de vista biológico, el proceso que da lugar a la
formación de un nuevo individuo es un continuo en el que privile-
giar unos momentos con respecto de otros es, hasta cierto punto,
arbitrario. Todos los estadios son importantes, incluso podríamos
decir que trascendentales, desde la fecundación hasta el nacimien-
to. Sin embargo, la cuestión de establecer qué momento del desa-
rrollo debe ser reconocido como decisivo a efectos de otorgar cate-
goría humana al embrión no es un problema biológico, sino moral
y jurídico. La «persona» no es una categoría biológica sino social.
El conocimiento biológico es necesario pero no es suficiente para
establecerla y delimitarla. En consecuencia con esto, la biología no
tiene la respuesta a la controvertida cuestión de en qué momento un
embrión humano debe ser considerado una persona con los dere-
chos que le son inherentes. En la mayoría de los casos, los argu-
mentos biológicos, más allá de las pertinentes aclaraciones sobre
las características y propiedades del desarrollo embrionario, suele
ser usados ad hoc, para apoyar una posición moral previa. Las
distintas posiciones morales presentes en nuestra sociedad acerca
de los embriones humanos pueden ser discutibles, pero todas ellas
son respetables. Creo que no hay ninguna filosofía moral que pue-
da arrogarse la superioridad a la hora de decidir el estatuto moral
del embrión. Por eso, en una sociedad pluralista y democrática, lo
más razonable en un caso como éste es respetar las convicciones
individuales y la libertad personal a la hora de decidir una norma
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de actuación colectiva, máxime cuando los beneficios para la salud
de las personas implicadas pueden llegar a ser decisivos para sal-
varles la vida.

Una consideración equivalente de los embriones (al menos en
las primeras etapas) a fetos, más desarrollados, resulta bastante
problemática. Si extremásemos la idea de la protección de los em-
briones de pocos días, deberíamos impugnar también el diagnósti-
co preimplantatorio10, ya que un blastómero aislado tiene todas las
potencialidades de un embrión completo. Es más, una vez separado
del resto del embrión, podría ser considerado un embrión por sí
mismo, ya que únicamente carece de la zona pelúcida que lo rodea.
En este supuesto, una protección extensiva de los embriones lleva-
ría a prohibir la utilización con fines diagnósticos de un blastómero
aislado, ya que ese diagnóstico conlleva su destrucción y, en conse-
cuencia, el sacrificio de un «posible embrión» en beneficio de otro.

Desde el punto de vista jurídico, el Tribunal Constitucional, para
establecer la protección de que deben gozar los embriones, se ha
basado en la distinción entre la vida como bien jurídico protegido y
la vida como derecho fundamental. Hecha esta distinción, ha consi-
derado que el embrión es un bien jurídico constitucionalmente pro-
tegido por el artículo 15 de la Constitución española, pero que no
debe gozar de la misma protección que los seres humanos ya naci-
dos11. Es decir, aunque el embrión es un bien a proteger jurídica-
mente no puede considerarse persona –categoría que se adquiere
con el nacimiento–, de lo que se deriva que no puede ser considera-
do como titular del derecho fundamental a la vida. En consecuen-
cia, cuando entran en conflicto posibles derechos de los embriones
con los de personas ya nacidas, estos últimos, en principio, preva-
lecen a la hora de obtener protección jurídica12. En esto precisa-
mente se basa la legislación española para regular la interrupción
voluntaria del embarazo. Parece obvio también que prácticamente
en ninguna legislación de ningún país se considera que matar un
embrión sea un homicidio, merecedor, por tanto, de una condena de
esa gravedad.

Estas consideraciones resultan relevantes a la hora de valorar
en sus justos términos la cuestión de la clonación no reproductiva
como método terapéutico, frente a la protección de la que puedan
gozar los embriones. Estamos hablando de un método con un po-
tencial terapéutico que podría salvar la vida de personas que no
gozan de otra alternativa de curación, por lo menos en el momento
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actual. Que se sacrifiquen embriones preimplantatorios creados con
esta única finalidad para investigar y eventualmente llegar a salvar
a estos enfermos es algo que quizá para algunas personas no resul-
ta aceptable. Estas personas en ningún caso deberían ser forzadas a
acogerse a esta alternativa, aunque su vida esté en juego. Pero no
parece razonable que los que no comparten esas mismas conviccio-
nes morales con respecto a los embriones no se puedan beneficiar
de esta posibilidad terapéutica cuando de salvar su vida se trata. Con
ello se haría efectivo el derecho de las personas a tener acceso a los
progresos de la biología, la genética y la medicina, reconocido por la
Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Hu-
manos aprobada por la Unesco y, posteriormente, por la ONU13.

Esta utilización de los embriones con una finalidad distinta e
incluso contraria a su propia supervivencia aparece en la propia
legislación española, asociada al tratamiento de la infertilidad, como
parte de la regulación actual de la reproducción asistida. Durante
el tratamiento de fecundación in vitro se crean más embriones de
los que después van a ser transferidos al útero de la mujer, de forma
que, como mínimo, una parte de los embriones sobrantes tarde o
temprano tendrán que ser destruidos14. Se puede aducir que la fina-
lidad primaria de la creación de los embriones no es la de su des-
trucción, sino la de servir para un tratamiento que tendrá como
resultado el nacimiento de alguno de ellos. Si, en el transcurso de
aquél, algunos embriones se pierden, es una consecuencia no bus-
cada a priori.

Este argumento podría ser aceptable si fuese inevitable la crea-
ción de ese número excedentario de embriones para llevar adelante
el tratamiento. Pero tal cosa no es en absoluto imprescindible. De
hecho, la legislación alemana prohíbe taxativamente la creación de
un número superior de embriones a los que se van a transferir, para
impedir que puedan existir embriones sobrantes. El único motivo
que justifica la creación de un exceso de embriones no es garantizar
el tratamiento, sino únicamente no tener que repetir todo el proce-
so, en el caso de que en un primer intento los resultados fuesen
negativos. Teniendo un cierto número de embriones en reserva, lo
que se persigue es no hacer pasar de nuevo a la mujer por un trata-
miento que resulta incómodo y duro desde un punto de vista
sicológico, y que puede tener efectos secundarios, como consecuen-
cia de la estimulación hormonal a la que es sometida para la obten-
ción de los óvulos con los que se práctica la fecundación in vitro.
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Si lo prioritario fuese conseguir resolver el problema de inferti-
lidad respetando lo más posible la vida de los embriones, podría
haberse optado por no permitir la creación de más embriones de los
que van a ser transferidos al útero en cada ciclo de fecundación in
vitro, de forma que no existan embriones sobrantes. La ley españo-
la permite, creo que razonablemente, que se puedan crear embrio-
nes de más, aunque no sean imprescindibles para llevar adelante el
tratamiento y aunque, como consecuencia, algunos de ellos estén
inevitablemente destinados a ser eliminados15. La Ley de Repro-
ducción Asistida da prioridad, en este caso, no solamente a resolver
un problema de infertilidad, sino también a garantizar la comodi-
dad física y sicológica de la mujer frente al tratamiento, en detri-
mento de la vida de los embriones sobrantes que pueden llegar a ser
desechados. También la Comisión Nacional de Reproducción Asis-
tida en su primer informe anual, aunque recomienda reducir el nú-
mero de embriones crioconservados, ha rehusado, después de so-
meterlo a consideración, a establecer pautas numéricas fijas para el
número de embriones a obtener durante el tratamiento de FIV.

¿Por qué no se adopta un criterio –en cuanto a la utilización de
los embriones– semejante al de la FIV o al del diagnóstico
preimplantatorio, antes comentados, para la clonación no
reproductiva, cuando con ésta podrían llegar a ser salvadas las vi-
das de personas que sufren dolencias que pueden resultar mortales
y que, en algunos casos, no tienen otra alternativa de tratamiento?
Creo, como he tratado de argumentar, que existen razones funda-
das para considerarlo así y que, por el contrario, no hay impedi-
mentos éticos ni, quizá, tampoco jurídicos suficientes para no abrir
la vía a la legalización de esta modalidad de clonación no
reproductiva. De hecho, la mayoría de la comunidad científica es
abiertamente favorable a la experimentación con embriones con
esta finalidad.

En la actualidad, el Código Penal español prohíbe «la fecunda-
ción de óvulos humanos con cualquier fin distinto a la procreación
humana» (Código Penal, art. 161.1). Hay que entender que la crea-
ción de embriones por clonación, aunque no provengan de una fe-
cundación, está incluida en este precepto. En esta prohibición la
legislación española es más restrictiva que el Convenio sobre Dere-
chos Humanos y Biomedicina del Consejo de Europa, que el Esta-
do español suscribió en su día. Este Convenio establece en su artí-
culo 18.2 la prohibición de «constituir embriones humanos con fines



65

de experimentación». Repárese en que únicamente prohíbe crear
embriones destinados a la experimentación pero no a otras finali-
dades como la terapéutica que, en rigor, no debe ser entendida como
experimentación en sentido estricto. La experimentación no tiene
por qué ir directamente encaminada a un fin terapéutico directo,
pudiendo estar orientada a la investigación básica. Por lo tanto, la
referencia del Código Penal a cualquier fin distinto a la procrea-
ción humana es mucho más restrictiva que la que se refiere única-
mente a fines de experimentación. Con un simple retoque en el ar-
tículo 161.1 del Código Penal16, para equipararlo a la formulación
del Convenio de Biomedicina17, el uso de la clonación no
reproductiva con finalidad terapéutica dejaría de estar prohibido,
lo que abriría una ventana a la esperanza para personas con dolen-
cias graves que pudieran, en el futuro, acogerse a este tipo de trata-
miento.

El problema de la experimentación necesaria para que el cultivo
de tejidos pueda realizarse con la eficacia y seguridad necesarias,
antes de su utilización directa en tratamientos, podría resolverse no
creando embriones directamente para este fin, sino recurriendo a la
utilización de aquellos embriones actualmente crioconservados que
ya han superado el límite de cinco años que establece la Ley de
Reproducción Asistida para su posible utilización. Siempre será
preferible el uso de los embriones sobrantes con fines de investiga-
ción que su destrucción directa. Esta posibilidad también ha sido
recomendada por la Comisión Nacional de Reproducción Asistida
en su segundo informe anual.

El problema de la necesidad de clonar embriones para estable-
cer los cultivos celulares para eventuales trasplantes desaparecería
si fuese posible obtener los cultivos celulares a partir de células
madre inmaduras, obtenidas a partir de algunos tejidos diferencia-
dos. De llegar a ser esto posible se lograría el mismo resultado sin
necesidad de clonar embriones. No cabe duda de que una solución
así sería preferible, ya que eliminaría las reservas que sobre la uti-
lización de embriones existen en la actualidad. Pero no sabemos
cuándo (de ser posible) podremos llegar a contar con un procedi-
miento como éste para realizar trasplantes de tejidos. Mientras tan-
to, la opción de recurrir a la clonación no reproductiva de embrio-
nes aquí defendida me parece, además de razonable, la más factible
para avanzar en el tratamiento de algunas enfermedades graves y
combatir el sufrimiento que producen.
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6. Clonación (fraudulenta) humana no
reproductiva en Corea

El ensayo que viene a continuación explica un famoso experi-
mento de clonación no reproductiva humana realizado en Corea
por Woo-suk Hwang y publicado en la prestigiosa científica Science,
en 2004, y comenta algunas de sus consecuencias y de las cuestio-
nes morales que se han debatido al calor de este tipo de investiga-
ciones. Aunque la discusión conserva todo su vigor, un elemento de
gran trascendencia y enorme impacto mediático ha alterado
sustancialmente el marco de la discusión. Se trata del descubri-
miento de que este experimento, así como otro posterior, también
de clonación no reproductiva pero utilizando núcleos de células
procedentes de enfermos, constituyeron un enorme fraude. Por lo
que se ha dado a conocer, en ninguno de los dos experimentos se
han llegado a clonar células humanas mediante trasplante nuclear.

Aunque en sí mismo el fraude realizado podría ser un buen ob-
jeto de análisis, me limitaré a algunas breves consideraciones al
respecto. En primer lugar, el fraude no invalida la línea de investi-
gación en clonación no reproductiva humana y células troncales
embrionarias, aunque hace retroceder el alcance de los descubri-
mientos como mínimo un par de años. Los avances realizados en
ratones parecen muy firmes y, por lo que se refiere a los humanos,
un grupo investigador británico de la Universidad de Newcastle ya
había conseguido la obtención de un embrión clónico en el año 2005.

En segundo lugar, toda la discusión sobre las implicaciones so-
ciales y morales de este tipo de investigaciones no se ve alterada en
absoluto. En los próximos años, con toda seguridad se logrará ob-
tener líneas de células troncales (madre) embrionarias procedentes
de embriones humanos mediante trasplante nuclear (clónicos), bien
procedentes de células de personas sanas, bien procedentes de en-
fermos, con vistas a un uso futuro en procedimientos de medicina
regenerativa. Por este motivo, creo que todas las reflexiones que se
realizan en la segunda parte del ensayo al calor de lo que se conocía
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de este experimento continúan siendo válidas por más que el expe-
rimento resultase fraudulento.

Por lo que se refiere al fraude en sí, ni es el primero en la histo-
ria de la biología y tan siquiera en la más corta historia de la inves-
tigación en clonación. En relación con esta última, a principios de
los años ochenta el científico suizo Karl Illmensee se vio envuelto
en un caso de fraude por la clonación de tres ratones, que parece
ser que nunca consiguió realizar. ¿Qué pudo llevar al coreano Hwang
a falsificar sus trabajos, cuando normalmente los fraudes tarde o
temprano acaban saliendo a la luz y, con ello, se arruina la carrera
del que los comete?

En mi opinión, más allá de la ambición por la fama y el recono-
cimiento y tal vez de la codicia por el dinero, está la circunstancia
de que en esta ocasión existía una probabilidad no despreciable de
que el fraude no llegase a ser descubierto nunca. Debido al impor-
tante desarrollo alcanzado por la técnica de clonación mediante tras-
plante nuclear (téngase en cuenta que el mismo Hwang consiguió
clonar un perro, pero esta vez de forma real no fraudulenta) es
cuestión de muy poco tiempo que se llegue a conseguir la obtención
de líneas de células troncales humanas derivadas de embriones
clonados.

Si esto resultase cierto a corto plazo, cosa que parece muy plau-
sible, nadie pondría en duda los resultados de Hwang, pero a él le
seguiría correspondiendo el mérito principal ante la comunidad cien-
tífica internacional de haber sido el primero en conseguir tamaño
logro científico y los honores consiguientes (tal vez el mismísimo
premio Nobel) también serían suyos. De hecho, nadie había puesto
en entredicho el primero de sus dos trabajos fraudulentos hasta que
no se dio publicidad al fraude del segundo de ellos.

A posteriori resulta fácil decir que estaba cantado que antes o
después todo se descubriría, pero no tenía por qué haber sido nece-
sariamente así. Cierto es que existían riesgos de que se descubriese
el montaje, si tenemos en cuenta que era una investigación en la que
participaba un número elevado de personas y que, tal vez, varias de
ellas podrían tener algún conocimiento de que no todo era limpio y
transparente pero, a diferencia de otros fraudes que acaban siendo
descubiertos debido a la imposibilidad material de reproducir los
resultados, en esta ocasión el hecho de que esa condición podría
haberse soslayado daba una verosimilitud al trabajo fraudulento
que en otros casos no existía.
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Sea como fuere, este acontecimiento ha causado un daño impor-
tante a la investigación científica y a la ya antes polémica historia
de la clonación. El primero de los experimentos fraudulentos del
coreano Hwang es el que se explica a continuación.

Aún no se habían apagado los ecos de la reforma de la Ley de
Técnicas de Reproducción Asistida, aprobada definitivamente por
el Congreso de los Diputados el 16 de octubre de 2004, reforma
con la que el Gobierno del PP pretendía regular y, sobre todo, limi-
tar el uso, para fines de investigación, de los embriones sobrantes
de los tratamientos de fecundación in vitro, cuando saltó a los me-
dios de comunicación la noticia. Un grupo de investigadores
surcoreanos, de la Universidad Nacional de Seúl, consiguieron es-
tablecer un cultivo de células madre (troncales) embrionarias, ob-
tenidas a partir de blastocistos humanos (embriones preim-
plantatorios de menos de catorce días) creados mediante la técnica
de trasplante nuclear. La sensación creada y el tratamiento mediático
dado a la noticia hicieron recordar el requetefamoso y ya histórico
caso del nacimiento de la oveja clónica Dolly.

El experimento consistió en introducir núcleos de células corpo-
rales procedentes de dieciséis mujeres donantes en 242 óvulos, pro-
cedentes de las mismas mujeres, a los que se les había extraído el
núcleo (enucleados), que se convirtieron en treinta embriones que
alcanzaron la fase de blastocisto, aproximadamente cinco o seis
días después de realizado el trasplante.

Blastocisto humano
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Los blastocistos son embriones preimplantatorios formados por
una capa externa de células (llamada trofoectodermo) que rodea
una cavidad interna (el blastocele). En el interior de esa cavidad
(véase la figura), pegada a la cara interna del trofoectodermo, hay
un grupo de células que constituyen la llamada masa celular inter-
na (o embrioblasto). Las células de la masa celular interna del
blastocisto son las que durante el desarrollo embrionario, que tiene
lugar durante la gestación, dan lugar al embrión que se convertirá
en el futuro individuo, mientras que las células del trofoectodermo
formarán parte de las membranas extraembrionarias, entre las que
se incluye la placenta.

Las células de la masa celular interna del blastocisto son células
madre, o troncales, porque tienen la doble capacidad de dividirse
permanentemente cuando son extraídas y cultivadas y de transfor-
marse (diferenciarse en el lenguaje técnico) en células de los distin-
tos tejidos del individuo adulto, como células musculares, pan-
creáticas, nerviosas, intestinales, etc. Por esta última característica
de poder originar todos los tejidos corporales del individuo reciben
el nombre de pluripotentes.

En el experimento, de los treinta blastocistos formados, los cien-
tíficos coreanos pudieron extraer las células de la masa celular in-
terna de veinte de ellos, a partir de las cuales consiguieron estable-
cer una sola línea de células madre pluripotentes. La eficiencia de
cada paso del experimento se ilustra en la tabla adjunta. La eficien-
cia global del experimento fue del 0,4%.

Eficiencia del experimento de clonación de Corea

Nº de mujeres donantes 16

Nº de ovocitos empleados 242

Blastocistos formados 30 (12,4%)

Extracción de masa celular 20 (66,7%)

Líneas celulares obtenidas 1 (5,0%)

La técnica de trasplante nuclear usada fue la misma que se ha-
bía empleado con Dolly y que es utilizada habitualmente para obte-
ner individuos clónicos, pero en esta ocasión no se perseguía esa
finalidad sino únicamente utilizar las células de la masa celular
interna de estos blastocistos para establecer cultivos de células
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madre, con la consiguiente destrucción de aquéllos, lo que impedía
su eventual utilización con fines reproductivos. Por este motivo a
este tipo de experimento se la llama de clonación no reproductiva,
en contraposición a la clonación reproductiva, que da lugar a indi-
viduos genéticamente idénticos a los que aportaron los núcleos de
las células empleadas en el trasplante nuclear.

Lo novedoso del experimento, desde el punto de vista científico,
no es el uso de la técnica de trasplante nuclear, que durante estos
últimos años ha sido profusamente empleada para clonar animales
de un buen número de especies de mamíferos, incluyendo ovejas,
vacas, cerdos, ratones y monos. Tampoco constituye una novedad
el establecimiento de cultivos de células madre embrionarias hu-
manas procedentes de blastocistos (sobrantes de los programas de
fecundación in vitro), de los que pudieron obtenerse en el laborato-
rio células diferenciadas de distintos tejidos corporales.

Por otro lado, no es la primera vez que se logra combinar la
técnica de trasplante nuclear para la formación de embriones clónicos
con el establecimiento de líneas de células madre pluripotentes de
las que obtener células diferenciadas de los distintos tejidos corpo-
rales, hecho que se ha conseguido realizar en ratones en abril de
2002. Además, en este último caso citado se fue incluso un paso
más allá, al modificar genéticamente las células madre, con la in-
troducción de un gen para corregir un defecto genético que impedía
el correcto funcionamiento del sistema inmunológico de los rato-
nes. A partir de las células madre modificadas se obtuvieron célu-
las de la médula ósea formadoras de los linfocitos del sistema in-
mune, que fueron trasplantadas a los ratones enfermos a los que
les fue recompuesta la función normal de su sistema inmune, en
lo que podríamos llamar con propiedad una verdadera clonación
terapéutica.

La novedad científica del experimento coreano consistió en ob-
tener por primera vez en humanos células de distintos tejidos (óseas,
musculares y nerviosas) a partir de células madre pluripotentes
procedentes de blastocistos obtenidos mediante trasplante nuclear
(clonación no reproductiva). No se puede considerar una clonación
terapéutica porque las células resultantes no fueron trasplantadas a
individuos para corregir ninguna enfermedad. No ha habido, pues,
aún ninguna aplicación terapéutica que, como veremos enseguida,
resultaría muy prematura en humanos, pese a ser ya ensayada con
éxito, como acabamos de comentar, en ratones.
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Era muy importante comprobar que esto se podía hacer em-
pleando células humanas. Las conclusiones extraídas de los mode-
los animales, aunque muy útiles, no siempre son directamente apli-
cables a los humanos, por lo que era necesario comprobar no
solamente que se podían obtener blastocistos clónicos, sino tam-
bién que a partir de ellos podían cultivarse células madre
pluripotentes con capacidad para transformarse en células de va-
rios tejidos corporales. Esto se pone especialmente de manifiesto si
tenemos en cuenta que, a diferencia de los ocurrido con los ratones,
en el experimento coreano los únicos blastocistos obtenidos fueron
los que resultaron de trasplantar núcleos de células a ovocitos ex-
traídos de la misma persona, pero el trasplante no funcionó cuando
el ovocito y el núcleo trasplantado procedían de mujeres distintas.

Tampoco se consiguió ningún blastocisto masculino, lo cual po-
dría ser una consecuencia del problema que acabamos de comen-
tar. Si solamente prosperan los blastocistos que proceden de la unión
de ovocitos y núcleos de la misma persona donante, al ser los ovocitos
aportados exclusivamente por mujeres, no sabemos si la imposibi-
lidad de obtener blastocistos masculinos fue debida a la incompati-
bilidad entre el ovocito y el núcleo procedentes de personas distin-
tas o bien a que los núcleos masculinos no eran aptos por sí mismos
para la clonación, independientemente del origen de los ovocitos.
Son interrogantes que el tiempo y nuevas experiencias irán des-
velando.

El único experimento de clonación no reproductiva en humanos
realizado hasta ahora fue publicado en 2001 y resultó más un fra-
caso que un éxito, ya que únicamente se obtuvieron tres embriones
que llegaron hasta el estadio de seis células, muy anterior a la fase
de blastocisto, que es cuando se pueden extraer las células de la
masa celular interna para establecer el cultivo de células madre
pluripotentes. Por el contrario, en el experimento del grupo coreano
el resultado puede considerarse un éxito, aunque la eficiencia del
procedimiento fue de un limitado 0,4%.

Si por algo levanta grandes expectativas la investigación con
células madre procedentes de embriones clónicos es por las posibi-
lidades terapéuticas que en el futuro se puedan derivar de ellas.
Sería un importante avance si se consiguiese una fuente de células
de un tejido que pudiesen ser trasplantadas a la persona enferma
para recomponer la función normal de ese órgano o tejido sin que,
además, se produzca ningún tipo de problema de rechazo por parte
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del organismo receptor. La llamada medicina regenerativa podría
ser una realidad que salvase muchas vidas de personas enfermas
que, hoy por hoy, no tienen ninguna alternativa médica satisfacto-
ria. Enfermedades como la diabetes, el Parkinson o la esclerosis
múltiple, entre otras, que suponen una gran carga de sufrimiento
para las personas que las padecen y también para sus familias,
podrían llegar a ser curadas mediante este tipo de terapia regene-
rativa.

Sin embargo, aún estamos lejos no sólo de las aplicaciones clí-
nicas generalizadas de la clonación no reproductiva, sino incluso
de la experimentación directa de los trasplantes en seres humanos
para comprobar su eficacia terapéutica. Varios son los problemas
que aún deben ser superados para alcanzar esas metas tan ambicio-
sas. Pero todos ellos necesitan, para ser resueltos, de investigacio-
nes extensas con células embrionarias humanas. Algunos de los
más relevantes son los siguientes:

En primer lugar, aún se sabe muy poco sobre cómo controlar el
proceso de diferenciación de las células madre en células de los
distintos tejidos corporales. Para que el trasplante al paciente se
pudiera realizar sería necesario disponer de un cultivo homogéneo
de células del tejido que se quiere trasplantar cosa que, hoy por
hoy, aún no se controla suficientemente. En los cultivos que se ob-
tienen en la actualidad en el laboratorio aparecen mezcladas las
células madre con las células diferenciadas de distintos tejidos de
forma un tanto desordenada.

Un segundo problema guarda una estrecha relación con lo que
acabamos de comentar. Las experiencias con animales nos indican
que si las células madre indiferenciadas son trasplantadas a un in-
dividuo originan tumores cancerosos (teratocarcinomas). Esta es la
razón por la cual el tejido trasplantado debe estar completamente
diferenciado sin que se conserven en su interior células madre que
podrían evolucionar a tumores en el interior del organismo recep-
tor. Obviamente, mientras los problemas de seguridad de la técnica
no sean resueltos satisfactoriamente, no estaremos en situación de
dar el salto al uso clínico de la clonación no reproductiva con una
finalidad terapéutica.

Un tercer problema que conviene considerar es el de la eficien-
cia del proceso. La eficiencia global del experimento coreano fue
del 0,4%, ya que obtuvieron una sola línea de células madre a par-
tir de 242 ovocitos empleados al comienzo del experimento. Se puede
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mejorar esta eficiencia si tenemos en cuenta que en el experimento
comentado se ensayaron catorce condiciones ambientales distintas
y que en la más favorable de ellas se emplearon 66 ovocitos para
obtener la única línea celular resultante del experimento, con una
eficiencia del 1,5%. Si en experiencias futuras se tomara como punto
de partida la situación ambiental más favorable de este experimen-
to, aun en ese caso se necesitarían 66 ovocitos como mínimo para
establecer cada línea celular, lo que resultaría una limitación muy
importante a la hora de generalizar el procedimiento desde el punto
de vista clínico.

Un cuarto problema es conseguir que las células trasplantadas
al paciente funcionen correctamente y de forma permanente en el
interior del organismo. No es suficiente con que no sean rechaza-
das por las defensas del organismo receptor sino que deben ser
completamente funcionales in vivo y sobrevivir a largo plazo e in-
cluso regenerar el tejido en el que se vayan a implantar. Hay datos
esperanzadores de que todo eso puede ser factible pero aún tiene
que ser comprobado mediante experimentos rigurosos y seguros.
Falta, pues, aún mucho camino que recorrer antes de que la medici-
na regenerativa basada en estas técnicas pueda llegar a ser una
realidad.

Resulta cuando menos llamativo que estos experimentos, que
tantas expectativas de aplicaciones terapéuticas futuras despiertan,
generen, al mismo tiempo, una fuerte controversia. Aunque la polé-
mica tiene un componente científico y otro ético o moral, que inme-
diatamente vamos a comentar, en el fondo todo se reduce a la valo-
ración moral de los embriones de pocos días (blastocistos) empleados
para la obtención de las células troncales que, como consecuencia
de la extracción de su masa celular interna, son destruidos en el
curso del experimento.

El aspecto científico de la polémica se centra en si la investiga-
ción con células madre pluripotenciales procedentes de embriones
puede y debe ser reorientada hacia la investigación con células madre
procedentes de los tejidos adultos del individuo. En los tejidos cor-
porales también existen células madre en pequeño número, encar-
gadas de la renovación en la medida en que las células de ese tejido
vayan muriéndose. Estas células madre tienen una plasticidad limi-
tada, es decir, únicamente son capaces de diferenciarse en un nú-
mero pequeño de tipos celulares, normalmente los propios de ese
tejido, auque, en ocasiones, con la estimulación adecuada, pueden
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dar lugar a células de algunos otros tejidos distintos. Como, a dife-
rencia de las células madre embrionarias, no pueden originar todos
los tipos celulares del organismo sino solamente un número reduci-
do de ellos, reciben el nombre de multipotentes, frente a la denomi-
nación de pluripotentes con la que se designa a las células madre
embrionarias.

Las células madre adultas son peor conocidas que las embrio-
narias y los interrogantes abiertos acerca de las condiciones de su
cultivo y de las posibilidades de aplicación en tratamientos de me-
dicina regenerativa son aún mayores que los que se tienen con
respecto de las células madre extraídas de los embriones. Si las
posibilidades de aplicación terapéutica para trasplantes de las célu-
las madre adultas llegasen a ser las mismas que las de las células
madre embrionarias, no sería necesario el uso de embriones, ni so-
brantes de tratamientos de fecundación in vitro ni clonados me-
diante transferencia nuclear, que tienen que ser destruidos para la
obtención de las células madre correspondientes. Además, presen-
tarían la ventaja, al igual que las células madre procedentes de em-
briones clonados a partir de las células del propio paciente, de no
presentar ningún tipo de rechazo inmunológico, ya que podrían ser
cultivadas a partir de los tejidos del paciente que se quiere tratar.

Por las investigaciones desarrolladas hasta ahora, las células
madre adultas presentan mayores dificultades y problemas que las
embrionarias y parecen tener, en principio, unas menores posibili-
dades de aplicaciones terapéuticas futuras que las primeras. En
concreto, las células madre adultas son mucho más difíciles de ais-
lar y de cultivar que las embrionarias; además, su capacidad de
permanecer dividiéndose en cultivo de forma permanente resulta
bastante reducida.

Otra limitación reside en que su capacidad de diferenciarse en
células de distintos tejidos también es bastante escasa lo que, de
nuevo, reduce sus posibilidades para eventuales tratamientos. Ade-
más, la capacidad de las células madre adultas de transformarse en
células diferenciadas de un tejido distinto al de procedencia tiene
lugar, en la mayoría de los casos, mediante su fusión con células
del tejido de destino. Esto da lugar a células con un número de
cromosomas doble del característico del organismo, lo que podría
hacerlas inservibles para su funcionamiento normal. A pesar de
esto, ya se han empleado en algunos tratamientos pioneros para
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regenerar tejido cardíaco después de un infarto de miocardio, con
resultados en principio positivos y esperanzadores de cara al futuro.

En cualquier caso, y dada la situación de conocimiento precario
en el que aún se encuentran las investigaciones con células madre
de una u otra procedencia, lo más sensato y razonable es apoyar la
investigación con los dos tipos de células y, como consecuencia de
estas investigaciones, ir evaluando con más datos y mayor conoci-
miento de causa las posibilidades reales de unas y otras. Visto des-
de esta perspectiva, la polémica científica sobre las células madre
embrionarias y la clonación no reproductiva resulta más bien arti-
ficial y viene a ocultar la verdadera controversia que, como an-
tes he apuntado, reside en la valoración de los embriones de
pocos días.

No puedo abordar aquí una discusión sobre la consideración
que deben merecer los embriones preimplantatorios (véase el ensa-
yo número 1). Como es sabido, los sectores confesionales más con-
servadores, con la Iglesia católica a la cabeza, defienden que deben
ser considerados como personas a todos los efectos y, como conse-
cuencia, no debe permitirse ninguna intervención, por beneficiosa
que pueda resultar para terceras personas, que implique la destruc-
ción de los embriones.

Como es evidente, no todo el mundo comparte este punto de
vista. Vivimos en una sociedad plural y esta pluralidad se manifies-
ta también, como no podía ser de otro modo, en las concepciones
morales acerca de los embriones. La gran mayoría de la comunidad
científica y buena parte de la sociedad consideran que los embrio-
nes, aunque puedan merecer una especial consideración, no son
personas y, por lo tanto, no deben gozar de la misma protección
que éstas. La utilización de embriones debería estar permitida cuando
media una finalidad terapéutica presente o futura.

Conviene recordar que esta opinión también es compartida por
sectores católicos con posiciones más abiertas y menos dogmáticas
que las representadas por la jerarquía oficial católica. Por ejemplo,
el biólogo molecular y sacerdote jesuita Carlos Alonso Bedate de-
fiende que los embriones de menos de dos meses no tienen lo que él
llama «suficiencia constitucional» y que, por ello, no deben mere-
cer la consideración moral de personas. El mismo punto de vista es
apoyado por el catedrático de historia de la medicina Diego Gracia
y por la profesora de filosofía moral Lydia Feito Grande, ambos
también católicos.
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En cualquier caso, la moral católica, aunque respetable y muy
influyente en nuestra sociedad, no deja de ser un punto de vista más
entre otros, que únicamente vincula a los propios católicos. Otros
puntos de vista morales son tan respetables y dignos de considera-
ción como el católico. Desde esta perspectiva, la ética y la bioética,
si quieren ser representativas de la sociedad en la que vivimos, deben
ser laicas y no basadas en ningún tipo de confesionalismo religioso.

Las investigaciones con embriones y la clonación no reproductiva
para la obtención de embriones clónicos de los que derivar líneas de
células madre embrionarias deberían ser permitidas. Estas investi-
gaciones pueden ser un bien para toda la sociedad, en primer lugar,
para los enfermos de dolencias graves hoy por hoy incurables, que
tienen derecho a beneficiarse de los avances de la ciencia y de la
medicina para mejorar su salud y su calidad de vida. Si en el futuro
llegan a ser posibles los trasplantes de tejidos procedentes de célu-
las madre embrionarias, aquellas personas que mantengan reticen-
cias morales pueden, si quieren, renunciar a beneficiarse de ellos.
Sin embargo, resultaría una imposición intransigente y, desde mi
punto de vista, inadmisible impedir que aquellas otras personas
que no comparten los mismos reparos morales frente a los embrio-
nes no puedan acogerse a estos tratamientos y beneficiarse de ellos.

Si es un bien moral perseguir el bienestar de las personas, debe-
ría ser considerado inmoral dejar de hacerlo o ponerle obstáculos
impidiendo las investigaciones conducentes a ese fin. La protec-
ción y ayuda que la medicina debe proporcionar a las personas
enfermas, con todas la técnicas que el progreso científico pone a su
alcance, es, según creo, un imperativo moral de orden superior a la
protección que puedan merecer los embriones preimplantatorios.
Si éstos tuviesen que ser protegidos a toda costa, no solamente ha-
bría que prohibir la clonación no reproductiva y la investigación
con células madre embrionarias, sino también la interrupción del
embarazo, legal en varios supuestos en nuestro país, e incluso el
dispositivo intrauterino (DIU), de uso generalizado que, como es
sabido, impide la implantación del embrión en el útero provocando,
como consecuencia, su muerte.

Aunque hoy en día la clonación no reproductiva no es legal en
nuestro país ni tampoco está permitida por el Convenio Europeo de
Biomedicina de Oviedo, que fue firmado por el Estado español y
entró en vigor en el año 2000, algunos países como Reino Unido
tienen aprobadas normas que permiten la clonación no reproductiva
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de embriones humanos. Sin duda, pese a los obstáculos ideológico-
religiosos, estas investigaciones van a seguir desarrollándose. Es
de desear que también aquí la intransigencia eclesiástica y la gu-
bernamental del Partido Popular vayan cediendo terreno ante una
visión laica, progresista y humanitaria de los avances científicos
para que la perspectiva de la medicina regenerativa pueda ser una
realidad en un futuro no muy alejado.
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II. El genoma humano
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7. Objetivos y motivaciones del
Proyecto Genoma Humano

Este ensayo fue escrito inicialmente en diciembre de 1997, como
texto de una conferencia sobre el Proyecto Genoma Humano. Pos-
teriormente, fue actualizado para nuevas conferencias, conservan-
do siempre el esquema inicial. Ahora que ya se ha completado el
proceso de secuenciación del genoma, algunos de los datos maneja-
dos en este texto han quedado superados por el tiempo y los acon-
tecimientos. Sin embargo, creo que el texto sigue siendo útil en
varios sentidos. En primer lugar, para hacerse una idea global, aun-
que sea retrospectiva, de lo que era el Proyecto Genoma Humano y
de sus objetivos fundamentales. En segundo lugar, la discusión so-
bre las aplicaciones y problemas que se derivan del proyecto sigue
teniendo valor en muchos aspectos importantes, aunque no en to-
dos; como ejemplo de los que han perdido vigencia figuran algunas
de las críticas a la puesta en marcha del proyecto. En tercer lugar,
el proyecto no se puede dar por terminado completamente y algu-
nos problemas que hace años tan sólo estaban esbozados pueden
cobrar mayor actualidad a medida que las aplicaciones y conse-
cuencias del proyecto comiencen a materializarse. Por estos moti-
vos, se incluye este ensayo en el libro, manteniendo lo esencial del
texto original y retocando y actualizando únicamente los datos que
han quedado obsoletos, con la esperanza de que pueda resultar toda-
vía útil a sus lectores y lectoras.

Este ensayo pretende ser una aproximación, sobre todo didácti-
ca, al Proyecto Genoma Humano y a su problemática. Su estructu-
ra responde a esa intención didáctica y se aparta algo del modelo de
otros ensayos de este libro. Este esquema, como de libro de texto,
no es demasiado elegante, pero puede resultar cómodo y útil para
las personas menos familiarizadas con temas de biología. Aunque
en los medios de comunicación se ha hablado mucho de este pro-
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yecto, en la mayoría de los casos la falta de rigor es notoria. Tam-
bién en la mayoría de las informaciones falta una exposición de
conjunto sobre algunos de sus aspectos esenciales. Por último, se
echa en falta en muchas exposiciones una mirada crítica sobre el
proyecto, que yo considero muy importante para poder juzgarlo en
su contexto histórico y social. Dado que el Proyecto Genoma Hu-
mano es el proyecto de investigación más ambicioso que se ha puesto
en marcha en el campo de la biología, puede tener unas repercusio-
nes sociales de gran alcance, repercusiones que pueden condicionar
la vida cotidiana de las personas de una forma mucho más profun-
da de lo que podamos suponer.

Como primera aproximación, podemos definir el Proyecto
Genoma Humano como el intento de secuenciación de todo el ADN
humano, el material genético de nuestras células, responsable de
los caracteres hereditarios.

Para ilustrar la envergadura del proyecto, veamos algunos da-
tos numéricos:

Los 3.289 millones de nucleótidos que constituyen el genoma
humano completo traducidos a libros supondrían, a 10.000 carac-
teres por página, 300 tomos de 1.000 páginas cada uno, lo que
equivale a 30 colecciones completas de la Enciclopedia Británica
o a 200 guías telefónicas de Barcelona. Se tardarían 26 años en
leerlos, leyendo sin descanso durante 24 horas diarias.

El número de genes estimados es de 31.000, lo que supone,
aproximadamente, el 1,5% del total del genoma. El 98,5% restante
no cumple ninguna función conocida, y la mayoría de él tal vez no
cumpla ninguna función en absoluto, por lo que se le llama
impropiamente «ADN basura».

Si tomásemos dos seres humanos al azar las diferencias genéticas
entre ellos estarían entre el 0,1 y el 0,5% del total de nucleótidos del
genoma, una cantidad más bien insignificante comparada con los
casi 3.300 millones del genoma completo. Además, la mayor parte
de las diferencias residen en el llamado ADN basura, mientras que
en el ADN codificante de genes, estas diferencias son bastante más
reducidas.

La secuenciación del genoma humano, es decir, la determina-
ción precisa del orden que ocupan los 3.289 millones de nucleótidos
en las cadenas de ADN que forman los cromosomas, ha sido una
tarea de una envergadura enorme. Abordar un trabajo de tal magni-
tud requería, como mínimo, tres cosas:
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1. Una tecnología de secuenciación automática e informática lo
suficientemente potente y veloz como para realizarlo en un plazo
de tiempo razonable. Esta tecnología está en la actualidad plenamente
desarrollada, aunque sigue perfeccionándose continuamente.

2. Una inversión económica muy elevada en comparación con
lo que suelen ser los proyectos de investigación normales en biolo-
gía. En un principio se calculó que costaría entre 3.000 y 10.000
millones de dólares. A medida que la tecnología de secuenciación
fue perfeccionándose y haciéndose más veloz, también fue abara-
tándose su coste. Hasta comienzos del año 2000 la inversión públi-
ca de los Estados Unidos en el Proyecto Genoma Humano fue de
unos 2.000 millones de dólares.

3. Un número importante de laboratorios de distintos países tra-
bajando coordinadamente en el Proyecto. Resulta casi imposible
que un solo equipo o un pequeño número de ellos pudiera realizar
tan ingente labor.

Objetivos y plazos del Proyecto Genoma Humano

Los objetivos iniciales del Proyecto Genoma Humano pueden
desglosarse en los siguientes:

1. Completar los mapas del genoma.
2. Determinar la secuencia de nucleótidos completa.
3. Encontrar todos los genes.
4. Desarrollar los métodos y la tecnología informática y de

secuenciación automática necesaria.
Un mapa genético sirve para disponer a lo largo de los

cromosomas los genes y otras secuencias de ADN que resulten de
interés, con sus distancias respectivas, de la misma forma que un
mapa de carreteras representa sobre un plano el trazado de las ca-
rreteras y las distancias entre las ciudades atravesadas por ellas.
Para poder abordar la secuenciación a gran escala, es necesario
disponer previamente de mapas muy detallados del genoma. La razón
de esto radica en que los fragmentos de ADN que se van a secuenciar
no pueden tener una longitud superior a unos pocos miles de
nucleótidos. Por consiguiente, es necesario romper los cromosomas
en cientos de miles de fragmentos que, después de secuenciados,
deben ser recompuestos en sus posiciones originales en los
cromosomas siguiendo las indicaciones del mapa. Además, los
mapas son un objetivo en sí mismo, de tanta importancia si cabe
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como la propia secuenciación, ya que permiten la identificación de
los genes en los cromosomas.

La secuenciación se lleva a cabo de forma automática, con má-
quinas secuenciadoras, complementadas con potentes programas
informáticos que permitan tratar la ingente cantidad de informa-
ción obtenida a partir de los mapas y de los fragmentos secuenciados.
Una vez establecida la secuencia, es necesario dar sentido a toda
esa información, determinando su función. En esta dirección, un
objetivo de especial importancia consiste en encontrar y situar to-
dos los genes en los cromosomas.

Oficialmente, el Proyecto dio comienzo el 1º de octubre de 1990
y el plazo inicialmente estimado de realización fue de 15 años. Si
dividimos los objetivos en la siguiente terna: mapas, secuencia y
métodos (informáticos y técnicos), los ritmos esperados de avance
aparecen gráficamente representados en la ilustración (adaptada de
Oliva, 1996, p. 68). Sin embargo, debido al desarrollo constante de
la tecnología de secuenciación automática, estos plazos fueron re-
visados a la baja en varias ocasiones. En el año 2000 ya se había
completado un borrador suyo, tanto por un consorcio público inter-
nacional, como por la empresa privada Celera Genomics. En 2005
ya estaba prácticamente concluida la secuenciación definitiva del
genoma humano completo.
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Justificación del Proyecto

El Proyecto Genoma Humano y su justificación científica y eco-
nómica resultaron muy polémicos, especialmente en sus etapas ini-
ciales. Es interesante preguntarse acerca de cuáles fueron las ver-
daderas motivaciones para embarcarse en un proyecto de tanta
envergadura, que exige una importante financiación pública y pri-
vada y un esfuerzo concertado a nivel internacional. Sus protago-
nistas aducían las siguientes razones:

1. Erradicar el cáncer. Este objetivo fue formulado por el pre-
mio Nobel Renato Dulbecco en un famoso artículo de la revista
Science en 1986 y supuso el lanzamiento de la idea de embarcarse
en el Proyecto Genoma Humano.

2. Erradicar todas las enfermedades hereditarias e, incluso, no
hereditarias. Esta ampliación del horizonte terapéutico fue toman-
do cuerpo en los años posteriores como respuesta a las críticas que
iban apareciendo sobre la poca utilidad sanitaria que se podía espe-
rar del proyecto.

3. Ampliar conocimientos fundamentales en ciencia básica, como
puede ser conocer todos los genes humanos y sus interrelaciones o
alcanzar un conocimiento detallado de la historia evolutiva de la
humanidad.

4. Aumentar el conocimiento de nuestra propia especie: diversi-
dad genética humana, base genética de las diferencias fisiológicas
o de conducta, etc.

En realidad, no está claro que esas sean realmente las principa-
les razones que impulsaron la puesta en marcha del Proyecto
Genoma. En mi opinión, las razones fundamentales tienen más que
ver con intereses económicos. Son estos intereses los que motiva-
ron la entrada de algunas empresas privadas en la carrera de la
secuenciación. También influyó la lucha por el control de una tec-
nología de vanguardia que determinará la forma de realización de
la investigación biológica en el futuro y de sus principales aplica-
ciones. Secundariamente, creo que influyó también la extendida
que está una concepción muy determinista de la biología humana,
es decir, una concepción que hace depender del funcionamiento de
los genes la fisiología, las enfermedades e incluso el comportamiento
de los seres humanos.

Sería ingenuo pensar que en una sociedad con una economía
capitalista, fundamentada en la lógica del beneficio económico, toda
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la investigación podría hacerse únicamente con fines altruistas aun-
que, obviamente, sería deseable que fuese así. En cualquier caso, es
importante tener en cuenta el tipo de sociedad en la que vivimos, en
la que la rentabilidad económica es el móvil dominante de la mayo-
ría de las actividades, sobre todo de aquellas que requieren fuertes
inversiones y que pueden producir mayores beneficios. La investi-
gación científica no es ajena a estos condicionamientos. Pero inclu-
so cuando la investigación se realiza con una finalidad fundamen-
talmente económica, pueden derivarse en ocasiones beneficios
sociales, aunque, obviamente, no siempre es así. Sin embargo, es
importante tener en cuenta todas estas motivaciones y condicio-
namientos, porque pueden tener consecuencias negativas que es muy
importante evaluar y criticar y, en la medida de lo posible, controlar.

Algunos hechos y declaraciones son bastante indicativos de los
verdaderos motivos que impulsaron el Proyecto Genoma Humano
desde el comienzo. En este sentido, empresas farmacéuticas y
biotecnológicas muy importantes, como la Perkin-Elmer, entraron
en la carrera de la secuenciación del genoma humano. Para eso
realizaron fuertes inversiones, al tiempo que mantienen en secreto
sus trabajos y solicitan patentes de las secuencias genéticas que
obtienen. También resulta muy ilustrativo que la mayoría de los
investigadores que encabezaron la carrera del Proyecto Genoma
estuviesen ligados científica y/o financieramente a empresas pri-
vadas de biotecnología (Walter Gilbert, James Watson, Craig
Venter, etc.).

El 20 de junio de 1991 los Institutos Nacionales de la Salud
(NIH) estadounidenses presentaron una solicitud de patente de más
de 300 secuencias de ADN de las que se desconocía por completo
su función biológica. A principios de 1992 presentaron una segun-
da solicitud que añadía más de 2.000 secuencias adicionales de las
que también se desconocía por completo su función biológica. En
junio de 1992, los NIH presentaron solicitudes para estas mismas
secuencias en Japón, Canadá, Australia y la Oficina Europea de
Patentes. Entre 1981 y 1995 se concedieron 1.175 patentes sobre
secuencias genéticas humanas a 300 organizaciones públicas y pri-
vadas. Muchas de estas patentes han sido otorgadas por la Oficina
Europea de Patentes, pero un 70% a petición de empresas de Esta-
dos Unidos y de Japón. La Oficina de Patentes de los Estados Uni-
dos sólo protege un 16% de todo lo patentado en el mundo.
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James Watson, que durante años fue el director de la oficina
para el Proyecto Genoma Humano de los NIH, ha declarado con
respecto a la competencia internacional suscitada por el Proyecto:

Va en contra de los intereses nacionales norteamericanos desvelar
el genoma humano y pasárselo gratuitamente al resto del mundo.

Los japoneses deberían empezar a darse cuenta de que por el hecho
de que sonrían constantemente no les vamos a considerar buena gente.
Las personas que sonríen ocultan con frecuencia dagas bajo la ropa. Son
básicamente individuos inferiores... A los japoneses les gusta pensar
ahora que van a dominar el mundo. Pero si los Estados Unidos se ponen
en marcha, se las vamos a hacer pasar canutas. Yo personalmente dis-
pondría ahora de todos nuestros misiles apuntando a Tokio. Primero
destruiría la mayoría de ellos, pero me quedaría con un par con lo que
les haría saber que todavía me acuerdo de Pearl Harbor (Shapiro, 1991,
pp. 271-272).

Ante hechos y declaraciones como estos parece que lo que real-
mente está en juego en el Proyecto Genoma es el control del desa-
rrollo de la biotecnología a nivel mundial y el control de sus aplica-
ciones comerciales. Además, es dudoso que, como veremos a
continuación, las expectativas sanitarias de erradicar las enferme-
dades genéticas se puedan cumplir, sobre todo en un plazo breve de
años. Esto ya era bien sabido al comienzo del proyecto, por lo que
no parece que ésta pueda ser la razón fundamental para que la
secuenciación del genoma sea considerada, en un plazo breve de
tiempo, un objetivo prioritario de sanidad pública.

En lo referente al determinismo biológico que inspira algunas
de las posibles aplicaciones sociales futuras del Proyecto, es espe-
cialmente significativa la actitud de Daniel Koshland, ex editor de
la prestigiosa revista científica norteamericana Science, que afirmó
en un editorial de la revista que el Proyecto Genoma ayudará a
resolver problemas como la pobreza. Esta afirmación parece evo-
car los postulados del movimiento eugenésico norteamericano de la
primera mitad del siglo XX, con su pretensión de resolver los proble-
mas sociales mediante la erradicación de los genes considerados de-
fectuosos, procediendo para ello a la esterilización de sus portadores.

La oposición al Proyecto

La oposición al Proyecto se hizo patente desde distintos secto-
res de la comunidad científica, sobre todo en sus fases iniciales.
Las razones esgrimidas en contra fueron bastante dispares, depen-
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diendo de los intereses y de las preocupaciones de los críticos.
Resumidamente, los argumentos principales fueron los siguientes:

1. Proyecto de gran ciencia. Necesitará grandes sumas de di-
nero y grandes instalaciones, limitará la autonomía de los investi-
gadores y estará dominado por burócratas y políticos con ansia de
poder. Hasta ahora la investigación biológica se ha realizado en
laboratorios pequeños o de nivel medio, y los resultados han sido
muy buenos. A este respecto, se ha comparado el Proyecto Genoma
con otros macroproyectos de investigación, como el telescopio es-
pacial Hubble, el transbordador espacial o, incluso, el Proyecto
Apolo. Para hacernos una idea aproximada de su envergadura rela-
tiva, es útil comparar su coste estimado con los de otros grandes
proyectos de investigación científica. El resultado, que aparece en
el siguiente cuadro, sitúa al Proyecto Genoma Humano en una po-
sición intermedia, a cierta distancia de los mayores proyectos espa-
ciales:

Coste económico comparativo del
Proyecto Genoma Humano

Proyecto de investigación Coste económico (dólares)

Telescopio espacial Hubble 1.550 millones

Transbordador espacial 3.000 millones

Proyecto Genoma Humano 3.000 – 10.000 millones

Gran acelerador de partículas 8.000 – 8.300 millones

Proyecto Apolo 30.000 millones

Estación orbital espacial 23.000 – 40.000 millones

2. Fondos. Dada la envergadura económica del Proyecto, existe
la preocupación de que su financiación pudiese ir en detrimento de
otras investigaciones. Los más críticos creían que los fondos desti-
nados a él impedirían que se dedicasen a otras áreas de mucho más
interés científico y de utilidad social. De hecho, el número de becas
para proyectos de investigación otorgadas por los NIH (Institutos
Nacionales de la Salud de Estados Unidos) se redujo desde 1987
hasta 1990 un 28% aproximadamente, pasando de 6.446 a 4.663
becas.

3. Carácter científico. Hay biólogos que consideraron y aún
consideran que el Proyecto Genoma no es verdadera ciencia. En
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todo caso, podría considerarse un trabajo de ingeniería, pero que
no aporta grandes novedades desde el punto de vista de la investi-
gación. Incluso se llegó a decir que es un trabajo monótono y repe-
titivo, sin la menor creatividad ni interés científico.

4. ADN «basura». Otra de las críticas tenía que ver con el ob-
jetivo de abordar la secuenciación completa del genoma. Una bue-
na parte de los críticos, sobre todo algunos investigadores en biolo-
gía molecular, creían que, debido a que la mayor parte del ADN no
contiene información hereditaria, secuenciarlo era una pérdida de
tiempo. Aceptaban que el Proyecto Genoma Humano tendría senti-
do si la investigación se centrase en la secuenciación del ADN que
codifica los genes, que no supone más del 3% del total. Creían que
desde el punto de vista de sus aplicaciones terapéuticas este es el
único ADN que presenta interés. En contra de este punto de vista,
se argumentaba que el genoma completo tiene interés evolutivo, ya
que las secuencias no codificadoras son las que presentan mayor
variación y, en consecuencia, son las que aportan mayor informa-
ción sobre la historia evolutiva de los seres humanos.

5. Interpretación de los datos. Otra de las consideraciones crí-
ticas que se hicieron también tenía relación con la orientación con-
creta del Proyecto y no tanto con su impugnación total. Se argu-
mentaba que iba a aportar una ingente cantidad de información que
no seríamos capaces de interpretar significativamente. Conocer las
funciones de todos los genes puede tardar bastantes años y las
interrelaciones entre ellos todavía más. Sería mucho mejor invertir
el dinero en un proyecto multidisciplinar acerca del funcionamien-
to genético humano y no la secuenciación en bruto de los más de
3.000 millones de nucleótidos.

6. Eugenesia. Este tipo de críticas fue, tal vez, el más radical, y
su enfoque el más social y político. A la vista de las declaraciones
de algunos entusiastas del Proyecto, que veían en él mucho más
que aplicaciones científicas o médicas y que lo concebían también
como un proyecto de ingeniería social que podía transformar el
futuro de la humanidad, se levantaron voces recordando la historia
opresiva y cruel de la eugenesia norteamericana, o incluso la expe-
riencia del holocausto nazi. En este sentido, se criticó que en las
motivaciones de algunos se escondía un programa eugenésico des-
tinado a pobres, enfermos y desamparados, portadores de genes
defectuosos. El comentario anterior del ex editor de Science se puso
como ejemplo paradigmático de este tipo de programa eugenésico.
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7. Determinismo biológico. Dado el acento marcadamente
determinista que presidía las opiniones de la mayor parte de los
profesionales de la biología molecular, algunos críticos, como el
prestigioso genetista Richard Lewontin, la socióloga Dorothy Nelkin
o la historiadora Evelyn Fox Keller, orientaron sus objeciones en el
sentido de considerar que la importancia del Proyecto Genoma re-
side no tanto en lo que de hecho podría revelar sobre la biología, o
en que resultase en última instancia en un programa terapéutico
viable para una u otra enfermedad, como en su intento de valida-
ción y confirmación del determinismo biológico como explicación
de todas las variaciones sociales e individuales.

Las críticas que se acaban de esbozar son bastante dispares y no
tienen todas ellas el mismo carácter. Tampoco la entidad y alcance
de cada una de ellas es comparable. Al ir transcurriendo el tiempo
e ir desarrollándose el proyecto hasta su culminación, la mayoría
de las críticas fueron amainando y algunas de ellas prácticamente
desaparecieron. Otras mantienen su vigencia. El grupo de personas
críticas dentro de la comunidad científica también perdió entidad, o
por lo menos actividad y repercusión pública. El análisis de algu-
nas de las aplicaciones prácticas y de sus consecuencias sociales en
distintos ámbitos nos puede permitir hacernos una idea de la juste-
za y/o actualidad de algunas de esas críticas. Lo que sí podemos
decir ya es que con la perspectiva de estos pocos años las críticas
de corte científico y metodológico no sólo han sido superadas por el
tiempo, sino que eran en su mayoría muy exageradas o simplemen-
te infundadas. Las de corte más social, todavía es pronto para eva-
luar hasta que punto eran justas, aunque no podemos descartar el
fundamento de algunas de ellas.

Aplicaciones prácticas, consecuencias sociales y
problemas éticos

Al hablar de aplicaciones prácticas y posibles beneficios para la
humanidad forzosamente debemos hacerlo en futuro ya que esos
beneficios aún no existen en la actualidad. Comentaré, seguida-
mente, un catálogo parcial de las potenciales aplicaciones futuras y
de los problemas involucrados en ellas.
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Avances en ciencia básica

Entre otras posibles líneas de investigación podemos citar: ma-
yor conocimiento de los mecanismos genéticos humanos, incluyen-
do las interacciones entre genes; avances en el conocimiento de los
mecanismos genéticos de muchas enfermedades, en especial del
cáncer; estudios sobre la evolución humana basados en compara-
ciones de secuencias de monos antropomorfos y seres humanos;
conocimiento del papel desempeñado por el ADN no codificante
(ADN basura); avances en la comprensión de los mecanismos de la
diferenciación celular y del envejecimiento celular; mayor conoci-
miento de la diversidad genética humana, individual y de grupos.

Algunas de estas líneas de investigación dependerán de desarro-
llos paralelos en otras áreas de la biología, pero no cabe duda de
que la consecución del cartografiado y la secuenciación del genoma
humano significarán, a medio y largo plazo, un impulso sin prece-
dentes para muchos de estos campos de investigación.

Aplicaciones médicas

Las aplicaciones médicas pueden dividirse en diagnósticas y te-
rapéuticas, y estas últimas pueden ser directas (como la terapia
génica) e indirectas (obtención de nuevos fármacos).

La puesta a punto de diagnósticos para gran cantidad de enfer-
medades genéticas será un hecho en unos pocos años. En algunos
casos permitirá la detección precoz de enfermedades o incluso la
predicción de dolencias que se desarrollarán pasados un buen nú-
mero de años (como ya es el caso del test para la enfermedad de
Huntington). Esto será de aplicación sobre todo a enfermedades
causadas por la acción de un único gen.

En otros casos, se tratará de pruebas que estimarán la predispo-
sición de los individuos a contraer determinadas enfermedades. En
estos casos la estimación será de naturaleza estadística y dependerá
sobre todo de factores ambientales el que tal predisposición llegue
a materializarse en una dolencia con síntomas clínicos (por ejem-
plo, ciertas formas de cáncer).

El conocimiento de la base genética de muchas enfermedades
permitirá el diseño de una nueva generación de fármacos y vacunas
de acción específica, en función de la acción concreta del gen daña-
do. Asimismo, se desarrollará la posibilidad de una acción directa
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en forma de terapia génica que incorpore en las células copias sa-
nas de genes defectuosos. Estas posibilidades terapéuticas, de mo-
mento, se están desarrollando de un modo mucho más lento de lo
que en un principio se esperaba.

Problemas asociados a las aplicaciones médicas

El principal problema es que para la mayoría de esas enferme-
dades susceptibles de diagnóstico genético no existirá ningún trata-
miento durante un buen número de años. Pueden pasar incluso dé-
cadas hasta que se puedan ir poniendo a punto terapias para la
mayoría de ellas. Téngase en cuenta que el conocimiento de la base
molecular de una enfermedad no aporta necesariamente una vía
para su tratamiento, salvo que pensemos en la opción más radical
de la terapia génica, cosa que hasta ahora ha dado unos frutos muy
reducidos. Pero, indudablemente, el camino para combatir muchas
enfermedades hereditarias mediante terapia génica (por lo menos
las monogénicas) tarde o temprano se andará.

El problema es que mientras no se haya recorrido este camino y
la distancia entre diagnóstico y terapia siga siendo muy grande se
presentarán dilemas de difícil resolución, como ya ocurre actual-
mente con la enfermedad de Huntington, en el sentido de si deben
realizarse diagnósticos de enfermedades que no tienen tratamiento.
Esto es especialmente problemático en el caso de las enfermedades
multifactoriales, en las que el diagnóstico tan sólo aporta una pro-
babilidad estadística de llegar a contraer la enfermedad, subordina-
da a que se den también cierto número de condiciones ambientales.
Este es el caso, por ejemplo, del diagnóstico de la mayor parte de
los tipos de cáncer.

También pueden producirse situaciones problemáticas asocia-
das a diagnósticos o posibles tratamientos de rasgos que no son
patológicos, pero que pueden llegar a ser considerados como tales,
sobre todo si existe una presión social en ese sentido e intereses
económicos importantes en juego.

Para estimar las repercusiones que el proyecto tendrá sobre la
erradicación de las enfermedades humanas, debemos considerar que
éstas constituyen tan sólo una pequeña fracción del conjunto de
enfermedades que afectan a la humanidad. Además, hay que tener
en cuenta que las de mayor incidencia de entre las enfermedades
genéticas son las multifactoriales, es decir, las causadas por la ac-
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ción conjunta de varios genes y de factores ambientales. No está
claro que para muchas de ellas puedan ponerse en práctica proto-
colos de terapia génica, ni aun a largo plazo.

En comparación con las enfermedades infecciosas, la inciden-
cia de las enfermedades genéticas es muy baja. Solamente 50 enfer-
medades son responsables de un 90 por ciento de las dolencias y las
muertes de los seres humanos. Tres de estas enfermedades, la tu-
berculosis, el cólera y la malaria causan 20 millones de muertes
anuales. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), en
1993 murieron 12,2 millones de niños menores de 5 años en los
países pobres. Más del 95 por ciento de esas muertes pudieron ha-
berse evitado.

El hecho de destacar estos datos no debe hacernos pensar que la
lucha contra las enfermedades genéticas y la carga de sufrimiento
que provocan carece de importancia. Aunque sólo afectasen a una
parte insignificante de la población estaría justificado preocuparse
por su curación, ya que no parece éticamente procedente estimar el
sufrimiento humano únicamente en términos estadísticos. Todo el
mundo debe tener derecho a una vida digna y a una atención sanita-
ria adecuada. El privar de este derecho a los que sufren una enfer-
medad hereditaria rara, solamente porque son pocos, es pro-
fundamente discriminatorio e injusto.

Si destacamos estos datos es para poner de manifiesto que el
objetivo de erradicar las enfermedades que más incidencia tienen
para la humanidad no depende en lo fundamental del desarrollo del
Proyecto Genoma Humano. Asociar el proyecto a la erradicación
de las enfermedades a nivel mundial, podría ser considerado como
propaganda interesada.

Discriminación genética

Las pruebas diagnósticas pueden hacerse extensivas a predis-
posiciones genéticas no necesariamente patológicas con consecuen-
cias discriminatorias para sus portadores, sobre todo en los terre-
nos laboral y de cobertura de seguros de enfermedad y de vida. En
Estados Unidos, desde finales de los años ochenta del siglo pasado
el número de empresas que han usado mecanismos de selección
genética entre sus empleados ha ido en aumento. Esta misma prác-
tica ha empezado a ponerse en marcha por parte de las compañías
de seguros, sobre los solicitantes de pólizas de enfermedad o de
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vida18. En 1999, el Gobierno británico aprobó una norma por la
que a partir del mes de septiembre del año 2000 las compañías de
seguros pueden realizar pruebas genéticas a sus futuros clientes.

Aunque los comités de bioética hacen mucho hincapié en que la
confidencialidad genética debe ser respetada y salvaguardada y de
que nadie debe ser sometido contra su voluntad a un examen
genético, resulta imposible asegurar la confidencialidad y, en la
medida en que el Proyecto Genoma Humano se complete con la
identificación de todos los genes, los casos de violación de la inti-
midad genética y discriminaciones derivadas de ella pueden llegar
a ser habituales. Gracias a las nuevas técnicas de amplificación del
ADN se podrán realizar análisis genéticos a partir de muestras di-
minutas. Por ejemplo, en el laboratorio de Cetus (una compañía
biotecnológica norteamericana) se obtuvieron secuencias de ADN
de la solapa de un sobre que alguien había lamido antes de cerrarlo.
Podrían obtenerse igualmente de la empuñadura de una puerta o de
un guante después de un apretón de manos.

Se suele argüir que la discriminación de personas o grupos so-
ciales existe en nuestras sociedades sin necesidad de echar mano de
los genes. Esto es indudablemente cierto. Pero la historia de la
genética humana y de la eugenesia nos muestra que las diferencias
genéticas entre los individuos han sido utilizadas reiteradamente
como excusa para la discriminación. No es necesario que existan
genes que determinen diferencias intelectuales entre las personas;
la mera suposición de que pueda haberlos puede ser utilizada para
la discriminación de los portadores de secuencias genéticas supues-
tamente responsables de la inferioridad. Los test de inteligencia,
que como sabemos no sirven para medir la inteligencia innata de
las personas, han sido utilizados profusamente para la discrimina-
ción de pobres, grupos étnicos y otros colectivos. Es precisamente
el contexto de una sociedad injusta, discriminatoria e insolidaria lo
que puede propiciar que la diversidad genética pueda convertirse
en injusticia social.

En relación con posibles situaciones de discriminación, también
está el problema del establecimiento de bancos de datos genéticos,
no solamente de personas con antecedentes penales, sino incluso de
la población general. Las dificultades para mantener la
confidencialidad y la privacidad de los datos, así como su posible
uso, también podrían dar lugar a situaciones de discriminación o de
explotación comercial de dudosa licitud. Islandia, por ejemplo, de-
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cidió poner en manos de una empresa privada los datos genéticos
de todos sus habitantes, en principio con fines médicos.

Explotación económica de los datos del genoma

A medida que se van identificando genes y otras secuencias de
ADN humano, se están patentando, incluso sin conocerse la fun-
ción que desempeñan. Lo que se pretende con esta estrategia es
asegurar los derechos sobre la comercialización de las futuras apli-
caciones una vez que se vaya conociendo la función de los genes.
Algunas de estas aplicaciones serían, por ejemplo, pruebas para el
diagnóstico de enfermedades, aplicaciones para terapia génica, etc.

Esto puede ocasionar varios problemas. Uno de ello podría ser
dificultar el avance de la investigación en la medida en que se ocul-
tan datos o haya que pagar sumas elevadas para poder utilizarlos.
Otro, que se comercialicen, sobre todo, aquellas aplicaciones que
tengan mayor rentabilidad económica, aunque no sean prioritarias
desde un punto de vista médico o social, en detrimento de otras
aplicaciones socialmente necesarias pero económicamente poco
atractivas (vacuna de la malaria). Un tercero, que se presenten ante
la población pruebas de diagnóstico genético y ciertos tratamientos
terapéuticos como beneficiosos para mejorar la salud de las perso-
nas, es decir, como avances ineludibles en medicina preventiva,
cuando no lo sean e, incluso, puedan ser prejudiciales (caso de la
prueba del cáncer de mama aplicado no a la población de riesgo
sino con carácter general o el uso de la hormona del crecimiento
para aumentar la estatura de niños perfectamente normales).

Desde el punto de vista de la explotación comercial del genoma,
resulta decepcionante el artículo 4º de la Declaración Universal
sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos aprobada por
la Unesco y por la Asamblea General de la ONU, que dice: «El
genoma humano en su estado natural no puede dar lugar a benefi-
cios económicos». Es una declaración puramente retórica, que en
absoluto impide la explotación comercial del genoma humano, ya
que ésta, de hacerse, nunca se realiza en su estado natural.

Pruebas forenses y judiciales

El uso forense en pruebas de paternidad y en el análisis de mues-
tras de pelo o sangre como prueba judicial ya se viene usando desde
hace años. La secuenciación del genoma hará que se generalicen
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aún más. El uso de pruebas de ADN con fines judiciales presenta
problemas derivados de la tendencia a identificar probabilidad es-
tadística con certeza absoluta. La dificultad de establecer los valo-
res de referencia de la población con la que comparar las muestras,
los problemas derivados de la toma de muestras, de su tratamiento
y de la lectura estandarizada de los resultados dieron lugar hace
algunos años a una fuerte polémica en los Estados Unidos sobre el
grado de fiabilidad de las pruebas de ADN para establecer la cul-
pabilidad de los acusados. En medio de esta polémica se denuncia-
ron casos de discriminación de ciertos grupos étnicos asociados a
este tipo de pruebas.

Las pruebas de paternidad han sido utilizadas también con otros
propósitos loables, como por ejemplo para la identificación de los
hijos de los desaparecidos durante la dictadura militar argentina.
Como es sabido, muchos de estos niños fueron raptados y adopta-
dos por familias, en algunos casos por los propios torturadores.
Durante los primeros años de la década de los noventa del siglo
pasado se logró identificar a 48 de los 210 niños cuyo secuestro al
nacer o en la primera infancia había sido probado.

Problemas ideológicos

Ya hemos comentado al hablar de los motivos para poner en
marcha el Proyecto Genoma Humano que las ideas deterministas
sobre el funcionamiento del organismo y sobre la conducta humana
pudieron jugar algún papel, en el sentido de crear expectativas,
creo que infundadas, sobre la importancia del proyecto para acla-
rar algunas incógnitas sobre predisposiciones a enfermedades com-
plejas o a comportamientos humanos no necesariamente patológicos.

Efectivamente, existe una fuerte tendencia a buscar en los genes
todo tipo de explicaciones de la diversidad humana, ya sea las ten-
dencias sexuales, las diferencias en inteligencia, el alcoholismo, la
agresividad o las enfermedades mentales, como la esquizofrenia o
el síndrome bipolar (maníaco-depresivo). Explicaciones de este tipo
son habituales tanto fuera como dentro de la comunidad científica,
especialmente entre los sicólogos, los sociobiólogos y los biólogos
moleculares. A juzgar por las declaraciones de muchos de los
impulsores o divulgadores del Proyecto Genoma, la idea de identi-
ficar a los seres humanos con el funcionamiento de sus genes es
bastante común. En uno de los muchos libros dedicados a él se
puede leer: «Dentro de esas cadenas [se refiere al ADN] está la
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llave de todo lo que un organismo es y hace» (Lee, 1991, p. 12). En
otro de los más conocidos se afirma: «Cuando este esfuerzo haya
llegado a buen puerto [...], comprenderemos nuestros organismos
como ahora comprendemos un automóvil y estaremos calificados
para su mantenimiento, reparación o incluso rediseño» (Shapiro,
1991, p. XXVI). Los propios protagonistas del Proyecto se han
expresado en el mismo sentido reiteradamente: James Watson lo ha
definido como un trabajo encaminado a «descubrir qué es el hom-
bre» (Newell, 1989, p. 128), y Walter Gilbert lo ha llamado, en ex-
presión que ya se ha hecho célebre, el Santo Grial: «La secuencia
humana total es el “Santo Grial” de la genética humana. Será un ins-
trumento incomparable de la función humana» (Shapiro, 1991, p. 226).

No creo que las motivaciones ideológicas hayan jugado un pa-
pel muy importante en la puesta en marcha del proyecto. Sin em-
bargo, creo que esta retórica filosófica juega un papel importante
en la justificación de la empresa, en el sentido de que podremos
encontrar explicaciones a muchos de los interrogantes que la hu-
manidad se ha venido haciendo acerca de aquello que nos hace
humanos; o bien de las diferencias entre las personas para caracte-
rísticas tales como la inteligencia, las inclinaciones sexuales, el
comportamiento violento u otras por el estilo. De la misma forma,
creo que a la hora de presentar los resultados y sus posibles aplica-
ciones se manifestará, como ya está ocurriendo en la actualidad, un
intento de sustentar viejas concepciones del determinismo biológi-
co con ropas nuevas de la tecnología del ADN.

Mi opinión es muy contraria al determinismo biológico y dudo
mucho que el conocimiento de la secuencia completa de nuestros
genes sea la clave definitiva para una mejor comprensión de lo que
nos hace humanos. En cualquier caso, la investigación no debe ser
impugnada porque de ella se pudiesen derivar, hipotéticamente, con-
clusiones que no sean de nuestro gusto. La discriminación humana
no radica en las diferencias biológicas entre los individuos sino en
utilizar estas diferencias para establecer categorías con distinto valor
social que sirvan para jerarquizar y discriminar a las personas o a
los grupos sociales.

Las concepciones del determinismo biológico presentan proble-
mas que van más allá de la mera discusión académica sobre la
importancia de la determinación genética. En la medida en que se
hace recaer sobre los genes la causa preponderante, cuando no úni-
ca, de ciertos caracteres, o de ciertas enfermedades, se infravalora
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o simplemente se ignora el papel de otros factores de gran impor-
tancia. Por ejemplo, si se pone el acento en que el principal riesgo
de contraer determinado tipo de cáncer radica en poseer genes de
susceptibilidad para él, esto no solamente puede ir en detrimento de
una educación de las personas sobre la importancia de adoptar es-
tilos de vida más sanos, sino que podría favorecer que se dé menos
importancia a los factores ambientales que inciden sobre el desa-
rrollo de los tumores, haciendo recaer la responsabilidad principal
de la enfermedad sobre los propios enfermos y no sobre las condi-
ciones de vida insalubres que propician una mayor incidencia de
estas enfermedades.

El determinismo biológico no solamente es falso en lo que atañe
a la conducta humana. En lo referente a las causas de las enferme-
dades, incluidas las que tienen un componente genético es, como
mínimo, unilateral. Al desconsiderar los factores ambientales es,
también, exculpatorio, ya que oculta las causas que determinan
esos mismos factores. Además, educa en la discutible idea de que el
bienestar humano depende, no de factores sociales diversos (inclui-
do el avance de la ciencia), sino casi en exclusiva del desarrollo
tecnológico, porque es la única terapia que nos puede liberar de la
tiranía de nuestros genes.

La secuenciación del genoma humano resultaba inevitable, pero
tal vez una perspectiva a más largo plazo presentaría menos aspec-
tos negativos desde algunos puntos de vista. El Proyecto Genoma
Humano tuvo, y aún conserva, aspectos polémicos y controverti-
dos. Su envergadura e importancia hacen que los condicionamientos
típicos de la investigación en la sociedad industrial capitalista apa-
rezcan en este caso de una forma quizás más clara que en otras
áreas de la biología o de la ciencia en general. Pero no cabe duda de
que también presenta aspectos de mucho interés.

La investigación genética es apasionante y puede contribuir a
mejorar la vida de las personas. Que realmente lo haga depende
sobre todo del contexto social en el que se desarrolle. Como he
tratado de poner de manifiesto, el Proyecto Genoma Humano se
mueve precisamente en esa disyuntiva de grandes expectativas, pero
con importantes condicionamientos, por los intereses, sobre todo
económicos, en juego. De lo que no cabe duda es de que casi nada
está siendo igual en la investigación biológica, y tal vez también en
la medicina del futuro, una vez que el proyecto ha sido completado.
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8. El Proyecto Genoma Humano,
sus aplicaciones y los intereses

de las empresas

Aunque existen algunos acontecimientos que le precedieron, se
suele situar el lanzamiento de la idea de secuenciar el genoma hu-
mano completo en la publicación, en la revista Science, en marzo
de 1986, de un artículo del premio Nobel Renato Dulbecco en el
que planteaba que la lucha por erradicar el cáncer sólo sería eficaz
si se abordaba la secuenciación completa del genoma humano. En-
tre 1986 y 1990 el Departamento de Energía (DOE) y los Institutos
Nacionales de la Salud (NIH) de los Estados Unidos fueron organi-
zando, primero por separado y posteriormente de forma conjunta,
la puesta en marcha de lo que finalmente se conoció como Proyecto
Genoma Humano, proyecto que oficialmente dio comienzo en oc-
tubre de 1990 con un plazo de realización inicialmente previsto de
15 años, es decir, para ser completado en 2005, aunque posterior-
mente este plazo fue adelantado al año 2003. La dirección del con-
sorcio público del Proyecto Genoma Humano fue encomendada a
James Watson, que la ejerció hasta 1993, siendo sustituido desde
entonces por Francis Collins. Aunque la mayor parte de la realiza-
ción corrió a cargo de laboratorios estadounidenses, el proyecto
tuvo desde el comienzo un carácter internacional, con participa-
ción en él de centros de Reino Unido, Francia, Alemania, Japón y
China. En conjunto, veinte centros de investigación de estos seis
países efectuaron el trabajo repartiéndose los cromosomas que cada
uno debía de secuenciar. En el Reino Unido, el trabajo de
secuenciación se llevó a cabo en el Sanger Centre, el principal la-
boratorio público de biología molecular del país, y su financiación
corrió a cargo de la fundación Welcome, que es la fundación médi-
ca con más recursos económicos del mundo, con una activo que
ascendía en 1992 a más de 20.000 millones de dólares.
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En 1998, la empresa privada Celera Genomics, dependiente de
PE Corporation, presidida por el biólogo molecular Craig Venter
que anteriormente había trabajado en el consorcio público de Pro-
yecto Genoma Humano, anunció públicamente que iba a intentar la
secuenciación completa del genoma humano utilizando una nueva
estrategia de secuenciación, llamada shotgun, consistente en tro-
cear el genoma en unos 50 millones de fragmentos, someterlos a
secuenciación automática y recomponer el conjunto mediante un
programa informático que aprovechase la potencia de nuevos orde-
nadores de gran capacidad de cómputo.

Después de una fuerte competencia, con intercambio de acusa-
ciones mutuas entre el consorcio público y Celera Genomics, se
llegó a un principio de acuerdo para hacer pública de forma con-
junta la culminación del proyecto, hecho que tuvo lugar el 26 de
junio de 2000 en la Casa Blanca con la presencia, entre otros, de
Francis Collins, Craig Venter y Bill Clinton, a la sazón presidente
de los Estados Unidos.

Para entender el alcance científico del proyecto, debe recordarse
que la información genética de las células está contenida en las
moléculas de ADN que forman parte de los cromosomas, que son
estructuras filiformes alojadas en el núcleo de las células. Los
cromosomas son visibles al microscopio durante la división celu-
lar. Cada cromosoma posee una sola molécula de ADN, que puede
contener varios miles de genes. El ADN está constituido por dos
largas cadenas lineales enrolladas en espiral, que es popularmente
conocida como la doble hélice. Los eslabones de las cadenas de
ADN son unas moléculas relativamente pequeñas llamadas
nucleótidos, de las que existen cuatro tipos distintos en el ADN.
Las diferencias entre estos cuatro tipos residen en la única parte
variable de los nucleótidos, llamada base nitrogenada. Como hay
cuatro bases nitrogenadas diferentes, existen cuatro tipos de
nucleótidos distintos en el ADN, dependiendo de la base nitrogenada
particular que tenga cada uno de ellos. Los nombres de las bases
nitrogenadas del ADN son adenina, guanina, citosina y timina. Estas
cuatro bases se representan por las letras A, G, C y T, respectiva-
mente, que también sirven para designar a los nucleótidos corres-
pondientes.

La información genética está contenida en el orden en el que
están colocados los nucleótidos a lo largo de la cadena de ADN.
Esta ordenación se denomina secuencia. La secuencia de nucleótidos
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suministra el patrón de información para que la célula fabrique
proteínas, las moléculas encargadas de la mayor parte de la activi-
dad celular, incluida la realización de las reacciones metabólicas
que permiten el funcionamiento normal de las células y, por exten-
sión, de todo el organismo. Aunque hay algunas excepciones a esta
definición, podemos considerar un gen como un fragmento de ADN
que contiene la información para la fabricación de una proteína (o
de parte de una proteína). Cada gen tiene desde unos pocos cientos
hasta miles o incluso cientos de miles de nucleótidos. Dado que
cada cromosoma tiene miles de genes, la longitud total de un
cromosoma humano es de varios millones de nucleótidos, siendo el
cromosoma 1 el más largo con unos 263 millones de nucleótidos de
longitud (aproximadamente el 8,3% del genoma).

El Proyecto Genoma Humano tenía como meta la secuenciación
completa del genoma, es decir, la determinación de la secuencia de
los aproximadamente 3.200 millones de nucleótidos que constitu-
yen el ADN de los 23 cromosomas humanos (24 si consideramos
separadamente los cromosomas sexuales X e Y).

Aunque, como hemos apuntado más arriba, en junio de 2000
fue hecha pública oficialmente la culminación del proyecto, en rea-
lidad éste aún no se había completado definitivamente en esa fecha.
Lo que se presentó en ese momento fue un borrador que abarcaba
aproximadamente el 95% del genoma, con un nivel de errores de
secuenciación todavía demasiado elevado como para poder ser con-
siderado suficientemente fiable. La conclusión definitiva del pro-
yecto en lo que hace a la secuenciación se alcanzó en el año 2003.
Además, a día de hoy, casi dos años después de aquella presenta-
ción, la localización de muchos genes sigue siendo incierta y ni tan
siquiera sabemos cuántos genes humanos existen, variando las úl-
timas estimaciones entre treinta y cuarenta mil (31.000 en el caso
del PGH y 39.000 en el de Celera Genomics), pero de momento no
son más que estimaciones aproximadas.

Motivaciones médicas y económicas en
el Proyecto Genoma Humano

Un proyecto tan ambicioso científica y económicamente como
el Proyecto Genoma Humano tenía que contar con buenas y pode-
rosas razones que justificasen su puesta en marcha. Para que las
asignaciones de fondos públicos necesarias (unos 3.000 millones
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de dólares en total según la estimación inicial de Walter Gilbert)
fuesen aprobadas por los organismos correspondientes, era muy
importante que la utilidad social en forma de aplicaciones médicas
fuese asumida no solamente por los responsables políticos, sino
también por la opinión pública.

La primera justificación ofrecida por R. Dulbecco fue, como
hemos señalado, la necesidad de una estrategia eficaz para la erra-
dicación del cáncer. Sin embargo, este motivo resultó insuficiente a
la vista de las críticas formuladas por algunos investigadores de
prestigio y de las reticencias surgidas en algunos responsables po-
líticos. Muy pronto, los objetivos proclamados del proyecto se ex-
tendieron no solamente a la posibilidad de combatir otras enferme-
dades de base genética, sino incluso al conjunto de enfermedades
que aquejan a la humanidad. James Watson, refiriéndose a sus pun-
tos de vista en 1985 escribiría de forma muy clara: «Durante los
meses siguientes mis recelos iniciales se desvanecieron, y yo quería
iniciar el proyecto tan pronto como fuera posible. Para entonces
consideraba que éste tenía dos objetivos principales. Era evidente
que la razón primera, y la más fácil de vender al público, sería su
capacidad de acelerar enormemente el ritmo al que podrían en-
contrarse los genes causantes de enfermedades» (Watson, 2000,
2001, p. 217).

Aunque, como trataré de argumentar a continuación, las razo-
nes de tipo médico no fueron, en mi opinión, las motivaciones prin-
cipales para la puesta en marcha del proyecto, no debemos creer
que éstas hayan sido empleadas como simple propaganda para fa-
cilitar su aceptación pública. Las aplicaciones terapéuticas y aún
más las diagnósticas, aunque no inminentes en lo que se refiere a
las primeras, serán importantes en el futuro y pueden ser fuente, a
su vez, de importantes beneficios económicos. Además, la ideolo-
gía del determinismo genético goza de gran aceptación en el seno
de la comunidad científica, en particular entre los biólogos
moleculares. Esta ideología, que implica una tendencia a situar a
los genes como los agentes causales principales del comportamien-
to humano, también se extiende al terreno biosanitario, hasta el
punto de considerar que todas las dolencias humanas pueden ser
reducidas a sus determinantes genéticos. En este sentido, el premio
Nobel Paul Berg manifestó en una ocasión (y no ha sido el único en
expresarse en este sentido): «Pueden estar sentados aquí durante
una hora, y no me harán llegar a la conclusión de que cualquier
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enfermedad en que piensen no es genética» (Kaku, 1997, p. 215).
Este punto de vista lleva implícita la aceptación de poner en un
primer plano la secuenciación del genoma por las aplicaciones te-
rapéuticas que puede permitir, aunque esas aplicaciones se sitúen
en un horizonte un tanto lejano en el tiempo. El argumento implíci-
to es que si todas las dolencias tienen una causa genética, su erradi-
cación efectiva no puede venir sino del conocimiento de los genes
y, en última instancia, de la terapia génica que este conocimiento
puede llegar a permitir.

Las justificaciones de tipo sanitario fueron completadas con otras
de orden científico, como la posibilidad de ampliar espectacular-
mente el conocimiento del funcionamiento de nuestro organismo a
nivel genético y desentrañar muchas de las interacciones entre genes,
hasta el día de hoy muy mal conocidas; un conocimiento detallado
de la historia evolutiva de la humanidad o avanzar en la compren-
sión de la base genética de las diferencias fisiológicas o de conduc-
ta entre individuos.

Sin embargo, pese a la importancia que se pueda otorgar a la
ideología del determinismo genético, es difícil de aceptar que fuese
realmente la creencia en las posibilidades terapéuticas u otras de
índole científica las principales motivaciones para la puesta en
marcha del Proyecto Genoma Humano, toda vez que se asumía que
las aplicaciones prácticas de tipo sanitario derivadas del conoci-
miento del genoma podrían demorarse en el tiempo bastante años o
tal vez décadas.

Más allá de las aplicaciones futuras, algunas de ellas potencial-
mente muy importantes, parece que han sido consideraciones de
naturaleza económica las más relevantes en el lanzamiento y poste-
rior desarrollo del proyecto. En primer lugar, desde los primeros
años de su puesta en marcha se empezaron a realizar solicitudes de
patentes de fragmentos de ADN, no solamente de genes, parcial o
totalmente secuenciados. En 1991, cuando trabajaba para el Pro-
yecto Genoma Humano público, Craig Venter puso a punto la téc-
nica de las etiquetas de secuencias expresadas (EST en su acrónimo
inglés). Con esta técnica, Venter describió en pocos meses miles de
EST obtenidas de distintos tejidos humanos. El 20 de junio de 1991,
los NIH presentaron una solicitud de patente de un primer lote de
347 EST. El jefe de la Oficina de Transferencia de Tecnología de
los NIH, Reid Adler, justificó esta iniciativa alegando que: «Nues-
tro objetivo principal es conseguir el desarrollo de productos. El
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hecho de poseer la patente reforzará nuestra capacidad de transfe-
rir esta tecnología a las empresas. Sin la protección que otorga la
patente, las empresas no gastarían el dinero necesario para desa-
rrollarla» (Davis, 2001, p. 92). A principios de 1992 se añadieron
a la solicitud 2.421 nuevas EST. Después de una intensa batalla
legal, la solicitud fue rechazada por tratarse de secuencias genéticas
de función desconocida y los NIH acabaron retirando la solicitud.
Sin embargo, la política de patentar genes humanos ha seguido su
curso no solamente en EEUU sino también en Europa, tanto por
parte de organismos públicos como privados.

Un segundo elemento importante en las motivaciones económi-
cas del Proyecto Genoma Humano lo constituye la implicación de
los propios investigadores como accionistas o directivos de empre-
sas biotecnológicas. El genetista Richard Lewontin ha llegado a
afirmar: «No conozco a ningún biólogo molecular prominente que
no tenga participación económica en el negocio de la biotecnología»
(Lewontin, 2000, p. 148). La implicación económica en importan-
tes compañías farmacéuticas y biotecnológicas fue uno de los mo-
tivos que llevó a James Watson a presentar su dimisión como pri-
mer director del Proyecto Genoma Humano, por los conflictos de
intereses que esa implicación podía provocar.

En tercer lugar, hay que considerar los intereses de las empresas
privadas de biotecnología. Aunque su implicación directa en la
secuenciación a gran escala del genoma no se produjo hasta la cons-
titución de Celera Genomics en 1998, desde 1992 ya existían em-
presas específicamente dedicadas a la secuenciación de ADN de
distintos organismos, incluyendo ADN humano. La más importan-
te de ellas era The Institute for Genomic Research (TIGR), funda-
da por Craig Venter en 1992, después de que éste dimitiese como
investigador de los NIH. El aislamiento y secuenciación de genes
humanos susceptibles de ser utilizados para la puesta a punto de
pruebas diagnósticas o para la obtención de fármacos también fue
objeto de interés por varias empresas desde principios de los años
noventa, entre las que sobresalía Human Genome Sciences (HGS),
asociada a TIGR para la explotación comercial de los datos de
secuenciación obtenidos por este instituto. Pero incluso mucho an-
tes, desde los primeros pasos de la ingeniería genética en los años
setenta, algunas empresas fueron conscientes del potencial econó-
mico de la biotecnología. Para hacerse una idea de la importancia
económica creciente de la biotecnología en el conjunto de la econo-
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mía, ténganse en cuenta los siguientes datos de Estados Unidos
recogidos por Emilio Muñoz: «Por el momento, existen unas 1.100
compañías dedicadas a la fabricación de medicamentos por técni-
cas recombinantes, a las que hay que añadir cerca de 700 corpora-
ciones con interés en el sector. En conjunto, estas empresas em-
plean a más de 100.000 personas y representan un valor bursátil
cercano a los 50.000 millones de dólares» (Muñoz, 2001, p. 71).

Si puede existir alguna duda sobre la importancia de los intere-
ses económicos en las motivaciones iniciales para la puesta en mar-
cha del Proyecto Genoma Humano, no existe, en cambio, ninguna
sobre la importancia de estos intereses en su tramo final de realiza-
ción y en las perspectivas de desarrollo en los próximos años. El
caso más sobresaliente fue, evidentemente, la creación de Celera
Genomics y su proyecto de secuenciación en competencia con el
consorcio público, que culminó oficialmente con un éxito compar-
tido. Otros gigantes farmacéuticos están asociándose con empresas
especializadas más pequeñas para utilizar sus datos genéticos con
vistas a la puesta a punto y comercialización de nuevos fármacos.
Entre otras, SmithKline Beecham se ha asociado con Human
Genome Sciences, Eli Lilly con Millennium Pharmaceuticals y Pfizer
con Incyte Genomics. Esta última se ha aprovechado de los datos
públicos del PGH, de acceso libre en el GenBank, para completar
un importante catálogo de genes y patentar sus posibles usos des-
pués. Hasta el momento ya ha conseguido más de 500 patentes y ha
solicitado otras 7.000 más, aproximadamente.

Aplicaciones sanitarias y problemas asociados

Consideremos ahora las aplicaciones sanitarias, presentes y fu-
turas, que se pueden derivar del conocimiento del genoma. Aunque
una mirada crítica sobre los orígenes y desarrollo del Proyecto
Genoma Humano nos lleve a aceptar como fundamentalmente co-
rrecta la valoración de que fueron las motivaciones económicas las
principales causas que explican su puesta en marcha, eso no debe-
ría inducirnos a desconsiderar las posibles aplicaciones sanitarias
que la culminación de la secuenciación del genoma va a aportar en
el futuro. Incluso aunque creamos que esas aplicaciones hipotéti-
cas hayan podido ser exageradas para facilitar una mayor acepta-
ción social, por lo menos en cuanto a sus posibilidades terapéuticas
a corto plazo, deben existir potencialidades reales para que ese tipo
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de argumentos pueda mantener su efectividad a medio plazo. Si
algo que se pretende vender por su utilidad práctica carece en rea-
lidad de ella, es difícil que semejante estrategia de mercado pueda
funcionar eficazmente por mucho que se vea arropada por toda una
envoltura ideológica sobre la importancia de los genes sobre la sa-
lud.

En efecto, el Proyecto Genoma Humano tiene unas potenciali-
dades sanitarias importantes que deben ser consideradas aunque,
como veremos, contienen aspectos problemáticos. Estas aplicacio-
nes pueden ser clasificadas en diagnósticas y terapéuticas, siendo
estas últimas directas (como la terapia génica) e indirectas (obten-
ción de nuevos fármacos).

Las aplicaciones diagnósticas son las que en la actualidad y en
un próximo futuro más avances están experimentando. Ya se han
catalogado más de 5.000 trastornos genéticos distintos. En más de
1.000 se conocen los genes y las mutaciones responsables de las
enfermedades que ocasionan. El conocimiento del gen concreto que
produce una enfermedad puede permitir el desarrollo de una prue-
ba diagnóstica para saber si una determinada persona, o un em-
brión, si se utiliza la técnica del diagnóstico preimplantatorio, es
portador del gen causante de la enfermedad. Según datos de los
NIH, ya se han desarrollado más de 740 pruebas genéticas. Antes
incluso de que la secuenciación completa del genoma se abordase
ya se habían ido poniendo a punto pruebas diagnósticas para algu-
nas enfermedades asociadas a genes concretos a medida que éstos
iban siendo aislados y secuenciados.

La realización de diagnósticos de dolencias genéticas es un avan-
ce derivado del conocimiento del genoma que, en sí mismo, es muy
positivo desde el punto de vista biosanitario. Sin embargo, existe
una serie de problemas asociados al uso de estos diagnósticos
genéticos que conviene tener presentes, problemas que se ven agra-
vados por el hecho de que estas pruebas están siendo comercializa-
das por empresas privadas que, obviamente, esperan rentabilizar
económicamente las inversiones realizadas.

Un problema de orden general es que en muchas de las enferme-
dades para las que existe un diagnóstico todavía no existe una cura
eficaz, ni tan siquiera una terapia paliativa, lo que hace que su
utilidad pueda ser puesta seriamente en cuestión. Incluso puede
ocurrir que el diagnóstico pueda preceder en bastantes años a la
aparición de la enfermedad, lo que hace aumentar las dudas sobre
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en qué casos debe ser realizado ese tipo de diagnóstico. El ejemplo
más conocido es el de la enfermedad de Huntington, una dolencia
dominante mortal que se manifiesta cuando la persona portadora
tiene entre algo menos de cuarenta y poco más de cincuenta años,
dependiendo del número de repeticiones de la secuencia CAG que
posea el gen responsable, de tal modo que cuantas más repeticiones
tenga mayor es la probabilidad de que la enfermedad se manifieste
antes.

La distancia cada vez mayor entre la existencia de pruebas para
realizar diagnósticos genéticos y la puesta a punto de terapias es
debida a que el aislamiento del gen causante de una enfermedad no
implica necesariamente un conocimiento del mecanismo fisiológi-
co en el que la proteína codificada por dicho gen actúa en el orga-
nismo. En algunos casos la identificación del gen arroja pistas im-
portantes sobre esa función, pero en otros muchos casos esto no es
así. Además, los avances en terapia génica han encontrado de mo-
mento muchas más dificultades de las que se esperaba.

Esta distancia cada vez mayor entre diagnóstico y terapia tal
vez pueda empezar a recortarse en los próximos años con el desa-
rrollo de los biochips o micromatrices de ADN. Con esta tecnolo-
gía no solamente se podrán analizar miles de genes de una sola vez
con fines diagnósticos (búsqueda de alelos responsables de enfer-
medades), sino que también se podrá detectar la expresión o el ni-
vel de actividad de los genes. Asimismo, podrían usarse para estu-
diar la respuesta diferencial de los perfiles genéticos de los individuos
a ciertos fármacos o incluso para discriminar el agente causal con-
creto de diferentes enfermedades infecciosas con los mismos sínto-
mas. Estas dos últimas aplicaciones podrían tener consecuencias
terapéuticas directas a corto plazo (algunas ya están siendo inves-
tigadas), ya que servirían para seleccionar aquellos fármacos más
adecuados tanto para cada paciente individual como para cada agente
patológico específico.

En las enfermedades monogénicas, que siguen un patrón de he-
rencia mendeliano, el diagnóstico puede llegar a establecerse con
plena certeza (si descontamos los falsos positivos). Aunque son
muy numerosas (hay catalogadas más de 4.000), la incidencia de
cada una de estas dolencias sobre la población es muy baja. Por
ejemplo, la fibrosis quística, que es la enfermedad monogénica letal
más común en las poblaciones blancas, tiene una frecuencia aproxi-
mada de 1 de cada 2.500 nacidos vivos en las poblaciones origina-
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rias del oeste de Europa. Otras son bastante más raras. La distrofia
muscular de Duchenne, una enfermedad mortal ligada al sexo, pre-
senta una frecuencia en varones de 1 por cada 5.000 nacimientos
en los países industrializados, y el síndrome del X frágil, otra en-
fermedad ligada al sexo, de 1 por cada 4.000 nacimientos en varo-
nes y 1 por cada 8.000 en mujeres. Mucho menos frecuentes aún
son la fenilcetonuria (1 por cada 16.000 nacimientos) o la cistinosis
(1 por cada 40.000).

En contraste, las enfermedades multifactoriales presentan una
incidencia muchísimo mayor. Su frecuencia global es de entre 26 y
32 enfermos por cada 1.000 habitantes. Son multifactoriales la dia-
betes mellitus, la aterosclerosis, la epilepsia, la hipertensión o el
cáncer. En estas dolencias la aparición de la enfermedad depende
de la influencia conjunta de factores genéticos (normalmente varios
genes, por lo que este modo de herencia también se conoce como
herencia poligénica) y ambientales. En estos casos la presencia de
genes asociados a la enfermedad no es suficiente para determinar si
ésta se desarrollará o no. Lo único que puede establecer el diagnós-
tico es la predisposición a padecer la enfermedad, expresada como
una probabilidad. El siguiente ejemplo, tomado de B. Jordan, ilus-
tra claramente esta cuestión:

Existen numerosos ejemplos de predisposición genética al cáncer, a
la diabetes, a la hipertensión..., que se traducen sólo en una elevación
del riesgo de la enfermedad. Una persona «predispuesta» al cáncer de
colon correrá, por ejemplo, un riesgo del 10 por 100 de sufrirlo durante
su existencia, en vez del 0,5 por 100 para el conjunto de la población;
diremos que el riesgo relativo asociado a su herencia es de 20. Riesgo
elevado en valor relativo; no deja de ser cierto, sin embargo, que el 90
por 100 de los predispuestos nunca se verán afectados por este cáncer
(Jordan, 2000, p. 56).

Como se deduce de la cita precedente, un riesgo relativo alto o
muy alto asociado a los genes no impide que la probabilidad de
sufrir la enfermedad siga siendo baja. Este hecho limita de forma
importante la utilidad de las pruebas diagnósticas de enfermedades
multifactoriales. Este límite no viene determinado por deficiencias
en el desarrollo tecnológico de las pruebas sino por la propia natu-
raleza multifactorial de estas enfermedades. La asociación directa
entre genes y enfermedades que se puede establecer para muchas
afecciones monogénicas desaparece en las multifactoriales debido
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a que la presencia del gen objeto del diagnóstico no es suficiente
para que la enfermedad llegue a desarrollarse. Inversamente, suce-
de también que esa presencia no es siempre necesaria para que la
enfermedad aparezca, incluso en los casos de dolencias en las que
ser portador de genes asociados a ella se traduce en una probabili-
dad muy alta de enfermar. Las razones de este escaso poder
predictivo de las pruebas genéticas de enfermedades multifactoriales
estriban en que los factores ambientales pueden jugar un papel de
primer orden en la aparición de la dolencia.

El caso del cáncer de mama es un buen ejemplo ilustrativo de
esta cuestión. En relación con los genes brca-1 y brca-2, asociados
al cáncer de mama hereditario, entre el 40 y el 50% de las mujeres
portadoras de mutaciones para ambos genes llegan a desarrollar
cáncer a lo largo de sus vidas, un porcentaje elevado en compara-
ción con lo que ocurre con otros genes asociados a otros tipos de
cáncer o a otras enfermedades multifactoriales. Sin embargo, pese
a esa elevada probabilidad, esos casos suponen únicamente el 16%
de los casos de cáncer de mama hereditario y solamente el 5% del
total de casos de cáncer de mama o, lo que es lo mismo, el 95% de
las mujeres que padecen cáncer de mama no poseen los genes brca
mutados.

Estos datos hacen aconsejable que el empleo de las pruebas
diagnósticas para estos genes se centre en mujeres con anteceden-
tes familiares, que puedan indicar la presencia de cáncer de mama
hereditario. Además, ponen de manifiesto que una estrategia de lu-
cha contra el cáncer de mama basada en la realización de un criba-
do genético sobre toda la población no sólo carece de sentido, ya
que dejaría sin diagnosticar el 95% de los casos en los que se pro-
ducirá la enfermedad, sino que podría llegar a tener efectos contra-
producentes si en los casos en que la prueba resultase negativa las
mujeres, confiadas por su resultado, ignoran los cuidados preventi-
vos aconsejables para evitar la enfermedad.

Sin embargo, la estrategia de las empresas Myriad Genetics y
Oncormed –la primera ha patentado el gen brca-1 y la segunda ha
comercializado la prueba diagnóstica para este gen– es precisa-
mente la de extender el uso de la prueba a toda la población feme-
nina adulta buscando el apoyo del colectivo de médicos. La razón
para adoptar esta línea de actuación no es otra que la de buscar un
mercado potencial lo más amplio posible, cosa que es fácilmente
comprensible si tenemos en cuenta que el coste individual de la
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prueba es de 3.000 dólares. Tan solo en el año 1997, más de 180.000
norteamericanas se sometieron a esta prueba.

El caso del cáncer de mama es solamente un exponente de la
presión creciente que ejerce la industria biotecnológica para efec-
tuar un cribado masivo de un número cada vez mayor de pruebas
diagnósticas de enfermedades multifactoriales. Lo que en un prin-
cipio estaba orientado al ámbito sanitario empezó a ser aplicado
también en el laboral y de seguros, pero el objetivo último es su
extensión al conjunto de la población, con el único móvil real, aun-
que no reconocido, de aumentar el volumen de usuarios potenciales
de dichas pruebas por los beneficios económicos que se derivarían
de ello.

Se suele aducir por parte de las compañías con intereses en el
sector que la generalización de las pruebas tendría efectos positi-
vos, ya que si una persona conoce su susceptibilidad genética a
padecer una enfermedad en combinación con otros factores am-
bientales, podría adoptar un estilo de vida más sano, que evitase la
exposición a esos factores haciendo que las probabilidades de lle-
gar a sufrir la enfermedad se reduzcan significativamente. Aunque
este razonamiento podría tener cierto fundamento, en la realidad
las cosas no funcionan así en absoluto.

Para que tales argumentos resulten verosímiles tendría que ocu-
rrir que, junto con la investigación destinada al conocimiento de los
genes, se llevasen a cabo estudios epidemiológicos para conocer
cuáles son los factores ambientales que aumentan la probabilidad
de llegar a sufrir una determinada dolencia multifactorial. En au-
sencia de ese conocimiento difícilmente las personas podrían adop-
tar los cambios pertinentes en su estilo de vida. Pero lo cierto es que
apenas se financian este tipo de estudios, como claramente lo ha
destacado Sánchez Monserrate: «Para hacernos una idea de la dife-
rencia existente entre el dinero destinado a estudios epidemiológicos
con respecto a los demás, baste decir, por ejemplo, que en 1974, el
índice de becas otorgadas por el NCI (National Cancer Institute)
sólo contaba con una página de proyectos epidemiológicos de entre
las 307 páginas de proyectos subvencionados sobre el cáncer»
(Sánchez, 1999, p.38). En el caso del cáncer estos datos son espe-
cialmente llamativos si tenemos en cuenta que los factores ambien-
tales son responsables de entre el 70 y el 90% de todos los casos de
cáncer. Entre estos factores se incluyen diversos agentes contami-
nantes, radiaciones, tabaco y sustancias presentes en la dieta.
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La influencia combinada de los intereses comerciales y del
determinismo genético dominante hace que, en la práctica, las en-
fermedades multifactoriales se consideren como si fuesen única-
mente genéticas. Su diagnóstico tiende a recibir erróneamente la
misma consideración que el de las enfermedades monogénicas. Sus
tratamientos se centran cada vez más en los aspectos moleculares
relacionados con la acción de los genes, relegando a un segundo
plano la actuación sobre los factores ambientales, que podría redu-
cir significativamente la incidencia de estas enfermedades. La cul-
minación del Proyecto Genoma Humano propiciará que esta ten-
dencia se acentúe en el futuro, a medida que se vayan conociendo
todos los genes humanos y sus variantes asociadas a las distintas
enfermedades.
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9. La Declaración de la ONU sobre el
genoma humano

El 9 de diciembre de 1998, las Naciones Unidas aprobaron una
Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos
Humanos. Esta Declaración había sido aprobada previamente por
la Conferencia General de la Unesco el 11 de noviembre de 1997 y
después las Naciones Unidas la ratificaron haciéndola suya.

La Declaración, que contiene 25 puntos, tiene por objeto, en
palabras de uno de sus principales redactores, Héctor Gros Espiell,
la protección del genoma humano. En las líneas que siguen expon-
dré algunas opiniones acerca de esta Declaración, de sus virtudes y
limitaciones.

El hecho de que organismos internacionales, como la Unesco o
la propia ONU, aprueben una Declaración de este tipo es positivo.
Establecer formalmente una serie de principios generales destina-
dos a proclamar que el genoma humano no debe ser utilizado para
llevar a cabo prácticas que vayan en contra de la dignidad humana
o que puedan resultar discriminatorias para las personas tiene una
importancia indudable, sobre todo cuando nace con una pretensión
de universalidad, como en el caso que comentamos. La interna-
cionalización de la investigación científica en el campo de la biolo-
gía molecular y su enorme desarrollo hacen necesario abordar es-
tas cuestiones en un marco que supere las fronteras de los Estados
y establezca criterios de actuación que permitan la defensa de las
personas y de los pueblos frente a posibles discriminaciones o ma-
nipulaciones genéticas que violen sus derechos o que sean
atentatorias contra sus particularidades étnicas o culturales.

Sin embargo, podría pensarse que estamos en presencia de un
instrumento de poca utilidad práctica. La característica de poseer
un carácter tan general y de ser una Declaración y no una Conven-
ción (que tendría una mayor fuerza jurídica) podría dificultar su
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capacidad para ser aplicada por los Estados miembros de la ONU.
De hecho, los derechos humanos son violados constantemente en
casi todos los países en distintos grados, pese a que la Declaración
Universal que los protege ha sido suscrita por la inmensa mayoría
de los Estados del mundo19. La certeza de esta constatación podría
hacer necesario que en el futuro se avance hacia una mayor concre-
ción en las disposiciones establecidas y que por esta vía se llegue a
la aprobación de una Convención con mayor fuerza normativa. Pero
esto, por sí mismo, no invalida la necesidad de aprobar ahora una
Declaración. No cabe duda tampoco de que, aunque sea formal-
mente, manifestaciones como que «cada individuo tiene derecho al
respeto de su dignidad y derechos, cualesquiera que sean sus carac-
terísticas genéticas» (art. 2, a) o que «nadie podrá ser objeto de
discriminaciones fundadas en sus características genéticas» (art. 6)
son, indudablemente, muy positivas. Además, en este caso concre-
to, la Declaración ha visto la luz después de un largo proceso de
elaboración, con una gran cantidad de consultas a especialistas de
todo el mundo y con un grado de consenso muy amplio. Este hecho
le otorga un gran valor simbólico que no debe ser ignorado y puede
facilitar el que sirva de guía para las normativas legales que se
vayan elaborando y aprobando en distintos países.

Es conveniente tener en cuenta que la internacionalización de la
investigación en general y en biología en particular, a la que aludía-
mos más arriba, hace que las normativas nacionales aisladas, sin
una confluencia de puntos de vista a la hora de establecer criterios
sobre las prácticas derivadas de esta investigación, puedan resultar
ineficaces o, incluso, inútiles en algunos casos. Por ejemplo, de la
prohibición de la clonación o de la terapia génica germinal en cier-
tos países aisladamente podría derivarse el que los equipos que
quisiesen realizar este tipo de prácticas se trasladasen a otros paí-
ses más permisivos sin excesivas dificultades. Esto ya sucedió en el
caso de Australia cuando se empezó a generalizar la fecundación in
vitro, y los expertos en reproducción asistida australianos estable-
cieron sus clínicas en Singapur y en otros países del área porque
tenían normativas mucho menos restrictivas que la australiana.

Otra consideración de importancia es que la experiencia nos
enseña que las prácticas discriminatorias apoyadas en motivos
genéticos han tenido no poca extensión en distintos países, algunos
de ellos de histórica tradición democrática, como los países escan-
dinavos. Esto es lo que ha ocurrido con las prácticas eugenésicas a
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lo largo del siglo XX, que en su primera mitad se generalizaron en
estos países, así como en Alemania y los Estados Unidos. En los
últimos años, prácticas discriminatorias por motivos genéticos han
empezado a aparecer relacionadas con el mundo laboral y con los
seguros de vida y enfermedad. Formular directrices generales de
protección de los derechos humanos en relación con estas fuentes
de discriminación es una necesidad cada vez más perentoria.

Los principales problemas de la Declaración no provienen, en
mi opinión, de sus objetivos generales20, sino de la concreción que
éstos tienen en su articulado. Para el ya citado Héctor Gros Espiell
«la vocación de un texto de esta naturaleza no puede ser el de que-
dar en el limbo de los buenos deseos, como expresión de consejos
anodinos y teóricos. Tiene que estar llamado a tener una influencia
efectiva, una fuerza internacional propia y con capacidad de influir
sobre la acción de los Estados y de los individuos y de todos los
actores sociales y de aquellos otros integrantes de la comunidad
internacional» (Gros, 1997, p. 156).

Sin embargo, pese a los buenos deseos manifestados, el desa-
rrollo del articulado está, en algunos puntos concretos, lejos de po-
seer las características de claridad y concreción necesarias para
cumplir con el cometido anunciado. Esta misma crítica fue formu-
lada por Romeo Casabona que, refiriéndose al proyecto de Decla-
ración previo a su aprobación por la Unesco, hizo notar que «la
Declaración adolece, como primer rasgo más definido de su conte-
nido, de cierta ambigüedad, en ocasiones excesiva, lo que trae como
consecuencia escasas obligaciones reales que pudieran querer asu-
mir los Estados y la comunidad internacional» (Romeo Casabona,
1995, p. 167). Me referiré, a continuación, a algunas de las lagu-
nas más importantes:

Art. 4: El genoma humano en su estado natural no puede dar
lugar a beneficios pecuniarios.

Este artículo, uno de los más citados en los medios de comuni-
cación, es puramente retórico, además de ambiguo e impreciso. De
él no puede derivarse ninguna protección efectiva frente a la posi-
ble explotación económica del genoma humano.

El genoma humano en su estado natural está en el interior del
núcleo celular, formando parte de los cromosomas. Para realizar
cualquier análisis de él, debe ser extraído y sometido a las técnicas
que la genética molecular ha desarrollado en los últimos años (como
clonación molecular, amplificación mediante PCR, etc.). Es casi
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una perogrullada decir que en su estado natural no puede dar lugar
a beneficios económicos, salvo que lo que se pretenda sea evitar
que las propias células en las que está alojado el ADN puedan ser
patentadas. Lo que realmente está en juego es si las secuencias de
ADN una vez clonadas e identificadas pueden ser objeto de patente
y de la explotación económica que de ella se pudiese derivar. Este
es un tema muy espinoso y de muy difícil resolución que, como han
apuntado varios especialistas, no puede ser resuelto por la Declara-
ción so pena de dar al traste con la propia Declaración.

Se ha dicho que si se prohibiesen las patentes de genes, el inte-
rés del sector farmacéutico privado se retraería por la imposibili-
dad de rentabilizar económicamente las grandes inversiones que
están realizando en la investigación del genoma, con el consiguien-
te perjuicio para el desarrollo de la investigación. Sin embargo, no
está de más recordar que la investigación en trasplantes de órganos
no ha dejado de desarrollarse en los últimos años a pesar de que la
comercialización de órganos humanos está completamente prohibida.

Aún aceptando que un pronunciamiento demasiado explícito y
restrictivo sobre esta cuestión tal vez fuese imposible en estos mo-
mentos para una Declaración de este tipo, en mi opinión, la fórmu-
la adoptada resulta claramente insatisfactoria.

Art. 6: Nadie podrá ser objeto de discriminaciones fundadas
en sus características genéticas, cuyo objeto o efecto sería aten-
tar contra sus derechos y libertades fundamentales y el reconoci-
miento de su dignidad.

En este caso resulta sorprendente, y creo que difícilmente justi-
ficable, el que no se concretase más este aspecto de la Declaración
haciendo referencia a las discriminaciones que ya se están produ-
ciendo en los ámbitos laboral y de los seguros de vida y de enferme-
dad. Especialmente en los Estados Unidos, aunque no sólo en ellos,
un número cada vez más elevado de empresas someten a los traba-
jadores solicitantes de empleo a pruebas sobre la susceptibilidad
genética a agentes contaminantes presentes en los lugares de traba-
jo, pruebas cuyos resultados pueden tener como consecuencia el
rechazo de la solicitud presentada. En este mismo sentido las com-
pañías de seguros hace tiempo que vienen haciendo presión para
que se les permita realizar test genéticos de enfermedades o, cuan-
do estén técnicamente a punto, de predisposiciones a contraerlas,
con objeto de reducir el riesgo en las pólizas y maximizar los bene-
ficios.
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Estas prácticas atentan contra el derecho al trabajo y a recibir
una atención sanitaria en las mejores condiciones y son una fuente
de discriminaciones fundadas en las características genéticas de las
personas. La bibliografía sobre las consecuencias sociales y éticas
del conocimiento del genoma es muy amplia en estos aspectos y la
opinión en contra de este tipo de discriminación está muy generali-
zada, razón por la cual no debería constituir un problema impor-
tante una definición más explícita en este punto. De hecho, algunas
otras declaraciones internacionales ya avanzaron tomas de posi-
ción más claras que la presente. Así, la Declaración final de la
Reunión Internacional sobre El Derecho ante el Proyecto Genoma
Humano, celebrada en Bilbao en 1993, decía en su conclusión nú-
mero 7 que «se rechazará la utilización de los datos genéticos que
originen cualquier discriminación en el ámbito de las relaciones
laborales, de los seguros o en cualquier otro» (Fundación BBV,
1994, p. 392).

Art. 11: No deben permitirse las prácticas que sean contrarias
a la dignidad humana, como la clonación con fines de reproduc-
ción de seres humanos.

La cuestión de la clonación es un tema candente que suscita el
rechazo casi unánime y sin matices desde los más variados secto-
res. Sin embargo, los matices son necesarios cuando de lo que se
trata es de formular prohibiciones. Tal como está redactado este
artículo cualquier clonación con fines de reproducción de seres
humanos debe ser prohibida porque atenta contra la dignidad hu-
mana. En mi opinión es una formulación excesivamente general y
poco matizada, ya que pueden existir aplicaciones concretas de la
clonación humana que no sólo no atenten contra la dignidad de
nadie, sino que podrían ser beneficiosas y perfectamente lícitas y,
en consecuencia, dignas de ser admitidas.

Me refiero concretamente a la clonación de embriones por sepa-
ración de sus componentes (blastómeros) en estado de entre dos y
ocho células, cuando éstas aún son totipotentes, es decir, conservan
la capacidad de originar un individuo completo si son cultivadas e
implantadas cada una de ellas por separado. Este tipo de clonación
–que es el que ocurre de forma natural en la formación de los geme-
los monocigóticos, razón por la cual es también conocido como
gemelación– no implica la clonación de ningún ser humano previa-
mente existente y en mi opinión no atenta contra la dignidad huma-
na en ningún sentido. Su utilidad sería la de aumentar el número de
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embriones a implantar en un tratamiento de fecundación in vitro,
cuando existan dificultades para obtener un número suficiente de
embriones de forma directa. Su única consecuencia podría ser que
naciesen gemelos monocigóticos como los que en ocasiones nacen
de forma espontánea y natural, aunque en la mayoría de los casos
ni tan siquiera este nacimiento de gemelos llegaría a producirse.

Da la impresión de que en esta cuestión los autores de la Decla-
ración han sido víctimas del estado de opinión que existe con res-
pecto a la clonación en general y han optado por una formulación
«políticamente correcta» pero, en mi opinión, poco acertada.

Art. 15: Los Estados [...] velarán por que los resultados de
esas investigaciones no puedan utilizarse con fines no pacíficos.

De nuevo estamos en presencia de una formulación excesiva-
mente general y poco comprometida. No hace referencia, como
debiera, a la prohibición tajante y expresa de fabricar armas bioló-
gicas. Este punto ya había sido destacado entre las críticas al pro-
yecto original de la Unesco: «La utilización de los conocimientos
genéticos puede dar lugar a utilizaciones desviadas y aberrantes
que pongan en peligro los pueblos y hasta la supervivencia de la
humanidad: La producción de armas biológicas o de otros proce-
dimientos biológicos valiéndose de los conocimientos sobre el
genoma humano debe ser rechazada por la Declaración. Sería
deseable un pronunciamiento explícito sobre este asunto» (Romeo
Casabona, 1995, p. 171).

Art. 24: El Comité Internacional de Bioética de la Unesco [...]
presentará asesoramiento en lo referente al seguimiento de la
presente Declaración, en particular en lo tocante a la identifica-
ción de prácticas que pueden ir en contra de la dignidad humana,
como las intervenciones en línea germinal.

La problemática de la terapia génica viene suscitando parte de
los debates éticos más importantes relacionados con el genoma
humano. La terapia somática –la que afecta a las células corpora-
les pero sus efectos no se transmiten a la descendencia– plantea las
reservas típicas de cualquier intervención terapéutica en fase de
experimentación, pero no implica problemas nuevos de índole éti-
ca. Hay, en consecuencia, un amplio acuerdo acerca de su aplica-
ción siempre que se cumplan los requisitos de prudencia exigibles a
toda nueva terapia.

Es la terapia germinal la que provoca los debates de más alcan-
ce. En un primer momento existía una opinión bastante generaliza-
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da en contra suya, por sus consecuencias inciertas sobre las gene-
raciones futuras. Esta posición de rechazo inicial ha ido suavizán-
dose con el tiempo, siendo la postura más generalizada en la actua-
lidad la que propone una moratoria hasta que la investigación en
este campo se haya desarrollado más y las principales incertidum-
bres se puedan ir disipando.

Lo cierto es que los problemas asociados a la terapia génica
germinal son muy espinosos, por lo que toda prudencia en este te-
rreno es poca. Por este motivo sería preferible que la Declaración
adoptase una postura más explícita en contra de la puesta en prác-
tica inminente de la terapia germinal. En esta línea se pronunciaron
algunos miembros del Comité Internacional de Bioética de la Unesco
(el organismo que elaboró el proyecto de Declaración) como G.
Figueroa Yáñez al afirmar que «los principios generales referidos
anteriormente deberían ser más estrictos si se trata de la investiga-
ción, experimentación, manipulación, alteración o modificación
genética de células germinales» (Figueroa, 1997, p.128). En un
sentido semejante, Romeo Casabona propuso una formulación como
la que recogía la antes aludida Declaración de Bilbao de 1993:
«Hasta que lo permitan los avances científicos y dado que no se
conocen las funciones exactas de un solo gen, es prudente estable-
cer una moratoria en la alteración de células germinales» (Romeo
Casabona, 1995, p. 169).

Resulta algo chocante el contraste entre el tratamiento de la
clonación y el de las intervenciones en la línea germinal. En el pri-
mer caso, como hemos visto, el rechazo es total, sin matices, aun-
que éstos parecen bastante oportunos. Por el contrario, para las
intervenciones en la línea germinal se opta por realizar recomenda-
ciones, pero no se propone ningún tipo de prohibición o moratoria.

Un último aspecto para cerrar este comentario. Como hemos
señalado al principio, las violaciones de los derechos humanos en
forma de prácticas eugenésicas han sido frecuentes a lo largo del
presente siglo. Un pronunciamiento claro sobre ellas no debiera
faltar en la Declaración. El preámbulo del proyecto de Declaración
recogía un párrafo que decía así: «Las aplicaciones de la investiga-
ción genética deben, sin embargo, estar reguladas para evitar cual-
quier práctica eugenésica contraria a la dignidad o libertad huma-
nas» (ibíd., p. 168).

Romeo Casabona propuso incluir esta formulación en el articu-
lado de la Declaración. Sin embargo, el texto definitivo, aprobado
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primero por la Unesco y después por la ONU, lo eliminó del preám-
bulo sin tampoco incluirlo en el articulado. Esta omisión carece de
justificación y ni tan siquiera la mayor confianza en la rectitud de
las aplicaciones de la genética ni la fe más optimista en el progreso
de la ciencia pueden ser motivo suficiente para ignorar los peligros
que encierran las aplicaciones de la biología molecular y la actua-
lidad que, en este sentido, pueden tener las nuevas formas de euge-
nesia, con un potencial de intervención mucho mayor que el que en
su día tuvo la eugenesia clásica.

En resumen, estamos ante una Declaración positiva y aceptable
en sus principios generales y en algunas de su formulaciones con-
cretas, pero con excesivas limitaciones e imprecisiones en algunos
aspectos que son fundamentales para una eficaz defensa de los de-
rechos de las personas y de las colectividades frente a los peligros
que entraña el desarrollo de las investigaciones sobre el genoma.
Estas carencias pueden suponer una hipoteca a la hora de servir de
modelo para el establecimiento de normativas más concretas y es-
pecíficas en los distintos países.
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III. Intervenciones genéticas
y eugenesia
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10. Perspectivas de la terapia génica

El presente ensayo está dedicado a la terapia génica, uno de los
campos de aplicación de la tecnología genética que mayores expec-
tativas ha levantado en los últimos años. A diferencia de los tests de
diagnóstico que ya hemos comentado al referirnos al Proyecto
Genoma Humano, la terapia génica está orientada no al diagnósti-
co sino a la curación de las enfermedades, curación que, mediante
su aplicación, se pretende que pueda llegar a ser definitiva. Aunque
la investigación en terapia génica se ha desarrollado paralelamente
al Proyecto Genoma Humano y no puede ser considerada una con-
secuencia directa de él, no cabe duda de que el conocimiento de la
secuencia completa del genoma humano, en la medida en que per-
mita el conocimiento de todos los genes, puede suponer un impulso
muy importante para las posibilidades de la terapia génica.

En este ensayo describiremos en qué consiste la terapia génica,
los principales pasos que ha dado hasta ahora desde su puesta en
marcha y algunas de sus aplicaciones presentes y futuras. También
discutiremos las dificultades más importantes con las que se en-
cuentra y por qué a pesar de éstas constituye uno de los focos de
mayores esperanzas sanitarias que ha abierto la revolución
biotecnológica de los últimos 25 años.

Definición y tipos de terapia génica

No existe una única definición satisfactoria de terapia génica.
Lacadena presenta dos, una más estricta y otra más amplia:

En un sentido estricto, por terapia génica humana (TG) se entiende
«la administración deliberada de material genético en un paciente hu-
mano con la intención de corregir un defecto genético específico». Otra
definición más amplia considera la terapia génica como «una técnica
terapéutica mediante la cual se inserta un gen funcional en las células
de un paciente humano para corregir un defecto genético o para dotar a
las células de una nueva función» (Lacadena, 2002, p. 343).
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La primera de las definiciones, la más estricta, se corresponde
con lo que fueron los primeros protocolos de terapia génica a co-
mienzos de los años noventa, es decir, ensayos dirigidos a corregir
los efectos de algunas enfermedades monogénicas recesivas. Sin
embargo, esta definición no engloba una buena parte de los proce-
dimientos que, a nivel experimental, están empezando a ser ensaya-
dos en modelos animales e incluso en humanos. Adoptar la segun-
da de las definiciones puede ayudar a resolver este problema pero
presenta la contrapartida de que al extender excesivamente los lí-
mites del concepto aparecen nuevos problemas, quizás de mayor
trascendencia social. Algunos autores han prevenido contra una
utilización demasiado laxa del concepto de terapia génica ya que
puede abrir la puerta a tratamientos que no son propiamente tera-
péuticos pero que se presentan disfrazados de tales. Apuntan, ade-
más, que esa utilización amplia del concepto no suele ser inocente y
puede ser considerada una forma de hacer más aceptables procedi-
mientos de ingeniería genética humana que de otro modo podrían
contar con una mayor oposición social. En este sentido, Miguel
Moreno opina:

No deberíamos considerar «terapias génicas» las destinadas a pre-
venir el desarrollo de enfermedades hereditarias, conforme a los datos
derivados de un análisis genético «revelador de propensiones» a las
mismas; ni las de carácter preventivo, contra infecciones generalizadas
de origen viral; o las transferencias génicas destinadas a identificar los
fenómenos (genéticos, fisiológicos, cromosómicos, etc.) implicados en
la etiología de una enfermedad específica (su fin primero es el diagnós-
tico, que en muchas ocasiones de poco sirve para la terapia) (Moreno,
1997, pp. 1-2).

Teniendo presentes estos problemas, aunque no resulte total-
mente satisfactoria para los propósitos de nuestra discusión, em-
plearemos a lo largo de este capítulo la definición genérica de que
«la terapia génica consiste en la modificación genética de células
de un paciente a fin de combatir alguna enfermedad» (Strachan y
Read, 1996, p. 591). Aunque no elimina totalmente los problemas
antes apuntados, circunscribe los usos de la terapia génica a unos
fines terapéuticos y deja fuera de ella otras utilidades diagnósticas,
preventivas o eugenésicas no propiamente curativas. Además, una
definición tan general como ésta presenta la ventaja de que permite
englobar estrategias muy distintas encaminadas a la curación, me-



125

diante técnicas genéticas, de enfermedades no solamente genéticas,
sino también infecciosas.

Otro problema que conviene tener presente cuando nos referi-
mos a la terapia génica es su carácter fundamentalmente experi-
mental. En este sentido, definirla como una terapia no deja de ser
una proyección de sus potencialidades futuras cuando éstas lleguen
a convertirse en una realidad, cosa que de momento solamente se
ha producido en un único caso. Exceptuando este caso, los ensayos
más exitosos realizados hasta ahora deben ser considerados más un
tratamiento, que ha conducido a una mejoría temporal, que una
curación propiamente dicha.

Dependiendo del tipo de células a las que se aplique, podemos
distinguir entre terapia génica somática y germinal. La primera di-
rige la modificación genética a cualquiera de los tejidos corporales
del paciente, y aunque llegase a tener efectos duraderos a largo
plazo, éstos se circunscriben al individuo tratado. En ningún caso
pasan a la descendencia pues los genes que se transmiten de padres
a hijos son aquellos presentes en los óvulos y espermatozoides. Una
intervención genética sobre células pulmonares, nerviosas, muscu-
lares, sanguíneas o hepáticas, por poner solamente unos pocos ejem-
plos, podría corregir defectos genéticos en estos tejidos u órganos,
pero estas células no se transmiten a la progenie por lo que, por
importante que pueda llegar a resultar para el paciente en cuestión,
carece de consecuencias hereditarias.

La terapia germinal, por el contrario, iría encaminada a la mo-
dificación genética de las células reproductoras, de sus células pre-
cursoras de la línea germinal o de las células embrionarias en las
primeras etapas del desarrollo. En el caso de las células germinales,
los efectos terapéuticos se manifestarían sobre los descendientes,
aquellos que se originan a partir de las células germinales tratadas,
pero no sobre los individuos productores de dichas células. Por
afectar a la línea germinal, todas las células de los individuos de la
generación emergente sometida a terapia incorporarían la modifi-
cación que, de este modo, podría propagarse hereditariamente a las
generaciones siguientes descendientes de ese linaje. De momento,
la terapia germinal no está autorizada en ningún país y todos los
protocolos en marcha hasta el momento en seres humanos son de
terapia somática. Sin embargo, como las consecuencias éticas y
sociales de la aplicación de estos dos tipos de terapias son muy
distintas, el debate sobre la utilización futura de la terapia germinal
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tiene una relevancia notable, por lo que nos ocuparemos de él, aun-
que brevemente, en la parte final de este capítulo y, más extensa-
mente, en el 15.

En cuanto a los métodos de aplicación, hay que distinguir la
terapia ex vivo, cuando los genes se transfieren a células en cultivo
extraídas del paciente que posteriormente son reincorporadas al
organismo, y la terapia in vivo, cuando los genes se transfieren
directamente al paciente, por ejemplo, a través del torrente circula-
torio. Una variante de esta última es la modalidad de terapia in situ,
si el tratamiento es realizado directamente en el órgano afectado.

Desde un punto de vista teórico, se pueden concebir distintas
estrategias de terapia génica dependiendo de los objetivos que se
persigan. La más común y simple consiste en la inserción génica,
la introducción en las células tratadas de una copia de un gen nor-
mal. Esta técnica, conocida también como terapia de aumento
génico (GAT) por el efecto que produce, se aplica a enfermedades
recesivas en las cuales no se produce el producto génico normal. La
introducción de una copia de la variante no mutada del gen persi-
gue la producción de la proteína funcional en una cantidad sufi-
ciente para restablecer el fenotipo normal. En este procedimiento
los genes recesivos mutantes no interfieren con el producto génico
normal, por lo que no es necesario proceder a su eliminación. La
inserción génica es especialmente apta para enfermedades recesivas
que no requieren una regulación estricta de la cantidad de producto
génico producido para que el fenotipo normal pueda ser recupera-
do. Es por esto por lo que es la técnica de terapia génica más em-
pleada y prácticamente la única ensayada en los protocolos con
células humanas afectadas por dolencias hereditarias. Sin embar-
go, es inservible para la casi totalidad de enfermedades producidas
por genes de efecto dominante.

Una segunda modalidad, más difícil desde el punto de vista téc-
nico, es la corrección dirigida de mutaciones (gene targeting)
mediante algún procedimiento de modificación o cirugía génica que
sustituya, o bien el gen defectuoso por una copia suya normal, o
tan sólo sustituya la secuencia mutada del gen por la secuencia
normal, recomponiéndose de este modo la función original del gen.
El mecanismo concreto para realizar esta sustitución sería la
recombinación homóloga, que ya ha sido ensayada en ratones pero
que, debido a su dificultad y escasa fiabilidad actual, aún no ha
sido nunca ensayada en humanos. También sería posible realizar la
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corrección a nivel del ARN mediante el empleo de ribozimas. De
llegar a ser aplicada esta modalidad, podrían ser tratadas enferme-
dades dominantes.

Existen otras estrategias de terapia génica como la supresión
dirigida de células específicas –insertando genes suicidas o genes
estimuladores de la respuesta inmune– o la inhibición dirigida de
la expresión génica, bloqueando el ADN, el ARN o la proteína
producida por el gen. Existen diversos procedimientos posibles para
conseguir este objetivo, como puede ser el uso de ADN antisentido
o la formación de hélices triples mediante el uso de oligonucleótidos
de ADN. Los métodos basados en la supresión de células ya se han
ensayado para la eliminación de tumores cancerosos, mientras que
los basados en la inhibición de la expresión génica podrían ser úti-
les para el tratamiento de ciertos cánceres, algunas enfermedades
infecciosas y para enfermedades hereditarias de efecto dominante.

Con un catálogo tan grande de técnicas de terapia génica el es-
pectro de enfermedades que podrían ser tratadas es teóricamente
bastante amplio. Entre ellas se encuentran enfermedades infeccio-
sas, cánceres, enfermedades hereditarias recesivas y dominantes y
trastornos del sistema inmune, como alergias y enfermedades
autoinmunes. Sin embargo, en la práctica, las dificultades para
aplicar con éxito la mayor parte de las estrategias de terapia génica
son numerosas y los resultados obtenidos hasta ahora han sido
mucho más modestos de lo que en un principio se esperaba. Los
problemas pueden surgir por la naturaleza de la enfermedad a tra-
tar, por el tipo de tejido en el que se localice la dolencia, por el
método empleado para transferir los genes a las células o, también,
por el nivel de control de la expresión génica necesario para que las
células tratadas funcionen con normalidad. Incluso, se han dado
algunos casos de reacciones inmunitarias contra el producto génico
normal producido por el gen introducido mediante terapia, que el
organismo ha tratado como extraño.

Condiciones de aplicabilidad de la terapia génica

Aunque, como acabamos de ver, la terapia génica teóricamente
podría ser aplicable a enfermedades muy distintas, existen varios
factores que condicionan su aplicabilidad y que han reducido enor-
memente las posibilidades concretas de actuación.

El primero de estos factores hace referencia al tipo de herencia.
En general, las enfermedades mendelianas, determinadas por la
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acción de un único gen, son mejores candidatas que las enfermeda-
des multifactoriales que, además de depender de la acción conjunta
de varios genes, están influidas por factores ambientales. Una ex-
cepción a este criterio general lo constituye el cáncer que, pese a
que puede ser catalogado como una enfermedad típicamente
multifactorial, ha sido objeto en los últimos años del mayor número
de protocolos de terapia génica.

El segundo factor a considerar es el patrón de herencia. Las
enfermedades recesivas son mejores candidatas a ser tratadas me-
diante terapia génica que las dominantes. En las primeras, debido a
su carácter recesivo, podría ser suficiente añadir una copia del gen
sano para recuperar el fenotipo normal, mientras que en las segun-
das esto no es suficiente en la mayoría de los casos y sería necesa-
rio recurrir a algún tipo de modificación dirigida del gen dañado, lo
que complica enormemente las posibilidades de intervención.

El tercer factor se refiere más específicamente a la naturaleza
de la mutación causante de la enfermedad. Por ejemplo, cuando la
mutación es de pérdida de función, es decir, el gen afectado deja de
producir la proteína codificada por él o ésta no es funcional, como
es el caso de la mayoría de enfermedades recesivas, el defecto po-
dría ser corregido por terapia de aumento génico, la más sencilla de
todas pues, en principio, bastaría con la introducción de una copia
normal del gen que produjese la proteína funcional para que la co-
rrección se llevase a efecto. Por el contrario, las mutaciones de
ganancia de función, como la aparición de una nueva proteína
mutante o de un producto tóxico, que son características de algu-
nas dolencias dominantes, no pueden ser tratadas añadiendo genes
normales y necesitarían de otras estrategias más difíciles de llevar
a cabo, como el bloqueo específico del gen mutado o la corrección
dirigida de la mutación.

El cuarto factor a tener en cuenta es el control de la expresión
génica. Aquellos genes que no necesitan un excesivo control de su
expresión, manteniendo un fenotipo funcional con niveles variables
de producto génico, son los más fáciles de tratar. Por el contrario,
cuando la expresión génica requiere un control estricto, los proble-
mas que se presentan son mucho mayores. Este ha sido el caso, por
ejemplo, del tratamiento mediante terapia génica de la enfermedad
de los glóbulos rojos ß-talasemia. La expresión del gen de la
ß-globina insertado requiere, para curar la enfermedad, un control
exacto de su producción, que debe ser igual al de la �-globina. Esto



129

es necesario para que las moléculas de hemoglobina resultantes,
formadas por dos cadenas proteicas de  �-globina y otras dos de ß-
globina, desempeñen su función con normalidad. Esta necesidad de
control de la expresión génica ha impedido hasta el momento la
consecución de progresos significativos en la aplicación de la tera-
pia génica a esta enfermedad sanguínea.

El quinto factor de importancia en la aplicabilidad de la terapia
génica es el tamaño del ADN codificante del gen a insertar. Los
genes con secuencias de pequeño tamaño son siempre mejores can-
didatos, mientras que los genes con un ADN codificante de gran
tamaño pueden ser difíciles de transferir al interior de las células
debido a la dificultad de encontrar vectores adecuados.

Por último, la enfermedad será más fácilmente tratable si se
manifiesta en un tejido cuyas células puedan ser extraídas, cultiva-
das con facilidad in vitro, resistentes a la manipulación y
reintroducidas sin dificultad en el organismo. Además, sería desea-
ble que fuesen células de larga vida, a ser posible que permanecie-
sen durante toda la vida del paciente. Las células que más se aproxi-
man a estas condiciones tisulares son, sobre todo, las de la médula
ósea, la piel y el hígado, por lo que, en principio, serían las mejores
candidatas.

El procedimiento estándar más utilizado de terapia génica si-
gue, de modo muy esquemático, los siguientes pasos: 1) identifica-
ción, aislamiento y amplificación del gen que va a ser utilizado
para el tratamiento; 2) extracción y cultivo in vitro de las células
del tejido del paciente a tratar; 3) transferencia del gen terapéutico
al interior de las células mediante un vector. El gen transferido
debe llevar alguna secuencia promotora que permita su expresión y
debe ir acompañado también de algún marcador que permita iden-
tificar las células a las que se ha incorporado el gen, por ejemplo,
un gen de resistencia a algún fármaco. De esta manera, al ser ex-
puesto el cultivo al fármaco en cuestión, únicamente sobrevivirán
aquellas células resistentes, es decir, las que hayan incorporado el
gen de resistencia y el gen terapéutico asociado a él. A continua-
ción se transfieren las células seleccionadas con el gen incorporado
al paciente a la espera de que ejerzan su función fisiológica normal,
lo que conllevaría la eliminación de la patología.

Uno de los pasos cruciales y que mayores problemas ha plan-
teado hasta ahora ha sido el de seleccionar el vector adecuado para
la transferencia génica. Los principales tipos de vectores son virus



130

(retrovirus, adenovirus, virus adeno-asociados, herpes virus y
lentivirus, una familia particular de retrovirus), aunque también se
han realizado ensayos con liposomas, conjugados moleculares y
con ADN desnudo. El uso de virus como vectores en terapia génica
para introducir genes en células se realiza destruyendo la actividad
patogénica del virus y su capacidad de multiplicación dentro de las
células. Para ello, se eliminan de su ADN los genes responsables de
estas funciones, que son sustituidos por los fragmentos de ADN
terapéutico que se desean transferir. Cada tipo de vector presenta
ventajas e inconvenientes distintos y hasta el momento no se ha
encontrado ninguno que resulte idóneo. Los retrovirus y los
adenovirus son los vectores que más se han utilizado hasta ahora y,
debido al carácter no técnico de esta exposición, serán los únicos
sobre los que realizaremos un breve comentario.

Los retrovirus presentan una eficacia alta de trasferencia génica
y tienen la ventaja de que integran el ADN transferido en los
cromosomas de la célula tratada, por lo que ofrecen estabilidad a
largo plazo. Sin embargo, presentan algunos inconvenientes de
importancia. Los más destacados son que la integración del ADN
trasferido en los cromosomas de la célula se realiza al azar, por lo
que podría interferir el funcionamiento de un gen sano. Incluso podría
llegar a transformar una célula en cancerosa si la inserción se rea-
liza en un protooncogen o en un gen supresor de tumores. En se-
gundo lugar, solamente pueden transferir ADN a células que se
dividan activamente, por lo que no son aptos para aquellos tejidos
en los cuales las células habitualmente no se dividen, como el tejido
nervioso o el muscular. En tercer lugar, no pueden ser utilizados
para terapia in vivo ya que, normalmente, son eliminados por el
sistema inmune del complemento. Y, finalmente, el ADN transferi-
do no puede superar el tamaño de 8 kb (8.000 nucleótidos), por lo
que no sirven para transferir genes demasiado grandes.

Por su parte, los adenovirus, virus que en estado natural provo-
can resfriados comunes, tienen como principales ventajas que tam-
bién presentan una eficacia alta de transferencia génica, pueden
transportar genes grandes, de hasta 35 kb, y pueden infectar célu-
las que no se dividan. Además, son aptos para realizar terapia in
vivo, ya que pueden transferirse directamente a los tejidos del pa-
ciente. Los principales inconvenientes radican en que no integran el
ADN en los cromosomas, por lo que su efecto no es duradero, ya
que los genes se pierden cuando las células se dividen. En algunos
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casos este problema podría convertirse en una ventaja si el efecto
que se pretende conseguir es transitorio, como en el caso de algu-
nos protocolos de terapia génica contra ciertos tipos de cánceres.
Otro problema que presentan es que suelen provocar una importan-
te respuesta inflamatoria e inmunológica, que puede provocar com-
plicaciones en el paciente. Además, esta respuesta inmunitaria re-
duce la eficacia de la terapia, al eliminar una buena parte de los
virus que se usan para la transfección.

Actualmente la cuestión de los vectores de transferencia de genes
es uno de los problemas técnicos más importantes que presenta la
terapia génica y que hasta ahora más ha limitado la obtención de
resultados satisfactorios, hasta el punto de que hay investigadores
que creen que las estrategias futuras tendrán que cambiar
sustancialmente: «Casi con toda seguridad, las herramientas del
futuro no van a ser los prototipos que se están ensayando hoy en los
laboratorios. Y no habrá una técnica ideal para cada enfermedad,
sino que existirán muchas opciones» (Friedmann, 1997, p. 49).

Pasado y presente de la terapia génica

El primer ensayo de terapia génica realizado en humanos se
remonta a 1980, cuando Martin Cline realizó un intento de cura-
ción mediante esta técnica, sin autorización previa, de dos enfer-
mos de talasemia. El intento no tuvo éxito y se saldó con la pérdida
del puesto de trabajo de Cline.

La aprobación del primer protocolo clínico para un ensayo que
implicaba la inserción de un gen en un ser humano fue realizada en
enero de 1989. La solicitud fue presentada por los doctores
Anderson, Blaese y Rosenberg y no era propiamente una terapia
génica. En septiembre de 1990, los mismos Blaese, Anderson y sus
colaboradores realizaron el primer ensayo clínico de terapia génica
con resultado exitoso. La paciente era una niña de cuatro años con
deficiencia en adenosina desaminasa, una enfermedad recesiva muy
rara que provoca una inmunodeficiencia combinada grave. El tra-
tamiento consistió en introducir el gen ADA en linfocitos T cultiva-
dos, extraídos de la paciente, y reintegrarlos posteriormente a su
organismo. Dado que los linfocitos no son células madre y tienen
una duración temporal limitada, se sabía que, aun en el caso de que
el ensayo tuviese éxito, la curación no sería definitiva, por lo que
tendría que ser repetida a intervalos regulares. Aunque los resulta-



132

dos fueron positivos y la niña pudo llevar desde entonces una vida
normal, el tratamiento hubo de ser repetido, primero cada 1-2 me-
ses y posteriormente cada 3-6 meses. Sin embargo, es difícil hacer
una evaluación precisa de aquél ya que la paciente fue tratada si-
multáneamente con PEG-ADA, un fármaco que incluye la proteína
ADA normal y que es utilizado en los tratamientos convencionales
de esta enfermedad. Desde entonces más de 3.000 pacientes han
recibido terapia génica para diversas afecciones en todo el mundo.

En 1992, los ensayos aprobados incluían, además de la transfe-
rencia del gen ADA a linfocitos, las transferencias para seis genes
distintos más, algunos de ellos relacionados con tumores. En los
últimos años se han realizado ensayos para algunos trastornos he-
reditarios como la fibrosis quística, hipercolesterolemia familiar,
enfermedad de Gaucher y la distrofia muscular de Duchenne. Has-
ta agosto de 2000, había registrados en los Institutos Nacionales de
la Salud de los Estados Unidos 431 ensayos de terapia génica, de
los cuales 393 (91%) correspondían a los propios Estados Unidos
y 38 (9%) al resto del mundo. De todos ellos, 271 (64%) estaban
dedicados al cáncer, 33 (9%) al sida, 28 (7%) a enfermedades
cardiovasculares, 25 (6%) a fibrosis quística y los 52 restantes a
otras enfermedades, ninguna de las cuales superaba por separado
el 2% del total de ensayos.

Se observa en estos datos un predominio muy grande de los
ensayos dirigidos a tratar el cáncer y, en bastante menor propor-
ción, al sida. Diversos autores coinciden en afirmar que las razones
de esta preponderancia de ensayos de terapia génica sobre el cáncer
tienen relación con varios factores, entre los que se cuentan, ade-
más de su gravedad, la mayor facilidad de tratamiento que otras
enfermedades mediante terapia génica –ya que siempre es más fácil
programar una estrategia destructiva dirigida a la eliminación de
células que otra constructiva encaminada a restaurar su correcto
funcionamiento–, la gran experiencia existente en investigaciones
sobre tumores desde el punto de vista clínico, la elevada financia-
ción que recibe la investigación sobre el cáncer y el interés de la
industria farmacéutica sobre un problema que afecta a un gran
número de enfermos. Sin embargo, «a pesar de todos estos esfuer-
zos, y como se preveía debido a su complejidad, el cáncer está
revelándose como una enfermedad difícil de corregir y los progre-
sos han sido modestos» (Larcher et al., 2001, p. 270).
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Hasta el día de hoy el único caso registrado de curación (provi-
sionalmente) definitiva mediante terapia génica ha sido el conse-
guido por Marina Cavazzana-Calvo y Alain Fischer en el hospital
Necker de París, al tratar a cinco niños aquejados de una inmuno-
deficiencia combinada severa. A diferencia de otros casos anterio-
res, en éste fueron cultivadas células madre extraídas de su médula
ósea a las que se les insertó, mediante un retrovirus, el gen funcio-
nal. Las células fueron reinyectadas en el torrente sanguíneo de los
pacientes cinco días después. A los tres meses, los niños tratados
habían recuperado sus defensas y cuatro de ellos pudieron volver a
vivir con sus familias sin ningún tratamiento adicional. El hecho
novedoso de haber realizado el tratamiento sobre células madre
hematopoyéticas y no sobre células ya diferenciadas ha permitido
que el efecto terapéutico sea permanente, ya que la renovación ce-
lular se realiza a partir de las células madre corregidas mediante la
terapia génica.

Problemas de la terapia génica y de sus aplicaciones

Pese a este logro, los avances en los ensayos de terapia génica
realizados hasta ahora han sido limitados y los resultados bastante
modestos. Además, en los últimos años se ha generado una cierta
sospecha sobre la seguridad de los ensayos realizados a raíz de que
en 1999 se hiciese pública la noticia de la muerte de un paciente
(Jesse Gelsinger, de 18 años), como consecuencia del tratamiento
de terapia génica al que estaba sometido para intentar curar la de-
ficiencia de la ornitina transcarbamilasa que padecía. Según la in-
vestigación oficial realizada, «los investigadores ocultaron infor-
mación crucial que hubiera evitado el incidente [...]. Además los
científicos habían ocultado a la FDA que otros dos voluntarios so-
metidos previamente al mismo ensayo habían sufrido unos efectos
secundarios tan graves que, de haber sido notificados, hubieran
supuesto la inmediata suspensión del ensayo, según las normas acor-
dadas con anterioridad por los científicos de la FDA» (El País, 9 de
diciembre de 1999).

Con posterioridad a este caso, y como consecuencia de la alar-
ma desatada por él, fueron haciéndose públicas otras noticias de
ocultamientos de problemas y de hasta nueve fallecimientos no no-
tificados. La directora de la Oficina de Política Científica de EEUU
comunicó que «en 1999 se produjeron 1.070 sucesos adversos en
los ensayos, de los cuales sólo se notificaron 39 a los NIH» (El
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País, 4 de marzo de 2000). Parece ser que en la mayoría de estos
casos de ocultamientos hay «motivos puramente económicos. Los
científicos callan para no perder la financiación de las empresas
farmacéuticas, y éstas a su vez exigen silencio sobre sus produc-
tos» (El País, 12 de febrero de 2000). De ser cierta esta relación
causal entre el ocultamiento de resultados adversos (incluyendo ries-
gos graves para las personas) e intereses empresariales, estaríamos
en presencia de una de las consecuencias más negativas que se pue-
den derivar de la presión de los intereses económicos privados so-
bre algunas investigaciones biosanitarias potencialmente beneficio-
sas para la población pero que, en la práctica, se pueden convertir
no solamente en perjudiciales por sus consecuencias directas sobre
los afectados, sino también por el descrédito que ejercen sobre el
conjunto de la investigación en genética molecular humana. En este
sentido, la Sociedad Americana de Terapia Génica ha propuesto
que los científicos no deberían tener responsabilidad en proyectos
en los que tengan intereses económicos.

Es por estos motivos por lo que resulta necesario abordar los
problemas de la terapia génica con transparencia y un estricto con-
trol sobre los protocolos a ensayar, dejando a un lado el exceso de
propaganda triunfalista que, de forma interesada, ha caracterizado
la información pública relacionada con la terapia génica. Existe un
amplio acuerdo sobre que, si se toman las precauciones exigidas a
todo nuevo tratamiento terapéutico en fase experimental, la terapia
génica somática no plantea problemas éticos distintos a otros trata-
mientos más convencionales, como pueden ser los trasplantes de
órganos. Miguel Moreno resume esta valoración ampliamente com-
partida:

La terapia por transferencia génica en tejidos somáticos plantea cues-
tiones éticas muy limitadas, puesto que el éxito o el fracaso en el intento
afectará sólo al paciente enfermo. El asunto entra dentro de las preocu-
paciones típicas en torno a cualquier tipo de experimentación con hu-
manos, exactamente dentro del cálculo de beneficios y riesgos para el
individuo. Existe unanimidad en exigir una evaluación cuidadosa del
riesgo que implica el uso de vectores virales, incluyendo su capacidad
para infectar las líneas celulares del progenitor y el potencial daño cola-
teral de la inserción (Moreno, 1997, p. 11).

Los problemas denunciados hasta ahora, que han puesto en en-
tredicho la fiabilidad de la terapia génica, están relacionados preci-
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samente con la exigencia de evaluación cuidadosa del riesgo apun-
tada en la cita precedente, con la transparencia en la notificación de
los resultados y con el necesario control por parte de las comisiones
científicas y éticas de evaluación. Siguiendo parcialmente a
Lacadena (2002, p. 351), podemos resumir las exigencias éticas
actuales de la terapia génica somática en los siguientes puntos: 1)
la terapia génica sólo debería ser aplicada para tratar pacientes con
enfermedades graves; 2) debería intentarse solamente cuando no
haya otras alternativas terapéuticas o cuando, habiéndolas, supo-
nen un mayor riesgo o una menor acción beneficiosa; 3) su aplica-
ción a una enfermedad humana debería requerir la evidencia de que
es segura, beneficiosa, técnicamente posible y éticamente acepta-
ble; 4) con las condiciones precedentes, la terapia génica somática
para el tratamiento de enfermedades graves puede considerarse acep-
table éticamente porque puede ser apoyada por los principios fun-
damentales de autonomía, beneficencia y justicia.

En mi opinión, es positivo que, pese a los problemas apuntados
y con las salvaguardas necesarias, la investigación sobre la terapia
génica y sus potencialidades terapéuticas siga desarrollándose por-
que en el futuro se pueden obtener resultados beneficiosos desde el
punto de vista sanitario para un cierto número de enfermedades,
difícilmente alcanzables por otras vías. Sin embargo, aun aceptan-
do plenamente esa necesidad de desarrollo de la terapia génica
somática, no está de más que nos preguntemos por qué se han exa-
gerado sus posibilidades a corto plazo y se han depositado en ella
esperanzas excesivas o simplemente infundadas. Este exceso de
confianza no consiste solamente en una creencia popular proceden-
te de un desconocimiento de la verdadera problemática de la tera-
pia génica. La propia comunidad científica se ha encargado de cul-
tivar esa confianza en su capacidad terapéutica inminente. Ya hemos
apuntado que uno de los motivos subyacentes podría ser la necesi-
dad de financiación de los equipos de investigación y los intereses
económicos de las empresas que los sostienen. Pero también exis-
ten razones de tipo ideológico que refuerzan esta tendencia a vol-
carse en la búsqueda de tratamientos genéticos, en algunos casos
de dudosa utilidad, menospreciando o relegando al olvido otras lí-
neas de investigación importantes.

En este sentido, ya hemos comentado en otras partes de este
libro cómo el peso de la ideología del determinismo biológico pre-
dominante se ponía de manifiesto en las aplicaciones de los tests de
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diagnóstico genético y en las estrategias de lucha contra el cáncer,
por ejemplo, en la poca importancia relativa de los fondos dedica-
dos a estudios epidemiológicos en comparación con los destinados
a estudios genéticos. Esta misma tendencia a dar una importancia
predominante a las investigaciones que se orienten directamente a
la acción sobre los genes se pone de manifiesto en las expectativas
depositadas en la terapia génica, como si siempre y en todo tipo de
enfermedades esa acción terapéutica fuese más eficaz que cual-
quier otra estrategia alternativa. De esta manera, el estudio de las
causas no solamente genéticas que propician la aparición de mu-
chas enfermedades, y que podrían contribuir a reducir su inciden-
cia es, en la práctica, menospreciada.

No debemos olvidar que cuando nos referimos a las causas de
las enfermedades, en la mayoría de ellas los genes constituyen uno
de los elementos causales, pero rara vez son el único. El caso de las
enfermedades multifactoriales, como el cáncer, en el que
interaccionan de forma compleja genes y ambiente es el más noto-
rio. Pero incluso en algunas enfermedades metabólicas provocadas
por la mutación en un único gen los factores que influyen para que
la enfermedad se manifieste pueden ser variados. El caso de la
fenilcetonuria es, sin duda, el más conocido. Esta dolencia es pro-
ducida por un gen recesivo que se expresa en los individuos
homocigóticos, que reciben ambos genes de sus padres portadores
sanos. Los individuos fenilcetonúricos son incapaces de metabolizar
el aminoácido fenilalanina y convertirlo en tirosina. La fenilalanina
se acumula en las células provocando alteraciones, entre ellas re-
traso mental. Pero si desde el momento mismo del nacimiento hasta
el final del período de crecimiento se les suministra una dieta casi
carente en fenilalanina21 y suplementada con tirosina, el desarrollo
puede ser normal.

Este caso ilustra cómo los factores internos (genes) y externos
(la dieta en esta ocasión) contribuyen a determinar el desarrollo o
la ausencia de la enfermedad. Existen otras dolencias genéticas en
las que la acción de los genes resulta mucho más influyente o, in-
cluso, completamente determinante. En la distrofia muscular de
Duchenne o en la enfermedad de Huntington, por citar dos casos
bien conocidos, la acción de los genes deletéreos no puede ser con-
trarrestada mediante otros tratamientos, y la terapia génica, en la
medida en que llegue a ser posible en el futuro, puede representar la
única esperanza de curación de las personas que las padezcan. Sin
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embargo, en otros casos la terapia génica, aunque llegase a ser
posible, no tendría por qué ser siempre la mejor estrategia a em-
plear, sobre todo si se trata de enfermedades multifactoriales.

En primer lugar, porque la actuación sobre los factores ambien-
tales, además de eficaz, puede contribuir a una acción preventiva
importante, lo que reduciría los casos en los que la enfermedad
llegase a desarrollarse. En segundo lugar, porque una vez manifes-
tada la enfermedad, puede ser que otros tratamientos distintos de la
terapia génica sean más recomendables, aunque la enfermedad ten-
ga una base genética bien establecida. Pero hoy en día, a pesar de
su escaso potencial terapéutico actual, es habitual que los investi-
gadores en genética humana se dirijan hacia la terapia génica, in-
cluso antes de evaluar otras vías esperanzadoras más convenciona-
les. Este hecho fue puesto de manifiesto en el informe encargado
por Harold Varmus, director de los NIH, a un comité ad hoc de
catorce expertos, en el que se decía que «los investigadores saltan
inmediatamente, en algunos casos, del descubrimiento del gen de
una enfermedad a intentar una terapia génica, sin utilizar previa-
mente el hallazgo como base de trabajo para tratamientos más con-
vencionales» (Moreno, 1997, p.15).

Este estado de cosas en relación con las ilusiones despertadas
por la terapia génica sería una manifestación de lo que algunos
autores han llamado la «genetización» de la sociedad o la
«mistificación de lo genético». Jacques Testart, uno de los más crí-
ticos en este sentido, considera que «la terapia génica aparece tal
vez como un bluff gigantesco, alimentado por el apetito económico
de los industriales, por el orgullo de los investigadores, por la infe-
licidad de las familias afectadas y, sobre todo, por el inmenso deseo
de vencer al destino por parte de todos los humanos» (Testart, 1999,
p. 41). La valoración precedente, pese a su dureza, contiene, a mi
entender, elementos justos que inciden en la orientación de la que es
deudora la investigación en genética molecular humana en sus dis-
tintas áreas de desarrollo, como son el Proyecto Genoma Humano,
que ya hemos analizado, y la terapia génica, que comentamos aho-
ra. A pesar de esto, como ya he apuntado, la terapia génica somática
contiene potencialidades terapéuticas para combatir muchas cau-
sas de padecimiento humano, en forma de enfermedades de mo-
mento incurables, que sería absurdo negar. Por ello, la investiga-
ción en este campo y su aplicación prudente en ensayos clínicos
bien controlados debe ser aceptada.
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No ocurre lo mismo con la terapia génica germinal, que presen-
ta muchos más problemas que la terapia somática y casi ninguna
de sus ventajas potenciales. Aunque la discusión sobre la terapia
germinal será desarrollada el el capítulo 15, titulado El pensamien-
to eugenésico en la actualidad, resumiré ahora, de forma abrevia-
da, mi punto de vista sobre esta modalidad de terapia génica.

Muchas de las críticas dirigidas a la terapia génica germinal se
centran en que produce la modificación permanente del patrimonio
genético hereditario del linaje de las personas sometidas a ella.
Aunque esto es cierto, no me parece una razón suficiente para re-
chazar la intervención germinal desde un punto de vista moral, siem-
pre y cuando tenga una clara finalidad terapéutica. Desde mi punto
de vista, la terapia germinal es rechazable porque los objetivos te-
rapéuticos que pretende cubrir pueden ser logrados por otros me-
dios, sin los peligros que acompañarían al uso de esta técnica. En-
tre estos otros medios podría incluirse la terapia génica somática,
que ya hemos comentado.

Frente a esta última, los defensores de la terapia germinal sue-
len argumentar que los efectos terapéuticos de la terapia somática
no pueden ser transmitidos a los descendientes de la persona trata-
da, objetivo que sí podría lograrse con la terapia germinal, si ésta
funcionase correctamente. Pero, incluso en este último supuesto, la
selección de embriones obtenidos mediante fecundación in vitro,
precedido de su diagnóstico preimplantatorio, cubre prácticamente
todos los supuestos (salvo algunas excepciones muy raras) en los
que sería de aplicación la terapia germinal, sin las dificultades téc-
nicas y los riesgos iatrogénicos asociados a su uso. Téngase en
cuenta que la aplicación de la terapia germinal también haría nece-
sario el diagnóstico preimplantatorio de los embriones (o en su caso
de los óvulos), para detectar aquellos portadores del gen deletéreo
que debe ser corregido mediante la terapia. Siempre será más sen-
cillo seleccionar los embriones sanos que intentar modificar los genes
de los embriones portadores de la enfermedad. No existen, pues,
justificaciones terapéuticas para optar por la terapia germinal, acep-
tando los peligros asociados a ella, ya que no aporta ninguna venta-
ja suplementaria a las posibilidades de las técnicas que ya existen.

Si el objetivo fuese realizar ingeniería genética de mejoramien-
to, introduciendo alguna característica genética nueva antes no pre-
sente, como la resistencia genética a algún agente infeccioso (como
el VIH), la intervención germinal sí sería la única forma de lograr-
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lo. Pero en este caso ya no estamos en presencia de una interven-
ción terapéutica y, aunque no forma parte de los objetivos de esta
discusión, los problemas éticos y sociales asociados a este tipo de
intervención, que podríamos etiquetar como propiamente eugenésica,
en mi opinión hacen rechazable el recurso a ella.
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11. El concepto de eugenesia
y su evolución

Origen y definición de la eugenesia

La idea de eugenesia es muy antigua y puede ser rastreada en
Platón o Aristóteles y en otros pensadores posteriores, como
Campanella o Condorcet. Sin embargo, no es hasta el siglo XIX
cuando adquiere un cuerpo teórico y un nombre propio. Francis
Galton acuña el término en 1883 en su obra Inquiries into Human
Faculty and its Development, aunque su primera obra propiamen-
te eugenésica (Hereditary Talent and Character) data de 1865. A
lo largo de su vida se esforzó en convencer a sus contemporáneos
de la necesidad de la eugenesia, sin que su idea de ella experimen-
tase la más mínima transformación. Tanto es así, que, según su
discípulo, continuador y biógrafo, Karl Pearson, Hereditary Talent
and Character, más que su primera exposición del tema, pudo ha-
ber constituido el resumen final de su obra.

La definición de 1883, en la que aparece por primera vez el
término eugenesia, es la siguiente:

El cultivo de la raza, o, como podríamos llamarlo, las cuestiones
«eugénicas», esto es, cuestiones que tratan de lo que se llama en griego
eugenes, o sea, de buena raza, dotado hereditariamente de buenas cuali-
dades. Ésta y la palabra relacionada, eugeneia, etc., son aplicables igual-
mente al hombre, las bestias y las plantas. Deseábamos ardientemente
una palabra breve que permitiera expresar la ciencia de la mejora de la
materia prima, que de ninguna manera se limita a cuestiones de
emparejamientos juiciosos, sino que –y especialmente en el caso del
hombre– toma conocimiento de todas las influencias que tienden, aun-
que sea en el grado más remoto, a dar a las razas o linajes de sangre más
adecuados, una mayor posibilidad de prevalecer, con más rapidez que
lo que normalmente pudieran hacer, sobre los menos adecuados. La
palabra eugenesia expresaría suficientemente bien la idea (Galton,
1883,1988, p. 104).



141

Las principales características que presenta el concepto de eu-
genesia, extraído de esta cita y de otras semejantes de las obras de
Galton, son las siguientes:

1. La eugenesia nace con la pretensión de ser una ciencia: la
ciencia de la mejora del linaje. Como tendremos oportunidad de
comentar después, Galton consideraba que la cuestión de la pro-
creación humana era de la máxima importancia, ya que las princi-
pales características de las personas, particularmente las intelec-
tuales y morales, eran rígidamente hereditarias. En consecuencia,
la evolución presente y futura de la sociedad estaba no sólo condi-
cionada, sino incluso determinada por la diferente tasa reproductiva
de los distintos estamentos (razas, clases, grupos nacionales, etc.),
cuyos atributos y papeles sociales eran una consecuencia de sus
diferentes características hereditarias.

La amplitud de lo hereditario, en opinión de Galton, abarcaba
prácticamente todas las características humanas. Dirá en su prime-
ra obra eugenésica:

La predisposición a cualquier forma de enfermedad o malformación
puede hacerse hereditaria. Así, son hereditarias las enfermedades del
corazón; lo son los tubérculos en el pulmón; lo son también las enferme-
dades del cerebro, del hígado y del riñón; y lo mismo pasa con las enfer-
medades de ojos y oídos. Las enfermedades generales son igualmente
hereditarias, como la gota o la locura. Por herencia se transmiten tanto
la longevidad como las muertes prematuras. Si consideramos una clase
de peculiaridades más recóndita en su origen, encontraremos que la ley
de la herencia sigue siendo válida. Una susceptibilidad morbosa a las
enfermedades contagiosas o a los venenosos efectos del opio y del calo-
mel, y la aversión al sabor de la carne, todo ello vemos que es heredado.
Y lo mismo sucede con el ansia por la bebida o por el juego, la pasión
sexual desmedida y la proclividad a la indigencia, a los crímenes vio-
lentos y a los fraudes.

Hay ciertos tipos marcados de carácter asociados a marcados tipos
de rasgos y de temperamento. Sostenemos axiomáticamente que estos
últimos son heredados, siendo demasiado consistente con las analogías
que nos aportan los animales como para hacer necesarios más argumen-
tos, y por lo tanto, inferimos lo mismo para los primeros. Por ejemplo,
la cara del hombre luchador es cuadrada, burda y con fuerte mandíbula.
Difiere de la del ascético, el voluptuoso, el soñador y el charlatán.

Aún más fuertemente marcados que estos son los rasgos típicos y
los caracteres de las diferentes razas del hombre. Los mongoles, judíos,
negros, gitanos e indios americanos propagan respectivamente sus ti-
pos, y cada tipo difiere de los otros cuatro en carácter e intelecto, así
como en color y aspecto (Galton, 1865, p. 210).
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2. Se apoya en las teorías de la herencia y la evolución existen-
tes en su época, en particular en las doctrinas premendelianas de la
herencia y en la teoría de la evolución darwiniana. Las ideas de
Galton sobre la herencia no estaban basadas en el mendelismo que,
en aquella época, aún no gozaba de reconocimiento dentro de la
comunidad científica. Como es sabido, aunque los trabajos de
Mendel datan de 1865, pasaron totalmente desapercibidos hasta su
redescubrimiento por Hugo de Vries, Carl Correns y E. von
Tschermak en 1900. Galton reconocía las insuficiencias de los co-
nocimientos de la herencia y avanzó distintas teorías –como la ley
de la herencia ancestral y la noción de stirp– relativas al estudio de
los caracteres hereditarios. Prestó especial atención al estudio de
los caracteres de variación continua, para lo que desarrolló diver-
sas nociones de estadística –como los conceptos de correlación y
regresión– que dieron lugar al nacimiento de la biometría, y fue un
precursor de lo que con el tiempo llegaría a ser la genética cuantita-
tiva (o mejora genética).

La teoría de la evolución por selección natural de Darwin tuvo
una influencia muy marcada en su pensamiento. De hecho, la pre-
tensión de Galton era que la eugenesia reemplazase a la selección
natural, ya que consideraba que la acción de esta última sobre las
poblaciones humanas estaba muy debilitada por el papel amorti-
guador de la civilización, en especial en las zonas urbanas, con
resultados desastrosos (según su vaticinio) sobre la calidad bioló-
gica, intelectual y moral de la humanidad.

3. Pese a sus pretensiones científicas, la eugenesia de Galton
tenía un marcado carácter ideológico y estaba cargada de juicios de
valor acerca de los grupos humanos. El racismo, el clasismo, el
elitismo o el sexismo eran explícitos en sus obras. Desde una pers-
pectiva actual, estas ideas nos parecen extremadamente reacciona-
rias y contrarias a la sensibilidad social dominante e incluso a los
derechos humanos. Pero hay que tener en cuenta que eran compar-
tidas por la mayoría de sus contemporáneos. En este sentido, Galton
puede ser considerado un exponente característico de la clase me-
dia inglesa de la época victoriana. Pese a esta ideología conserva-
dora, en algunos casos intentó que sus puntos de vista representa-
sen posiciones sociales avanzadas, como, por ejemplo, en su crítica
de las oraciones religiosas, que consideraba decididamente inútiles.

Es de notar que, aunque el racismo estaba indudablemente pre-
sente en Galton, no llegó a jugar un papel destacado en su teorización
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de la eugenesia, tal vez porque la presencia de distintos colectivos
étnicos no era muy grande en la Inglaterra de la segunda mitad del
siglo XIX y, en consecuencia, tenían una escasa proyección prácti-
ca para el programa social eugenésico. No ocurrió lo mismo con la
importancia otorgada a las diferencias de clases sociales y su dis-
tinta tasa reproductiva, que fueron elementos muy importantes de
la eugenesia galtoniana.

4. Como acaba de ser apuntado, uno de los objetivos centrales
de la eugenesia formulada por Galton era impulsar la acción de la
selección natural para conseguir lo que ahora llamaríamos la mejo-
ra genética de la población, lo que en sus palabras era denominado
el «perfeccionamiento de la raza». Comentará a este respecto que
«lo que la naturaleza hace ciega, lenta y burdamente, el hombre
debe hacerlo previsora, rápida y suavemente» (Galton, 1904, 1988,
p. 170). Para Galton, como hemos citado, la acción de la selección
natural estaba muy debilitada, especialmente en las zonas urbanas,
debido a los efectos de la civilización. En este sentido, estirpes que
de ninguna forma sobrevivirían para dejar descendencia no sólo se
perpetuaban, sino que lo hacían a una tasa reproductiva superior a
la de las estirpes mejor dotadas. Esto tenía como consecuencia una
degeneración paulatina de la población inglesa, con efectos poten-
cialmente desastrosos para el futuro. Como expresión de esta dege-
neración, Galton señalaba las dificultades militares que estaba atra-
vesando el Imperio británico en aquella época.

La función de la eugenesia era, pues, la de efectuar una especie
de selección artificial dirigida que sustituyese a la otrora eficaz
selección natural y que cumpliese una suerte de programa de ac-
ción política encaminado a regenerar biológicamente a la pobla-
ción inglesa. En sus palabras:

Supongamos por un momento que la práctica de la eugenesia eleva-
ra, de aquí en adelante, la media de calidad de nuestra nación hasta
alcanzar el nivel de la mejor parte de ella que hay actualmente, y consi-
deremos el beneficio que se obtendría con ello. El tono general de la
vida doméstica, social y política sería más elevado. La raza como un
todo sería menos tonta, menos frívola, menos excitable y políticamente
más prudente que ahora [...]. Estaríamos mejor adaptados para cumplir
nuestras vastas oportunidades imperiales (ibíd., p. 167).

La idea de reemplazar la selección natural mediante la selección
eugenésica supuso un cambio conceptual notable en la concepción
de lo que en la teoría evolucionista se entiende por «individuos más
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aptos». Este cambio conceptual, que está presente en Galton, se ha
mantenido constante en todas las corrientes eugenistas desde en-
tonces. Se trata de lo siguiente. Para la teoría evolucionista darwi-
niana los individuos más aptos (o más eficaces) son aquellos que,
en promedio, dejan más descendientes, por lo que sus característi-
cas hereditarias tenderán a aumentar de frecuencia en las poblacio-
nes y, en consecuencia, irán haciéndose predominantes. Tanto es
así, que, en la genética de poblaciones moderna, la eficacia biológi-
ca darwiniana se cuantifica precisamente mediante la tasa
reproductiva diferencial que presentan los distintos genotipos con-
siderados.

Evidentemente, este concepto de «eficacia» o de «aptitud» es
forzosamente relativo. Hace referencia a una capacidad que se
manifiesta en un ambiente determinado, por lo que los cambios
ambientales pueden afectarla positiva o negativamente. En cual-
quier caso, su valoración se ha de realizar siempre en función de
sus consecuencias reproductivas.

Para los eugenistas, sin embargo, la caracterización de «más
aptos» hacía referencia a habilidades de valor social (como la inte-
ligencia o ciertas formas de moralidad) y no a la capacidad poten-
cial o real de dejar descendencia. Las mejores estirpes, las que la
eugenesia debía preservar y potenciar, no se definían en función de
su capacidad de dejar descendientes sino basándose en unos crite-
rios sociales que no tenían ninguna relación con el concepto de
eficacia derivado de la selección natural darwiniana. Es más, eran
los colectivos sociales supuestamente mejor dotados precisamente
los que menos se reproducían. En este sentido, K. Pearson diría que
«la selección natural había sido suspendida y sustituida por la
“reproductora”, que cedía el campo de batalla “a los más prolíficos
en lugar de a los más aptos”» (Kevles, 1985, p. 35).

Cierto es que Galton pensaba que, sin el papel amortiguador de
la civilización, las que consideraba peores estirpes sucumbirían
inexorablemente dejando paso a los más fuertes física, intelectual y
moralmente. Pero el hecho que pretendo destacar aquí es que lo que
el programa eugenésico se proponía era, literalmente, invertir los
efectos que la selección natural estaba teniendo al favorecer, en el
ambiente determinado del desarrollo de la civilización industrial, a
unas estirpes que desde el punto de vista de los eugenistas eran las
menos aptas. Este punto de vista eugenésico no se derivaba, como
acabamos de ver, de ninguna consideración evolutiva sino de la
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particular concepción ideológica y social de sus defensores y de las
ideas sobre la herencia extremadamente deterministas en las que se
apoyaban. Las referencias a consideraciones evolutivas eran ana-
logías que otorgaban un ropaje científico a una doctrina de carácter
marcadamente social.

5. Los métodos propugnados por Galton para poner en práctica
su programa se basaban, sobre todo, en la necesidad de una educa-
ción cívica que hiciese tomar conciencia de su papel social a las
personas, un papel distinto según fuesen las características heredi-
tarias de cada cual. Sin embargo, este papel no se establecía de una
forma individual. Para Galton, los atributos hereditarios eran pro-
pios de las colectividades (razas, clases, grupos nacionales, etc.) y
era entre estos grupos entre los que se debía estimular o desaconse-
jar la procreación. Se trataría, en consecuencia, de una combina-
ción de eugenesia positiva (estimular la procreación de los mejo-
res) y negativa (impedir o reducir la de los grupos inferiores).

Se ha destacado en muchas ocasiones que Galton era sobre todo
un eugenista positivo, que creía en la importancia de la educación y
en el establecimiento de un sistema de estímulos para poner en
marcha el programa eugenésico. Con ser esto cierto, el tipo de edu-
cación que propugnaba implicaba una muy marcada estratifica-
ción social. Creía que la selección debía realizarse en todas las
clases, porque todas podían beneficiarse de la mejora eugenésica,
pero dentro de los límites estrictos de cada una. Así dirá: «Estamos
justificados si afirmamos categóricamente que las características
naturales de cada raza humana admiten un gran margen de perfec-
cionamiento en muchas direcciones fáciles de especificar» (Galton,
1883, 1988, p. 87). Pero estos márgenes también eran claros: «La
sociedad sería muy aburrida si todos los hombres se parecieran a
los muy estimables Marco Aurelio o a Adam Bede. El propósito de
la eugenesia es representar a cada clase o secta por sus mejores
especímenes» (ibíd., p. 166).

De todos modos, no conviene exagerar la confianza de Galton
en los efectos benéficos de la educación para el avance de la euge-
nesia positiva. Aunque este era su punto de vista dominante, de
forma subordinada la eugenesia negativa también estaba presente,
y no solamente en forma de persuasión y práctica voluntaria. Esti-
maba que la sanción moral era muy importante y creía que «las
influencias sociales, de todo tipo, tienen al final un inmenso poder y
son muy variadas. Si los matrimonios impropios desde el punto de
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vista eugénico fueran socialmente proscritos, o incluso considera-
dos con el poco razonable disfavor con que son considerados los
matrimonios entre primos, muy pocos se realizarían» (ibíd., p. 170).
Pero si esto no era suficiente, no dudaba en propugnar el uso de la
coerción: «El torrente de la caridad es limitado, y para acelerar la
evolución hacia una humanidad más perfecta, un requisito es que
se distribuya para favorecer las razas mejor adaptadas. No he ha-
blado de la represión del resto porque supongo que se sigue indirec-
tamente de lo dicho» (ibíd., p. 129).

Como las experiencias históricas se encargaron de mostrar con
la mayor crudeza, la eugenesia negativa aplicada a colectivos siem-
pre lleva asociado el uso de algún tipo de coerción. Peter Medawar
lo sentenció al afirmar rotundamente que «no se puede practicar un
régimen de mejoramiento genético en el marco de una sociedad que
respete los derechos individuales» (Medawar, 1972, p. 116).

Definición moderna de eugenesia

Dado que nuestro objetivo es seguir los cambios que se han ido
produciendo en el concepto de eugenesia hasta llegar al momento
presente e identificar los elementos constantes, si es que los hay,
del ideario eugenésico, presentaremos ahora una definición actual de
la eugenesia. La Gran Enciclopedia Larousse recoge la siguiente:

Conjunto de métodos encaminados a mejorar el patrimonio genético
de las familias, de las poblaciones o de la humanidad, dificultando la
reproducción de los genes considerados perjudiciales (eugenesia nega-
tiva) o promoviendo la reproducción de los genes considerados como
beneficiosos (eugenesia positiva) (Larousse, 1988, p. 4.101).

Para perfilar mejor la definición, es conveniente que precisemos
el alcance que damos al concepto de eugenesia, ya que no todos los
autores que se han ocupado de ella utilizaron los mismos criterios
de definición. Por ejemplo, José Luis Luján ha propuesto una defi-
nición de eugenesia restringida a «las propuestas de afrontar pro-
blemas sociales mediante intervenciones tendentes a cambiar, de
un modo u otro, el patrimonio genético de la humanidad» (Luján,
1991, p. 138), excluyendo explícitamente de ella los procedimien-
tos terapéuticos, aunque conlleven cambios genéticos hereditarios:

Cuando en nuestros días se habla, pongamos por caso, de terapia
génica de células germinales, de sondeos génicos parentales y prenata-
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les, y de tecnologías de reproducción, se hace referencia a la solución de
problemas que deben calificarse como estrictamente sanitarios [...]. El
uso de la ingeniería genética humana y las tecnologías de reproducción
para solucionar estos problemas posee importantes impactos sociales y
psicológicos, pero, en mi opinión, tiene poco que ver con el concepto
tradicional de eugenesia (Luján, 1992, p. 207).

El punto de vista de vista que adoptaré en esta exposición impli-
ca una definición de eugenesia de mayor amplitud. Cualquier inter-
vención, individual o colectiva, que modifique el patrimonio genético
hereditario será considerada dentro del campo de la eugenesia, in-
dependientemente de los fines, sanitarios o sociales, que persiga.

Las razones que me llevan a preferir este uso menos restringido
del concepto de eugenesia son varias. En primer lugar, en la idea
tradicional de Galton las intervenciones eugenésicas incluían el
mejoramiento físico de los individuos. En 1904 hacía la siguiente
caracterización de la eugenesia:

Las esencias de la eugenesia podrían definirse fácilmente. Todas
las criaturas estarían de acuerdo en que es mejor estar sano que enfermo,
vigoroso que débil, bien adaptado que mal adaptado para la participación
en la vida. En resumen, que es mejor ser buenos que malos especímenes
de la clase, cualquiera que ésta sea (Galton, 1904, 1988, p. 166).

Además, Galton consideraba que existía una estrecha correla-
ción positiva entre el vigor físico y las dotes intelectuales y mora-
les, razón por la cual la mejora eugenésica de unos u otros rasgos
no debería presentar ninguna contradicción: «La mayoría de los
grandes hombres son vigorosos animales, con exuberantes poderes
y con una gran devoción a una causa. No hay razón para suponer
que si se procrea en función de un alto nivel de intelecto se va a
producir una raza estéril o débil» (Galton, 1865, p. 205).

La preocupación por la eliminación de las patologías genéticas
fue una constante todavía más acentuada en sus seguidores, desde
que los eugenistas abrazaron el mendelismo, sobre todo en los Es-
tados Unidos. Charles Davenport, el principal eugenista norteame-
ricano de la primera mitad del siglo, investigó, formando parte de
su programa eugenésico, la herencia de distintas dolencias, como la
enfermedad de Huntington (llamada en aquella época Corea de
Huntington).

El desarrollo de la genética humana en Inglaterra y Estados
Unidos estuvo muy influenciado por la corriente de eugenesia re-
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formista, que cada vez se inclinaba más hacia un enfoque médico
del tratamiento de la herencia humana. Uno de los exponentes más
sobresalientes de esta corriente, H. Muller, acuñó el concepto de
lastre genético y formuló propuestas de eugenesia negativa, inspi-
radas en la necesidad de reducirlo mediante la eliminación de genes
deletéreos recesivos, causantes de enfermedades. En su opinión, la
acumulación de mutaciones debidas al aumento de las radiaciones
ionizantes producidas por la energía nuclear, por un lado, y los
avances de la medicina, por otro, tenía como consecuencia el creci-
miento de la frecuencia de genes deletéreos que se transmitían a las
siguientes generaciones, haciendo aumentar el lastre genético de
las poblaciones humanas, hasta que llegue un momento en que «to-
dos serán inválidos, y cada uno a la manera propia de su familia»
(Kevles, 1985, p. 215-216). Esta creencia de Muller en los efectos
disgénicos de la civilización moderna era eco, como apunta Kevles,
de la eugenesia del comienzo del siglo XX.

Los defensores actuales de la eugenesia, como J. Glover, J. Harris
o H. Tristram Engelhardt, incluyen dentro de sus propuestas tanto
las cuestiones sanitarias como las sociales (como la mejora de la
inteligencia), al igual que lo hacían los eugenistas de principios de
siglo. Llama la atención que estos autores no utilizan el término
eugenesia para calificar sus propuestas, pero no cabe duda que lo
son en el sentido más estricto del término, ya que incluyen el per-
feccionamiento genético de características sociales. Ninguno de ellos
establece una frontera conceptual entre mejorar la aptitud heredita-
ria de la inteligencia o la resistencia a enfermedades, aunque sí
reconocen que los atributos de base poligénica suponen un reto
técnico mucho mayor que los caracteres determinados por genes
mendelianos simples, por lo que la actuación sobre los primeros
está mucho más lejos y quizás no sea posible en todos los casos.

Otra de las razones para no dejar fuera del concepto de eugene-
sia el tratamiento de las enfermedades hereditarias es que la cues-
tión de lo que debe ser considerado patológico no siempre está cla-
ra. En casos de enfermedades graves, de efectos drásticos, esta
ambigüedad no existe, pero en casos de dolencias benignas no pa-
rece fácil establecer una frontera. En ocasiones, se trata simple-
mente de una cuestión de frecuencia de un rasgo en la población,
por lo que tiende a asociarse lo patológico con lo «raro», o simple-
mente infrecuente. En otros casos, ciertos caracteres de comporta-
miento son considerados como patológicos porque son poco desea-
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dos socialmente. En este sentido, hay defensores de la eugenesia
que consideran que conductas como la homosexualidad constitu-
yen una patología que puede ser tratada mediante terapia génica, al
igual que cualquier otra enfermedad de base genética. Resulta inte-
resante analizar estos casos dentro de la problemática de la eugene-
sia, ya que en las propuestas para su tratamiento subyace la misma
ideología que caracteriza a las formulaciones eugenistas más ge-
nuinas. El supuesto carácter sanitario de algunas de ellas no parece
suficiente razón para que no sean consideradas como eugenésicas.
Algunos autores, como J. Testart, han hecho hincapié en el carác-
ter médico de la eugenesia: «Hemos de precisar enseguida que la
tradición eugenésica, y sobre todo su versión “científica” de princi-
pios del presente siglo (alrededor de 70.000 personas esterilizadas
en los países democráticos) es fundamentalmente médica» (Testart,
1998, p. 21).

Por todos estos motivos, consideraremos que las propuestas de
erradicación de los genes calificados como «defectuosos» entra
dentro del campo de la eugenesia (eugenesia terapéutica), tal como
de hecho aparecía en la definición moderna expuesta más arriba.
Este mismo punto de vista ha sido adoptado, además de por el cita-
do J. Testart, por otros autores como J. Fleming o C. Romeo
Casabona, que considera que «la nueva eugenesia está planteada
por el momento como una cuestión médica, propia de la esfera de la
relación médico-paciente y, por ello, como un asunto de salud indi-
vidual; de salud de los propios interesados y de las generaciones
futuras» (Romeo Casabona, 1997, p. 111).

Evidentemente, este uso extensivo del concepto de eugenesia,
con parecerme el más adecuado, no resuelve todos los problemas
de su conceptualización. Al incluir las acciones sanitarias basadas
en decisiones individuales o familiares puede quedar un tanto
desdibujado un aspecto esencial de la ideología eugenésica desde
sus comienzos, el de constituir un programa de ingeniería social
destinado a resolver problemas que presentan una dimensión políti-
ca. Esto es especialmente patente en el carácter privado de la euge-
nesia terapéutica en detrimento del carácter colectivo (poblacional)
de la eugenesia tradicional. Pero este cambio de lo colectivo a lo
individual constituye, como veremos más adelante, una de las ca-
racterísticas de la evolución de la eugenesia ya desde los años trein-
ta, con el desarrollo de la corriente de eugenesia reformista.
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José Luis Luján propuso, como posible alternativa, la solución
ecléctica de «utilizar la expresión “medidas eugenésicas” para re-
ferirnos a la eliminación de genes causantes de enfermedades génicas,
y la expresión “medidas eugenistas” para referirnos a las políticas
que pretenden solucionar problemas sociales realizando cambios
en el acervo génico de la especie humana» (Luján, 1991, p. 151).
Según este punto de vista, «las prácticas eugenésicas se distingui-
rán de las prácticas del eugenismo que constituye una ideología y
un movimiento sociopolítico» (Hottois, 1991, pp. 113-114). Aun-
que no me ceñiré estrictamente a esta división, no me parece una
mala alternativa para destacar estos dos aspectos de la eugenesia
que estamos comentando.

Tipos de eugenesia

Tradicionalmente, la eugenesia fue clasificada en negativa y
positiva, según la división establecida por C. W. Saleeby, con el
beneplácito del propio Galton. Desde un punto de vista actual, la
eugenesia negativa pretende evitar la proliferación de los genes de-
fectuosos (para la eugenesia tradicional se trataría de impedir la
multiplicación de los malos linajes). La eugenesia positiva persi-
gue, por su parte, la proliferación de las estirpes o de los genes
deseables o beneficiosos.

Aunque los objetivos son distintos, el resultado final de ambas
sería el mismo, la evolución de las poblaciones hacia una mejora
genética del tipo seleccionado (más saludable, más inteligente, etc.).
Las principales diferencias radican en los métodos empleados o
propugnados por cada una de ellas.

A continuación se enumeran los distintos procedimientos
eugenésicos. La mayoría de ellos fueron puestos en práctica en el
pasado o son utilizados en la actualidad, no siempre con finalidad
eugenésica. Algunos, como la terapia génica germinal, aunque no
han sido utilizados nunca en humanos, debido a que todavía están
en fase de investigación, están relativamente cercanos desde un punto
de vista técnico. Otros, como la partenogénesis, son meramente
potenciales y nunca han sido experimentados, y aún no está claro
que puedan llegar a ser factibles en el futuro.

Por supuesto, estas consideraciones sobre su viabilidad prácti-
ca no implican, como es lógico, ningún juicio ético sobre ellos. La
eliminación física de un recién nacido, por ejemplo, no presenta
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ninguna complejidad técnica aunque la repulsa moral de este pro-
cedimiento es casi unánime.

Procedimientos de eugenesia negativa
1. Prohibición del matrimonio.
2. Métodos anticonceptivos para reducir la natalidad.
3. Esterilización (voluntaria o forzosa).
4. Eliminación física (infanticidio o eutanasia).
5. Consejo genético.
6. Diagnóstico prenatal seguido de aborto provocado.

Los cuatro primeros son métodos de eugenesia tradicional, prac-
ticados durante la primera mitad del siglo en varios países. Los dos
últimos empezaron a aplicarse a partir de los años cincuenta, con el
desarrollo de la genética humana y el nacimiento de la biología
molecular. Con ellos la eugenesia imprimió un giro significativo,
debido al cambio de orientación desde una práctica con objetivos
poblacionales (de política social) a otra fundamentalmente médica,
basada en opciones privadas (individuales o familiares) de repro-
ducción.

La interrupción voluntaria del embarazo cuando el feto posee
algún tipo de enfermedad o malformación es denominada aborto
terapéutico o, también, aborto eugenésico. Ninguna de las dos de-
nominaciones es completamente apropiada. En el caso del califica-
tivo terapéutico porque, aunque el aborto es realizado con una fina-
lidad sanitaria, no persigue un objetivo propiamente terapéutico,
en el sentido de buscar una terapia de curación para el feto.

La denominación de aborto eugenésico, por su lado, es insatis-
factoria por dos razones. La primera es que su uso no siempre tiene
un objetivo eugenésico, ya que muchas de las dolencias que pueden
detectarse durante el período prenatal, y que podrían motivar el
recurso a la interrupción del embarazo, no son hereditarias, aunque
puedan afectar a los cromosomas. Únicamente en el caso de las
enfermedades hereditarias estaríamos en presencia de una práctica
propiamente eugenésica.

Una segunda razón, más importante si cabe que la primera, es
que aun cuando sea utilizado con una finalidad claramente
eugenésica (de impedir que un feto con una dolencia hereditaria
pueda llegar a nacer), paradójicamente tiene efectos disgénicos, es
decir, antieugenésicos. Esto es así porque en los casos de enferme-
dades causadas por genes recesivos (que son la mayoría), permite
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la proliferación de estos genes, al estar presentes en los individuos
heterocigóticos, que nacen al no ser interrumpido el embarazo, ya
que no manifiestan la enfermedad. Téngase en cuenta que los genes
recesivos, que se mantienen en baja frecuencia en las poblaciones,
se encuentran sobre todo en los heterocigotos, mientras que los
homocigotos recesivos son muchísimo más raros. Con la práctica
del aborto «eugenésico» o «terapéutico» «se calculó que, en cin-
cuenta generaciones, la frecuencia de los portadores del gen recesivo
de la fibrosis quística crecería de cinco en cada cien a siete en cada
centenar, lo que equivaldría al cincuenta por ciento» (Kevles, 1985,
p. 235).

Procedimientos de eugenesia positiva
1. Estímulos a la procreación (económicos, privilegios sociales

diversos, etc.).
2. Selección germinal mediante bancos de semen (eutelegénesis).
3. Clonación.
4. Partenogénesis.

Los individuos nacidos por partenogénesis tendrían que ser for-
zosamente femeninos, ya que ésta consiste en estimular el desarro-
llo embrionario de un óvulo sin fecundación, induciendo la dupli-
cación de los cromosomas sin ser seguida de la consiguiente división
mitótica.

Procedimientos mixtos
1. Diagnóstico preimplantatorio seguido de selección de embriones.
2. Diagnóstico preconcepcional seguido de selección gamética

(ovocitos).
3. Terapia génica germinal.

Estos procedimientos, aunque fueron ideados, y son utilizados,
para la eliminación de genes deletéreos –de eugenesia negativa, por
tanto–, podrían ser empleados con fines de eugenesia positiva. De
hecho, para muchas personas la frontera para su aceptación radica
precisamente en la finalidad eugénica negativa (considerada
éticamente aceptable) o positiva (éticamente inaceptable).

Originalmente la eugenesia negativa era la que presentaba ma-
yores problemas, ya que estuvo asociada a prácticas represivas
(como el internamiento y la esterilización al que fueron sometidas
decenas de miles de personas en los Estados Unidos, como conse-
cuencia de la aplicación de leyes eugenésicas en muchos Estados),
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o incluso directamente criminales (como lo fue la eutanasia en la
Alemania nazi).

Por su parte, las propuestas de eugenesia positiva, aunque po-
dían ser calificadas de elitistas, no solían ir asociadas a demandas
de prácticas represivas, razón por la cual resultaban bastante más
aceptables. Muchos genetistas importantes de la primera mitad de
siglo se adhirieron a programas de eugenesia positiva porque
creían, tal vez ingenuamente, que significaban un progreso para
la humanidad.

Hoy en día estas distinciones casi han desaparecido. Incluso
podríamos decir que han tendido a invertirse los términos de la
valoración. La eugenesia negativa moderna, basada en opciones
privadas y voluntarias de reproducción, presenta el atractivo indu-
dable de la posibilidad de erradicación de muchas enfermedades
hereditarias. Por el contrario, algunas modalidades potenciales de
la eugenesia positiva, como la clonación o incluso la propia terapia
génica germinal, son consideradas indeseables y peligrosas por la
mayoría de los especialistas (científicos, juristas, etc.) y de la opi-
nión pública.

Evolución del concepto de eugenesia

Desde que Galton realizase la primera definición formalizada
de eugenesia, ésta fue variando a lo largo del tiempo y del espacio.
No solamente el desarrollo de las distintas disciplinas biológicas
(como la genética de poblaciones o la genética bioquímica) sino,
sobre todo, la evolución política y social de los distintos Estados
que pusieron en marcha políticas eugenésicas condicionaron la evo-
lución de las ideas sobre ella. Después de un período de desarrollo
inicial, en el que la eugenesia fue ganando prestigio y adhesiones en
la comunidad científica y entre la clase política, y que llegó a mate-
rializarse en forma de leyes que se aplicaron con distintos grados
de amplitud en varios países (Estados Unidos y países escandina-
vos, principalmente), se entró en una fase de declive prolongado
que comenzó en los años treinta y que se extendió hasta después de
la Segunda Guerra Mundial, al conocerse las atrocidades del holo-
causto. En este momento, el desprestigio del movimiento eugenésico
alcanzó su punto culminante, debido a los tintes genocidas de la
política eugenésica del régimen nazi. Posteriormente, a partir de
finales de los años cincuenta, las ideas eugenésicas volvieron a re-
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surgir bajo nuevas formas y con objetivos distintos de los de la
eugenesia clásica.

Realizaré un breve repaso histórico de la evolución de la euge-
nesia. Para ello me valdré de una división en cinco etapas, estable-
cidas de un modo un tanto arbitrario (incluso se solapan en parte),
aunque confío en que resulten bastante ilustrativas de los cambios
operados y de los factores que influyeron en ellos. Los elementos
que destacaré en cada una de ellas son: 1) las teorías científicas en
que se apoyaron las ideas eugenésicas; 2) los métodos propugna-
dos o utilizados; 3) los objetivos perseguidos (sociales y/o médico-
sanitarios), y 4) el contexto social y político en el que se desarrollaron.

Etapa fundacional (1865-1911)

Comienza con la primera publicación eugenésica de Galton
(Hereditary Talent and Character) y concluye con su muerte. En
esta época la eugenesia echa sus raíces como doctrina y adquiere
un nombre propio. Ya hemos comentado al hablar del origen del
concepto de eugenesia las principales características que ésta tenía
para su fundador. Me limitaré, pues, a sintetizarlas ahora.

En esta primera fase de establecimiento, la eugenesia, desde el
punto de vista científico, se apoya fundamentalmente en la teoría
de la evolución darwiniana y en las teorías premendelianas de la
herencia. Por lo que hace referencia a la primera, la idea de progre-
so evolutivo mediante la selección de los más aptos prende firme-
mente en Galton aunque, como hemos visto, el concepto de aptitud
que maneja no coincide con el que Darwin aplica a su teoría de la
selección natural.

Por lo que se refiere a las doctrinas sobre la herencia, Galton
contribuyó decisivamente al nacimiento de la biometría, al aplicar
los métodos estadísticos al estudio de un buen número de caracte-
res, en especial a aquellos que presentaban una forma de variación
continua. Establece la llamada ley de regresión a la media como
parte de su estudio y desarrolla, en relación con ella, el concepto de
tipo ideal, que gozó de gran influencia a lo largo de la historia de la
eugenesia, aunque su formulación también fue cambiando con el
tiempo. Así definía Galton este tipo ideal:

Un concepto esencial de raza consiste en que debe haber una forma
ideal típica, a partir de la cual los individuos se desvían en todas direc-
ciones, pero alrededor de la cual tienden a agruparse, y hacia la que sus
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descendientes tienden también a agruparse. Hacia ese tipo central es
hacia donde puede mejorarse más fácilmente una raza, porque nada nuevo
debe ser seleccionado. Sólo sería necesario facilitar, hasta donde fuera
ello practicable, la reproducción de los que más se ajusten al tipo cen-
tral y frenar, hasta donde sea posible, la reproducción de los que se
desvían mucho de él (Galton, 1883, 1988, p. 95).

También hemos destacado que las ideas sobre la herencia de
Galton se basaban en un hereditarismo y determinismo muy estric-
tos que hacían que su programa eugenésico cobrase la mayor im-
portancia mientras que prácticamente descartaba por inútil cual-
quier intervención de tipo ambiental.

Los métodos propugnados para este programa eugenésico eran
sobre todo de eugenesia positiva y consistían en estimular la nata-
lidad entre las clases altas. Estas medidas se complementarían con
la reducción voluntaria (o incluso forzosa) de la natalidad entre los
pobres, los deficientes mentales y todos aquellos grupos que se con-
siderase que tenían una calidad genética inferior. Por último, con-
templaba el internamiento de criminales, locos, y deficientes en ge-
neral, para que no pudiesen procrear.

Los objetivos que perseguía Galton al propugnar su programa
de mejora eugenésica eran variados, aunque todos ellos tenían una
intencionalidad política explícita. Entre éstos destacaba la eleva-
ción del nivel intelectual, moral y físico de la «raza inglesa». Con
ello se proponía contrarrestar la degeneración de la población, so-
bre todo urbana, provocada por los efectos de la civilización. El
propósito final no era otro que conseguir que los «mejores» linajes
sustituyesen a los «peores», para que el Imperio británico mantu-
viera su posición de privilegio en el mundo.

Estas preocupaciones sociales se alimentaban de la particular
situación por la que atravesaba la sociedad británica de la segunda
mitad del siglo XIX. De hecho, las crisis económicas del capitalis-
mo ya habían empezado a hacer su aparición, con sus secuelas de
paro y miseria. Del mismo modo, se estaba producimiento el creci-
miento de la masa de obreros industriales en las ciudades inglesas
en condiciones de vida paupérrimas. Este crecimiento demográfi-
co, debido en parte a una alta tasa de natalidad, contrastaba con la
tasa notablemente inferior de las capas altas de la población.

Galton creía que estos factores provocaban la decadencia pau-
latina de la calidad de la población, y consideraba que ésta era la
causa de las dificultades bélicas por la que atravesara el Imperio
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británico, en particular en la guerra de Crimea (1854-1855) y en la
guerra de los Bóers (1899-1902).

Primera generación de seguidores (1902-1920)

Los primeros continuadores de la eugenesia desarrollaron su
actividad principalmente en Inglaterra y en los Estados Unidos. En
Inglaterra destacó sobre todo Karl Pearson, el principal discípulo
de Galton. Pearson dirigió durante más de veinte años el Galton
Laboratory of Eugenics, en el que realizó una intensa labor teórica.
Puso los cimientos de los métodos estadísticos modernos y dio un
gran impulso al desarrollo de la biometría. Durante toda su vida se
opuso militantemente al mendelismo y fue uno de los principales
protagonistas de la encendida controversia que tuvo lugar durante
la primera década del siglo XX entre las escuelas biométrica (que
él representaba junto con W. R. F. Weldon) y mendeliana (encabe-
zada por W. Bateson).

La otra corriente de seguidores de la eugenesia británica estaba
representada por la Eugenics Education Society, que estuvo presi-
dida entre 1911 y 1928 por Leonard Darwin, hijo de Charles Darwin.
Entre sus primeros miembros destacaba Ciryl Burt, que después se
haría célebre por sus trabajos fraudulentos sobre la heredabilidad
de la inteligencia.

Las relaciones entre estas dos instituciones nunca fueron bue-
nas. Pearson despreciaba la labor de los miembros de la Eugenics
Education Society, a los que consideraba unos propagandistas sin
ningún rigor científico, que desprestigiaban las teorías eugenésicas.
Él siempre consideró que había que centrarse en el trabajo acadé-
mico y dotar a la eugenesia del máximo rigor, para que llegara a
erigirse en una ciencia respetable. Además, le indignaba que la
Eugenics Education Society se sintiese cada vez más proclive a
aceptar las teorías mendelianas. Estos dos motivos le distanciaron
de ésta, con la que nunca llegó a colaborar.

En los Estados Unidos el introductor y principal impulsor de la
eugenesia fue Ch. Davenport, fundador de la Oficina de Registro
Eugenésico en Cold Spring Harbor. En ella, además de impartir
cursos donde popularizaba las ideas eugenésicas, hizo acopio de
miles de expedientes donde se registraban las genealogías de gran
cantidad de familias. Davenport, aunque profesaba gran admira-
ción por Galton y Pearson, era un ferviente defensor del mendelismo.
Gracias a él «una parte amplia de la “ciencia” eugenésica, princi-
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palmente en los Estados Unidos, debió menos a Karl Pearson que a
Gregor Mendel» (Kevles, 1985, p. 41).

Sus estudios ayudaron a establecer la naturaleza hereditaria de
algunas dolencias, como la entonces llamada Corea de Huntington.
Movido por su fe mendeliana, Davenport adjudicó gran cantidad
de atributos humanos a la acción de genes simples. Entre ellos, «la
demencia, epilepsia, alcoholismo, “pauperismo”, criminalidad y,
sobre todo, “debilidad mental”, expresión que estaba entonces de
moda y que se aplicaba sin discriminar a un vasto ámbito de defi-
ciencias de la mente» (ibíd., p. 45). Pero quizás las explicaciones
más extravagantes fueron las de la causa de la prostitución, que
atribuía al «“erotismo innato” que imponía un elemento mendeliano
dominante» (ibíd., p. 50) y la de «la “talasofilia”, el amor al mar,
que había notado en los oficiales navales, y del cual concluyó que
tenía que ser un rasgo recesivo, ligado al sexo, como el daltonismo,
porque casi siempre se encontraba en los varones» (ibíd., p. 47).

Si los eugenistas de la primera hornada eran enemigos declara-
dos del mendelismo, con Davenport se produce un cambio sustan-
cial, hasta el punto de que a partir de él el mendelismo constituyó
un rasgo definitorio de la búsqueda de explicaciones científicas para
la eugenesia.

Los métodos propugnados durante esta época varían según los
países. En Gran Bretaña, además de seguir propugnando los mis-
mos métodos de Galton de estimular o proscribir la natalidad según
los casos, se empiezan a realizar registros genealógicos de fami-
lias: «Pearson se apoyaba, y no poco, en numerosos voluntarios de
su plana mayor o llegados de distintos lugares de Inglaterra. Algu-
nos eran médicos y otros asistentes sociales. Acopiaban, en hospi-
tales, escuelas y hogares particulares, material sobre la “herencia”
de capacidades científicas, comerciales y legales, y también sobre
el hermafroditismo, hemofilia, paladar hendido, labio leporino, dia-
betes, sordomudez, polidactilia (más de cinco dedos) o braquidactilia
(dedos cortos), locura y deficiencia mental» (ibíd., p. 39).

En los Estados Unidos, además de los ya comentados estudios
genéticos de caracteres mendelianos y el archivo de registros fami-
liares, se hace propaganda de la necesidad de estimular o proscribir
la natalidad según los grupos sociales. A diferencia de Inglaterra,
esta propaganda se centra en los grupos raciales o étnicos proce-
dentes de la inmigración, a los que se ve como una amenaza. En esta
época, además, se empiezan a aprobar las primeras leyes de esteriliza-
ción, siendo la de Indiana la primera en entrar en vigor en 1907.
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Los objetivos perseguidos por el movimiento eugenésico tam-
bién varían algo según el contexto social de cada país. En Inglate-
rra, no varían esencialmente de los formulados por Galton. Aunque
Pearson procedía de una cierta tradición socialista, creía, al igual
que su mentor, que Gran Bretaña se hallaba en situación de deterio-
ro nacional y postulaba la eugenesia como antídoto para él. Consi-
deraba, como antes lo hiciesen Malthus y Spencer, que «medidas
tales como el salario mínimo, jornada laboral de ocho horas, aten-
ción médica gratuita y reducción de la mortalidad infantil fomenta-
ban el aumento de los inutilizables, los degenerados y los débiles
física y mentalmente» (ibíd., p. 35).

En los Estados Unidos constituía una obsesión entre los
eugenistas el combatir la «debilidad mental» e impedir el declive
del nivel medio de inteligencia. Según ellos, este declive estaba pro-
ducido por las oleadas de inmigrantes procedentes del sur y del este
de Europa. Además, la eugenesia se veía como un método eficaz
para reducir otras «lacras sociales» como la delincuencia, el alco-
holismo, la prostitución, la pobreza, etc., y reducir la transmisión
de enfermedades hereditarias. Para la mayoría de los eugenistas,
unas y otras (lacras y enfermedades) tenían las mismas causas y
debían ser tratadas con los mismos métodos.

El contexto social en el que se desarrolló la eugenesia en esta
época no varió en Inglaterra con respecto de la época de Galton. En
los Estados Unidos, la intensa inmigración condicionó gran parte
de las motivaciones del movimiento eugenésico. Los inmigrantes
procedentes del este y sur de Europa no solamente llegaban en olea-
das que empezaban a sustituir a las anteriores corrientes migratorias
procedentes del norte de Europa. Además, sus tasas de natalidad
eran muy elevadas. En esta situación las leyes de esterilización y
las medidas de restricción de la inmigración que después se pusie-
ron en práctica eran vistas por muchos eugenistas como la forma
de proteger la calidad genética de la sociedad norteamericana, que
ellos creían superior a la procedente de los países mediterráneos,
así como a la de las comunidades indias y negra. Norteamérica se
caracterizaba, además, por una fuerte estratificación social, con
gran presencia del racismo en la ciencia y en la sociedad, y unos
niveles de pobreza muy extendidos en grandes capas de la población.

Estos factores fueron determinantes para el desarrollo del movi-
miento eugenésico. Kevles ha postulado en este sentido que «ni la
literatura sobre la eugenesia, ni el clima intelectual preexistente de
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darwinismo social en que aquélla floreció, bastaron para crear un
movimiento eugenésico. Fueron esenciales para ello los cambios
que pusieron en tensión a Gran Bretaña y los Estados Unidos entre
el final del siglo XIX y los primeros años del XX: industrializa-
ción, florecimiento de los grandes negocios, crecimiento desmesu-
rado de las ciudades y barrios miserables, la voluminosa migración
desde el campo y, en especial en los Estados Unidos, la inmigra-
ción» (ibíd., p. 68). En este contexto, la eugenesia se constituyó en
un programa político para resolver los problemas sociales, que se
creían hereditarios.

Apogeo de la eugenesia (1910-1945)

El mayor desarrollo del movimiento eugenésico, desde el punto
de vista de la aplicación práctica de su ideario, tuvo lugar en los
Estados Unidos, Alemania y los países escandinavos. Este período
se extiende desde la generalización de las leyes de esterilización en
los Estados Unidos hasta el final de la Segunda Guerra Mundial.
Aunque ceñiremos nuestro comentario sobre él  a los Estados Uni-
dos y Alemania, es de destacar que la extensión de las esterilizacio-
nes por motivos eugenésicos en los países escandinavos fue de un
orden de magnitud superior al practicado en Estados Unidos, aun-
que también se debe subrayar que estas prácticas no se hicieron
extensivas a la eliminación física de personas por motivos raciales,
como sí ocurriría en Alemania. Sobre este aspecto particular J.
Gayon señala que «si los americanos hubieran esterilizado a la misma
proporción de personas mentalmente deficientes que los escandina-
vos, habrían esterilizado a 49.000 personas por año, es decir, más
del número realmente esterilizado en más de 40 años» (Gayon, 1997,
p. 86).

En Gran Bretaña, que había sido la cuna de la eugenesia y que
en las primeras décadas de este siglo contó con una buena cantera
de propagandistas de ella, las doctrinas eugenésicas no llegaron a
ponerse en práctica, quizás porque el contexto político británico no
fue propicio para ello. Según Diane Paul, la eugenesia americana
estaba fuertemente condicionada por motivos étnicos o raciales,
mientras que la británica se preocupaba sobre todo de las masas
obreras de las urbes industriales. Según este punto de vista, la clase
obrera británica era muy numerosa y políticamente influyente, al
contrario de lo que ocurría con las comunidades inmigrantes en
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Estados Unidos, que soportaron la mayor parte de las consecuen-
cias de la política eugenésica.

En Alemania, la eugenesia no se apoyó únicamente en la genética
humana, sino también en estudios antropológicos y fisiológicos.
Especialmente destacados en este sentido son los trabajos del
antropólogo E. Fischer y su discípulo, el fisiólogo y genetista O.
von Verschuer, que tuvo como colaborador a J. Mengele.

En los Estados Unidos este período supone una continuación
del anterior, pero con un desarrollo a mucha mayor escala de las
prácticas eugenésicas. Desde el punto de vista conceptual no exis-
ten diferencias entre uno y otro, con la salvedad de que la sicología,
en forma de test de inteligencia, se empleará profusamente para
detectar la supuesta debilidad mental hereditaria. Los más impor-
tantes sicólogos americanos introductores de los test mentales, como
H. Goddard, L. Terman y R. Yerkes, fueron activos eugenistas.
Los test mentales, que para su fundador Alfred Binet no implica-
ban ningún determinismo sobre el carácter hereditario e invariable
de la inteligencia, se convirtieron en manos de los eugenistas ame-
ricanos en un medio para detectar y discriminar a las personas a
partir de sus supuestas capacidades innatas. En 1919, H. Goddard
definía de este modo la inteligencia:

Formulada en términos crudos, nuestra tesis consiste en afirmar que
el principal factor determinante de la conducta humana es un proceso
mental unitario que llamamos inteligencia; que ese proceso está condi-
cionado por un mecanismo nervioso innato; que el grado de eficacia de
dicho mecanismo nervioso y el consiguiente grado intelectual o mental
que alcanza cada individuo dependen del tipo de cromosomas que apor-
tan las células germinales; que, salvo los accidentes graves que pueden
destruir parte de dicho mecanismo, las influencias posteriores inciden
en muy pequeña medida sobre la inteligencia (Gould, 1996a, p. 169).

La síntesis entre la genética mendeliana y las teorías de la debi-
lidad mental que pretendieron realizar los eugenistas americanos
les llevó a postular que la inteligencia estaba determinada por un
único gen de efecto dominante. En palabras de Goddard: «La inte-
ligencia normal parece ser un carácter dominante, que se transmite
de un modo realmente mendeliano» (ibíd., p. 171).

En consonancia con estos postulados teóricos los procedimien-
tos eugenésicos se basaron en la extensión de los test de inteligencia
y en la generalización de las leyes de esterilización. La hipótesis
mendeliana resultaba muy útil para estos propósitos. Como apunta
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S. Gould: «Por fin podría eliminarse el flagelo de la debilidad men-
tal planificando de forma muy sencilla la reproducción. Cuando se
trata de un solo gen, es posible seguirle el rastro, localizarlo y eli-
minarlo de la especie. En cambio, si la inteligencia depende de un
centenar de genes, el control eugenésico de la reproducción está
condenado al fracaso o a la desesperanza» (ibíd., pp. 171-172).

Las leyes de esterilización eugenésica se generalizaron en Esta-
dos Unidos a partir de 1907, en que fue aprobada la primera ley en
el Estado de Indiana. En 1928 ya eran 21 Estados los que habían
promulgado leyes de esterilización. «Después de 1929, otros 15
Estados adoptaron leyes similares. A la altura de 1949, 50.193
esterilizaciones habían sido llevadas a cabo oficialmente» (Gayon,
1997, p. 89).

Aunque también se promulgaron leyes de esterilización en di-
versos países de Europa, como Dinamarca (1929), Suecia y No-
ruega (1934), Finlandia (1935) y Estonia (1936), que dieron lugar
a miles de esterilizaciones, fue en Alemania donde la política
eugenésica alcanzó su punto culminante. En 1933 se aprobó la Ley
para prevenir la procreación de hijos con enfermedades heredita-
rias (conocida como Ley de Esterilización Eugenésica). Desde esa
fecha hasta 1937 fueron esterilizadas entre 300.000 y 400.000 per-
sonas. Posteriormente, las esterilizaciones fueron sustituidas por la
Operación Eutanasia, mediante la cual fueron eliminadas más de
70.000 personas enfermas, para pasar después al exterminio masi-
vo de comunidades enteras de judíos y gitanos.

En medio de este delirio genocida de eugenesia negativa, el diri-
gente de las SS H. Himmler puso en práctica un programa de euge-
nesia positiva llamado Lebensborn, o «Fuente de la vida», que pre-
tendía mejorar la raza aria, realizando cruzamientos entre los mejores
oficiales de las SS y mujeres seleccionadas por sus características
raciales. «Los niños Lebensborn se educarían para ser obedientes,
resueltos, patrióticos y convencidos de que su destino era dominar
o destruir todas las razas o naciones “inferiores”» (Milner, 1993,
p. 398).

Los objetivos perseguidos por el movimiento eugenésico norte-
americano en esta época son los mismos que ya se formularan a
principios de siglo, con Ch. Davenport, aunque de mayor enverga-
dura. Esto es especialmente notorio no sólo en la extensión que
alcanzó la política de esterilizaciones, sino también en las fuertes
restricciones a la inmigración. Éstas se pusieron en práctica a par-
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tir de 1924, con la aprobación del Acta de Inmigración, que impo-
nía cupos muy restringidos a la entrada de europeos no pertene-
cientes a la «raza nórdica».

En Alemania, como ya hemos apuntado, la política eugenésica
tenía una orientación explícitamente racista, con el objetivo mani-
fiesto de eliminar las «razas inferiores» y la potenciación de la raza
aria mediante el correspondiente programa de mejora (Lebensborn).

Hay una cierta tendencia a considerar que la eugenesia nazi y la
eugenesia norteamericana durante esta época no mantenían ningu-
na relación. Sin embargo, esta relación existió, hasta el punto de
que las leyes norteamericanas sirvieron de modelo para los autores
de las leyes alemanas. Cuando en 1933 se aprobó la ley de esterili-
zación eugenésica alemana, sus autores reconocieron la deuda inte-
lectual que tenían con la eugenesia americana, hasta el punto de
que la ley alemana estaba copiada en muchas de sus partes de las
leyes en vigor en algunos estados de Norteamérica. El reconoci-
miento adquirió carácter oficial cuando, en 1936, la Universidad
de Heildelberg nombró doctor honoris causa a Harry Laughlin,
director de la Oficina de Registro Eugenésico, en Cold Spring
Harbor, que en su día fundara Ch. Davenport. Al recibir el nom-
bramiento, Laughlin afirmó que «lo aceptaba no sólo como un ho-
nor personal, sino también como “prueba de la comprensión coin-
cidente de los científicos alemanes y estadounidenses de la naturaleza
de la eugenesia”» (Kevles, 1985, p. 105).

La situación social y política que permitió esta extensión de la
política eugenésica en los Estados Unidos es semejante a la ya co-
mentada para el período anterior, pero en un contexto de mayor
crisis social (Crack del 29). En Alemania el régimen nazi única-
mente pudo llevar adelante su política genocida con una feroz re-
presión política, la eliminación total de los derechos democráticos
y la militarización completa de la sociedad. Parece bastante obvio
que sin un grado de represión social muy elevado no sería posible
una política eugenésica tan extrema. Pero de aquí no debe concluir-
se que en las sociedades democráticas no son posibles prácticas
eugenésicas fuertemente discriminatorias e incluso directamente
represivas. En los Estados Unidos la política eugenésica se puso en
práctica manteniendo los derechos democráticos desde el punto de
vista legal, y lo mismo ocurrió en los países escandinavos, si bien
es cierto que se produjeron múltiples violaciones de aquellos, sobre
todos entre las capas de la población más desfavorecidas socialmente.
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Eugenesia reformista (1925-1965)

Lo que aquí llamamos eugenesia reformista, siguiendo la deno-
minación de D. Kevles, fue un movimiento de crítica que aparece a
mediados de los años veinte en los Estados Unidos e Inglaterra y se
desarrolla en los años posteriores como una reacción a los excesos
de la corriente principal de la eugenesia. Un determinismo genético
tan extremo que en ocasiones rozaba el ridículo, la aplicación ma-
siva de las esterilizaciones forzosas basadas en causas más que
dudosas y la ideología ultraconservadora de muchos destacados
eugenistas de la corriente principal, particularmente el racismo de-
clarado de muchos de ellos, provocaron que las críticas desde den-
tro del movimiento eugenésico comenzasen a oírse cada vez con
más fuerza. Estas reacciones críticas alcanzaron su máxima expre-
sión en los años cuarenta, al final de la Segunda Guerra Mundial,
cuando se dieron a conocer las atrocidades cometidas por los nazis,
muchas de ellas amparadas en postulados eugenésicos.

Sin embargo, hay que precisar que la oposición a la línea
eugenésica dominante no fue una consecuencia de la indignación
antinazi, sino que la precedió en casi veinte años. Kevles ha comen-
tado en este sentido que «la barbarie nazi acabó por provocar una
irrefrenable reacción antieugenésica, la cual, quizá por su fuerza
avasalladora, ocultó una realidad histórica más honda: muchos bri-
tánicos y estadounidenses dados a la reflexión habían ya reconoci-
do que la línea eugenésica principal encerraba muchos errores. Cier-
tamente, bastante antes del encumbramiento hitleriano, una coalición
influyente se había opuesto a ella» (ibíd., p. 105).

La eugenesia reformista se desarrolla en los años anteriores a la
Segunda Guerra Mundial y se refuerza especialmente después de
ella. En este desarrollo jugó un papel de primer orden la preocupa-
ción de algunos eminentes críticos por reorientar la eugenesia hacia
una disciplina sobre todo médica, con una sólida base genética.
Son los años del nacimiento de la genética humana, que se apoya en
la genética de poblaciones, en la genética bioquímica y, después, en
la naciente citogenética. Algunos importantes genetistas y
evolucionistas tuvieron un gran protagonismo en esta evolución.
Fue el caso de H. B. S. Haldane, Lancelot Hogben y Julian Huxley
en Inglaterra y de Hermann Muller y H. S. Jennings en Norteamérica.
Todos ellos fueron renombrados investigadores que contribuyeron
al desarrollo de distintas disciplinas biológicas.
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Además de la preocupación por transformar la eugenesia en una
práctica médica, los reformistas se caracterizaban en general por
defender que las medidas eugenésicas debían ser voluntarias y cir-
cunscribirse al ámbito de decisión privado de los individuos y de las
familias. Esto supuso un cambio sustancial con respecto de la eugene-
sia clásica. Se constata, pues, un doble cambio en esta evolución.

En primer lugar, de una práctica con fines poblacionales, en la
cual las pautas reproductivas de amplias capas sociales son condi-
cionadas, cuando no impuestas, desde instancias gubernamentales
mediante la promulgación de leyes con la pretensión de inducir cam-
bios en el acervo génico de la población, se pasa a una práctica
privada basada en la libertad de las personas y de sus familias para
ejercer sus derechos reproductivos a tener hijos, o a no tenerlos si
sus características genéticas incluyen algún tipo de enfermedad
hereditaria.

En segundo lugar, las metas eugenésicas también se reformulan
para ir abandonando los objetivos iniciales de política social. En
consonancia con esto, se abandona también el estudio de los carac-
teres susceptibles de una consideración subjetiva, más basada en
prejuicios ideológicos que en análisis genéticos rigurosos. Caracte-
res como la «debilidad mental» son rechazados como objeto de aná-
lisis porque no son fácilmente mensurables y su evaluación deja un
gran margen a la subjetividad. Haldane llegaría a decir que «una
onza de álgebra vale más que una tonelada de discusión verbal»
(ibíd., p. 108). Del mismo modo, los objetivos políticos ligados a
los caracteres de conducta son reemplazados por objetivos sanita-
rios, basados en el análisis preventivo del riesgo de heredar ciertas
enfermedades genéticas. En esta línea de trabajo destaca, en un
principio, el estudio de los grupos sanguíneos, que podían ser de-
terminados inequívocamente mediante pruebas antigénicas objeti-
vas y que además no eran objeto de interpretaciones ideológicas
sesgadas. En esta misma dirección, y de la mano del desarrollo de
la naciente disciplina de la genética médica humana, se empiezan a
realizar estudios genéticos y bioquímicos de distintas enfermeda-
des hereditarias, como la fenilcetonuria.

A partir de los años cuarenta y cincuenta, entre los métodos
utilizados por esta modalidad de eugenesia, se empieza a populari-
zar el consejo genético que, posteriormente, se completará con el
diagnóstico prenatal y la práctica del aborto «terapéutico», que en
los años sesenta es legalizado en varios países.
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La reorientación del ideario eugenésico no implicó necesaria-
mente que las utopías y fantasías eugenésicas de una humanidad
mucho más desarrollada, basada en la promoción de los mejores
genotipos, se abandonasen por completo. Tanto Haldane como
Muller escribieron sendas obras basadas en estos ideales. La de
Haldane se titulaba Daedalus y data de 1924. Por su parte Muller
escribió Out of de Night, publicada 1935, en la que por primera
vez exponía su idea de la eutelegénesis. El carácter de política so-
cial de este proyecto fue reclamado por el propio Muller y por
Herbert Brewer quien, refiriéndose a los fines de la eutelegénesis,
escribió en 1935: «Son el socialismo, el socialismo biológico... Su-
ponen nada menos que la socialización del plasma germinal: esta-
blecer el derecho de cada individuo al legado de la dotación heredi-
taria más perfecta que exista» (ibíd., p. 161). En 1959, Muller retomó
estas ideas en un nuevo proyecto de «selección germinal» y propu-
so el establecimiento de un banco de semen donde se almacenase el
semen de personajes ilustres.

Podemos, pues, resumir los objetivos de la eugenesia reformista
en los siguientes:

1. Expurgar la eugenesia de prejuicios racistas y clasistas.
2. Hacer de la genética humana una disciplina científica seria en

la que pueda apoyarse la eugenesia.
3. Estudiar los caracteres hereditarios humanos con vistas a lo-

grar la curación de las enfermedades hereditarias.
4. Mejorar el patrimonio genético recomendando una mayor

procreación de los mejor dotados mediante la educación y la volun-
tariedad.

A la altura de los años sesenta la eugenesia reformista ya se
había convertido casi por completo en una nueva disciplina. Se
trataba de una eugenesia terapéutica basada en el tratamiento mé-
dico de desórdenes hereditarios. La genética humana hacía ya cier-
to tiempo que se había desembarazado del lastre de su vieja asocia-
ción con la eugenésica clásica y, en este contexto, incluso la propia
palabra eugenesia tiende a no ser empleada, por sus connotaciones
peyorativas y su asociación con el nazismo.

Época actual (a partir de 1970)

Terminamos este repaso histórico de la eugenesia en la época
actual. Desde finales de los años sesenta y principios de los setenta
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las prácticas de eugenesia terapéutica negativa se han generaliza-
do, merced al enorme potencial de las técnicas de diagnóstico
genético. La bioquímica, la embriología y la genética molecular
han conocido en estos últimos años un desarrollo espectacular que
está revolucionando no solamente los conocimientos básicos, sino
que ha permitido la puesta en práctica de nuevas técnicas que hasta
hace poco pertenecían al dominio de la ficción literaria. Especial
mención merecen en este sentido la fecundación in vitro (FIV), las
técnicas del ADN recombinante y, más recientemente, el Proyecto
Genoma Humano.

Aunque el diagnóstico prenatal seguido de aborto provocado
sigue constituyendo el método más utilizado en la actualidad para
evitar la manifestación de enfermedades genéticas, en los próximos
años serán el diagnóstico preimplantatorio (para la selección de
embriones) y el diagnóstico preconcepcional (para la selección de
gametos), que ya existen en la actualidad, los métodos más poten-
tes para la eliminación de los genes deletéreos. Con estos procedi-
mientos el diagnóstico de enfermedades, o incluso de la .propen-
sión a padecerlas, está extendiéndose vertiginosamente. Si a esto
añadimos la terapia génica germinal y la clonación en sus diversas
variantes, las posibilidades teóricas de nuevas formas de eugene-
sia, no solamente terapéutica sino también perfectiva, se multipli-
can enormemente. Cierto es que ni la terapia génica germinal ni la
clonación se han intentado aún en humanos (que se sepa), pero su
aplicación con éxito en otros mamíferos las ponen a las puertas,
desde el punto de vista técnico, para ser aplicadas a la especie hu-
mana. Son consideraciones sobre todo éticas y legales las que impi-
den de momento que este paso se pueda dar.

Junto al uso de métodos terapéuticos (de eugenesia negativa)
que ayudan a combatir el sufrimiento y gozan de amplia acepta-
ción, algunos filósofos y biólogos moleculares (como John Harris,
Jonathan Glover o Lee Silver) vienen propugnando formas de eu-
genesia positiva (aunque no suelen llamarla por este nombre) para
conseguir que las personas sean más resistentes a enfermedades,
más longevas, más inteligentes o menos agresivas. Harris, por ejem-
plo, piensa que:

Los beneficios de producir algunos seres humanos transgénicos con
funciones realzadas son formidables, y estos beneficios podrían redundar
en la sociedad en su conjunto así como en los individuos mismos. [...]
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Se podrían usar exploraciones genéticas para examinar fenotipos
adultos probables (constitución, estatura, inteligencia, etc.) y solamen-
te serían implantados o se permitirían llegar a término a los embriones
prometedores (Harris, 1992, pp. 15, 195).

Unos años antes, el sociobiólogo E. O. Wilson, en su premiado
ensayo sobre la naturaleza humana, consideraba que la eugenesia
positiva era la única solución para superar las inclinaciones huma-
nas más negativas, producto inevitable de nuestra naturaleza ani-
mal:

Con el tiempo, se acumulará mucho conocimiento concerniente a
las bases genéticas de la conducta social y se dispondrá de técnicas para
alterar los complejos de genes por medio de la ingeniería molecular y
una rápida selección mediante el cloning. Por lo menos, será posible el
cambio evolutivo lento por medio de la eugenesia convencional. La es-
pecie humana puede cambiar su propia naturaleza (Wilson, 1979, p.
288).

El principal argumento esgrimido para apoyar este tipo de pro-
puestas eugenésicas suele ser que si es moralmente lícito seleccio-
nar embriones o cambiar genes para impedir el desarrollo de una
enfermedad, no lo es menos para conseguir que los futuros indivi-
duos sean resistentes a dolencias devastadores (como el sida), a las
que de lo contrario se verían expuestos. Y si podemos mejorar a los
individuos para que sean resistentes a enfermedades, ¿por qué no
podemos hacerlo para que sean más sociables o más inteligentes?
Los derechos reproductivos de las personas, argumentan, deberían
ser respetados para que cada familia decida libremente, dentro de
las posibilidades disponibles, lo que considera mejor para sus futu-
ros hijos.

Hay en estos argumentos un paso paulatino y gradual desde la
eugenesia terapéutica negativa (con fines exclusivamente médicos)
hasta la eugenesia positiva de perfeccionamiento (con una proyec-
ción político-social), en el más puro espíritu galtoniano, con la di-
ferencia, no poco importante, de que las decisiones reproductivas
se adopten de forma libre y voluntaria por las personas interesadas.
Pero quizás debamos tener en cuenta lo que a este respecto apuntó
Diane Paul:

El problema no es el que la mayoría de nosotros tememos: un pro-
grama de Gobierno para criar mejores bebés. El peligro más probable es
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prácticamente el opuesto; no que el Gobierno intervenga en decisiones
reproductivas, sino que no lo haga. Cuando todo se deja a la libertad de
mercado es cuando más probabilidad hay de que se corrompan los fru-
tos de la investigación del genoma (Silver, 1997, p. 290).

Las visiones modernas de eugenesia positiva radical no cuentan
de momento con muchos defensores, ni entre la población general
ni entre los especialistas (científicos o juristas), pero no por eso
dejan de tener amplio eco en los medios de comunicación.

Otras prácticas eugenésicas, más en la línea de la eugenesia
clásica, se han aplicado en Singapur, donde en los años ochenta
fueron aprobadas diversas medidas legales por las que se conce-
dían determinados privilegios sociales a parejas «con educación
superior» para incentivar la natalidad. También en China fue apro-
bada en 1994 una ley de asistencia sanitaria materno-infantil que
prevé chequeos prematrimoniales obligatorios y restricciones a la
procreación en parejas que sean portadoras de enfermedades
genéticas. Aunque este tipo de política eugenésica coactiva casi ha
desaparecido, si nos atenemos al número de países que la practi-
can, se está aplicando en la actualidad a más de la sexta parte de la
población mundial, merced a la enorme población de la República
Popular China.

La eugenesia actual presenta una situación bastante paradójica.
La eugenesia negativa con fines terapéuticos se ha beneficiado del
desarrollo espectacular de la investigación científica en el campo
de la biología molecular y de la embriología, lo que ha permitido
combatir más eficazmente el sufrimiento provocado por enferme-
dades intratables por otros medios. También se han ampliado las
posibilidades reproductivas de muchas familias de riesgo, al pro-
porcionarles la garantía de tener hijos sanos. Todo esto es induda-
blemente positivo y así es visto por la mayoría de la sociedad.

Estas posibilidades terapéuticas, sin duda beneficiosas, sirven
también de alimento a la ideología eugenésica más genuina, que
sigue estando presente, como hemos visto, con manifestaciones di-
versas. Los proyectos eugenésicos con fines de perfeccionamiento
humano siguen siendo formulados, aunque para ello se prescinda
del término eugenesia, que sigue siendo una palabra maldita. Sin
embargo, el desarrollo científico crea no poca ansiedad social por
los posibles usos abusivos de las nuevas tecnologías y, en este con-
texto, la eugenesia positiva suele ser percibida como una amenaza
que debe ser evitada.
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Cambios en la caracterización de la eugenesia

Sintetizaré ahora los cambios que se fueron produciendo a lo
largo de este recorrido por la historia de la eugenesia.

1. El cambio más sustantivo fue el paso de una práctica destina-
da a modificar el acervo génico de las poblaciones con objetivos de
política social, es decir, de resolver problemas sociales como la
delincuencia o incluso la pobreza, a otra de orden médico basada
en opciones privadas, bien individuales, bien familiares, de pro-
creación. En este sentido, los objetivos se orientan cada vez más
hacia la erradicación de las enfermedades hereditarias (eugenesia
terapéutica). Hay una mayor preocupación e interés por combatir
las causas de sufrimiento de las personas y favorecer su bienestar
en detrimento de la obsesión por el perfeccionamiento de lo que en
tiempos de la eugenesia clásica se denominaba plasma germinal, es
decir, el material hereditario (ADN).

2. Aunque no ha desaparecido en absoluto del ideario eugenésico,
la eugenesia positiva cuenta con pocos defensores, tal vez más in-
fluyentes de lo que a primera vista pudiese parecer. Frente a esto,
algunos métodos de eugenesia negativa (de carácter terapéutico)
forman parte de los programas sanitarios encaminados a reducir la
incidencia de las enfermedades hereditarias. De hecho, el más im-
portante proyecto de investigación en el campo de la biología, el
Proyecto Genoma Humano, tuvo su primera justificación en la ca-
pacidad potencial para erradicar las enfermedades genéticas (no
solamente las hereditarias).

3. Muchas de las características discriminatorias (racistas, cla-
sistas, etc.) de la eugenesia clásica han sido eliminadas. También
han desaparecido casi en su totalidad las prácticas eugenésicas coer-
citivas, si exceptuamos la República Popular China, que combina
las orientaciones eugenésicas con criterios demográficos, en una
política que es impuesta obligatoriamente.

4. También han cambiado, como no podía ser de otra manera,
las disciplinas científicas en las que se han ido apoyando las pro-
puestas o las prácticas eugenésicas a lo largo del tiempo. En un
principio fueron la biometría y el mendelismo; a continuación la
sicología (especialmente en Norteamérica); después la genética de
poblaciones, la genética bioquímica y la citogenética; por ultimo,
la irrupción de la biología molecular y los avances en embriología
y ginecología (FIV) han transformado por completo las posibilida-
des de intervención eugenésica.
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5. Como consecuencia de los puntos anteriores y de los cambios
de mentalidad que los acompañaron, desaparecieron del lenguaje
de la eugenesia las alusiones a los «mejores» o «peores» linajes,
para pasar a referirse a los genes o directamente al ADN. La pre-
tensión de estos cambios no es otra que dotar a la eugenesia de
mayor rigor científico y de un lenguaje que sea, además, más asép-
tico y neutro desde el punto de vista social. El objeto de la eugene-
sia también se reorienta, pasando a ser, o bien privado (las familias
portadoras de genes perjudiciales), o bien, si es colectivo, son las
poblaciones o el conjunto de la humanidad, pero no ya las clases,
las razas o, en general, los grupos superiores o inferiores.

6. Los adelantos científicos y tecnológicos están permitiendo
una mayor capacidad de intervención sobre el genoma, de una mag-
nitud muy superior a la derivada de los métodos de la genética
clásica (mendeliana o cuantitativa). Por consiguiente, la eugenesia
en la actualidad, aunque se presenta generalmente como una cues-
tión privada de procreación, puede tener enormes consecuencias
públicas y sociales, incluso mayores de las que podían tener los
programas eugenésicos tradicionales basados en la mejora genética
clásica.

7. Esta situación plantea una curiosa paradoja: la eugenesia clá-
sica pretendía cambiar el acervo génico de la humanidad, pero tal
cosa resultaba prácticamente imposible con las técnicas utilizadas
–por lo menos en la medida deseada–, aunque las consecuencias
sociales en forma de políticas y prácticas discriminatorias fueron
enormes. En contraste con esto, la eugenesia actual se orienta, en
su mayor parte, al ámbito privado de los individuos, pero puede
provocar cambios genéticos de gran alcance social, debido al enor-
me potencial de las técnicas de la biología molecular que se pueden
utilizar, y que se desarrollarán aún más en el próximo futuro.

8. Desde el punto de vista social, los críticos de la eugenesia
clásica hacían hincapié en los derechos privados de las personas a
tener hijos o no tenerlos según su voluntad, sin tener que sufrir
discriminaciones por ello. En este sentido, eran contrarios a cual-
quier tipo de injerencia de los poderes públicos en la libertad de
procreación. En la situación que se está gestando en la actualidad,
la defensa de los derechos humanos frente a las consecuencias in-
deseables de la eugenesia quizás pueda hacer necesaria, como apun-
taba Diane Paul, la intervención gubernamental, para garantizar
que los usos eugenésicos de las tecnologías reproductivas no pue-
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dan atentar contra la dignidad de los individuos, o ser discrimi-
natorios para terceras personas. Por este motivo, la oposición a la
extensión de la eugenesia, sobre todo a la eugenesia positiva, puede
conllevar límites a los derechos reproductivos individuales.

Constantes del ideario eugenésico

A lo largo de este ensayo he pretendido poner de manifiesto que
no es posible referirse a la eugenesia como algo unívoco. La
polisemia del término engloba de hecho toda una evolución históri-
ca influida por una serie de factores científicos y sociales, que va-
rían de unos países a otros dependiendo de las distintas tradiciones
y situaciones históricas por las que atravesaron. No hay una única
eugenesia, ni en las experiencias concretas de cada país, ni en los
objetivos trazados en las distintas épocas, ni tan siquiera en la ideo-
logía eugenista subyacente (aunque quizás en este sentido pueda
establecerse una mayor continuidad).

Sin embargo, si tiene algún sentido seguir utilizando el término
eugenesia en la actualidad, aunque sea con una pluralidad de signi-
ficados, es porque deben de existir algunas características comunes
reconocibles en las distintas formas de eugenesia a lo largo de sus
poco más de cien años de historia.

La primera de estas características es el determinismo biológi-
co, considerando por tal la idea de que las facultades, comporta-
mientos y relaciones sociales humanas están causados, de forma
prácticamente determinante, por las características biológicas de
los individuos, especialmente por su dotación genética, siendo, en
consecuencia, hereditarios.

Sin el determinismo biológico no existiría la eugenesia, por lo
menos no existiría la eugenesia como una ideología que pretende el
cambio social a través de la modificación del acervo génico de las
poblaciones humanas. Si los problemas que dificultan el progreso
social no están determinados por la deficiente dotación genética de
los individuos, carece de sentido intentar resolverlos actuando so-
bre ésta. Si el alcoholismo, la delincuencia o la pobreza no tienen
ninguna relación directa con los genes, habrá que buscar en otro
sitio la causa de estos fenómenos. Los eugenistas siempre se carac-
terizaron por la desconsideración de los factores ambientales, in-
cluidos los casos en los que se aceptaba su influencia. Cuando
Galton, al definir la eugenesia, se refirió a «todas la influencias que
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tienden [...] a dar a los linajes de sangre más adecuados una mayor
posibilidad de prevalecer» expresaba una opinión más bien retóri-
ca ya que, en la práctica, desconsideraba totalmente las consecuen-
cias de dicha afirmación. Este menosprecio por los factores am-
bientales (sociales) ha sido una constante del pensamiento eugenésico
hasta nuestros días.

Podría pensarse que este determinismo es claro en la eugenesia
considerada en sentido estricto, es decir, en la que tiene pretensio-
nes de ser una forma de ingeniería social, pero no en la eugenesia
terapéutica o médica, en aquella que aparece ligada al movimiento
de eugenesia reformista y que caracteriza a las prácticas de eugene-
sia actual. Sin embargo, la idea de dar prioridad a las intervencio-
nes genéticas sobre las ambientales, típica de la eugenesia clásica,
también está presente, aunque de forma mucho más matizada, en
algunas propuestas de eugenesia terapéutica. La biotecnología, se
afirma, es la garantía para la erradicación de las enfermedades,
incluidas aquellas que dependen claramente de factores sociales
(como malnutrición, problemas de higiene, etc.). Esta forma de
pensar es manifiesta en autores como J. Harris, cuando pone como
ejemplo de posibles cambios genéticos que pueden introducirse en
el genoma de las personas la resistencia a la malaria. Podemos
preguntarnos sobre la eficacia de este posible cambio genético a
nivel poblacional, cuando la malaria ha sido totalmente erradicada
en los países industrializados (los países de la Europa mediterrá-
nea, por ejemplo) sin necesidad de ninguna intervención genética,
simplemente mejorando las condiciones de salud e higiene de la
población, en particular, eliminando el mosquito transmisor de la
enfermedad. Algunos de los propagandistas del Proyecto Genoma
Humano, sin ser defensores de la eugenesia, han defendido ideas
notablemente parecidas a éstas al afirmar: «Si tiene éxito, podría
conducirnos al control definitivo de las enfermedades humanas, el
envejecimiento y la muerte» (Lee, 1991, p. 11).

En mi opinión, esta forma de pensar tiene mucho en común con
la idea eugenésica tradicional de mejorar el nivel intelectual, no
mediante la educación, sino mediante cambios genéticos. Cámbie-
se nivel intelectual por resistencia a enfermedades (incluidas las
provocadas por factores claramente sociales) y tendremos el mis-
mo esquema mental. En este sentido, Ronald Fisher, ilustre genetista
y defensor de la eugenesia, afirmó en una ocasión en 1914: «El
reformador social ordinario parte de la creencia de que ningún me-
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dio es bastante bueno para la humanidad; y sin contradecir lo ante-
rior, el eugenista puede añadir que el hombre jamás será demasiado
bueno para su medio» (Kevles, 1985, p. 293). Esto explica que una
de las constantes de la eugenesia sea la obsesión por solucionar los
problemas sociales (políticos antes, sanitarios actualmente) actuando
sobre la herencia. Lo que ha cambiado es, sobre todo, el contexto
social que llevaba a realizar propuestas y aprobar leyes que preten-
dían resolver los problemas como la delincuencia o la pobreza me-
diante las intervenciones eugenésicas. También ha cambiado, es
indudable, la actitud frente al uso coactivo de estas medidas.

Otro de los aspectos que pueden se considerados como constan-
tes del pensamiento eugenésico es la tendencia a realizar clasifica-
ciones jerárquicas. En la eugenesia clásica se trataba de clasificar a
los individuos, las razas, las clases o los grupos nacionales. En la
eugenesia moderna, aquellas clasificaciones, que llevaban apareja-
das el estigma de la discriminación, han sido sustituidas por las
clasificaciones de los genes. Allí donde antes se hablaba de indivi-
duos superiores e inferiores hoy se habla de genes buenos y malos,
perjudiciales y beneficiosos. No pretendo afirmar que ambas cosas
sean iguales y que pueden llevar a conclusiones parecidas. Sería
desconsiderar los cambios muy reales que ha experimentado el pen-
samiento eugenésico a los que antes me he referido. Lo único que
pretendo es poner de manifiesto que los eugenistas modernos, in-
cluidos muchos de los defensores de la eugenesia terapéutica, tam-
bién realizan clasificaciones jerárquicas sobre las que se justifican
las posibles intervenciones eugenésicas, algunas de las cuales pue-
den ser, como hemos visto, indudablemente beneficiosas.

Daniel Kevles ha escrito: «La eugenesia, como lo demuestra su
historia, ha sido una fe en ocasiones cruel y siempre problemática,
y en no pequeña parte por haber situado abstracciones –la “raza”,
la “población” y, últimamente, el “fondo genético”– por encima de
los derechos y necesidades de las personas y de sus familias» (ibíd.,
p. 246). Confío en que esta opinión, que comparto, haya quedado
suficientemente clara a lo largo de este ensayo.

En una evaluación histórica de la eugenesia los aspectos negati-
vos, discriminatorios e incluso opresivos son incuestionablemente
los más importantes y determinantes, muy por encima de los pro-
yectos bienintencionados de algunos eugenistas deseosos de contri-
buir al progreso social. Pero una opinión tan rotunda tal vez no
pueda realizarse de la eugenesia actual. Hay un sustrato ideológi-
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co, incluso en la eugenesia terapéutica, que sigue siendo cuestiona-
ble: el determinismo biológico, la primacía que se otorga a las in-
tervenciones genéticas sobre las ambientales, la fe en la tecnología
(en este caso en la biotecnología) para superar los problemas socia-
les, la concepción del progreso social que se deriva de esta última
consideración, son ideas que todos los eugenistas comparten en
mayor o menor medida, y que deben ser sometidas a crítica.

No obstante, no podemos realizar un juicio simple de la eugene-
sia basándose en una única etiqueta. Desde su formulación original
han cambiado a lo largo del tiempo sus intenciones, sus objetivos y
sus métodos. Más allá de algunos postulados ideológicos comunes,
han existido y existen diversas formas de eugenesia y no todas ellas
merecen la misma consideración, en particular en lo que se refiere a
las prácticas eugenésicas concretas. Una vez fijado el alcance que
deseamos dar al término, cada caso debe ser analizado en particu-
lar, con sus pros y sus contras, teniendo en cuenta el desarrollo de
los conocimientos científicos, la fiabilidad de las técnicas y los pe-
ligros reales y potenciales involucrados; considerando también el
contexto concreto en el que se plantee y, sobre todo, sus consecuen-
cias sociales, tanto individuales como colectivas.

Desde este punto de vista, no pueden merecer la misma opinión,
por ejemplo, lo que hemos llamado eugenesia terapéutica, que per-
sigue la erradicación de dolencias hereditarias, que otras formas,
como el proyecto de selección germinal de Muller, que era clara-
mente elitista y discriminatorio, o las propuestas de «perfeccionar»
el genotipo de los individuos introduciendo ciertos genes mediante
terapia génica germinal.

Cuando enjuiciamos la eugenesia no debe meterse todo en el
mismo saco y desecharlo sin más. Todas las formas de eugenesia
plantean problemas serios, incluso muy serios –como la posible
utilización de la terapia génica germinal–, pero no todos son de la
misma naturaleza. En todo caso, cualquier forma de eugenesia que
limite las libertades y derechos de los individuos o tenga conse-
cuencias discriminatorias individuales o colectivas, incluso para
terceras personas, debe merecer la condena más enérgica. En esta
dirección, las propuestas de eugenesia positiva, destinadas a «me-
jorar» las cualidades humanas, pueden derivar en una forma insi-
diosa de discriminación social.

Son las necesidades de las personas y la salvaguarda de sus
derechos ciudadanos el criterio fundamental para enjuiciar y valo-
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rar las prácticas eugenésicas. Únicamente aquellas intervenciones
terapéuticas encaminadas a disminuir el sufrimiento de las perso-
nas y a asegurarles una vida digna y sana –para que no padezcan
enfermedades que puedan ser evitables–, y que sean socialmente
aceptables porque no tengan consecuencias negativas graves, pue-
den ser admisibles como forma de eugenesia. No obstante, la expe-
riencia histórica de la eugenesia y de otros desarrollos científicos
(como la energía nuclear) nos obliga a ser extremadamente pruden-
tes y cautos en los pasos que se puedan ir dando. Cualquier otra
forma de eugenesia destinada a «mejorar» las características de los
individuos o a tratar patologías sociales debe ser completamente
descartada como atentatoria contra la libertad, la dignidad y la igual-
dad de las personas.
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12. Darwin, la eugenesia y el
darwinismo social

Las opiniones de Darwin acerca de la eugenesia postulada por
Galton son particularmente interesantes. En el momento en que fue-
ron formuladas, Darwin gozaba ya de un gran prestigio dentro de
la comunidad científica y, si bien su teoría de la selección natural
tenía muchos detractores, la fe evolucionista se había extendido
considerablemente gracias a él. Que un pensador de su peso hiciese
pública en sus escritos una opinión favorable a la doctrina eugenésica
no sólo suponía un espaldarazo notable para ella, sino que da una
idea clara acerca de que las teorías de Galton no eran consideradas
las ideas de un excéntrico, aunque en el terreno práctico no llegase
a gozar de demasiados apoyos para su puesta en acción.

Darwin se expresó en términos muy laudatorios acerca de las
investigaciones de su primo: «Merced a los admirables trabajos de
Galton sabemos hoy que el genio, el cual implica maravillosa y
compleja combinación de altas facultades, tiende a transmitirse por
herencia» (Darwin, 1871, p. 35).

No deja de resultar algo sorprendente esta afirmación en Darwin,
cuando en los estudios de Galton no hay la más mínima demostra-
ción del carácter hereditario, ni del genio, ni de ninguna otra facul-
tad intelectual o moral. Téngase en cuenta que el propio Galton
reconocía la extrema ignorancia que sobre la herencia del talento
existía en su época. Realmente, él se limitó a establecer que hijos
de personajes ilustres acababan siendo, en buena medida, tam-
bién ilustres.

Sea como fuere, Darwin apreciaba las investigaciones de Galton
y consideraba que suponían una demostración suficiente de la
heredabilidad de talento. Quizás esto fuese debido no tanto a los
méritos científicos de Galton sino a que Darwin compartía las mis-
mas ideas en este terreno, y en otros relacionados. Así, también
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creía que existía una estrecha relación entre el tamaño del cerebro y
el desarrollo de las facultades intelectuales:

La creencia de que existe en el hombre alguna íntima relación entre
el tamaño del cerebro y el desarrollo de sus facultades intelectuales se
apoya en la comparación de los cráneos de los salvajes y los de las razas
civilizadas de los pueblos antiguos y modernos, y por la analogía, de
toda la serie de vertebrados (ibíd., p. 59).

Esta idea no procedía únicamente de la frenología, de donde fue
tomada por Galton. Por la misma época, Paul Broca, el fundador
de la craneometría, llevaba a cabo en París sus mediciones de ta-
maños craneales y pesos cerebrales. Broca creyó demostrar con
ellas la inferioridad de las mujeres, sobre la base de su menor tama-
ño cerebral, sin detenerse en el hecho de que existe una estrecha
correlación entre el tamaño cerebral y el tamaño y complexión
corporal.

Darwin sustentaba estos puntos de vista, al igual que muchos de
sus contemporáneos, y no es de extrañar que las conclusiones de
Galton fuesen fácilmente aceptadas, pues venían a reforzar prejui-
cios que él mismo compartía. Lo mismo podría decirse de las
facultades morales, que también consideraba, en gran medida,
hereditarias.

Detengámonos ahora en las opiniones de Darwin acerca de las
propuestas eugenésicas, contenidas en su libro El origen del hom-
bre. Como veremos, en muchos aspectos, aunque no en todos, con-
cuerdan con las de Galton, cosa por lo demás lógica teniendo en
cuenta que la mayor parte de las observaciones que realiza recono-
ce haberlas tomado directamente de este último, así como de
Wallace y Grey.

Estima Darwin que la eliminación o protección de los indivi-
duos débiles o enfermos es algo que distingue a los salvajes de los
seres civilizados:

A impedir en lo posible la eliminación se encaminan todos los es-
fuerzos de las naciones civilizadas; a esto tienden la construcción de
asilos para imbéciles, heridos y enfermos, las leyes sobre la mendicidad
y los desvelos y trabajos que nuestros facultativos afrontan por prolon-
gar la vida de cada uno hasta en el último momento (ibíd., p. 135).

Sin embargo, con respecto a las cualidades morales, ve como un
signo de civilización, o cuando menos algo que practican las socie-
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dades civilizadas, la adopción de medidas encaminadas a impedir
la proliferación de las tendencias perversas, recluyendo o eliminan-
do a los individuos portadores de ellas:

Con respecto a las cualidades morales, aun los pueblos más civiliza-
dos progresan siempre eliminando alguna de las disposiciones malévo-
las de sus individuos. Veamos, si no, cómo la transmisión libre de las
perversas cualidades de los malhechores se impide, o ejecutándolos o
reduciéndolos a cárcel por mucho tiempo (ibíd., p. 138).

Y, como también le gustaba hacer a Galton, establece un para-
lelismo con las medidas que aplican los criadores, con el fin de elimi-
nar características poco deseables entre los animales domésticos:

En la cría de animales domésticos es elemento muy importante de
buenos resultados la eliminación de aquellos individuos que, aunque
sean en corto número, presenten cualidades inferiores. Esto resulta es-
pecialmente cierto con los caracteres perjudiciales [...] y con algunas
perversas disposiciones en los hombres, que ocasionalmente y sin causa
visible reaparecen en las familias (ibíd., p. 138).

Al igual que Galton, Darwin piensa que la no eliminación de los
individuos débiles, enfermos o tarados tiene consecuencias negati-
vas y conduce a la degeneración de la especie humana, basándose
de nuevo en la analogía con las especies animales:

Los miembros débiles de las naciones civilizadas van propagando
su naturaleza, con grave detrimento de la especie humana, como fácil-
mente comprenderán los que se dedican a la cría de animales domésti-
cos [...]; a excepción hecha del hombre, ninguno es tan ignorante que
permita sacar crías a sus peores animales (ibíd., p. 135).

Coincide también con Galton en la apreciación de que los peo-
res elementos tienden a dejar mayor descendencia que los miem-
bros más selectos de la sociedad: «Los holgazanes, los degradados
y con frecuencia viciosos tienden a multiplicarse en una proporción
más rápida que los próvidos y en general virtuosos» (ibíd., p.139),
lo cual tiene consecuencias sociales muy negativas, de no existir
ningún obstáculo que lo impida:

 Si los distintos obstáculos que hemos señalado [...] no impiden que
los holgazanes, los viciosos y otros miembros inferiores de la sociedad
aumenten en mayor proporción que los hombres de clase superior, la
nación atrasará en vez de adelantar, como es fácil probarlo, por abundar
los ejemplos en la historia del mundo (ibíd., p. 141).



179

Ante estas expectativas tan poco halagüeñas, Darwin verá con
agrado las sugerencias eugenésicas de Galton, pero las considerará
utópicas y poco realizables: «Ambos sexos deberían abstenerse del
matrimonio si fuesen en grado marcado inferiores en cuerpo y alma;
pero tales esperanzas son una utopía, y no se realizarán nunca, ni
siquiera parcialmente, hasta que las leyes de la herencia sean com-
pletamente conocidas» (ibíd., p. 521). En una carta dirigida a Galton
en 1873 se expresará en términos semejantes acerca de la viabili-
dad de la empresa eugenésica:

Aunque veo muchas dificultades, el proyecto parece una gran cosa;
y usted ha señalado el único, aunque me parece utópico, plan factible
para proceder para mejorar la raza humana. Yo estaría por confiar más
(esto es parte de su plan) por difundir e insistir en la importancia del
absolutamente decisivo principio de la herencia (Bowler, 1990, p. 230).

A pesar de las valoraciones tan coincidentes acerca de la deter-
minación hereditaria de las facultades intelectuales y morales, de la
tendencia degenerativa de la especie humana por la mayor tasa
reproductiva de los individuos peor dotados y de la aceptación ma-
nifestada hacia no pocas de las propuestas eugenésicas de Galton,
Darwin mantiene algunas opiniones distintas e incluso críticas. Tal
vez influyese la consideración que mantenía de la eugenesia como
un proyecto utópico y difícilmente realizable, o que sus criterios
morales no eran tan despiadados como los de Galton, o bien que
tenía una dosis mucho más elevada de sentido común, pero lo cierto
es que se distanciará de las propuestas más duras de la eugenesia,
aquellas más inclinadas hacia la represión, y considerará que tal
proceder resultaría extremadamente perjudicial para la humanidad:

Despreciar intencionadamente a los débiles y desamparados, acaso
pudiera resultar un bien contingente, pero los daños que resultarían son
más ciertos y muy considerables. Debemos, pues, sobrellevar sin duda
alguna los males que a la sociedad resulten de que los débiles vivan y
propaguen su raza (Darwin, 1871, p. 135).

Había una razón todavía más poderosa para el escepticismo de
Darwin ante la eugenesia. Ésta era la consideración de que la selec-
ción natural no era la causa principal del desarrollo de las faculta-
des humanas. Así lo hace ver al afirmar que:

A pesar de lo importante que ha sido y aún es la lucha por la exis-
tencia, hay, sin embargo, en cuanto se refiere a la parte más elevada de
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la naturaleza humana, otros agentes aun más importantes [...]. Las fa-
cultades morales se perfeccionan mucho más, bien directa o indirecta-
mente, mediante los efectos del hábito, de las facultades razonadoras, la
instrucción, la religión, etc., que mediante la selección natural (ibíd., p.
522).

Esta opinión aleja a Darwin no sólo de la eugenesia, sino tam-
bién del «darwinismo social», con el que, a pesar de todo, tiene
muchas afinidades.

En resumen, las opiniones de Darwin, sea sobre las razas huma-
nas, sea sobre la eugenesia, no son totalmente coincidentes con las
de Galton, pero sí tienen una gran cantidad de puntos en común,
implícitos unos y manifiestos otros. Tendremos oportunidad de ahon-
dar algo más en la presencia de estas concepciones en el seno de la
comunidad científica británica al referirnos al darwinismo social
de Spencer. El escaso éxito que cosecharon las sugerencias
eugenésicas en vida de Galton se debió más al escepticismo acerca
de las medidas de ingeniería social que proponía que a la discre-
pancia con las concepciones que las sustentaban.

Por lo que respecta al darwinismo social, a este término se le
han dado a menudo usos distintos. En un sentido amplio se ha em-
pleado para referirse a cualquier aplicación a las sociedades huma-
nas de los conceptos evolutivos de Darwin. En esta acepción, la
eugenesia sería una forma de darwinismo social, ya que Galton
pretendía que su doctrina ejerciese sobre la especie humana un efecto
semejante al que realizaba la selección natural sobre la naturaleza.
Convencido como estaba de la degeneración de la raza, debido a
los efectos perjudiciales del entorno urbano y a la amortiguación de
la selección natural por el papel de los servicios sociales y de la
beneficencia, era necesario compensar esta falta de selección con la
acción consciente y planificada de la eugenesia.

Sin embargo, el concepto de darwinismo social es utilizado tam-
bién en un sentido más restringido para aludir a las ideas de Herbert
Spencer, sociólogo inglés contemporáneo de Darwin y Galton. Será
en este último sentido en el que lo utilizaremos aquí.

Spencer ya era evolucionista antes de que Darwin publicase El
origen de las especies y a él se debe la célebre frase de la «supervi-
vencia del más apto», que Darwin hizo suya como sinónimo de la
selección natural. Sus ideas evolucionistas no se referían única-
mente a la naturaleza sino que también las hacía extensibles a la
sociedad y creía que esta última progresaba gracias a la acción de
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las fuerzas evolutivas. Defendía, en este sentido, que cualquier in-
tervención estatal era contraproducente pues impedía que las leyes
evolutivas se desplegasen para hacer efectivo el desarrollo social.
Como consecuencia, la lógica del laissez-faire capitalista fue de-
fendida por Spencer hasta sus últimas consecuencias y, como me-
dio siglo antes hiciese Malthus, se opuso a la ayuda estatal a los
pobres porque «evitar la miseria actual supondría una miseria ma-
yor para las generaciones futuras» (Stromberg, 1988, p. 199).

En su obra Estática social Spencer defendió que la evolución
era una ley de la naturaleza y de la sociedad y que gracias a ella los
individuos tienden a a adaptarse a sus condiciones de vida y, por
consiguiente, a desarrollarse y progresar. El progreso era una deri-
vación inevitable de la evolución o, como diría Bury en su historia
de la idea de progreso, para Spencer «el Progreso no es un acciden-
te sino una necesidad» (Bury, 1920, p. 303).

Darwin admiraba a Spencer y comentó en términos elogiosos
sus escritos, aunque consideraba que era excesivamente especula-
tivo. En carta remitida a Hooker en diciembre de 1866 dirá: «Me
asaltan sentimientos mezquinos cuando lo leo: podría soportarlo, y
hasta alegrarme de que fuese dos veces más listo e inteligente que
yo, pero cuando me doy cuenta de que es una docena de veces
superior a mí, hasta en el arte maestro de la finta, me siento anona-
dado. Si se hubiese entrenado en observar más, incluso a expensas,
por la ley de las compensaciones, de alguna menor capacidad de
pensar, habría resultado un hombre maravilloso» (Bowler, 1990,
pp. 195-196).

A pesar de todo esto, Spencer no era propiamente un darwinista.
Defendía la herencia de los caracteres adquiridos, popularizada por
Lamarck, como principal mecanismo evolutivo. Cierto es que
Darwin también aceptaba este mecanismo, y tendió a concederle
una importancia creciente hacia el final de su vida, pero en cual-
quier caso era un mecanismo secundario, subordinado a la acción
principal de la selección natural.

El propio concepto de supervivencia del más apto, que Darwin
tomó de Spencer, fue empleado de forma bastante distinta por los
dos pensadores. Para Darwin, la lucha por la existencia llevaba a
la desaparición de las variantes peor adaptadas a sus entornos lo-
cales y a la selección de las variantes favorables que, de este modo,
se propagarían entre los descendientes. Para Spencer, por el con-
trario, la lucha por la existencia no llevaba aparejada la desapari-
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ción de los menos aptos sino que comportaba su transformación
progresiva. Spencer creía que los individuos se irían transforman-
do y adaptando mediante la competencia y el esfuerzo, y que esta
transformación se transmitía a los descendientes. Era un lamarckiano
convencido que pensaba que el mecanismo de la herencia de los
caracteres adquiridos comportaba un progreso inevitable. Tenía,
en consecuencia, una visión optimista de la evolución social. Su
doctrina, en vez de darwinismo social, debiera llamarse con más
propiedad lamarckismo social. En realidad era un híbrido de
lamarckismo y darwinismo en el que la evolución social tenía lugar
a través de un proceso de lucha por la existencia que transformaba
a los individuos haciendo que adquirieran nuevos caracteres que
después eran transmitidos a sus descendientes.

Defendió la herencia de los caracteres adquiridos durante toda
su vida, y cuando a comienzos de la década de 1890 darwinistas
como Weismann se opusieron abiertamente a ella, él se alejó del
darwinismo para mantenerse fiel a sus postulados lamarckianos.

Así como Spencer era un verdadero apóstol del progreso, no se
puede decir lo mismo de Darwin. Es verdad que como miembro de
la sociedad victoriana compartía muchos de los valores de ésta,
entre ellos la creencia de los pensadores liberales en el progreso
social. Sin embargo, no consideraba que éste ocurriese como un
proceso inevitable. Comentará que «el cielo me ha preservado del
sinsentido de Lamarck de “una tendencia al progreso” “adaptación
desde el lento deseo de los animales”» (ibíd., p. 116). Según Bowler,
«si Darwin era un progresista, era uno muy singular entre los nor-
males de la época victoriana. Donde muchos otros reconocían la
evolución como una fuerza necesariamente progresiva, él mantuvo
que a lo sumo el progreso solamente seguiría un curso completa-
mente estadístico» (ibíd., p. 107).

El darwinismo social ejerció una influencia nada desdeñable
durante una buena parte del siglo XX, e incluso puede ser recono-
cido en la moderna sociobiología de Wilson. Esta influencia fue
paralela a la del pensamiento eugenésico, con puntos comunes de-
rivados de compartir la misma inspiración en la obra de Darwin.
Sin embargo, la eugenesia de Galton y el darwinismo social de
Spencer muestran diferencias notables que es interesante destacar.

Galton también era un defensor del progreso. En su obra sobre
la historia de la eugenesia, Kevles dirá de él: «Francis Galton, ig-
norando el futuro, equiparaba con confianza ciencia y progreso»
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(Kevles, 1985, p. 11). Pero, a diferencia de Spencer, su pensamien-
to era marcadamente pesimista. Ya hemos comentado que estaba
persuadido de que la especie humana estaba degenerando debido a
que los mejores elementos se reproducían a una tasa sensiblemente
inferior a la de las clases «inferiores». Era este pesimismo el que le
llevó a proponer la doctrina eugenésica como la única forma para
que la humanidad pudiese avanzar por la vía del progreso. La eu-
genesia aseguraría la evolución biológica y social de la especie
humana y con ello su progreso.

A diferencia del darwinismo social, que era defendido por libe-
rales convencidos de que la injerencia estatal distorsionaría el me-
canismo de selección natural y dificultaría, en consecuencia, la evo-
lución de los mejor adaptados, la eugenesia de Galton exigía para
su puesta en práctica la acción del poder del Estado. Debían
promulgarse leyes que impidiesen la reproducción de los peor dota-
dos e impulsasen que las clases más elevadas procreasen en mayor
medida.

Partiendo de postulados biológicos muy parecidos, los eugenistas
y los darwinistas sociales llegaban a propuestas políticas muy dife-
rentes. Aunque Galton abogaba por la educación y la persuasión,
creía que si éstas no lograban su objetivo sería necesaria la coac-
ción social por parte de las autoridades con capacidad y poder para
imponer las medidas eugenésicas. La experiencia histórica se en-
cargó de demostrar que aun en las sociedades más liberales y de-
mocráticas las prácticas eugenésicas se basaron siempre en la re-
presión y en la violación de los derechos de las personas que se
vieron condenadas a sufrirlas. Como ha dicho Peter Medawar, «no
se puede practicar un régimen de mejoramiento genético en el mar-
co de una sociedad que respete los derechos individuales» (Medawar,
1972, p. 116).

Desde el punto de vista biológico existía otra diferencia notable
entre Spencer y Galton. Este último era absolutamente contrario a
la herencia de los caracteres adquiridos. En colaboración con
Darwin, realizó una serie de experimentos de transfusiones sanguí-
neas en conejos para probar la hipótesis de la pangénesis darwiniana
y los resultados negativos de ellos le reafirmaron en su opinión
contraria a la herencia de los caracteres adquiridos. El pesimismo
de su pensamiento eugenésico tiene una estrecha relación con esta
creencia. Por el contrario, para Spencer la mejora de los individuos
podía realizarse mediante la competencia y la lucha por la supervi-
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vencia, lo que se traducía en la adquisición de caracteres que se
transmitían a los descendientes. No era necesaria una intervención
selectiva externa para garantizar la mejora. Ésta se derivaba
automáticamente del esfuerzo y la adaptación individual.

Tanto el darwinismo social como la eugenesia gozaron de popu-
laridad y mantienen defensores en la actualidad. Sin embargo, des-
de el punto de vista de justificar una determinada línea de acción
política, ha sido la eugenesia la que a lo largo de más de cien años
ha mantenido una mayor vigencia. Aunque desde un punto de vista
biológico-social siguen existiendo darwinistas sociales como los
sociobiólogos, las políticas neoliberales que tan en boga están en la
actualidad no son defendidas desde un punto de vista darwiniano,
sino desde postulados políticos o económicos que no buscan legiti-
mación en la acción de la selección natural darwiniana. En este
sentido, el pensamiento original de Spencer ha perdido práctica-
mente toda su vigencia, aunque en los años cincuenta John D.
Rockefeller aún argumentaba que el éxito en la empresa era un
problema de selección natural: «La ampliación de un negocio está
únicamente regida por la supervivencia del más apto [...] por obra
de una ley natural y divina» (Hofstadter, 1955, p. 45).
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13. Evolución y eugenesia

El objetivo de este ensayo es analizar las relaciones entre el
pensamiento evolucionista darwiniano y la eugenesia a través de
cuatro personajes especialmente destacados en estos dos campos:
Francis Galton (1822-1911) –fundador de la eugenesia–; Charles
Darwin (1809-1882) –fundador de la moderna teoría da evolución–;
Hermann Muller (1890-1967) –genetista, evolucionista y eugenista
de especial relieve a mediados del siglo XX–; y Edward O. Wilson
(1929) –fundador de la sociobiología–. Evidentemente, no todos
tuvieron la misma significación, pero los cuatro ejercieron una in-
fluencia notable sobre el pensamiento evolutivo en su época. En el
caso de Darwin esa influencia se proyectó en diversos campos y
continúa vigente, después de siglo y medio, en nuestros días.

Aunque en la actualidad tendemos a asociar la eugenesia más
con la genética que con la evolución, en sus orígenes la eugenesia
nació al calor del desarrollo de la teoría de la evolución y, aunque
posteriormente derivó hacia una relación estrecha con la genética,
mantuvo preocupaciones poblacionales y evolutivas hasta épocas
muy recientes. Incluso después del desarrollo de la biología
molecular, en la que la nueva eugenesia es reformulada en términos
alejados del pensamiento evolucionista, la conexión entre las dos
disciplinas no desapareció totalmente.

Se suele pensar, con razón, que la teoría de la evolución supuso
una verdadera revolución del pensamiento. En primer lugar, las
viejas creencias sobre la naturaleza, basadas en el pensamiento teísta
e deísta, fueron derribadas por la nueva concepción surgida de la
teoría de la selección natural. La especie humana, en esta nueva
visión del mundo natural, se convirtió en una especie animal más,
estrechamente emparentada con el resto de los seres vivos.

En segundo lugar, la revolución darwiniana tuvo también im-
portantes repercusiones en las concepciones sobre la estructura de
las propias sociedades humanas. En vida del propio Darwin, el
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darwinismo social, asociado con la figura de Herbert Spencer, in-
tentó aplicar a la sociedad las ideas de la lucha por la existencia y
de la supervivencia de los más aptos. La pretensión no era otra que
interpretar la dinámica y la evolución de las sociedades industriales
a la luz de las reglas que, según la teoría darwiniana, rigen la evo-
lución de las especies.

El tercer eslabón de esta cadena de influencias sociales de la
evolución fue el intento no ya de explicar las sociedades humanas a
la luz de los mecanismos evolutivos, sino también de emular a la
selección natural para impulsar y dirigir la propia evolución social.
Para servir a este fin nació la eugenesia como disciplina teórica y
práctica. Esta dimensión práctica hizo de la eugenesia un progra-
ma político para la acción social.

La eugenesia inicial: Galton

Aunque puede ser rastreada en Platón o Aristóteles, y en otros
pensadores posteriores, no es hasta el siglo XIX, cuando la eugene-
sia adquiere un cuerpo teórico y un nombre propio.

Galton acuña el término en 1883 en su libro Investigaciones
sobre las facultades humanas y su desarrollo, aunque su primera
obra propiamente eugenésica (Talento y carácter hereditarios) data
de 1865. Su primera definición de eugenesia es la siguiente:

El cultivo de la raza, o, como podríamos llamarlo, las cuestiones
«eugénicas», esto es, cuestiones que tratan de lo que se llama en griego
eugenes, o sea, de buena raza, dotado hereditariamente de nobles cuali-
dades. Esta y las palabras relacionadas eugeneia, etc., son aplicables
igualmente al hombre, las bestias y las plantas. Deseábamos
ardientemente una palabra breve que permitiera expresar la ciencia de
la mejora de la materia prima, que de ninguna manera se limita a cues-
tiones de emparejamientos juiciosos, sino que –y especialmente en el
caso del hombre– toma conocimiento de todas las influencias que tien-
den, aunque sea en el grado más remoto, a dar a las razas o linajes de
sangre más adecuados una mayor posibilidad de prevalecer, con más
rapidez que lo que normalmente pudieran hacer, sobre los menos ade-
cuados. La palabra eugenesia expresaría suficientemente bien la idea
(Galton, 1865, p. 104).

Pueden presentarse sucintamente las características de la doc-
trina eugenésica de Galton haciendo referencia a tres facetas prin-
cipales:
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1) La pretensión de ser una ciencia: la ciencia de la mejora del
linaje.

2) Se apoya, para ello, en varias disciplinas científicas de su
época, en particular, en las teorías premendelianas de la herencia
(entre ellas la ley de la regresión a la media, formulada por el pro-
pio Galton), que él interpreta desde un hereditarismo muy estricto,
y la teoría de la evolución darwiniana, en el sentido de que era
necesario favorecer la acción de la selección natural sobre las po-
blaciones humanas sobre todo porque, según su punto de vista, la
acción de la selección se encontraba muy debilitada a causa de los
efectos de la urbanización. En este sentido escribirá en 1873: «Lle-
gará a ser reconocida como tarea fundamental el anticiparse al len-
to y firme proceso de la selección natural, esforzándose por elimi-
nar las constituciones débiles y los instintos innobles y despreciables,
y por conservar aquellos que son fuertes, nobles y sociales» (Álvarez,
1985, p. 130).

La influencia que la teoría de la evolución darwiniana, y más en
concreto, la publicación de El origen de las especies, ejerció sobre
Galton fue realzada por él mismo:

La publicación en 1859 del Origen de las especies de Charles Darwin
marcó un período de mi propio desarrollo mental, tal como lo hizo en el
pensamiento humano en general. [...] Tuve poco dificultad en relación
con el Origen de las especies, ya que devoré su contenido y lo asimilé
tan rápidamente como lo devoré, un hecho que quizás debe atribuirse a
una unión hereditaria de la mente que ambos, su ilustre autor y yo,
hemos heredado de nuestro abuelo común, Dr. Erasmus Darwin (ibíd.,
p. 88).

Para Galton, la traslación de la idea de selección natural desde
el mundo de las especies animales a las sociedades humanas era
mucho más que una simple analogía. En su creencia, respondían
exactamente al mismo mecanismo, concebido, además, a la manera
de Herbert Spencer, como una lucha despiadada y sin cuartel en la
que los más débiles sucumbían inexorablemente frente a los más
fuertes y aptos:

En cuanto a la fuerza, agilidad y otras cualidades físicas, la ley de
selección natural de Darwin actúa con una severidad desapasionada y
despiadada. El débil muere en la batalla por la vida, los individuos más
fuertes y capaces son los únicos a los que se permite sobrevivir y legar
su vigor constitucional a las generaciones futuras. ¿Hay alguna regla
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correspondiente con el carácter moral? Yo creo que la hay y ya he aludi-
do a ella cuando hablaba de los indios americanos (ibíd., p. 92).

3) Un marcado carácter ideológico, que se manifestaba espe-
cialmente en los prejuicios y juicios de valor sobre los grupos, en
los que el racismo, el clasismo, el elitismo y el sexismo eran mani-
fiestos y explícitos. Es de notar que aunque el racismo estaba indu-
dablemente presente en Galton, no jugó un papel destacado en su
teorización de la eugenesia. No así las diferencias de clases y su
distinta tasa reproductiva, que fueron elementos muy importantes
de la eugenesia galtoniana.

La eugenesia como doctrina, aunque tenía un cierto cuerpo teó-
rico, se caracterizaba sobre todo por sus objetivos prácticos. Uno
de ellos, que ya ha sido apuntado en el apartado anterior, era im-
pulsar la acción de la selección natural para conseguir, mediante la
selección eugenésica, lo que Galton llamaba el «perfeccionamiento
de la raza». Dirá a este respecto: «La eugenesia coopera con los
trabajos de la naturaleza asegurando que la humanidad estará re-
presentada por sus razas más aptas. Lo que la naturaleza hace cie-
ga, lenta y burdamente, el hombre debe hacerlo previsora, rápida y
suavemente» (Galton, 1904, 1988, p. 170).

En otras formulaciones, Galton dibuja una especie de programa
de acción política, con el que pretendía poner las bases para resol-
ver algunos problemas que consideraba acuciantes y que debilita-
ban la sociedad inglesa internamente y limitaban, o incluso ponían
en peligro, el dominio del Imperio británico en el plano internacional.
Los objetivos que se planteaba a este respecto eran los siguientes:

En el plano interno, Galton creía firmemente que la población
inglesa, especialmente la urbana, estaba sufriendo una suerte de
degeneración debido, sobre todo, a los efectos de la civilización
moderna (crecimiento de la masa de obreros industriales en las ciu-
dades inglesas, en condiciones de vida paupérrimas). Debido a que,
en opinión de Galton, esta degeneración tenía una causa biológica
y no social y que, por ello, se transmitía hereditariamente, la euge-
nesia debía aportar la solución al problema haciendo que fueran las
mejores estirpes las que más se reprodujesen y limitando la pro-
creación de las capas más bajas de la población (las de peor cali-
dad, portadoras de esa supuesta degeneración racial).

En el terreno internacional, Galton estaba preocupado por las
dificultades bélicas que estaba experimentando el Imperio británi-
co en aquella época, particularmente en la guerra de Crimea (1854-



189

1855) y, posteriormente, en la guerra de los Boers (1899-1902).
Para Galton, estas dificultades para imponer su dominio en el pla-
no militar tenían su origen en una creciente debilidad innata de las
tropas británicas, a causa de la pérdida de calidad biológica antes
aludida. La eugenesia, una vez más, era la receta indicada para, en
sus palabras, «cumplir con nuestras vastas oportunidades imperia-
les» (ibíd., 167).

Los métodos propugnados para llevar a la práctica la eugenesia
fueron clasificados, ya en tiempos de Galton, en dos categorías:
eugenesia positiva y negativa. La primera estaba destinada a fo-
mentar la procreación de los mejor dotados (las clases altas e ilus-
tradas de la sociedad), mientras que la segunda estaba encaminada
a impedir o reducir la procreación de los «grupos inferiores» (cla-
ses bajas, marginados, delincuentes o deficientes mentales), inclu-
yendo el internamiento de estos últimos. Galton hizo hincapié sobre
todo en la eugenesia positiva, es decir, estimular la procreación de
las elites de la sociedad. La eugenesia negativa, aunque no la des-
cartó, incluso mediante medidas coercitivas, jugó un papel subor-
dinado en el conjunto de su obra.

Galton no llegó a presenciar ninguna aplicación práctica de su
doctrina eugenésica, ni en Gran Bretaña ni en ningún otro país. Sin
embargo, sus ideas tuvieron repercusiones profundas tanto en sus
contemporáneos británicos como en científicos, legisladores y go-
bernantes posteriores de diversos países de Europa y América. Es
una historia bien conocida que durante la primera mitad del siglo
XX fueron promulgadas leyes eugenésicas en Estados Unidos y en
varios países europeos que llevaron a la esterilización forzosa de
miles de personas.

La eugenesia en el marco de la teoría de la
evolución: Darwin

A diferencia de Galton, Darwin siempre mantuvo una actitud de
prudencia a la hora de extender las consecuencias de la teoría evo-
lutiva a los asuntos humanos. No fue hasta 1871, en su obra El
origen del hombre y la selección en relación al sexo, cuando abor-
da directamente la cuestión de las razas humanas y su valoración
de las teorías eugénicas de Galton. La actitud de Darwin con res-
pecto a estas últimas fue de aceptación, aunque expresó algunas
reservas en algunos puntos concretos y mantuvo, en general, una
actitud de mayor prudencia y moderación.
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Los principales puntos de coincidencia entre Galton y Darwin a
propósito de las ideas eugenistas de Galton, en particular las recogi-
das en el libro de éste Hereditary Genius (1869) son las siguientes:

1) Darwin acepta que las facultades mentales y morales son
hereditarias: «Respecto a las facultades morales e intelectuales del
hombre [...] nos inclinamos a creer [que tienen] grandes tendencias
a ser hereditarias» (Darwin, 1871, p. 129).

2) Valora, al igual que Galton, que la tasa reproductiva de los
peores elementos es muy superior a la de los miembros selectos de
la sociedad, lo cual tiene consecuencias sociales muy negativas:
«Los holgazanes, los degradados y con frecuencia viciosos tienden
a multiplicarse en una proporción más rápida que los próvidos y en
general virtuosos. [...] Si los distintos obstáculos que hemos seña-
lado [...] no impiden que los holgazanes, los viciosos y otros miem-
bros inferiores de la sociedad aumenten en mayor proporción que
los hombres de clase superior, la nación atrasará en vez de adelan-
tar, como es fácil probarlo, por abundar los ejemplos en la historia
del mundo» (ibíd., pp. 139; 141).

3) Considera que la eliminación de los portadores de tendencias
morales perversas es un signo de civilización.

4) Coincide también con Galton en que la no eliminación de los
individuos débiles, enfermos o tarados tiene consecuencias negati-
vas y conduce a la degeneración de la especie humana: «Los miem-
bros débiles de las naciones civilizadas van propagando su natura-
leza, con grave detrimento de la especie humana, como fácilmente
comprenderán los que se dedican a la cría de animales domésticos
[...]. A excepción hecha del hombre, ninguno es tan ignorante que
permita sacar crías a sus peores animales» (ibíd., p. 135).

Sin embargo, pese a estas coincidencias en aspectos fundamen-
tales de la eugenesia, Darwin mantiene algunas posturas divergen-
tes con las propuestas eugenésicas formuladas por Galton. Es de
notar, en este sentido, la sutil distinción que realiza entre los indivi-
duos a los que se hace referencia en los dos puntos anteriores, los
portadores de tendencias morales perversas, por un lado, y los dé-
biles, enfermos y tarados, por otro. Aunque comparte con Galton
una valoración negativa, desde el punto de vista eugénico, de am-
bas categorías de personas, el tratamiento que propone para unas y
otras es distinto. En lo tocante a las cualidades morales, acepta
como positiva y necesaria la eliminación de los portadores de las
tendencias consideradas perversas, mientras que, en contraposición
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con esto, considera que la protección de los individuos débiles o
enfermos es algo que distingue a los salvajes de los seres civiliza-
dos. Así, con respecto a la primera categoría de individuos, dirá:

Con respecto a las cualidades morales, aun los pueblos más civiliza-
dos progresan siempre eliminando alguna de las disposiciones malévo-
las de sus individuos. Veamos, si no, cómo la transmisión libre de las
perversas cualidades de los malhechores se impide, o ejecutándolos o
reduciéndolos a cárcel por mucho tiempo (ibíd., p. 138).

Mientras que para la segunda puntualizará que:

A impedir en lo posible la eliminación, se encaminan todos los es-
fuerzos de las naciones civilizadas; a esto tienden la construcción de
asilos para los imbéciles, heridos y enfermos, las leyes sobre la mendi-
cidad y los desvelos y trabajos que nuestros facultativos afrontan por pro-
longar la vida de cada uno hasta en el último momento (ibíd., p. 135).

En consecuencia con esto último, se distancia de las propuestas
más duras de la eugenesia, en especial de aquellas más inclinadas
hacia la represión, y las considera muy perjudiciales para la huma-
nidad: «Despreciar intencionadamente a los débiles y desampara-
dos, acaso pudiera resultar un bien contingente, pero los daños que
resultarían son más ciertos y muy considerables. Debemos, pues,
sobrellevar sin duda alguna los males que a la sociedad resulten de
que los débiles vivan y propaguen su raza» (ibíd., p. 135).

Aunque ve con simpatía las propuestas eugenésicas de Galton,
Darwin las considera, en general, utópicas y poco realizables:

Ambos sexos deberían abstenerse del matrimonio si fuesen en gra-
do marcado inferiores en cuerpo y alma; pero tales esperanzas son una
utopía, y no se realizarán nunca, ni siquiera parcialmente, hasta que las
leyes de la herencia no sean completamente conocidas (ibíd., p. 521).

Quizás la discrepancia más fundamental entre el pensamiento
de Darwin y la eugenesia galtoniana, y que condicionaba su no
excesiva fe en las capacidades de la eugenesia para perfeccionar a
la humanidad, fuera que Darwin consideraba que la selección natu-
ral no era la causa principal del desarrollo de las facultades mora-
les. Esta valoración parece contradictoria no sólo con el pensa-
miento de Galton, sino con las propias valoraciones de Darwin sobre
el carácter de las facultades morales que, como hemos apuntado,
aceptaba que eran hereditarias. Pese a ello, explícitamente recono-
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ce que no son los mecanismos biológicos, basados en la selección
natural, los más importantes a la hora de perfeccionar las faculta-
des morales e intelectuales de la humanidad:

A pesar de lo importante que ha sido y aún es la lucha por la exis-
tencia, hay, sin embargo, en cuanto se refiere a la parte más elevada de
la naturaleza humana, otros agentes aún más importantes [...]. Las fa-
cultades morales se perfeccionan mucho más, bien directa o indirecta-
mente, mediante los efectos del hábito, de las facultades razonadoras, la
instrucción, la religión, etc., que mediante la selección natural (ibíd., p.
522).

Sin embargo, esta contradicción es más aparente que real y nos
lleva a considerar el principal motivo de fricción científica que se
produjo entre Darwin y Galton a lo largo de sus respectivas carreras.

En aquella época aún estaba de moda la herencia de las mez-
clas, que consideraba que los caracteres de la descendencia prove-
nían de una mezcla de fluidos maternos y paternos y, en consecuen-
cia, tendían a manifestarse con una expresión intermedia con respecto
a los caracteres de los progenitores. Tal interpretación de la heren-
cia, si fuese cierta, resultaba fatal para la teoría de la selección
natural ya que, de ser así, la variación desaparecería en poco tiem-
po de las poblaciones, pues éstas tenderían a homogeneizarse, como
consecuencia de la acción continuada de la mezcla hereditaria.
Darwin era consciente del peligro que esto significaba para su teo-
ría y, convencido como estaba de que la variación era omnipresente
en las poblaciones naturales y no mostraba signos de desaparecer,
pensó, con razón, que la herencia de las mezclas era incorrecta y
que había que buscar otra teoría de la herencia más acorde con los
hechos observados. Necesitaba, pues, una teoría de la herencia que
explicase el origen de la variación hereditaria, que constituye la
materia prima sobre la que actúa la selección natural. Él no llegó a
tener conocimiento de los trabajos de Mendel y no podemos saber
cómo hubiese reaccionado de haberlos conocido. Así pues, a falta
de otra mejor, propuso la teoría de la pangénesis en su obra de
1868, La variación de los animales y las plantas bajo domestica-
ción. Según esta teoría, las distintas partes del cuerpo desprenden
gémulas que se transmiten por vía sanguínea para constituir las
células sexuales. Se daba la circunstancia, además, de que la
pangénesis era totalmente compatible con la herencia de los carac-
teres adquiridos, popularizada por Lamarck.
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Suele creerse que la herencia de los caracteres adquiridos, ca-
racterística del lamarckismo, es contraria al pensamiento de Darwin,
que se basaba en la selección natural. Tal punto de vista es cierto
para la teoría sintética de la evolución, es decir, para el darwinismo
que se configuró a mediados del siglo XX, fruto de la síntesis entre
el darwinismo clásico y la genética moderna (mendeliana,
poblacional y molecular). Para la teoría sintética, el origen de toda
variación hereditaria reside en las mutaciones que se producen en
el ADN, cuando éste se replica, y es sobre los individuos portado-
res de estas mutaciones sobre los que actúa la selección natural.

Sin embargo, pese al poco aprecio que sentía por las ideas de
Lamarck y a no formar parte integrante del núcleo de su teoría de la
evolución por selección natural, Darwin no se oponía a la herencia
de los caracteres adquiridos. Por el contrario, a medida que fue
recibiendo críticas a la teoría de la selección natural por no aportar
una explicación convincente sobre el origen de la variación heredi-
taria, se fue inclinando cada vez más hacia una aceptación mayor
del papel de la herencia de los caracteres adquiridos, como un me-
canismo auxiliar que podía proporcionar una fuente de variación
hereditaria. Esta aceptación es muy clara en su obra sobre el origen
del hombre, de 1871, en la que abundan afirmaciones explícitas
sobre este particular.

Conviene que ilustremos con las propias palabras de Darwin su
punto de vista sobre esta cuestión. Así, por ejemplo, sobre el carác-
ter hereditario de los caracteres adquiridos por el uso y desuso de
los órganos dirá que «la inferioridad de los europeos comparados
con los salvajes, en lo que se refiere a la perfección de la vista y de
los otros sentidos, es sin duda alguna efecto de la falta de uso,
acumulada y transmitida durante un gran número de generaciones»
(ibíd., p. 41); la misma afirmación realiza para referirse a los órga-
nos vocales humanos que «se han adaptado a la expresión del len-
guaje articulado por efecto hereditario del uso» (ibíd., p. 55); o
también, cuando se refiere a los «hábitos seguidos durante muchas
generaciones [que] tienden probablemente a convertirse en heredi-
tarios» (ibíd., p. 132). Incluso, contra toda evidencia y pese a lo
observador y meticuloso que era Darwin, llegará a hacer extensible
la acción de este mecanismo a las mutilaciones: «Tenemos eviden-
cia de que las mutilaciones producen algunas veces efectos heredi-
tarios» (ibíd., p. 64).
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Estos ejemplos ilustran bien las ideas (y los prejuicios) de Darwin
en lo referente a la transmisión hereditaria de los caracteres adqui-
ridos, bien por el uso o desuso de los órganos, bien por otros meca-
nismos. La importancia evolutiva que le otorga, hasta ponerla casi
en el mismo plano que la propia selección natural, se aprecia en su
afirmación de que «podemos considerarnos seguros de que los efec-
tos hereditarios del uso o desuso repetidos obraron poderosamente
en la misma dirección que la selección natural» (ibíd., pp. 510-
511). No es de extrañar que, en coherencia con estas valoraciones,
exprese una especie de autocrítica por no haber tenido suficiente-
mente en cuenta con anterioridad la herencia de los caracteres ad-
quiridos y haberla relegado excesivamente frente al papel otorgado
a la selección natural:

Las modificaciones adquiridas en el pasado, y puestas en uso para
algún objeto útil en las épocas pasadas, llegaron probablemente a con-
vertirse en firmes y estables y a hacerse hereditarias [...]. Me veo obli-
gado a admitir que en las primeras ediciones de mi obra Origen de las
especies di tal vez demasiado espacio a la acción de la selección natural
y a la persistencia del más apto. Por esta razón introduje algunas modi-
ficaciones en la quinta edición del Origen [...]. Permítaseme en discul-
pa decir que dos eran entonces los blancos de mis miras; primero, de-
mostrar que las especies no habían sido creadas separadamente, y
segundo, que la selección natural había sido el principal agente de los
cambios que notamos en las diversas partes constitutivas de los seres,
aunque favorecida muy mucho en sus fines por los efectos hereditarios
del hábito, y algún tanto también por la acción directa de las condicio-
nes circunyacentes (ibíd., pp. 65-66).

Al contrario que Darwin, Galton era completamente opuesto a
la herencia de los caracteres adquiridos. Para poner a prueba la
veracidad de la pangénesis, Galton llevó a cabo, en colaboración
con Darwin, una serie de experimentos de transfusiones sanguí-
neas entre conejos con distintos colores de pelaje que después fue-
ron apareados. De ser cierta la existencia de gémulas en la sangre,
éstas afectarían a la herencia de los conejos con sangre transfundida,
de tal forma que los descendientes heredarían un patrón de pelaje
semejante no al pelaje de sus progenitores, sino al de los conejos
donantes de la sangre transfundida. Los resultados fueron comple-
tamente contrarios a las expectativas de Darwin, mientras que con-
firmaron las ideas de Galton acerca de la inexistencia de la heren-
cia de los caracteres adquiridos y, al mismo tiempo, de lo poco
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apropiada que resultaba la pangénesis como teoría hereditaria. La
difusión por parte de Galton de los resultados, sin consultar pre-
viamente a Darwin, motivó el enfado de éste y la publicación de
una réplica. Hoy sabemos que en este punto Galton tenía razón
y Darwin no.

Lo importante para comprender el punto de vista de Darwin en
relación con el perfeccionamiento de las facultades morales es que
si la herencia de los caracteres adquiridos fuese cierta, como él
pensaba, la afirmación de que estas facultades son hereditarias re-
sulta plenamente compatible con la idea de que su perfecciona-
miento se consigue, sobre todo, por los efectos del hábito, la educa-
ción, la razón, etc., ya que los cambios provocados por estos
mecanismos, cambios todos ellos adquiridos, podrían ser transmi-
tidos después a la descendencia y hacerse hereditarios, contribu-
yendo de este modo a su evolución  en la especie humana.

El pensamiento eugenésico  entre la
genética y la evolución: Muller

Hermann J. Muller fue un científico brillante. Nacido en 1890
en Nueva York, se formó como biólogo en la universidad de Co-
lumbia, después de haber cursado estudios de medicina en la Cornell
Medical School. En Columbia fue discípulo de Thomas Hunt
Morgan, quien había formado un grupo de trabajo para el estudio
de la genética mendeliana utilizando como material de trabajo la
mosca Drosphila melanogaster. En el laboratorio de Morgan, co-
nocido como la «habitación de las moscas», se familiarizó con la
metodología de trabajo de la genética clásica y, en especial, con el
estudio de las mutaciones, la base fundamental del trabajo que el
grupo desarrollaría de forma brillante, y que le daría a Morgan el
premio Nobel de Fisiología y Medicina en 1933. A este grupo, que
tuvo una importancia capital en el desarrollo de la genética como
nueva disciplina científica llamada a ocupar un papel central en la
biología del siglo XX, pertenecían, además del propio Muller, Alfred
Sturtevant y Calvin Bridges.

Dado que la tasa de mutaciones espontáneas es extremadamen-
te baja, lo que dificultaba mucho su estudio, Muller decidió inducir
mutaciones utilizando, para ello, algún agente mutagénico. En 1927
demostró el efecto mutagénico de los rayos X sobre el material
hereditario, lo que le valió la concesión del premio Nobel en 1946.
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La importancia de su trabajo marcó un hito importante en la inves-
tigación genética que se estaba desarrollando en aquella época:

Los resultados de Muller y los elegantes métodos que había puesto
a punto, abrieron un nuevo campo a las investigaciones. Era posible dar
una base cuantitativa a la investigación sobre mutación, por ejemplo
para buscar una correlación entre las tasas de mutación y las dosis de
rayos X. «El conjunto de las investigaciones sobre las mutaciones estu-
vo dominado tanto por las ideas como por las experiencias de Muller.
Aportó el cuadro intelectual, formuló las preguntas decisivas, elaboró
ingeniosas técnicas experimentales y, en todas las fases de su investiga-
ción, dirigió la interpretación de un montón creciente de datos hacia
una teoría coherente. Muchas de las ideas y sugerencias que hizo, en
una época en la que aún no existían los medios para comprobarlas, de-
mostraron ser correctas» (Mayr, 1982, p. 923).

Esta investigación, además de su importancia para el estudio
del comportamiento de los genes, tuvo una honda influencia sobre
la formación del pensamiento biológico de Muller, lo que se tradu-
jo en la formulación de su concepto de lastre genético, y condicionó
también muchas de sus ideas acerca de la necesidad de la eugenesia.

Aunque su pensamiento biológico era básicamente conservador
y pesimista acerca de la evolución futura de la especie humana, sus
ideas políticas fueron progresistas y de izquierda, por lo menos
hasta finales de los años treinta. Después de una estancia de un año
en Alemania, entre 1932 y 1933, de la que se fue cuando los nazis
accedieron al poder, sus simpatías prosoviéticas le llevaron a
Leningrado, donde permaneció tres años y medio, entre 1934 y 1937.
En ese año abandonaría la Unión Soviética, desencantado por el
desarrollo que estaban tomando los acontecimientos allí con el caso
Lysenko.

Muller era un eugenista convencido, aunque crítico con las orien-
taciones del movimiento eugenista que dominaba en los Estados
Unidos. Por sus puntos de vista puede ser encuadrado en una co-
rriente de eugenesia reformista que pretendía combatir los excesos
de la llamada corriente principal. En 1935 escribió que «la eugene-
sia se había “pervertido sin remedio”, convirtiéndose en fachada
seudocientífica por obra de “atizadores de prejuicios raciales y cla-
sistas, defensores de intereses religiosos y estatales, fascistas,
hitlerianos y reaccionarios en general”» (Kevles, 1985, p. 141).

En la corriente de eugenesia reformista se agrupaba un buen
número de científicos de renombre, entre los que se encontraban



197

varios genetistas de poblaciones, especialistas en genética humana
y evolucionistas de prestigio. Entre ellos figuraban J. B. S. Haldane,
Julian Huxley, Lionel Penrose, Lancelot Hogben y el propio
Hermann Muller. Todos, aunque abrazaban el credo eugenésico
con diferencias bastante notables entre ellos, compartían una posi-
ción crítica hacia la corriente principal del movimiento eugenésico,
sobre todo por su falta de rigor científico y por su talante abierta-
mente reaccionario (racista y clasista). Podemos resumir los objeti-
vos de la eugenesia reformista en los cuatro siguientes:

1) Expurgar la eugenesia de prejuicios raciales y clasistas.
2) Hacer de la naciente genética humana una disciplina científi-

ca seria en la que pudiera apoyarse la eugenesia.
3) Estudiar los caracteres hereditarios humanos con vistas a

lograr la curación de las enfermedades hereditarias, lo que incluía
orientar los programas eugenésicos hacia la genética humana con
fines médicos.

4) Mejorar el patrimonio genético recomendando una mayor
procreación de los mejor dotados mediante la educación y la volun-
tariedad.

Como se deriva de la formulación de estos objetivos, la genética
(en especial la genética humana) cobra una importancia decisiva
como disciplina en la que se apoya la eugenesia, en detrimento de la
evolución. Sin embargo, como veremos, ésta no desaparecerá to-
talmente del horizonte de la eugenesia.

En los años treinta, las ideas eugenésicas de Muller aparecen
expuestas en su libro Out of the Night (1935). En él critica dura-
mente las orientaciones reaccionarias de la eugenesia americana de
la que afirma que acabará por producir «un número abrumador de
Billy Sundays, Valentinos, Jack Dempseys, Babe Ruths y, si se
quiere, Al Capones» (ibíd., p. 160). En contraposición con ella,
realiza sus propuestas eugenésicas como formando parte de un pro-
grama político de orientación socialista. En este sentido dirá que
«únicamente la eugenesia de la nueva sociedad, libre de las tradi-
ciones de casta, esclavitud y colonialismo, es la completa, la autén-
tica» (ibíd.).

La base de su programa de eugenesia positiva era la
«eutelegenesia», término acuñado por Herbert Brewer, también
eugenista reformista, para hacer referencia a la procreación a dis-
tancia, es decir, sería una especie de inseminación artificial em-
pleando el semen de las personas más sobresalientes por sus carac-
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terísticas intelectuales y morales. Sin embargo, pese a su confesado
socialismo, los fines de su programa eugénico, a juzgar por los
ejemplos con los que lo ilustraba, resultaban bastante elitistas: «En
el decurso de un solo siglo o de dos [...] será posible que el grueso
de la población sea dueña de la calidad innata de hombres como
Lenin, Newton, Leonardo, Pasteur, Beethoven, Omar al-Khayyam,
Pushkin y Sun Yant-sen (nombro adrede hombres de actividades y
razas distintas), o incluso que posea la combinación de todas sus fa-
cultades» (ibíd., p. 162). Como hace notar Kevles, «las mujeres brilla-
ban por su ausencia en el panteón de los talentos de Muller» (ibíd.).

Esta misma idea fue retomada por Muller veinticinco años más
tarde con el nombre de «selección germinal». Esta tendría que con-
cretarse en el establecimiento de un banco, bautizado por él con el
nombre de Fundación de Selección Germinal, que almacenase el
semen de los hombres genéticamente mejores. Los criterios de se-
lección principales serían la inteligencia elevada y el altruismo.
Muller no llegó a ver en vida materializada su idea, que se lleva-
ría a la práctica, con escaso éxito, cuatro años después de su
fallecimiento.

Desde el punto de vista de la relación entre eugenesia y evolu-
ción, la aportación más interesante de Muller guarda relación con
los trabajos de 1927, centrados, como ya hemos apuntado, en la
inducción de mutaciones en moscas por efecto de los rayos X. En
1949, en una conferencia pronunciada ante la Sociedad Americana
de Genética Humana, titulada «Nuestra carga de mutaciones»,
Muller expuso su concepto de «lastre genético», término con el que
se refería a la acumulación de mutaciones perjudiciales recesivas
que disminuyen la capacidad de supervivencia de las poblaciones.
Debido a su carácter recesivo, pueden no manifestarse en los indi-
viduos portadores pero pueden hacerlo en sus descendientes. Muller
creía que el efecto combinado de la medicina, al permitir la super-
vivencia de personas que de otro modo serían eliminadas por la
selección natural, y del exceso de radiaciones producidas por la
energía nuclear, hacían incrementar el lastre genético humano de
forma alarmante. Estimó que el lastre promedio acumulado era de
ocho genes por persona, según él suficiente para, en las comunida-
des primitivas, producir la muerte del 20% de los individuos en
cada generación. Cuanto más eficiente fuese la medicina moderna
mayor sería el lastre que habría que soportar con la consecuencia
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inevitable, a medio plazo, de que «todos serán inválidos, y cada
uno a la manera propia de su familia» (ibíd., p. 216).

Ante este panorama tan sombrío, la eugenesia se imponía como
una necesidad para la humanidad, como única forma de contrarres-
tar el lastre, ya que si no «el futuro de la especie humana es el de
terminar teniendo dos tipos de individuos: los que estén tan afecta-
dos por defectos genéticos que apenas podrán moverse, y los que
estén menos afectados pero que pasen todo su tiempo cuidando de
los primeros» (Strickberger, 1990, p. 518).

Esta concepción del lastre mutacional de Muller no solamente
tiene relación con sus propuestas eugenésicas, sino también con
una importante polémica dentro de la biología evolutiva, que se
desarrolló entre los años cincuenta y sesenta del siglo pasado. Fue
la que se estableció entre las escuelas llamadas «clásica» y «equili-
brada», respectivamente. La escuela clásica estaba representada
por Muller mientras que la equilibrada lo estaba por el genetista de
poblaciones Theodosius Dobzhansky. La controversia se centraba
en la cantidad de variabilidad genética presente en las poblaciones
naturales y el tipo de acción ejercida por la selección natural sobre
esa variabilidad. Aunque se desarrolló como una polémica teórica
dentro de la genética de poblaciones y los trabajos experimentales
en los que se apoyaba apenas hacían referencia a la especie huma-
na, esta discusión afectaba, como puso de manifesto Richard
Lewontin, a algunos conceptos que podían tener importantes
implicaciones sociales.

Teóricamente, la solución al dilema planteado podía resolverse
midiendo la cantidad de variabilidad genética presente en las po-
blaciones naturales, pero esa cantidad era muy difícil de estimar
con las técnicas de la genética de poblaciones que se utilizaban en
aquellos tiempos. Así que, mientras no se abordó la cuestión con un
nuevo enfoque metodológico y experimental, la controversia se
mantuvo viva.

Según la escuela clásica, la variabilidad presente en las pobla-
ciones era muy pequeña. Una importante consecuencias que se po-
día derivar de esto es que existe un tipo característico, representan-
te de la población o de la especie, llamado tipo «silvestre» o
«salvaje», una especie de tipo ideal que representa la norma de la
población. Este concepto de tipo ideal había sido postulado por
Galton sobre la base de presupuestos teóricos completamente dis-
tintos. Por otro lado, la selección natural es concebida como una
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«selección purificadora», encargada de eliminar las pocas varian-
tes que aparecen por mutación, que serán consideradas como im-
perfecciones deletéreas o perjudiciales. La importancia del concep-
to de lastre genético, derivado de esta concepción negativa de la
variabilidad, era el núcleo de la doctrina de la escuela clásica y
tenía, como ya se ha puesto de manifiesto, una relación muy directa
con las propuestas eugenésicas formuladas por Muller.

Frente a esta concepción, para la escuela equilibrada, la varia-
bilidad era abundante en las poblaciones. En consecuencia con esto,
no existe un tipo ideal representativo de la especie, sino que existen
muchos tipos distintos, con distintas frecuencias, pero ninguno de
ellos puede ser considerado el tipo representativo de la población.
La variación no es un accidente de la naturaleza sino que es una
propiedad característica y distintiva de las poblaciones, que ade-
más resulta esencial como materia prima para la acción de la selec-
ción natural. Ésta no actúa únicamente eliminando parte de la va-
riabilidad, sino que, en muchos casos, contribuye a mantenerla
activamente mediante distintos mecanismos (selección equilibradora
mediante la superioridad de los heterocigotos, selección dependien-
te de las frecuencias, etc.). Para los equilibradores, la existencia de
variación no sólo echa por tierra toda idea de tipo ideal o tipo sal-
vaje, sino que los distintos tipos se diferencian únicamente por su
frecuencia estadística pero no por su valor. La propia existencia de
variación se considera positiva para las poblaciones, ya que au-
menta las posibilidades de adaptación frente a los avatares de la
evolución por selección natural.

Esta controversia ilustra muy bien las relaciones que pueden
existir entre las teorías científicas, las concepciones ideológicas
subyacentes y las propuestas de acción social derivadas de ellas.
En este caso la polémica concluyó con la victoria de la escuela
equilibrada, aunque se trasladó a un nuevo escenario, el de la polé-
mica entre neutralistas y seleccionistas. Esta nueva controversia, a
diferencia de su predecesora, no tuvo relación con la eugenesia.

La eugenesia en el pensamiento evolutivo
moderno: Wilson

Edward O. Wilson es el fundador de la sociobiología, doctrina
que, según sus propias palabras, «se define como el estudio siste-
mático de las bases biológicas de todo comportamiento social»
(Wilson, 1975, p. 4).
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Así como los tres personajes comentados anteriormente –Galton,
Darwin y Muller– tuvieron una relación clara con las ideas
eugenésicas, principalmente el primero y el tercero de ellos, Wilson
no puede considerarse con un eugenista. De hecho, su relación con
la eugenesia es pequeña e insignificante en el conjunto de su obra.
Su acercamiento a la eugenesia, que aparece en la parte final de su
libro Sobre la naturaleza humana, es una consecuencia, hasta cierto
punto inevitable, de la lógica de su argumentación sociobiológica,
en la que las constricciones impuestas por nuestra naturaleza bio-
lógica hacen aparecer la eugenesia como una alternativa posible
para la realización de cambios en el comportamiento individual y
social de los individuos.

Para los sociobiólogos como Wilson, las posibilidades de trans-
formación social están limitadas, cuando no impedidas, por los
imperativos que nos dicta nuestra naturaleza biológica como con-
secuencia de la evolución por selección natural:

Las respuestas emocionales humanas y las prácticas éticas más ge-
nerales basadas en ellas han sido programadas en amplio grado por la
selección natural después de millares de generaciones. [...] La conducta
humana puede reducirse y determinarse en gran medida por medio de
las leyes de la biología. [...]

¿Puede la evolución cultural de los valores éticos superiores ganar
impulso y dirección propios y reemplazar completamente la evolución
genética? Creo que no. Los genes sostienen a la cultura al extremo de
una correa. La correa es muy larga, pero los valores inevitables se limi-
tarán de acuerdo con sus efectos en el banco genético humano [...]. La
conducta humana –como las capacidades más profundas para la res-
puesta emocional que la orientan y la guían– es la técnica tortuosa por
medio de la cual el material genético humano ha sido y será conservado
intacto. No es posible demostrar otra función definitiva de la moral [...].

La cultura de cada sociedad viaja a lo largo de una u otra de un
conjunto de trayectorias evolucionistas cuyo pleno ordenamiento está
limitado por las reglas genéticas de la naturaleza humana (Wilson, 1979,
pp. 21; 30; 236-237; 287).

La conclusión de Wilson es que la sociedad humana es como es
porque biológicamente no puede ser de otra forma. Puede que no
nos guste pero poco podemos hacer para transformarla. Quizás
puedan programarse algunos cambios en contra de las tendencias
que nos impone la biología, pero a medio plazo estarán condenados
al fracaso o bien a tener que soportar unas tensiones derivadas de
su imposición que causarán graves problemas que probablemente
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no compensen el esfuerzo realizado. Es aquí donde aparece la posi-
bilidad de la eugenesia. A pesar de no ser Wilson un eugenista,
acepta la eugenesia como el único modo de enfrentarnos al fatalismo
de nuestra determinación genética:

Con el tiempo, se acumulará mucho conocimiento concerniente a
las bases genéticas de la conducta social y se dispondrá de técnicas para
alterar los complejos de genes por medio de la ingeniería molecular y
una rápida selección mediante el cloning. Por lo menos, será posible el
cambio evolutivo lento por medio de la eugenesia convencional. La es-
pecie humana puede cambiar su propia naturaleza. ¿Qué elegirá? ¿Per-
manecerá igual, temblando sobre una cimentación mal construida de
adaptaciones parcialmente obsoletas de la Edad Glacial? ¿O avanzará
en pos de una inteligencia y creatividad superiores, acompañadas por
una mayor –o menor– capacidad para las respuestas emocionales? Po-
drían instalarse nuevos patrones de socialización en pequeñas dosis.
Podría ser posible imitar genéticamente a la casi perfecta familia nu-
clear del gibón de manos blancas o a las armoniosas hermandades fe-
meninas de las abejas (ibíd., pp. 288-289).

La eugenesia aparece en Wilson como la única alternativa via-
ble para cambiar la conducta social humana y la propia sociedad.
Si nuestra naturaleza biológica determina nuestro comportamiento
individual y social, no podemos más que aceptar la sociedad tal
como es o cambiar los genes que en última instancia la determinan.
O nos quedamos con lo que tenemos o lo cambiamos alterando la
estructura genética mediante métodos eugenésicos. En el caso de
Wilson el fatalismo del determinismo biológico lo lleva a aceptar la
alternativa eugenésica como la única vía posible de cambiar la na-
turaleza humana y alcanzar algún tipo de transformación social
biológicamente dirigida. De nuevo, en este caso una combinación
particular de concepciones científicas e ideológicas actúa de sustrato
de toda una concepción de lo que debe y puede ser el cambio social.

A modo de recapitulación de la relación entre eugenesia y evo-
lución a lo largo de la historia de ambas, que hemos comentado  en
estas líneas, podemos concluir que la eugenesia como programa de
ingeniería social destinado a perfeccionar las características de las
poblaciones humanas tuvo predicamento porque el determinismo
biológico en el que se sustentaba siempre tuvo mucha influencia
tanto en el mundo de la ciencia como en la sociedad. Fruto del peso
de las concepciones deterministas, la eugenesia se desarrolló histó-
ricamente en paralelo con la teoría evolutiva, existiendo una in-
fluencia recíproca entre ambas, aunque el flujo principal de las
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influencias fue, sobre todo, de la evolución hacia la eugenesia. Con
el tiempo, la relación con la evolución fue haciéndose más débil. La
eugenesia se orientó entonces hacia una relación más estrecha con
la genética, hasta el punto de que la eugenesia moderna adopta
unos perfiles muy distintos de los de la eugenesia tradicional, deri-
vados de nuevas condiciones sociales y de su relación con la na-
ciente biología molecular y con la biomedicina.
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14. La pervivencia de la eugenesia

Hay prácticas sociales que, como los viejos roqueros, nunca
mueren. Tan imbuidos estamos de la idea de que el progreso domi-
na toda la evolución social, que cuando ciertos fenómenos sociales
que creíamos superados reaparecen en nuestras desarrolladas y
democráticas sociedades occidentales, nos asombramos y como
mejor explicación de ellos tendemos a considerarlos reliquias del
pasado. Pero, a veces, estas «reliquias» son demasiado tozudas como
para poder ser catalogadas como un simple estigma de una época
ya superada. Pensemos, si no, en los horrores de la guerra en los
Balcanes, que muchos comentaristas consideraron más propios del
«poco civilizado» Tercer Mundo que no de la «muy desarrollada»
Europa; o en los brotes de racismo en distintos puntos de nuestra
geografía, cuando nos vanagloriábamos de que aquí no existían
actitudes manifiestamente racistas hacia otros grupos étnicos (si
excluimos, por supuesto, a la comunidad gitana). La eugenesia es
otra de esas reliquias que, con machacona puntualidad, reaparece
una y otra vez en escenarios de los que, confiadamente, la había-
mos considerado erradicada.

La eugenesia fue formulada como doctrina en la segunda mitad
del siglo XIX por Francis Galton. Su pretensión era la de aplicar
los métodos de cría y selección, utilizados por los mejoradores del
ganado, a los seres humanos para mejorar la calidad genética de las
futuras generaciones en aquellos caracteres más deseables desde el
punto de vista social y moral. Desde Galton, los eugenistas siempre
consideraron que los caracteres más deseables socialmente –como
la inteligencia o la rectitud moral, comoquiera que la definamos–
son hereditarios y se transmiten mediante los genes de generación
en generación. Por otro lado, el mismo Galton tenía un diagnóstico
muy pesimista de la evolución de la sociedad británica de su época,
consistente en que, debido a los efectos de la vida urbana, estirpes
que de otro modo desaparecerían por efecto de la selección natural
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estaban proliferando, mientras que las buenas –pero poco prolífi-
cas– cepas de la sociedad, representadas por sus grupos sociales
más ilustres, tendían a disminuir. La consecuencia era que los ma-
los linajes (debido a sus genes defectuosos) estaban sustituyendo,
lenta pero inexorablemente, a los mejores, provocando con ello la
degeneración paulatina de la población. En Galton, esta teoría
eugenésica tuvo sobre todo un carácter clasista. En los Estados
Unidos, los mismos postulados, representados por Charles Davenport,
se orientaron en una dirección predominantemente racista.

Las doctrinas eugenésicas no fueron aplicadas en vida de Galton
y hubo que esperar a los primeros años del siglo XX para su puesta
en práctica, primero en Estados Unidos y después en diversos paí-
ses europeos (predominantemente nórdicos), en forma sobre todo
de esterilizaciones forzosas de personas que, por diversas razones,
eran consideradas de baja calidad genética (débiles mentales, alco-
hólicos, epilépticos, prostitutas o, simplemente, pobres que no con-
seguían ganarse la vida). El apogeo de la eugenesia se alcanzó en la
Alemania nazi, en la que de la esterilización se pasó a la eutanasia
y después al exterminio directo de comunidades enteras, por moti-
vos de «higiene racial». Cientos de miles de personas fueron esteri-
lizadas, en aplicación de las leyes de esterilización eugenésica, en-
tre 1907 y 1945. Solamente en Alemania las esterilizaciones
rondaron las 400.000, en los Estados Unidos fueron unas 51.000 y
en los países escandinavos alrededor de 49.000. Además, también
se realizaron esterilizaciones en Dinamarca, Finlandia, Suiza,
Estonia y Austria.

Después de la Segunda Guerra Mundial, la eugenesia aparente-
mente desapareció por completo de la escena, no solamente por su
asociación con la barbarie nazi aunque, indudablemente, esta aso-
ciación contribuyó a su total descrédito. En los últimos veinte años,
sin embargo, se ha empezado a hablar de eugenesia en un sentido
diferente, asociado a la capacidad de erradicar enfermedades here-
ditarias merced a la aplicación de las nuevas técnicas genéticas en
combinación con la reproducción asistida. Se trata de una eugene-
sia distinta: individual, voluntaria y con propósitos terapéuticos.
Tanto es así que cuando nos referimos a la eugenesia actual, o
neoeugenesia, solemos remarcar que es muy distinta de la eugene-
sia clásica o tradicional, con la que guarda un parentesco lejano.

Sin embargo, aunque hay que reconocer que esta evolución del
concepto y de las prácticas eugenésicas se ha producido en la direc-
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ción señalada, las prácticas eugenésicas «a la antigua usanza» no
han desaparecido en absoluto. En ocasiones hacemos tanto hinca-
pié en los rasgos característicos de la eugenesia actual (rasgos, por
otra parte, indiscutibles aunque no por ello exentos de problemas)
que contribuimos, involuntariamente, a velar la realidad de prácti-
cas eugenésicas en el sentido más tradicional de la palabra (coerci-
tivas, elitistas e incluso racistas), aplicadas a miles de personas.

Para ser justos, hay que señalar que la práctica de esta eugene-
sia con fines «sociales», impuesta desde las instituciones guberna-
mentales por medio de leyes, sí ha sido reconocida y denunciada
recientemente en China. En este país está en vigor desde 1994 una
Ley de asistencia sanitaria materno-infantil que prevé chequeos
prematrimoniales obligatorios y restricciones a la procreación en
parejas que sean portadoras de enfermedades genéticas. Es esta
una ley indudablemente eugenésica pero sobre la cual conviene, sin
embargo, hacer algunas matizaciones. Aunque tiene un carácter
coactivo, que viola derechos fundamentales de las personas (y en
esto se asemeja a las leyes eugenésicas tradicionales), se trata de
una eugenesia médica en lo fundamental, próxima por lo tanto, en
este punto, a la moderna eugenesia de los países occidentales. No
tiene connotaciones racistas de ningún tipo, ni tan siquiera las tiene
de tipo clasista o elitista. Es más bien una mezcla de eugenesia
médica de corte social y política de restricción demográfica, im-
puesta de forma obligatoria a la población. La principal crítica
dirigida a la ley china se refiere precisamente a su carácter obliga-
torio, de imposición coactiva, que limita los derechos individuales
a tener los hijos que se deseen, cuando y como se deseen. Es decir,
se ha considerado que una cierta forma de «eugenesia tradicional»
está presente en China en la medida en que se trata de una política
de limitación de los derechos reproductivos impuesta coercitivamente
por el Estado, con objetivos médico-sociales, en contraposición al
carácter individual, privado y voluntario de la eugenesia actual prac-
ticada en los países occidentales de regímenes democráticos.

Si la única eugenesia practicada en el mundo en estos últimos
años fuera la China, ciertamente podríamos concluir que la eugene-
sia en sentido clásico prácticamente ha desaparecido, salvo en este
caso en el que, no obstante, estamos en presencia de una política
más censurable por su carácter antidemocrático que por su conte-
nido eugenésico-tradicional. De todos modos, no debemos olvidar
que afecta a una sexta parte de la población mundial, por lo que en
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ningún caso podría considerarse irrelevante desde el punto de vista
de sus consecuencias prácticas.

Pero el caso es que en países de amplia tradición democrática
también se han practicado durante los últimos cincuenta años este-
rilizaciones forzosas a miles de personas por motivos mucho más
claramente eugenésicos, como puede ser la «pureza de la raza».
Los datos publicados por los medios de comunicación son
impactantes y nos retrotraen a los momentos más oscuros de la
eugenesia norteamericana de entreguerras. En Suecia, un informe
realizado por una comisión investigadora oficial (El País, 29 de
marzo de 2000) da cuenta de 230.000 personas esterilizadas, entre
1935 y 1996, ¡hace tan sólo diez años! De este total de esteriliza-
ciones, 63.000 fueron practicadas entre 1935 y 1975, mientras que
las casi 167.000 restantes fueron realizadas entre 1975 y 1996, lo
que significa que aproximadamente el 72% ocurrieron durante el
último decenio de su aplicación. Hay que señalar, sin embargo, que
la mayor parte de las esterilizaciones forzosas, o consentidas bajo
presión –cerca de 30.000–, fueron realizadas antes de 1976, año en
el que una ley hizo obligatorio el consentimiento de los interesados,
consentimiento que, en por lo menos el 10% de los casos, fue obte-
nido mediante fuertes coacciones. También es de destacar que los
motivos basados en una «eugenesia de purificación de la raza» abun-
daron, sobre todo, antes de esa fecha. Entre el catálogo de motivos
para realizar la esterilización se incluyen personas consideradas
«inferiores», simplemente por tener dificultades de aprendizaje y
pertenecer a familias pobres (El País, 5 de agosto de 1997), tener
«características raciales indeseables», tales como ser gitanos (El
País, 29 de marzo de 2000) (unos 700 esterilizados) o ser «de raza
mixta». El 5% de todas las esterilizaciones realizadas hasta 1975
(más de 3.000) lo fueron por motivos abiertamente racistas.

En Austria se sigue practicando la esterilización forzosa de per-
sonas discapacitadas (El País, 28 de agosto de 1997), especial-
mente mujeres, hasta el punto de que cerca del 70% de las mujeres
disminuidas síquicas han sido esterilizadas en el país, la mayoría
de ellas en contra de su voluntad. La mayor parte de las operacio-
nes tienen lugar, además, antes de que las personas intervenidas
alcancen la mayoría de edad, normalmente a los diez u once años.
En Francia, también se hizo público en 1997 que unas 15.000 mu-
jeres «deficientes» habían sido esterilizadas sin su consentimiento
(El País, 11 de septiembre de 1997). Entre los motivos de esta
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supuesta deficiencia se incluía tener un cociente intelectual inferior
a 80, poseer un carácter considerado «agresivo», ser sorda y muda,
o tener malas calificaciones escolares. En general, las víctimas de
estas esterilizaciones procedían de un medio familiar desintegrado
y de gran pobreza afectiva y material. Muchas de ellas eran enga-
ñadas haciéndolas creer que iban a ser operadas de apendicitis o de
problemas de cadera. En Suiza también se practicaron esteriliza-
ciones forzosas (El País, 28 de agosto de 1997), por lo menos hasta
el año 1977, en aplicación de una ley del cantón de Vaud (que, sin
embargo, se aplicó en todo el país), que data de 1928. Esta ley
estaba inspirada en una eugenesia racista próxima a la que practi-
caron los nazis a partir de 1933.

Se pueden realizar algunas consideraciones a la luz de estos
hechos. La primera es que la esterilización forzosa, basada en la
consideración eugenésica de que existen personas de calidad genética
inferior cuya reproducción debe ser impedida de forma coactiva,
no se terminó en 1945 con la derrota de la Alemania nazi en la
Segunda Guerra Mundial. De hecho, también en los Estados Uni-
dos las esterilizaciones se siguieron practicando, por lo menos has-
ta 1972, año en que fue abolida la última ley eugenésica en el Esta-
do de Virginia. «En julio de 1973, un comité de investigación del
Senado de los Estados Unidos, presidido por Edward M. Kennedy,
obtuvo testimonio del Departamento de Sanidad, Educación y Se-
guridad Social de que, como mínimo, 16.000 mujeres y 8.000 hom-
bres habían sido esterilizados por el Gobierno federal en 1972 [...]
un elevado porcentaje del total eran negros (en relación con el por-
centaje de negros de la población)» (Woodward, 1977, p. 82).

Una segunda consideración es que la práctica de la eugenesia
coactiva, contra lo que muchas personas creen, no es exclusiva de
países dictatoriales, que niegan los derechos políticos a la ciudada-
nía. Esa creencia está bastante extendida, tal vez porque se toma
como modelo de prácticas eugenésicas forzosas el de Alemania bajo
el régimen nazi. La eugenesia actual china casaría bien con este
modelo, al practicar un sistema político que no respeta la mayoría
de los derechos políticos reconocidos en las democracias occiden-
tales. El premio Nobel Peter Medawar, que criticó la eugenesia con
dureza, afirmaba que «no se puede practicar un régimen de mejora-
miento genético en el marco de una sociedad que respete los dere-
chos individuales» (Medawar, 1972, p. 116). Esto es cierto, pero
no lo es que en sociedades democráticas, incluso de larga tradición
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como Suecia, no es posible que se pongan en práctica medidas
eugenésicas contrarias a los derechos humanos elementales de las
personas. La historia de la primera mitad del siglo XX en Suecia,
Noruega, Dinamarca, Estados Unidos, Austria, Estonia, Francia y
Suiza, y la historia reciente de por lo menos cinco de estos países,
en especial Suecia, ponen claramente de manifiesto que la existen-
cia de un régimen democrático no es una garantía suficiente para
evitar que se apliquen medidas eugenésicas contrarias a la dignidad
y la libertad de las personas.

Una tercera consideración, relacionada con la anterior, es que la
práctica de la eugenesia coactiva no es exclusiva de la derecha re-
accionaria cuando ostenta el poder. La mayor parte de las esterili-
zaciones realizadas en Suecia a lo largo de todo el período conside-
rado, lo fueron bajo Gobiernos socialdemócratas, en pleno Estado
del bienestar. Las leyes que sirvieron de base para la práctica de
estas esterilizaciones fueron aprobadas por un parlamento de ma-
yoría socialdemócrata. Incluso la propia existencia del Estado de
bienestar fue utilizada como coartada para presentar las esteriliza-
ciones como necesarias desde el punto de vista de la salud pública
y de racionalización de los recursos sanitarios disponibles.

Que esto haya podido suceder, e incluso continúe sucediendo en
la actualidad, es posible porque a la hora de buscar explicaciones
de un buen número de problemas sociales sigue teniendo mucho
predicamento la idea de que las capacidades, comportamientos y
actitudes de las personas están determinados por factores genéticos.
Sólo así se puede explicar que se recurra a la esterilización de jóve-
nes procedentes de familias desintegradas de ambientes muy po-
bres, simplemente porque tienen resultados escolares malos o por-
que muestran un comportamiento «agresivo». Otro tanto cabría decir
de los disminuídos síquicos, cuando se pretende que su discapacidad
no se transmita a la descendencia22. Si no se creyese que los genes
son los responsables de esa situación, la esterilización se conside-
raría una medida absurda, independientemente de cualquier otra
consideración. Esto, evidentemente, no evitaría que otras medidas
discriminatorias fuesen adoptadas contras esas personas pero, en
cualquier caso, no tendrían porque ser eugenésicas, es decir, desti-
nadas a impedir la transmisión de sus características hereditarias.

Achacar la pervivencia de problemas sociales, como la pobreza
o la delincuencia, a la transmisión de los genes en ciertos grupos de
personas que, por esta razón, son considerados genéticamente defi-



210

cientes, ha conducido no solamente a adoptar medidas coercitivas
para impedir su reproducción. Este tipo de ideas, aunque también
ha sido defendido por Gobiernos socialdemócratas de corte progre-
sista, tiene consecuencias regresivas desde el punto de vista social.
Al hacer responsables a los propios individuos, debido a su dota-
ción genética, de los problemas sociales en que se ven inmersos se
desvía la atención de las verdaderas causas sociales que están en la
base de muchas de estas situaciones. Como consecuencia, se obsta-
culiza la adopción de las medidas necesarias para superarlos. En el
caso de Suecia, incluso se llegó a considerar necesaria la política
de esterilización como una forma de mantener el Estado del bienes-
tar para el conjunto de la población.

Si tenemos en cuenta, además, que los colectivos más margina-
dos desde el punto de vista social sufren discriminaciones bajo dis-
tintas formas, incluso en las sociedades más democráticas, a pesar
de que las leyes las prohíban, no debería extrañarnos que la euge-
nesia como programa de ingeniería social, impuesto a las personas
y colectivos considerados «asociales», siga aplicándose en la ac-
tualidad. En la mayoría de los países en los que tales hechos han
venido sucediendo, lo han sido de forma poco conocida o incluso
«bajo cuerda». A pesar de ello, la extensión de estas prácticas es
tal, que no es posible considerarlas hechos aislados o exclusivos de
países dictatoriales. En conjunto, si incluimos a la República Po-
pular China, en los últimos 30 años no menos de diez países, que
suman un censo de casi 1.700 millones de personas (el 28% de la
población mundial), han practicado algún tipo de medidas de este-
rilización forzosa, en aplicación de leyes de contenido eugenésico.

La eugenesia como forma de resolver los problemas sociales es
biológicamente errónea y socialmente condenable, sobre todo si se
violan los derechos de las personas sometidas a estas prácticas. No
hay nada de beneficioso o positivo en buscar la salud genética de la
población futura cercenando el derecho de los más débiles a tener
hijos. Esas políticas son contrarias a la libertad y a la dignidad de
las personas, y por lo tanto rechazables, aunque se presenten como
beneficiosas desde el punto de vista de la salud pública. La historia
de la eugenesia durante todo el siglo XX debería servirnos de sufi-
ciente lección para ser intransigentes en la condena más rotunda de
estas prácticas, aunque se presenten bajo el manto supuestamente
«progresista» de servir a objetivos de salud pública.
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15. El pensamiento eugenésico en la
actualidad

Muy frecuentemente escuchamos decir que el desarrollo
meteórico de la genética y de la biología molecular pueden abrir las
puertas a un resurgimiento de la eugenesia, como si fuese una des-
viación perversa que debemos evitar. Pero cuando se habla de las
aplicaciones presentes y futuras de estas disciplinas el término eu-
genesia tiende a desaparecer de la escena, como si ésta no formase
parte, hasta cierto punto inherente, de esas aplicaciones.

Abordaré en este ensayo la presencia del pensamiento eugenésico
en la actualidad y sus características principales, con especial dedi-
cación a las intervenciones en la línea germinal. La razones que me
llevan a centrar mi análisis de la eugenesia en las intervenciones en
la línea germinal se basan en varias razones entre las que destacan,
en primer lugar, el hecho de que, desde el punto de vista técnico, no
parece que la tecnología en las que se basarían estas intervenciones
esté muy alejada en el tiempo, dados los avances que, en este terre-
no, se están alcanzando en algunas especies animales, particular-
mente en el ratón. En segundo lugar, debido a las potencialidades
que se le presuponen, la terapia germinal cuenta con un número
cada vez mayor de defensores, entre los que se cuentan personas
muy influyentes en el mundo de la ciencia. Por ejemplo, el premio
Nobel James Watson se expresaba a este respecto así:

Mi opinión es que, a pesar de los riesgos, deberíamos considerar
seriamente la terapia génica germinal. Lo único que espero es que la
mayoría de los biólogos que comparten este criterio se mantengan fir-
mes en los futuros debates y no se dejen intimidar por las inevitables
críticas. Algunos de nosotros ya conoce el dolor de haber sufrido el
mismo castigo reservado en otro tiempo a los eugenistas. Pero al final,
este es un bajo precio que hay que pagar para reparar la injusticia
genética. Si a semejante trabajo le llaman eugenesia, entonces soy
eugenista (Watson, 2003, p. 426).
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No cabe duda de que las intervenciones en la línea germinal, de
llegar a aplicarse, tendrían unas enormes potencialidades
eugenésicas. En este sentido, la discusión sobre la terapia germinal
está estrechamente relacionada con la llamada ingeniería genética
de mejora. A ambas modalidades me referiré a lo largo del ensayo.

El punto del que partiré serán algunas características de la eu-
genesia actual y sus posibilidades técnicas, que la diferencian de la
eugenesia clásica. Aunque es una cuestión polémica, aquí conside-
raré eugenésica toda intervención, individual o colectiva, encami-
nada a modificar las características genéticas de la descenden-
cia, independientemente de la finalidad, terapéutica o social,
que persiga.

Esta definición engloba decisiones privadas, es decir, individuales
o familiares, sobre tratamientos terapéuticos, siempre y cuando se
realicen con la finalidad de influir sobre la transmisión de caracte-
rísticas genéticas a la descendencia. Sin pretender establecer una
discusión terminológica sobre el concepto de eugenesia, es de notar
que esta definición tiene la ventaja de que permite considerar algu-
nas intervenciones médicas en el contexto más amplio de las reper-
cusiones sociales de los programas eugenésicos, al tiempo que invi-
ta a analizar el sustrato ideológico común a todas las prácticas
eugenésicas, en caso de que tal sustrato exista.

Las características propias de la eugenesia actual en las que me
centraré son las siguientes:

Técnicas: desde el punto de vista técnico, la eugenesia actual se
caracteriza por la posibilidad de emplear procedimientos de biolo-
gía molecular para el diagnóstico genético y la intervención directa
sobre los genes. Entre ellas estarían los diagnósticos preimplantatorio
y prenatal, la terapia génica germinal y la ingeniería genética de
mejora. Los dos tipos de diagnóstico citados (preimplantatorio y
prenatal) se aplican en la actualidad en el ámbito sanitario, mien-
tras que las intervenciones en la línea germinal aún no están sufi-
cientemente desarrolladas para poder ser puestas en práctica.

Sociales: por lo que hace referencia a sus características socia-
les son de resaltar las siguientes:

1. Privacidad: la eugenesia actual se plantea como una cuestión
privada de los individuos y de sus familias, como parte de su dere-
cho a la reproducción.
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2. Voluntariedad: cualquier intervención eugenésica se basa, al
menos en teoría, en la decisión libre y voluntaria de las personas
afectadas.

3. No discriminación: las potenciales prácticas eugenésicas que
se propugnan en la actualidad no se dirigen, en principio, a grupos
de población específicos, que pudieran resultar discriminados en
sus derechos, como consecuencia de estas prácticas, sobre todo si
son aplicadas de modo coactivo. Al ir abandonando las principales
connotaciones racistas y clasistas que tenía la eugenesia tradicio-
nal, ahora son los individuos y no las poblaciones específicas el
objeto de intervención eugenésica. La oferta eugenésica se dirige a
toda la población, sin discriminación en función de distintos gru-
pos sociales. Ya veremos que, en la práctica, pueden aparecer mo-
tivos de discriminación por razones económicas, étnicas u otras.

Esta caracterización que acabo de realizar es sobre todo teórica
y se refiere a lo que constituye la tendencia general del ideario
eugenésico en la actualidad. No conviene olvidar, sin embargo, que
existen excepciones importantes. Las prácticas eugenésicas de la
República Popular China, en aplicación de la Ley sobre asistencia
sanitaria materno-infantil vigente, no cumplen estrictamente estos
presupuestos (en especial los de privacidad y voluntariedad). En
este aspecto, la eugenesia china está más próxima en sus caracte-
rísticas sociales a las prácticas eugenésicas tradicionales. Otras
prácticas eugenésicas coercitivas, basadas en motivos de higiene
racial, fueron aplicadas de forma generalizada en Suecia, desde
1935 hasta 1996, hace solamente unos pocos años. No debemos
olvidar, por tanto, que la eugenesia, incluso en su forma más tradi-
cional y discriminatoria, no es un fenómeno que corresponda úni-
camente al pasado.

Diferencias entre la eugenesia clásica y la
eugenesia moderna

La eugenesia clásica, en la medida en que fue aplicada, se ca-
racterizó por limitar los derechos reproductivos individuales en aras
de la salud genética de las generaciones futuras. Fue, en lo funda-
mental, una eugenesia negativa aplicada casi siempre de forma co-
activa. La eugenesia actual es, sobre todo, una eugenesia con fines
terapéuticos que es considerada, en general, aceptable en sus obje-
tivos aunque discutible en sus métodos. En la mayoría de los casos
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se habla de ella sin utilizar el término eugenesia, por las connota-
ciones peyorativas a las que está asociada, siendo la terapia génica
germinal su modalidad que presenta unas mayores potencialidades
futuras. A pesar de lo controvertida que resulta, suele aceptarse
que la terapia germinal es intrínsecamente buena en su finalidad,
ya que persigue la erradicación, de forma libre y voluntaria, de
enfermedades hereditarias dentro de un linaje familiar. Sin embar-
go, incluso en los casos de prácticas eugenésicas privadas, volun-
tarias y con finalidad terapéutica se pueden formular objeciones
que hagan problemática su aceptación.

Algunas de estas objeciones serían las siguientes:
1. No siempre está claro lo que debe entenderse por patología,

objeto de una intervención terapéutica. En los casos de enfermeda-
des graves, su carácter patológico no presenta discusión. Pero en el
caso de dolencias leves o de caracteres que simplemente se apartan
de los valores medios de la población, las cosas pueden no estar tan
claras. Pensemos, por ejemplo, en el tratamiento con la hormona
del crecimiento a que son sometidos niños completamente norma-
les, con la finalidad de aumentar su estatura en la creencia, por
parte de sus padres, de que eso es beneficioso para ellos. Esta es
una práctica bastante extendida en varios países en los últimos años,
hasta el punto de disparar el consumo de la hormona del crecimien-
to humana desde que ésta se obtiene mediante ingeniería genética.

Además, los conceptos de salud y enfermedad cambian a lo lar-
go del tiempo en función de las circunstancias sociales. Para com-
plicar aún más las cosas, en ocasiones se pretende hacer pasar por
patológicos caracteres que en absoluto lo son, pero que los prejui-
cios sociales convierten en poco deseables (como reiteradamente
ha ocurrido con el caso de la homosexualidad).

2. La presión de las empresas biotecnológicas y de las compa-
ñías privadas de seguros médicos, que puede hacer que la elección
familiar no sea realmente libre y voluntaria. Este problema ya se ha
puesto de manifiesto en Estados Unidos con la comercialización de
tests para enfermedades con un componente genético. El caso de
los tests para el cáncer de mama hereditario son un buen ejemplo
ilustrativo de este problema.

A mediados de los años noventa se comercializaron tests
genéticos para la detección de varios alelos de dos genes, llamados
brca-1 y brca-2, asociados con una variedad de cáncer de mama
hereditario. Entre el 40 y el 50% de las mujeres portadoras de mu-
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taciones para ambos genes llegan a desarrollar cáncer a lo largo de
sus vidas. Pese a este significativo poder predictivo, esos casos
suponen únicamente el 16% de los casos de cáncer de mama here-
ditario y solamente el 5% del total de casos de cáncer de mama o, lo
que es lo mismo, el 95% de las mujeres que padecen cáncer de
mama no poseen los genes brca mutados. Estos datos hacen acon-
sejable que el empleo de las pruebas diagnósticas se centre en mu-
jeres con antecedentes familiares, que puedan indicar la presencia
de cáncer de mama hereditario. Además, ponen de manifiesto que
una estrategia de lucha contra el cáncer de mama basada en la
realización de un cribado genético sobre toda la población no sólo
carece de sentido, ya que dejaría sin diagnosticar el 95% de los
casos en los que se producirá la enfermedad, sino que podría llegar
a tener efectos contraproducentes si en los casos en que la prueba
resultase negativa, las mujeres, confiadas por su resultado, ignoran
los cuidados preventivos aconsejables para evitar la enfermedad.
Pese a las recomendaciones en contra de que las mujeres sin ante-
cedentes familiares de cáncer de mama se hiciesen la prueba, debi-
do a sus consecuencias negativas, las compañías biotecnológicas
implicadas, Myriad Genetics y Oncormed, llevaron a cabo fuertes
campañas propagandísticas, y otros tipos de presiones sobre la co-
munidad médica, a favor de la realización de los tests.

Para evaluar los intereses de las empresas biotecnológicas en la
puesta en práctica de estas técnicas, téngase en cuenta que en el año
1997 el coste individual de la prueba para el cáncer de mama era de
3.000 dólares y que ese año 180.000 norteamericanas se sometie-
ron a ella.

3. Los métodos empleados pueden presentar consecuencias ne-
gativas superiores a las ventajas potenciales que reportan. En mi
opinión, como trataré de demostrar, éste es precisamente el caso de
la terapia génica en la línea germinal.

Aunque los dos primeros problemas enunciados son muy im-
portantes para enjuiciar las prácticas eugenésicas, están fuera de
los objetivos de este texto. Sí me referiré más adelante a la tercera
de las objeciones citadas, cuando comente los problemas de la tera-
pia génica germinal.

Pero la eugenesia moderna no se circunscribe únicamente a un
programa de intervenciones terapéuticas. Existen defensores de otras
formas de eugenesia, de objetivos más sociales, encaminadas al
perfeccionamiento de distintas características humanas. Normal-
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mente, debido al descrédito de la palabra eugenesia, no suelen ser
etiquetadas como tales pero, como veremos a continuación, son
propuestas eugenésicas en el sentido más genuino. Por ejemplo, en
1991, el filósofo Tristram Engelhardt Jr. escribió acerca de la inge-
niería genética de mejoramiento:

Puede que la organización biológica contemporánea de los seres
humanos no provea el mejor medio de alcanzar las metas que podamos
desear realizar mediante nuestros cuerpos a nivel individual y colectivo
[...].

La ingeniería genética en la línea germinal llegará a ser deseable y
moralmente aceptable. [...] La naturaleza humana, tal y como hoy la
conocemos, será inevitablemente –por buenas razones morales de ca-
rácter laico– remodelada tecnológicamente [...] (Engelhardt, 1991, pp.
79, 81).

Seguidamente analizaré tres características relevantes del idea-
rio eugenista y expondré algunos criterios para enjuiciar las prácti-
cas eugenésicas, para centrarme, a continuación, en las propuestas
de intervenciones en la línea germinal humana, tanto las de carácter
terapéutico (la llamada terapia génica germinal), como con finali-
dad perfectiva (llamada ingeniería genética de mejora). Como con-
clusión, trataré de emitir un juicio razonado acerca de hasta qué
punto estas intervenciones son aceptables ética y socialmente.

Características del ideario eugenista

Las características del eugenismo que me interesa destacar son
las siguientes:

1. El determinismo biológico, presente en prácticamente todos
los defensores de la eugenesia.

2. La idea de que el progreso social depende del desarrollo tec-
nológico y que, como consecuencia, la mejor forma de resolver los
problemas sociales es actuando tecnológicamente sobre la heren-
cia.

3. La prioridad dada a las intervenciones genéticas sobre las
ambientales, derivada de la consideración de que la intervención
directa sobre los genes es siempre la más eficaz y duradera.

El determinismo biológico consiste en la idea de que las faculta-
des, comportamientos y relaciones sociales humanas están causa-
dos, de forma prácticamente determinante, por las características
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biológicas de los individuos, especialmente por su dotación genética
siendo, en consecuencia, hereditarios.

Una discusión a fondo sobre el determinismo biológico requeri-
ría una extensión excesiva, que no es posible en los límites de este
ensayo. Me limitaré a realizar unos breves comentarios y a presen-
tar un par de ejemplos ilustrativos de la interacción entre genes y
ambiente para caracteres sencillos, fácilmente mensurables.

El determinismo biológico se apoya en una idea falsa, basada en
una comprensión errónea del funcionamiento de los genes. Si bien
algunos caracteres simples, como los grupos sanguíneos, están de-
terminados directamente por los genes y no dependen en absoluto
del ambiente, la mayoría de los caracteres de un organismo son
fruto de la interacción entre los genes y el ambiente en el que se
desarrolla ese organismo, influyendo también factores aleatorios,
que algunos autores llaman ruido de desarrollo. Aunque esta
interacción se produce en la mayoría de los caracteres físicos, es
especialmente importante en los más complejos, como pueden ser
los mentales o de conducta.

Consideremos el siguiente ejemplo. La ilustración de la página
siguiente (reproducida de Lewontin, 1982, p. 23) muestra siete plan-
tas distintas del género Achillea de las que se separaron esquejes
que fueron plantados a distintas altitudes. El carácter estudiado fue
la altura de la planta y el factor ambiental que se hizo variar fue la
altitud a la que se realizaron las plantaciones. En lenguaje genético
diríamos que tenemos siete genotipos distintos con tres fenotipos
para cada uno. A pesar de ser un carácter bastante simple y
unidimensional (la altura de la planta medida en centímetros), y
que el número de ambientes considerado es pequeño, las variacio-
nes fenotípicas son bastante grandes. Los genetistas llaman norma
de reacción del genotipo al conjunto de fenotipos que puede presen-
tar un determinado genotipo en una gama de ambientes distintos.

La noción de norma de reacción resulta muy útil para represen-
tar la interacción entre los genes y el ambiente para un carácter
determinado. Como puede observarse en este ejemplo, tanto el
genotipo como el ambiente influyen sobre el fenotipo de forma no-
table. No puede decirse que la magnitud del carácter esté determi-
nada directamente por los genes. Tampoco podemos hablar, en ge-
neral, de genotipos superiores e inferiores para el carácter
considerado.
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Esta misma idea se observa de forma clara en la ilustración de
la página siguiente (reproducida de Winchester, 1975, p. 174). Los
dos individuos de la figura son gemelos monocigóticos que presen-
tan un grado bastante diferente de desarrollo corporal (en particu-
lar, una diferencia de altura notable), simplemente porque uno de
ellos sufrió a los cinco años una infección que afectó a su hipófisis,
lo que determinó una producción menor de hormona del crecimien-
to. Este ejemplo muestra claramente la importancia de la interacción
entre los factores externos e internos en el desarrollo del organismo
y la disparidad de resultados que se pueden producir, aun en los
casos de una identidad genética completa.
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Si considerásemos carac-
teres complejos de los seres
humanos, como son los que
determinan la personalidad o
el desarrollo mental, la inter-
acción entre los genes y las
influencias ambientales de
todo tipo sería todavía mucho
más importante. Aun aceptan-
do que pueda estar influidos
por los genes, resulta total-
mente imposible determinar a
priori el valor de un genotipo
al margen de las contingen-
cias ambientales por las que
ha de pasar la persona durante
su vida. Aunque lo conside-
rásemos deseable, cosa que es
obviamente discutible, no hay
forma posible de determinar
qué genes son los más adecua-
dos para realizar una selec-
ción de tipo eugenésico de
estos caracteres.

La segunda característica de la eugenesia que estamos conside-
rando es la idea de que el progreso social depende en lo fundamen-
tal del desarrollo tecnológico. Si a esto le añadimos la idea
determinista que acabamos de comentar de que los caracteres, in-
cluida la conducta, dependen de la dotación genética, no debería
extrañarnos que los eugenistas crean que la mejor forma de solu-
cionar los problemas sociales es actuando directamente sobre la
herencia, gracias a los adelantos de la tecnología genética.

Daniel Kevles comienza su fundamental historia de la eugene-
sia con la siguiente frase: «Francis Galton, ignorando el futuro,
equiparaba con confianza ciencia y progreso» (Kevles, 1985, p.
11). Esta misma confianza ha sido y es una constante de los defen-
sores de la eugenesia. Sin embargo, el crecimiento incontrolado de
la industria química, con sus secuelas de contaminación a nivel
planetario, o el desarrollo de la energía nuclear, o la propia historia
del movimiento eugenésico durante la primera mitad del siglo XX,
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han puesto sobradamente de manifiesto la ambivalencia del desa-
rrollo de la ciencia y la tecnología. No se puede negar que la ciencia
y sus aplicaciones pueden contribuir decisivamente al aumento del
bienestar social, pero la confianza ciega en que el desarrollo tecno-
lógico producirá inexorablemente el progreso social es una creen-
cia ingenua e incluso peligrosa.

La tercera característica del ideario eugenista que quiero co-
mentar está muy relacionada con las dos anteriores. Consiste en la
idea de que las intervenciones genéticas son siempre preferibles a
las ambientales y, dentro de ellas, las que suponen cambios direc-
tos en los genes de la línea germinal son las que resultan más efica-
ces y duraderas. De ahí la confianza que se deposita en la aplica-
ción futura de la terapia germinal, no solamente con fines
terapéuticos, sino como una forma de ingeniería social para la me-
jora de distintas características humanas.

Esta idea, sobre todo en lo que se refiere a la posible erradica-
ción de las enfermedades hereditarias, es apoyada por muchas per-
sonas que no comulgan con los postulados eugenistas. No niego
que en algunos casos de genes deletéreos esto pueda ser cierto. Pero
ésta es una idea que se acepta demasiado acríticamente. Creo que
no puede aplicarse con carácter general. Es más, considero que en
la mayoría de los casos resulta falsa, como trataré de demostrar
posteriormente.

Criterios para enjuiciar las prácticas eugenésicas

Para el análisis que pretendo realizar de las prácticas eugenésicas,
y más concretamente de las intervenciones en la línea germinal, me
serviré de los siguientes criterios:

1. Ponderación de riesgos/beneficios que presenta la práctica
eugenésica en cuestión.

2. Eficacia relativa de la intervención eugenésica frente a otros
tipos de intervenciones genéticas o ambientales no eugenésicas.

3. Valoración de las intenciones declaradas y de los efectos pro-
ducidos, tanto en el plano biológico como social.

Estos criterios pueden ser objetados como consecuencialistas.
Sin embargo, conviene hacer algunas precisiones:

En el análisis de cualquier problema bioético una evaluación de
las consecuencias resulta ineludible. En este sentido, los criterios
consecuencialistas son necesarios aunque, puede ser que no sean
suficientes.
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Los criterios que acabo de exponer, además de permitir la reali-
zación de valoraciones concretas, pueden englobar consideracio-
nes sociales que vayan más allá de un simple cálculo material de
costes y beneficios individuales. En este sentido, resulta particular-
mente importante considerar cómo afectan las prácticas eugenésicas
a los problemas de justicia distributiva.

Puede y debe existir una perspectiva social de fondo, que consi-
dere el contexto ideológico, social y político en el que tienen lugar
las prácticas que se pretenden enjuiciar.

Aunque este ensayo no intentará cubrir todos estos aspectos, no
es incompatible con un análisis a fondo de estos problemas. El al-
cance que pretendo darle a los criterios expuestos es el siguiente:

Riesgos / beneficios

Desde el punto de vista de los riesgos y los beneficios, el criterio
fundamental es el de la prudencia, sobre todo en lo referente al uso
de procedimientos técnicos que puedan producir consecuencias ne-
gativas no deseadas. A modo de ejemplo, desde este punto de vista la
aplicación de la terapia germinal resulta mucho más problemática que
la terapia somática, que no tiene consecuencias para la descendencia.

Al considerar los riesgos, el tipo de intervención a realizar co-
bra una gran importancia. No podemos valorar de igual forma un
procedimiento de eugenesia negativa, verbigracia, de eliminación
de un gen portador de una enfermedad grave o mortal, cuando se
tiene la certeza de que sin la intervención genética se va a manifes-
tar inexorablemente, que una intervención de eugenesia positiva
sobre un embrión sano, encaminada a dotarlo de resistencia genética
ante una enfermedad infecciosa grave que tal vez no llegue a con-
traer nunca. Aunque en ambos supuestos se trataría de intervencio-
nes genéticas para prevenir enfermedades, la ponderación de ries-
gos y beneficios es completamente distinta. Si en el primer caso,
esa ponderación pudiera llevar a justificar la intervención aunque
su riesgo fuese alto, en el segundo caso es mucho más dificil su
aceptación desde el  punto de vista de los riesgos, ya que se trataría
de un futuro individuo sano que podría desarrollar su vida perfec-
tamente sin recurrir a ninguna intervención. Este problema de la
relación entre riesgos y beneficios es, como veremos con mayor
detalle después, una de las diferencias entre los procedimientos de
eugenesia negativa y positiva, que hacen que la segunda resulte
mucho más problemática que la primera.
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También deben considerarse los riesgos que acarrea la experi-
mentación necesaria para la puesta a punto de la técnica que se
pretende implantar. Este aspecto a menudo suele ser omitido en las
valoraciones de los riesgos.

Eficacia de la intervención genética

A la hora de valorar la eficacia de la intervención, debe tenerse
en cuenta el tipo de carácter sobre el que se quiere actuar. En pri-
mer lugar, si estamos ante un carácter patológico, es decir, si se
trata de una enfermedad o no y si existe algún tratamiento eficaz
para ella. En segundo lugar, si se trata de un carácter monogénico
o poligénico, es decir, multifactorial.

En el caso de patologías, cuando no se trate de caracteres
mendelianos simples, la posible intervención eugenésica resultará
siempre más problemática que otras formas de actuación. La inci-
dencia de las enfermedades multifactoriales se expresa como una pre-
disposición estadística a contraer la enfermedad. Su base poligénica,
es decir, el efecto combinado de varios genes y la influencia de facto-
res ambientales hace que la eventual intervención eugenésica, si es que
alguna vez llega a ser posible, resulte no sólo muy difícil, sino poco
eficaz frente a otros tipos de posibles intervenciones.

Si se tratase de caracteres no patológicos, la mayoría de los
atributos físicos y prácticamente todos los relacionados con rasgos
mentales o de conducta son, como hemos visto, poligénicos y no
dependen de un determinismo genético estricto. En esos casos no
puede hablarse sin ambigüedad de genes mejores o peores. No hay
criterios objetivos para seleccionar unos genotipos frente a otros,
por lo que las elecciones están inevitablemente cargadas de prejui-
cios sociales. No hay duda, además, de que las intervenciones
genéticas son incomparablemente menos eficaces que las ambien-
tales, sobre todo en el caso de los rasgos más complejos.

Hay que considerar también si la intervención va dirigida a fa-
milias concretas o, por el contrario, tiene como objetivo el conjunto
de la población, por ejemplo, para combatir socialmente una enfer-
medad como el sida o la malaria. Como criterio general, cuando la
actuación va dirigida al conjunto de la población, las intervencio-
nes eugenésicas suelen resultar muy poco útiles, mientras que las
ambientales son potencialmente más eficaces, ya que se podría be-
neficiar de ellas toda la población mucho más fácilmente, por ejem-
plo, aplicando masivamente una vacuna.
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Esta cuestión es de la máxima importancia. Tradicionalmente,
la ideología eugenista tenía como meta la mejora de la calidad
genética de la población, mediante la eliminación de los genes per-
judiciales o potenciando los considerados como buenos. Desde esta
perspectiva, el objetivo de la política eugenésica no era solamente
las familias directamente afectadas por una enfermedad heredita-
ria, sino también los portadores sanos presentes en la población.

Las intervenciones en la línea germinal, como forma de elimina-
ción de una dolencia genética dentro de un linaje familiar, en cier-
tos casos tal vez podrían llegar a ser viables y quizás también efica-
ces, pero carecería de sentido generalizar estas intervenciones al
conjunto de la población. Más aún si el objetivo es hacer a los
individuos genéticamente resistentes a una determinada enferme-
dad infecciosa. Piénsese que cualquier intervención en la línea
germinal necesita obligatoriamente que la reproducción se realice
mediante fecundación in vitro, acompañada del consiguiente trata-
miento de los gametos o de los embriones recién fecundados. Esta
perspectiva, como forma de tratamiento dirigido al conjunto de la
población, es absurda ya que resulta completamente inaplicable en
cualquier escenario social que imaginemos que no sea de pura cien-
cia-ficción.

Valoración de las intenciones y de los efectos

Este tercer criterio es quizás el más importante porque incluye,
además de las consecuencias biológicas, los efectos sociales de las
prácticas eugenésicas que son, sin duda, los más importantes para
sustentar un juicio ético sobre ellas.

En lo referente a los efectos biológicos, ya he apuntado que la
eugenesia aplicada a caracteres poligénicos podría ser poco eficaz,
además de extremadamente difícil desde el punto de vista técnico.
Incluso en algunos casos podríamos decir que sus efectos son irre-
levantes desde el punto de vista biológico, siempre y cuando no se
produjesen consecuencias negativas no deseadas. Pero que una prác-
tica no tenga consecuencias biológicas no quiere decir que resulte
inocua desde el punto de vista social, ya que puede tener repercu-
siones sociales negativas o discriminatorias para terceras perso-
nas. De hecho, es casi seguro que los procedimientos eugenésicos
aplicados a caracteres no patológicos las tendrían. Esto es espe-
cialmente importante en los casos de posibles intervenciones no
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terapéuticas destinadas a mejorar determinadas características so-
cialmente valoradas, como la inteligencia.

La experiencia de la eugenesia norteamericana de la primera
mitad del siglo XX es muy aleccionadora a este respecto. Las este-
rilizaciones realizadas a personas que, sometidas a tests de inteli-
gencia, fueron consideradas débiles mentales no hizo mejorar en lo
más mínimo la inteligencia media ni la calidad genética de la pobla-
ción norteamericana. Sin embargo, sus repercusiones sociales fue-
ron trágicas en términos de violaciones de los derechos humanos y
de discriminaciones de personas y de colectivos enteros que fueron
considerados poco útiles socialmente porque se creía que eran infe-
riores desde el punto de vista genético.

Es necesario, pues, analizar con sumo cuidado cada propuesta
eugenésica, no solo en sus intenciones, que podrían ser loables,
sino en sus efectos biológicos y sociales, y determinar los peligros
que se puedan derivar de su puesta en práctica. Consideraré, a con-
tinuación, a la luz de los criterios esbozados, la terapia génica
germinal, utilizada con fines terapéuticos, y la ingeniería genética
de mejora.

Terapia génica germinal

Por terapia germinal entendemos la modificación genética de
las células del embrión en los primeros estadios del desarrollo, o de
las células germinales, es decir, de las células reproductoras o de
las células precursoras de éstas. Como consecuencia, la modifica-
ción genética es incorporada de forma permanente a los tejidos del
individuo, de modo que se puede transmitir a la descendencia en las
siguientes generaciones.

Los defensores de la terapia génica germinal argumentan que no
hay razones, al margen de las de carácter religioso, para oponerse a
ella, una vez que la técnica sea lo suficientemente segura. Me pro-
pongo argumentar, a partir de los criterios que acabo de exponer
que, salvo algunas excepciones que después indicaré, las supuestas
ventajas de la terapia germinal no compensarán sus inconvenien-
tes, aun en el caso de que la técnica llegase a ser considerada razo-
nablemente segura. Dado que sus eventuales beneficios se podrían
conseguir, de forma menos problemática, con otros procedimien-
tos, resulta difícil explicar por qué levanta tantas expectativas.

En primer lugar, aunque uno de los argumentos más utilizados
para criticar la terapia germinal es que produce modificaciones
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permanentes en el patrimonio genético de la descendencia y que
tales modificaciones no deben ser permitidas, considero que esta
crítica tiene poco fundamento. Creo que debe aceptarse que no exis-
ten razones morales para impugnar la terapia germinal por sus pro-
pósitos. La no modificación del patrimonio genético de la descen-
dencia no puede tener un valor sacrosanto, sobre todo si lo que se
pretende es la erradicación definitiva de una enfermedad grave en
un linaje familiar. El motivo para rechazar la terapia germinal no
puede ser únicamente que produce cambios permanentes en el
genoma, cambios que se transmitirán a las generaciones siguientes.

Este problema tiene mucha importancia desde un punto de vista
prudencial y no está claro que, dados los protocolos que se están
investigando en la actualidad, podamos llegar a un grado de fiabi-
lidad aceptable en ninguno de los casos que se puedan presentar.
Pero, más allá de este criterio prudencial, los cambios permanentes
en los genes no constituyen, por sí mismos, un criterio suficiente
para rechazar esta posibilidad terapéutica. El objetivo de la erradi-
cación de genes deletéreos a nivel de toda la población y las inter-
venciones no terapéuticas resultan más problemáticos y merecen
valoraciones distintas.

Los principales motivos para no optar por la terapia génica
germinal tienen relación con los dos primeros criterios que he ex-
puesto anteriormente: el de sus riesgos frente a los beneficios po-
tenciales y el de su posible eficacia relativa frente a otras acciones
terapéuticas que entrañan un menor riesgo.

Consideremos en primer lugar la utilidad. La terapia germinal
podría llegar a aplicarse a enfermedades monogénicas recesivas,
insertando un gen cuyo efecto supliese el del gen defectuoso. A más
largo plazo incluso podría pensarse en la corrección dirigida del
gen deletéreo, lo que permitiría la actuación sobre enfermedades
causadas por un gen de efecto dominante. En cualquiera de los dos
casos nos estamos refiriendo a dolencias monogénicas. Las enfer-
medades multifactoriales quedarían fuera del ámbito de acción de
la terapia, por dos razones. Son enfermedades poligénicas, lo que
dificultaría sobremanera, o incluso imposibilitaría, la intervención.
Y porque, además, estas dolencias dependen para su manifestación
de factores ambientales. Por estos motivos, no se divisa aún en el
horizonte la posibilidad de su puesta en práctica. Pero incluso en
ese caso futuro, otras estrategias, incluidos algunos protocolos de
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terapia génica somática, podrían resultar mucho más eficaces que
la terapia germinal para enfrentarse a este tipo de enfermedades.

En cuanto a los riesgos, además de los derivados de la experi-
mentación necesaria para la puesta a punto de la técnica, es indu-
dable que, aun en el mejor de los escenarios, existirá un cierto por-
centaje de tentativas que resulten frustradas, bien porque el defecto
no se corrija adecuadamente, bien porque se produzcan efectos se-
cundarios no deseados (iatrogénicos) que podrían transmitirse a las
generaciones sucesivas. Hay que considerar también que se necesi-
taría algún método fiable de verificación de los resultados que per-
mitiese no tener que esperar hasta después del nacimiento para com-
probar si la terapia funciona correctamente y no se presentan efectos
secundarios importantes. De no existir un método aceptable de verifi-
cación, la valoración del riesgo en los individuos sometidos a la tera-
pia la podría hacer desaconsejable en la mayoría de los casos.

Ignoramos los avances que se realizarán en las técnicas de ma-
nipulación genética que puedan afectar a la precisión, fiabilidad y
seguridad de la terapia. Las valoraciones sobre los riesgos tendrían
que ser reconsideradas en función de esos avances. Lo que sí pare-
ce claro es que, con el horizonte de las técnicas que se están ensa-
yando en la actualidad, la terapia génica germinal resultará extre-
madamente problemática.

Frente a estos peligros, y limitándonos a tratamientos que pue-
dan comportar cambios permanentes en el genoma de la descen-
dencia, para la gran mayoría de los casos en que pudiese ser de
aplicación la terapia germinal, el diagnóstico preimplantatorio se-
guido de la selección de embriones cubriría los mismos objetivos,
sin presentar los mismos riesgos. Como se sabe, este diagnóstico se
realiza separando un blastómero de un embrión en estado de 6-8
células, procedente de una fecundación in vitro. Una vez realizado
el diagnóstico genético sobre la célula extraída, el embrión puede
ser transferido al útero o desechado, si presenta algún rasgo patoló-
gico. En principio, el embrión no tendría que verse afectado por la
separación del blastómero que va a ser sometido a diagnóstico.
Tampoco tendría que sufrir el embrión ninguna intervención como
consecuencia del diagnóstico, que se circunscribe únicamente al
blastómero separado.

La ventaja radica en que siempre será preferible seleccionar los
embriones una vez diagnosticados sin necesidad de realizar ningu-
na manipulación sobre ellos, que llevar a cabo la intervención tera-
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péutica, asumiendo el riesgo que entraña, aunque éste no fuese muy
elevado. Si el diagnóstico preimplantatorio, una vez que se desa-
rrolle y aumente su eficacia, puede abarcar los mismos supuestos
de la terapia germinal, ¿por qué recurrir a ella, si siempre presenta-
rá un grado mucho mayor de riesgo?

Únicamente en algunos casos no podría ser de aplicación la se-
lección de embriones previo diagnóstico preimplantatorio. Consi-
deremos algunas de las situaciones que se pueden presentar:

1. El primer caso es el de una enfermedad dominante de mani-
festación tardía (como la enfermedad de Huntington), cuando el
portador es homocigótico. Aunque sea raro, este caso se puede dar
cuando la consanguinidad familiar es elevada, como ocurre en las
poblaciones que bordean el lago Maracaibo en Venezuela, donde
esta enfermedad se presenta con una frecuencia alta. En este caso
no es posible la realización de la selección de embriones porque
todos ellos son portadores y, debido al carácter dominante del gen
que determina la enfermedad, todos acabarían sufriéndola. Sin
embargo, la mayoría de los casos de enfermedades dominantes tam-
poco podrían ser tratados mediante terapia germinal de inserción
génica23, la única de momento disponible. Tendría que utilizarse
algún tipo de corrección dirigida del gen defectuoso, situación ésta
que aleja mucho en el tiempo su viabilidad práctica.

2. El segundo caso es el de una enfermedad recesiva en la que
los dos progenitores son enfermos (homocigotos). No podría ser
una enfermedad muy grave, porque de ser así sería prácticamente
imposible que ambos llegasen a la edad reproductiva en condicio-
nes de tener hijos. Pero podría presentarse en casos menos graves o
en otras enfermedades genéticas, como la fenilcetonuria, en las que
existe algún tipo de terapia paliativa que permite que los enfermos
lleguen a la edad adulta. Esta situación también sería rara, pero
podría presentarse. De ser así, la selección de embriones después
del diagnóstico preimplantatorio no podría realizarse por los mis-
mos motivos del caso anterior.

En estos dos supuestos, y quizá en algún otro, de no existir otra
posibilidad de actuación, podría optarse por la terapia germinal si
ésta llegase a ser factible y segura, y la importancia de la dolencia
justificase que se asuman los riesgos inherentes a la intervención.
Pero, excepto en situaciones como éstas, muy poco comunes en
general, no estaría justificado optar por una terapia que, en el me-
jor de los casos, presentaría un riesgo injustificado en relación con
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la posibilidad de seleccionar los embriones previo diagnóstico
preimplantatorio. Hay que tener en cuenta, además, que la terapia
germinal de inserción génica, que es la que en principio podría lle-
gar a aplicarse a corto plazo, no asegura que el gen defectuoso no
se transmita a la descendencia, ya que éste no es eliminado de las
células del embrión tratado, sino que únicamente se inserta una
nueva copia funcional del gen en cuestión. De este modo, aunque la
terapia llegase a corregir la enfermedad en ese futuro individuo, no
impediría que sus descendientes heredasen la copia defectuosa del
gen que no fue eliminada. Desde este punto de vista, el diagnóstico
preimplantatorio seguido de la selección de embriones continúa sien-
do un procedimiento con una capacidad terapéutica superior a la de
la terapia germinal de inserción génica.

No cabe duda de que el diagnóstico preimplantatorio podría ser
utilizado con una finalidad distinta de la comentada aquí. Por esta
razón, Jacques Testart ha propuesto su prohibición total. Yo creo
que aunque los peligros existen, los beneficios terapéuticos que se
pueden obtener hacen aceptable su uso con una reglamentación muy
precisa. Estos mismos riesgos, incluso mayores, existirían también
para la terapia germinal, por lo que desde este punto de vista el
diagnóstico preimplantatorio seguiría siendo preferible.

Todas estas posibilidades de aplicación de la terapia germinal
hacen referencia al tratamiento de casos concretos en familias don-
de se manifiesta una enfermedad hereditaria grave. Las aplicación
de la terapia germinal con el objetivo de eliminar genes deletéreos
de las poblaciones es, como ya hemos comentado, inviable desde el
punto de vista práctico e imprudente desde el punto de vista de las
consecuencias que pueda tener sobre la variabilidad genética.

Es inviable porque los genes recesivos raros están escondidos
sobre todo en los individuos heterocigóticos y no se manifiestan,
salvo en los casos de cruzamientos entre dos heterocigotos, en los
que estadísticamente aparecen en la cuarta parte de la descenden-
cia. Si el gen es raro, estos cruzamientos son muy poco probables.
Habría que realizar un cribado genético de toda la población para
todos los genes que se deseen eliminar y tratar mediante terapia
germinal a la descendencia de todos los individuos portadores. Tal
cosa es materialmente imposible. Además, implicaría un elevado
control social sobre la reproducción de las personas que podría
derivar en situaciones de discriminación totalmente inaceptables.
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Sería, además, imprudente porque la variabilidad genética a ni-
vel poblacional es un factor muy importante en la adaptabilidad
biológica, por ejemplo, para la resistencia a enfermedades. La con-
tribución de las interacciones entre genes a esta adaptabilidad es
muy poco conocida y únicamente sabemos de algunos efectos
pleiotrópicos, es decir, de genes que influyen sobre la expresión del
carácter de otros genes distintos. Una política encaminada a la eli-
minación de un cierto número de genes de poblaciones enteras po-
dría resultar imprevisiblemente peligrosa.

Volviendo a la problemática de familias concretas, existen, ob-
viamente, otras posibilidades diagnósticas y terapéuticas para evi-
tar la transmisión a la descendencia de una enfermedad hereditaria,
como son el consejo genético antes de la concepción, el aborto,
previo diagnóstico prenatal, o la donación de gametos. Aparte de
los problemas que la interrupción del embarazo plantea para algu-
nas personas, los dos primeros métodos citados no constituyen una
alternativa completa a la terapia germinal, ya que no impiden la trans-
misión, de forma definitiva, del gen causante de la enfermedad.

Si lo que se pretendiese fuese realizar una acción de mejora,
introduciendo un gen que antes no existía, obviamente la ingeniería
genética germinal sería la única posibilidad. Analizaré ahora ese
segundo caso.

Ingeniería genética de mejora

La defensa del la ingeniería genética de mejora suele presentar-
se mediante un razonamiento encadenado del siguiente tipo:

1. No existe diferencia moral entre provocar cambios en el
genoma mediante terapia germinal para evitar una enfermedad
genética y modificarlo para introducir un gen de resistencia a una
enfermedad infecciosa. En ambos casos se trata de combatir una
enfermedad.

2. Si aceptamos la proposición anterior, también debemos acep-
tar que no hay diferencia entre «mejorar» el genoma para dotarlo
de resistencia a una enfermedad y «mejorarlo» para otros atributos
socialmente deseables, no ligados a enfermedades.

3. En consecuencia, la ingeniería genética de mejora es tan acep-
table moralmente como la terapia génica germinal. No existe barre-
ra moral entre intervención terapéutica e intervención mejoradora.

Por ejemplo, el anteriormente citado Tristram Engelhardt Jr. ha
escrito:
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No sólo existen numerosas debilidades propias de la especie que
muchos hombres y mujeres se alegrarían de eliminar en la mayoría de
las circunstancias, tanto para ellos mismos como para sus hijos, sino
que también será difícil establecer un límite entre curar esas debilida-
des y conferir nuevos beneficios positivos. Por ejemplo: considérese la
posibilidad de inducir en los seres humanos la resistencia al virus del
sida, [...] incrementar la inteligencia de los seres humanos, o incremen-
tar la reserva cardio-respiratoria de los seres humanos [...]. Desde un
punto de vista laico no existirá ninguna diferencia moral –en principio–
entre curar un defecto y aumentar las capacidades humanas (Engelhardt,
1991, pp. 82-83).

El razonamiento encadenado que hemos presentado no resulta,
sin embargo, aceptable. En primer lugar, no puede ser lo mismo
intervenir para evitar una enfermedad que la persona sufrirá de
forma inexorable que potenciar la resistencia frente a enfermeda-
des que puede que no lleguen a contraerse nunca. Si en el primer
caso se persigue que los futuros individuos tratados no se vean
mermados con respecto del resto de la población librándose del
sufrimiento provocado por la enfermedad, en el segundo los futu-
ros individuos tratados adquirirían una situación de ventaja poten-
cial frente a los no tratados, que estarían expuestos al contagio. En
el primer caso se trataría de evitar una situación que es causa de
sufrimiento y puede convertirse en potencialmente discriminatoria
(la que podrían sufrir los enfermos como consecuencia de su enfer-
medad si no son tratados conforme a las posibilidades existentes),
mientras que en el segundo se trataría precisamente de crear una
discriminación favorable a los individuos tratados en detrimento de
los no tratados. Como no es posible que toda la población se some-
ta a la intervención mejoradora, ya que para ello sería necesario
que todas las personas naciesen mediante fecundación asistida acom-
pañada del tratamiento genético, cosa obviamente irrealizable, so-
lamente una pequeña fracción podría beneficiarse del tratamiento.
La diferencia moral entre ambos propósitos resulta bastante clara.

En segundo lugar, desde el punto de vista de los riesgos acepta-
bles tampoco es equiparable intervenir para eliminar una dolencia
presente que hacerlo para prevenir una probabilidad de contagio de
una enfermedad que no se padece. Si la enfermedad presente en el
embrión susceptible de ser sometido a terapia germinal es grave,
los riesgos de la terapia pierden importancia en la misma medida
que aumenta la gravedad de la enfermedad. Por el contrario, actuar
sobre el embrión sano para incorporar un gen que aumente la resis-
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tencia frente a una enfermedad que puede que nunca se llegue a
contraer supone el riesgo de convertir, si la terapia funcionase mal,
un futuro niño perfectamente sano en un enfermo crónico que, ade-
más, en el caso de que llegara a reproducirse, podría transmitir esa
dolencia genética a sus hijos. Incluso en el caso de enfermedades
infecciosas graves, que de momento no tienen curación, resulta muy
problemática la aceptación del riesgo de la terapia realizada sobre
embriones sanos. Más discutible sería aún si la terapia no fuese
dirigida a inducir resistencia frente a una enfermedad, sino a poten-
ciar características no relacionadas con patologías, como las facul-
tades mentales o la modificación de la conducta.

En tercer lugar, no puede ser equiparable una acción terapéuti-
ca, aunque sea preventiva, con la potenciación de otro tipo de ca-
racterísticas, como la inteligencia, que podría acarrear riesgos muy
graves de discriminación social. En la misma línea de la posición
anteriormente citada de Tristram Engelhardt Jr., el filósofo John
Harris afirmaba, en su conocido libro Supermán y la Mujer Mara-
villosa, que:

Supondremos que podremos insertar nuevos genes que codifiquen
anticuerpos para enfermedades importantes, incluidos el sida, la hepa-
titis B y la malaria. También supondremos que podremos insertar genes
que codifiquen enzimas para reparar los daños de carcinógenos o conta-
minantes medioambientales de diversos tipos y otros que quizá supri-
miesen la predisposición a enfermedades coronarias [...].

Los beneficios de producir algunos seres humanos transgénicos con
funciones realzadas son formidables, y estos beneficios podrían redun-
dar en la sociedad en su conjunto así como en los individuos mismos
[...] (Harris, 1992, pp. 37, 253).

Desde el punto de vista de la salud del conjunto de la población
no hay duda de que los métodos preventivos tradicionales, como
las vacunas, son más eficaces para combatir una enfermedad infec-
ciosa que la intervención germinal. Consideremos los casos de la
viruela, la poliomielitis y la malaria. La viruela fue erradicada ofi-
cialmente del planeta gracias a la aplicación masiva de una vacuna.
La poliomielitis, según las previsiones de la Organización Mundial
de la Salud (OMS), también está en vías de desaparición por el
mismo procedimiento, objetivo que tal vez se cumpla no más allá
de este decenio. La malaria, por su parte, ha sido prácticamente
erradicada de los países industrializados a pesar de que aún no
existe una vacuna eficaz contra ella, simplemente eliminando su
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vector portador que, como es sabido, es la hembra del mosquito
Anopheles.

Por el contrario, la modificación génica germinal nunca podría
ser aplicada a toda la población, por lo que ni aun en el mejor de los
horizontes posibles puede presentar las mismas ventajas. Única-
mente cuando no exista ninguna posibilidad de actuación profiláctica
podría tener alguna utilidad la inserción genética. Pero en este caso
se plantea un serio problema de discriminación de las personas que
no puedan tener acceso a la tecnología genética. Esto es reconocido
por el propio John Harris:

En una población que haya sido sometida a ingeniería genética para
hacerla resistente a todas las infecciones importantes, incluidos el sida,
la hepatitis y las enfermedades del corazón, quien no estuviese así pro-
tegido estaría gravemente discapacitado (ibíd., p. 127).

Que una discapacidad se pueda presentar de forma natural no
hace más aceptable que ésta se produzca como consecuencia de
una acción deliberada. Los defensores de la eugenesia de mejora-
miento argumentan que las oportunidades para enfrentarse a las
contingencias de la vida también son distintas por causas sociales.
Por ejemplo, diferencias en ingresos económicos pueden conducir a
diferencias notables en el acceso a la educación, a la salud o a una
nutrición de mayor calidad, y a pesar de ello no impedimos que la
gente pueda llevar a sus hijos a colegios privados caros o ir a hos-
pitales donde les garanticen una asistencia sanitaria de calidad su-
perior.

Que esto sea cierto no hace ni deseable ni justo que las diferen-
cias sociales se traduzcan en una distinta calidad de vida. Puede ser
una consecuencia no igualitaria del funcionamiento de nuestra so-
ciedad actual, pero la igualdad de oportunidades forma parte del
principio de justicia y sigue siendo un valor social que hay que
defender y potenciar por todos los medios. Este es el fundamento
del llamado Estado del bienestar, de la existencia de un sistema
sanitario público y de una enseñanza gratuita para toda la pobla-
ción, además de formar parte de los ideales de emancipación de
todos los movimientos de inspiración igualitaria desde hace más de
un siglo. La propia Constitución española reconoce esto en su artí-
culo 9.2: «Corresponde a los poderes públicos promover las condi-
ciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas». Lo que no puede
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estar justificado en ningún caso es que las diferencias socioeco-
nómicas se traduzcan en diferencias biológicas con distinto valor
social entre las personas, ya que se podrían convertir en causa de
discriminación. De ser así, no estaríamos muy lejos de una nueva
forma de racismo.

Es casi seguro que propuestas de este estilo, aplicadas a otras
características como pueden ser la inteligencia u otros caracteres
de incidencia social, no tendrían repercusiones biológicas dignas
de mención, por las razones comentadas acerca del funcionamiento
de los sistemas genéticos. Pero, a pesar de esto, pueden tener con-
secuencias sociales discriminatorias. Si, a pesar de su dudosa efi-
cacia biológica, hay personas dispuestas a ponerlas en práctica, es
porque de la posesión de esos genes esperan obtener para sus hijos
alguna ventaja social importante. Esta ventaja podría convertirse
en real por el solo hecho de adquirir esos genes, aunque
biológicamente la repercusión de la intervención sea nula y los genes
introducidos no afecten en absoluto a la característica que se quiere
potenciar. Las expectativas sociales creadas por la intervención
genética pueden ser precisamente el motivo para que la discrimina-
ción genética llegue a producirse, por la simple presunción de que
tal influencia existe. En esto reside precisamente la principal razón
para el rechazo de este tipo de actuaciones eugenésicas porque, en
la medida en que tengan éxito social, implicarán consecuencias
elitistas y discriminatorias. De otro modo carecerían de interés para
sus promotores.

Es casi un lugar común escuchar que el análisis de las
biotecnologías debe hacerse teniendo en cuenta el contexto social
en el que se desarrollan. En este caso la exigencia es especialmente
importante. Los defensores de la ingeniería genética de mejora sue-
len realizar sus propuestas desde la aceptación implícita y total-
mente acrítica de los valores ideológicos de la moderna sociedad
industrial, como son la competitividad y el afán de alcanzar el éxito
social a toda costa, sin pararse a analizar las consecuencias socia-
les que eso puede tener para los colectivos no favorecidos, por esa
mejora. Si todos fuesen igualmente favorecidos la supuesta mejora
desaparecería por sí misma, ya que en la mayoría de los casos ésta
únicamente tiene sentido si supone una ventaja comparativa a la
hora de tener opciones de ascenso social a costa de los individuos y
colectivos que no la poseen.
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Las características genéticas pueden ser utilizadas como coar-
tada para la discriminación social de las personas aunque los genes
no influyan en absoluto en las diferencias sobre las que se pretende
establecer esa discriminación. Ya he comentado anteriormente que
en la primera mitad del siglo XX la sola creencia, a todas luces
falsa, de que el nivel mental se podía establecer basándose en un
simple test de inteligencia y que la debilidad mental era hereditaria
fue usada como motivo para la discriminación social de miles de
personas. También en la actualidad ya se han empezado a producir
discriminaciones por causas genéticas sobre personas en relación
con situaciones laborales o con seguros sanitarios y de vida. Del
mismo modo, la inserción de un gen que codifique para una su-
puesta superioridad mental, aunque no produzca ese efecto, puede
ser motivo de que los portadores de ese gen sean considerados su-
periores y tratados de ese modo, lo que tal vez sí podría llegar a
tener repercusiones sobre su desarrollo intelectual. En cualquier
caso, las personas no agraciadas con esos genes quedarían en una
situación de inferioridad y podrían sufrir un trato discriminatorio,
o menos favorable, por este motivo. De ser así, por la vía de una
nueva eugenesia libremente decidida, se estarían reproduciendo los
aspectos más negativos de la eugenesia clásica, con sus consecuen-
cias injustas, discriminatorias y elitistas. Si, desde el punto de vista
biológico, hay pocos motivos para defender una eugenesia positiva
de perfeccionamiento, desde el punto de vista ético y social hay
razones poderosas para oponerse a ella.

Epílogo

Las prácticas eugenésicas no constituyen un todo monolítico
que podamos aceptar o rechazar de forma global, sobre todo desde
que su principal objetivo ha pasado a ser el tratamiento preventivo
de las enfermedades hereditarias. Algunas formas de eugenesia te-
rapéutica (como el diagnóstico preimplantatorio seguido de la se-
lección de embriones) podrían formar parte legítimamente del es-
fuerzo por combatir las causas de sufrimiento humano y, en este
sentido, integrarse en los programas de medicina predictiva que el
desarrollo de la biomedicina está empezando a poner en práctica,
aunque sus aplicaciones deben ser evaluadas con la mayor serie-
dad, para evitar posibles repercusiones negativas.

Por lo que respecta a la terapia germinal, aunque no se conside-
re como moralmente rechazable, en mi opinión no hay razones de
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peso suficientes para apoyar su puesta en práctica. Como he trata-
do de argumentar, la valoración de la terapia germinal resulta ne-
gativa por sus riesgos frente a otros tratamientos terapéuticos que
entrañan menos riesgos. Siendo una técnica tan problemática, re-
sulta muy difícil entender por qué levanta tantas expectativas y
cuenta con tantos defensores dentro de la comunidad científica. En
mi opinión, hay dos razones que pueden motivar esto.

En primer lugar, están los intereses económicos de las empresas
biotecnológicas implicadas en las investigaciones para el desarro-
llo de esta terapia. Estas investigaciones son llevadas a cabo, en
parte por empresas privadas y, en parte, por departamentos univer-
sitarios, pero muchos de ellos tienen establecidos contratos con
corporaciones privadas que financian parcial o totalmente las in-
vestigaciones y que serían las que explotarían comercialmente sus
aplicaciones clínicas.

Una segunda razón que puede explicar las expectativas puestas
en la terapia germinal es que podría ser la vía de entrada a otro tipo
de intervenciones no terapéuticas destinadas a mejorar el patrimo-
nio genético de los individuos. De hecho, algunos defensores de la
terapia germinal consideran, como hemos visto, que no existe una
diferencia moral entre un tipo y otro de intervenciones. De llegar a
hacerse realidad la terapia germinal, consideran que sería más fácil
la aceptación de la ingeniería genética de mejora, como una exten-
sión lógica de la primera. En cualquiera de los casos, creo que la
defensa de la terapia germinal contiene una buena dosis de propa-
ganda interesada para fomentar expectativas poco realistas de esta
aplicación de la tecnología genética humana que no posee las po-
tencialidades terapéuticas que se le otorgan. Por tanto, creo que la
terapia germinal no resulta aceptable y que, como mínimo, debería
establecerse una moratoria internacional, ya reclamada desde diver-
sas instancias, que impida su puesta en práctica en los próximos años.

Por su parte, la eugenesia con fines perfectivos no debería ser
aceptada en ningún caso por ser intrínsecamente injusta y
discriminatoria. Como afirmara Lionel Penrose, uno de los funda-
dores de la genética humana, «es preferible vivir en una sociedad
genéticamente imperfecta, la cual conserve principios humanita-
rios de vida, que en una cuyas bases tecnológicas sean dechado de
perfección hereditaria» (Kevles, 1985, p. 238).
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IV. Miscelánea
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16. Determinismo y
sociobiología humana

Somos una terrible mezcla de ácidos
nucleicos y de recuerdos, de deseos y de proteínas.

François Jacob

El determinismo biológico está casi universalmente presente en
la relación entre la biología y los asuntos humanos. En las líneas
que siguen vamos a realizar una evaluación crítica de él desde el
punto de vista biológico, así como de algunas de sus implicaciones
en el terreno de la ética y de la política. Antes de seguir, aclaremos
qué entendemos por determinismo biológico.

El determinismo biológico, o quizás podríamos denominarlo con
más precisión determinismo genético, es una forma de pensamiento
muy influyente en la biología, y también fuera de ella, que trata de
explicar los comportamientos individuales y las formas de organi-
zación social sobre la base de imperativos biológicos, en particular
por la acción de los genes. La dotación genética de los individuos
sería la causa determinante de su conducta y de las formas de orga-
nización que las sociedades humanas establecen para maximizar
su éxito reproductivo. En estas líneas la forma de determinismo
biológico en la que nos centraremos será la de la sociobiología hu-
mana, la doctrina que debe su nombre a la obra de Edward O.
Wilson, Sociobiología, la nueva síntesis, publicada en 1975, por
ser su formulación más moderna y prestigiosa.

El determinismo biológico goza de una enorme influencia en la
biología y en otros campos del pensamiento, siendo incluso domi-
nante en algunas áreas, en especial en la biología molecular y qui-
zás también en la biología evolutiva. Aunque el campo del
determinismo es amplio e incluye desde formulaciones moderadas
a extremas, las explicaciones basadas en la creencia de una natura-



240

leza humana determinada por el genotipo gozan de un gran predi-
camento. Las doctrinas deterministas, además, tienen indudables
implicaciones sociales, éticas y políticas que es interesante someter
a discusión.

En síntesis, pretendo poner de manifiesto que el determinismo
biológico, pese a su atractivo y pervivencia a lo largo del tiempo, es
una forma inadecuada de enfocar la explicación del comportamien-
to de los seres humanos. Sus análisis conducen, en general, a con-
clusiones que distorsionan gravemente la naturaleza de la conducta
y de las relaciones humanas, tanto desde el punto de vista biológico
como social y, por último, que más allá de las intenciones de sus
promotores, es empleado para justificar como naturales distintas
características sociales presentes en las colectividades humanas,
contribuyendo, por lo menos desde un punto de vista ideológico, a
la pervivencia de algunas de ellas.

Los postulados sociobiológicos

En el contexto de la aparición de la teoría de Darwin, el
determinismo biológico significó una forma de reivindicar la rela-
ción filogenética de nuestra especie con el resto de las especies ani-
males y de explicar su evolución a partir de los mismos postulados
metodológicos que el resto del mundo vivo. Constituyó ésta una
reacción positiva y necesaria frente a las ideas que situaban a los
humanos en un mundo distinto, por encima y al margen de cual-
quier parentesco con otras especies.

Sin embargo, bien pronto esta reivindicación materialista pasó
a convertirse en una formulación acerca de la naturaleza humana
que se limitaba a reducir toda explicación al carácter innato de
cualquier característica humana, fuese ésta la inteligencia, la domi-
nación masculina, la delincuencia, la estratificación social o cual-
quier otra.

En la actualidad, la forma más moderna y elaborada del
determinismo biológico es la sociobiología. Es también la más po-
pularizada, desde que las obras de Wilson y Dawkins llegaron a
convertirse en verdaderos best sellers. Además, la sociobiología
tiene el atractivo añadido de que se presenta como un intento de
aplicación de la ortodoxia darwiniana a la explicación del compor-
tamiento, razón por la cual, a los ojos de muchas personas, debe de
gozar de las mismas credenciales.
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La sociobiología, en palabras de su fundador E. O. Wilson, «se
define como el estudio sistemático de las bases biológicas de todo
comportamiento social» (Wilson, 1975, p. 4). Dado que el compor-
tamiento social que se pretende explicar incluye a la especie humana,
los sociobiólogos tienen la esperanza explícita de que la sociología y
otras ciencias sociales pasen a formar parte de la biología, como con-
secuencia de la síntesis que la sociobiología pretende realizar.

El fundamento metodológico de la sociobiología es el análisis
de la conducta por el beneficio que en términos de supervivencia y
reproducción comporte para los individuos que la manifiesten. Para
que el análisis tenga significado desde un punto de vista darwiniano,
esa conducta debe ser heredada, es decir, deben existir genes que
determinen las pautas de comportamiento de los individuos. Si esos
comportamientos son adaptativos, aumentarán la reproducción di-
ferencial de sus portadores y, en consecuencia, las frecuencias de
los genes responsables aumentarán en las poblaciones de genera-
ción en generación. Un elemento adicional muy importante consis-
te en la generalización y extrapolación de los fenotipos individuales
para interpretar los fenómenos sociales. Éstos serían explicados
como una consecuencia inevitable de las acciones independientes
de los individuos que componen la sociedad. O, para aclararlo me-
jor con un ejemplo, la guerra como fenómeno social humano esta-
ría determinada por el comportamiento agresivo, genéticamente de-
terminado, de los individuos. Los factores económicos, ideológicos
o políticos no serían relevantes si no afectan a la eficacia darwiniana
y se limitarían, como mucho, a modificar el escenario donde los
determinantes genéticos se manifiestan con toda su fuerza.

Para apoyar el carácter genéticamente determinado del compor-
tamiento, los sociobiólogos tienden a buscar analogías entre la es-
pecie humana y otras especies animales, sobre todo de primates y
otros mamíferos, aunque en ocasiones las analogías se hacen ex-
tensivas a especies de aves o de insectos. El propio Wilson se ha
encargado de hacer explícito que «la sociobiología es una ciencia
que se basa principalmente en las comparaciones de especies socia-
les» (Wilson, 1979, p. 33). Además, tienden a considerar que cual-
quier conducta que confiera adaptación debe ser hereditaria en un
sentido genético, frente a cualquiera otra opción alternativa de trans-
misión cultural.

La plausibilidad del carácter adaptativo de estos rasgos de com-
portamiento se argumenta con historias hipotéticas sobre el éxito
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reproductivo diferencial, bien mediante selección individual, bien
mediante selección de parentesco e, incluso en ocasiones, mediante
lo que Trivers ha llamado el altruismo recíproco.

La selección individual sería aquella que favoreciese directa-
mente a los individuos portadores de un determinado genotipo para
un carácter de comportamiento dado. Por ejemplo, volviendo al
caso de la agresión, los individuos más agresivos podrían tener una
ventaja darwiniana frente a los menos violentos y dejar, por térmi-
no medio, más descendientes que estos últimos.

El segundo mecanismo nombrado, la selección de parentesco,
constituye uno de los argumentos más queridos de las interpreta-
ciones sociobiológicas. Supone que aunque el comportamiento no
beneficie directamente al individuo que lo exhiba, sí beneficiará a
sus familiares, de modo que las ventajas que éstos reciban compen-
sarán el sacrificio individual de aquél, y los genes compartidos en-
tre el individuo y sus parientes tenderán a aumentar de frecuencia
en la población. La selección de parentesco es empleada por los
sociobiólogos para explicar las conductas altruistas, en las que los
individuos sacrifican sus vidas para salvar las de sus familiares.

El tercer mecanismo, el altruismo recíproco, serviría, en el ar-
gumento sociobiológico, para explicar las conductas altruistas ha-
cia individuos no emparentados. Supone que este tipo de altruismo
podría ser ventajoso si es recíproco, porque ambos mejoran su efi-
cacia darwiniana a largo plazo, pese a los costes que la conducta
altruista presente para su supervivencia inmediata. Aunque Wilson
estima que el altruismo recíproco está prácticamente ausente en las
sociedades de insectos y es muy escaso en mamíferos, incluidos los
primates, considera que en la especie humana puede jugar un papel
muy importante, sobre todo en conductas muy difícilmente explicables
mediante los mecanismos de selección individual o familiar.

Como ya fue apuntado, una de las premisas en las que se funda-
mentaba el discurso sociobiológico es que el comportamiento so-
cial es una extensión del comportamiento individual. Esta idea es
formulada explícitamente por Wilson cuando afirma que «las cul-
turas no son superorganismos que evolucionan de acuerdo con su
propia dinámica. Por el contrario, el cambio cultural es el producto
estadístico de las respuestas de conducta por separado de gran nú-
mero de seres humanos que se enfrentan lo mejor que pueden con la
existencia social» (ibíd., p.118). Esta idea se deriva de la aplica-
ción estricta del mecanismo de la selección natural individual.
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Fenómenos sociales como la guerra, ya comentado, el sexismo
o la xenofobia vendrían determinados por la acción de los indivi-
duos que, a su vez, estarían determinados por sus genes. A este
respecto Wilson considera que «el nacionalismo y el racismo [...]
son el resultado culturalmente nutrido del simple tribalismo» (ibíd.,
p. 136), porque «las respuestas sociales básicas de los cazadores-
recolectores se han metamorfoseado de las adaptaciones ambienta-
les relativamente modestas a formas inesperadamente elaboradas y
aun monstruosas en las sociedades más avanzadas» (ibíd., p. 133).

Crítica de las tesis sociobiológicas

No creo que sea necesario ilustrar con más ejemplos las preten-
siones teóricas y prácticas de la sociobiología humana. Para co-
menzar su crítica debemos situarnos en el mismo terreno sobre el
que ésta pretende establecerse, el del papel de los genes en la deter-
minación de las características de los organismos. Desde el punto
de vista científico, la sociobiología, y el determinismo biológico en
general, no se desacreditan porque las consecuencias que se pue-
dan derivar de sus conclusiones sean socialmente inaceptables. Los
deterministas realizan afirmaciones acerca del funcionamiento real
de los organismos que es necesario contrastar. Cuando Wilson dice
que «ciertos genes predisponen a los individuos hacia la
esquizofrenia» (ibíd., p. 92) está realizando una afirmación que
debe ser discutida con los conocimientos que poseemos de la genética
humana.

Por este motivo, comenzaremos la crítica de la sociobiología
con una discusión acerca de la relación entre los genes y el ambien-
te en la determinación de los caracteres que configuran el organis-
mo. Para desmontar las argumentaciones del determinismo bioló-
gico es necesario esclarecer previamente esta cuestión.

Todos los caracteres físicos, fisiológicos o conductuales de un
individuo de una especie cualquiera, incluida la humana, tienen re-
lación con los genes. No es ésta una afirmación determinista, es
una constatación derivada de la naturaleza biológica de los orga-
nismos. Si nos referimos a la inteligencia, parece obvio que está
relacionada con el sistema nervioso y, más específicamente, con el
cerebro, y que en el desarrollo de éste los genes juegan un papel
importante. Sería absurdo decir que son únicamente factores am-
bientales los responsables de la capacidad intelectual.
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No pretendo afirmar que habilidades socialmente adquiridas,
como la facilidad para hablar con normalidad la lengua propia,
estén mediadas por los genes. Evidentemente, la destreza de cual-
quier ser humano normal para hablar una lengua concreta depende-
rá de factores ambientales o sociales, como son el lugar donde se ha
criado y la educación recibida.

La controversia sobre la influencia de los genes no radica, pues,
en si éstos están involucrados en la expresión de los caracteres sino
más bien en si las diferencias entre los individuos son debidas a
diferencias genéticas entre ellos y si la expresión de los caracteres
puede ser modificada por los efectos del ambiente y en qué medida
puede serlo.

Salvo algunas excepciones, el ambiente debe de influir también
en la expresión de los caracteres. Incluso en los gemelos
monocigóticos, que son genéticamente idénticos por proceder del
mismo óvulo fecundado, existen diferencias que sirven para
individualizarlos. Salvo algunas excepciones, el ambiente debe de
influir también en la expresión de los caracteres. Incluso en los
gemelos monocigóticos, que son genéticamente idénticos por pro-
ceder del mismo óvulo fecundado, existen diferencias que sirven
para individualizarlos.

A veces, los deterministas genéticos se expresan como si los
genes determinaran los caracteres al margen del ambiente o, en el
mejor de los casos, éste únicamente se limitara a modificar ligera-
mente el papel de aquéllos. Así, Wilson considera que «las limita-
ciones genéticas y el número restringido de ambientes dentro de los
que pueden vivir los seres humanos limita de manera substancial el
número de posibles resultados» (ibíd., p. 110). Dada esta premisa,
no es sorprendente que afirme, por ejemplo, que «la conducta terri-
torial humana está genéticamente limitada en su expresión» (ibíd.,
p. 158).

Pero genes y ambiente forman una unidad inseparable, ya que
es imposible que los genes se expresen al margen del ambiente. Los
individuos viven en un entorno ambiental determinado, sea éste el
que sea; no puede haber organismos al margen del ambiente. Recí-
procamente, tampoco puede haber organismos en ausencia de los
genes y de los efectos que éstos producen. Los seres humanos no
saltamos como los canguros, no solamente porque no estemos so-
metidos a las mismas presiones ambientales, sino porque no tene-
mos unos genes que contribuyan a configurar las adaptaciones ana-
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tómicas necesarias para el salto. Como afirman Lewontin, Rose y
Kamin, «lo biológico y lo social no son separables, ni antitéticos, ni
alternativos, sino complementarios. Todas las causas del compor-
tamiento de los organismos son [...] simultáneamente sociales y
biológicas» (Lewontin, Rose y Kamin, 1984, p. 343).

La expresión de los caracteres suele presentar una flexibilidad
que los deterministas biológicos tienden a desconsiderar. Ésta pue-
de ser pequeña en aquellos caracteres fenotípicos que están más
próximos en su expresión a los productos primarios de los genes, es
decir, cuando los fenotipos considerados son proteínas. Sería éste
el caso antes citado, por ejemplo, de los grupos sanguíneos. Tam-
bién los caracteres anatómicos y fisiológicos de los que depende
más directamente la supervivencia pueden estar canalizados en el
sentido de presentar una variabilidad fenotípica nula o casi nula y,
en consecuencia, estar muy poco sometidos a variaciones ambien-
tales. Pero aquellos otros que dependen de la influencia múltiple de
muchos factores, internos o externos, suelen expresarse de un modo
mucho más flexible y variado. Especialmente notable es la flexibi-
lidad en los caracteres de comportamiento que dependen del fun-
cionamiento de un sistema nervioso bien desarrollado.

Detengámonos por un momento en esta cuestión, que es de la
máxima importancia. Para eso definiremos dos conceptos básicos
de la genética que son esenciales para una correcta comprensión de
la relación entre los genes y el ambiente en la codeterminación de
las características del organismo. Son los conceptos de genotipo y
fenotipo. Entendemos por genotipo la dotación genética de un indi-
viduo, es decir, los genes que ha heredado de sus progenitores. El
fenotipo es la expresión externa que muestra el individuo para un
carácter o conjunto de caracteres y describe aspectos de su morfo-
logía, fisiología o comportamiento. A diferencia del genotipo, nor-
malmente el fenotipo puede ser percibido directamente a través de
los sentidos, aunque no siempre es así. En el caso del grupo sanguí-
neo, que es un fenotipo, necesitamos realizar una prueba antigénica
para determinar el grupo al que pertenece cada persona. No es po-
sible percibirlo directamente. En otros casos, como el color de los
ojos, la estatura o la forma de la nariz, el fenotipo puede ser obser-
vado directamente.

Para representar las complejas relaciones entre genotipo y
fenotipo los genetistas utilizan el concepto de norma de reacción.
Ésta es el conjunto de fenotipos que puede mostrar un genotipo
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particular considerando toda la gama de ambientes posibles que
puedan influir en él. En la práctica, la determinación completa de la
norma de reacción es imposible ya que no se puede establecer, y
menos aún controlar, toda la gama de ambientes a los que pudiera
estar expuesto el genotipo en cuestión. Sin embargo, pueden dise-
ñarse experimentos para determinar normas de reacción parciales
en un número limitado de ambientes. Esto es precisamente lo que
aparece en la ilustración de la página 218.

La figura muestra siete plantas distintas del género Achillea de
las que se han separado esquejes que fueron plantados a distintas
altitudes. El fenotipo estudiado es la altura de la planta y el factor
ambiental que se ha hecho variar fue la altitud a la que se realiza-
ron las plantaciones. Tenemos, pues, siete genotipos distintos con
tres fenotipos para cada uno. Las normas de reacción expresan las
variaciones fenotípicas que experimentan las plantas dependiendo
del distinto genotipo que posean y de las variaciones ambientales a
las que se vean sometidas. A pesar de ser un carácter bastante sim-
ple y unidimensional y que la gama de ambientes es pequeña, las
variaciones fenotípicas son bastante grandes. No hay un genotipo
que pueda ser considerado superior a cualquier otro en todos los
ambientes seleccionados, ni ninguna otra pauta ordenada de
interacción genotipo/medio que permita realizar generalizaciones
acerca de qué genotipo o qué ambiente es preferible para la expre-
sión del carácter estudiado.

Si pudiésemos representar las normas de reacción de caracteres
humanos complejos y multidependientes, como la inteligencia, las
pautas de comportamiento sexual, la agresividad, la tendencia al
adoctrinamiento o cualquier otro de los que los sociobiólogos gus-
tan comentar, serían, necesariamente, muchísimo más variadas y
ricas. Si tenemos en cuenta la enorme plasticidad del sistema ner-
vioso central humano y la capacidad de aprendizaje que permite,
deberíamos aceptar que la interacción entre genotipo y ambiente
para este tipo de caracteres está muy lejos de la determinación di-
recta y simple por parte de los genes. Cuando Wilson afirma,
grandilocuentemente, que «la ideología se inclina ante sus amos
ocultos, los genes, y ante un examen riguroso los impulsos más
elevados parecen metamorfosearse en actividad biológica» (Wilson,
1979, p. 16), no hace sino expresar una concepción de las relacio-
nes entre genes y ambiente muy alejada del funcionamiento real de
los organismos vivos.
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La interacción entre genes y ambiente, con ser muy diversa, no
agota la determinación del fenotipo. Existe otro factor que rara vez
se tiene en consideración, pero que puede ejercer una influencia
notable. Se trata de fluctuaciones aleatorias en el crecimiento de
los tejidos que determinan cambios en el desarrollo. Se conoce como
ruido de desarrollo. Si reparamos en las partes simétricas del cuer-
po, como son las dos manos, las dos orejas o las dos fosas nasales,
observaremos que no son exactamente iguales. Una puede ser algo
mayor que otra, tener un lunar que la otra no tiene, incluso haber
pequeñas diferencias en la forma. Ambos órganos (manos, orejas o
cualesquiera otros) están determinados exactamente por los mis-
mos genes y fueron expuestos aproximadamente a los mismos am-
bientes en el interior del útero y posteriormente durante la vida. Sin
embargo, a pesar de las coincidencias genéticas y ambientales, pre-
sentan diferencias fenotípicas debidas al ruido de desarrollo. Un
ejemplo particularmente notorio es el de las huellas dactilares, que
son distintas en ambas manos precisamente por este motivo.

El ruido de desarrollo parece jugar un papel importante en el
establecimiento de las conexiones neuronales del cerebro. De he-
cho, la teoría selectiva de la formación del sistema nervioso central
da una gran importancia al crecimiento aleatorio de las conexiones
nerviosas que originan las redes neuronales.

En ocasiones, algunos críticos del determinismo biológico caen
en la posición simétrica de un determinismo ambiental casi absolu-
to, cosa que, por otro lado, ha sido utilizada por los sociobiólogos
para reforzar su propia posición. Wilson ha afirmado con razón
que «la mente humana no es una tabula rasa. Una pizarra en blan-
co sobre la cual la experiencia dibuja imágenes complicadas con
líneas y puntos» (ibíd., p. 103). Efectivamente, no lo es y el
determinismo ambiental es tan incorrecto como su simétrico
determinismo genético. Que un carácter necesite para expresarse
de un determinado entorno ambiental, que incluya algún tipo de
aprendizaje, no excluye que los genes puedan jugar un papel rele-
vante. Los niños pequeños, por ejemplo, aprenden a andar, pero
este aprendizaje requiere unas estructuras anatómicas que induda-
blemente están codeterminadas por los genes y que son fruto de la
evolución biológica.

No podemos dividir el organismo en una parte debida a los genes
y otra debida al ambiente, como si ambos fuesen independientes y
asignar tantos por ciento a la influencia de cada uno. El organismo
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es el producto de la interacción única e irrepetible entre genes y
ambiente.

Una de las razones que dificulta poner a prueba las tesis
sociobiológicas es que no podemos someter a los seres humanos a
experimentos controlados para determinar las normas de reacción
de caracteres concretos. No es posible tomar cierto número de
genotipos y someterlos a distintos ambientes seleccionados. En con-
secuencia, en la mayoría de los caracteres humanos la interacción
entre genes y ambiente y su variación no puede ser estimada, ni
siquiera aproximadamente. El problema se complica aún más si
tenemos en cuenta que las técnicas de la genética cuantitativa que
estudian esta variación son aplicadas a caracteres que puedan ser
objeto de medición. El peso corporal, la estatura, la puesta de hue-
vos o la cantidad de leche producida pueden ser medidos. Pero ¿cómo
podemos estimar cuantitativamente la agresividad, la tendencia a
la religiosidad, la inclinación sexual o la xenofobia?

La imposibilidad de realizar predicciones cuantitativas y de po-
nerlas a prueba hace que la mayoría de las hipótesis sociobiológicas
sean sumamente especulativas. En este sentido, la sociobiología
humana, aunque presume de apoyarse en el aparato matemático de
la genética de poblaciones, nunca ha conseguido poner en práctica
tal pretensión.

Estos problemas metodológicos no pueden ser resueltos recu-
rriendo simplemente a la realización de reconstrucciones históri-
cas, por plausibles que pueden parecer. Los sociobiólogos son cons-
cientes de estas dificultades, aunque puedan discrepar sobre su
importancia y consecuencias. A este respecto, Wilson se hace eco
de estos problemas al proponer que «la conducta social humana
puede evaluarse [...] primero por comparación con la conducta de
otras especies, y después –con bastante más dificultad y ambigüe-
dad– por medio de estudios de las variaciones entre y dentro de
poblaciones humanas» (ibíd., pp. 37-38).

Dado que este último procedimiento presenta las limitaciones
reseñadas, para la sociobiología la forma principal de postular si
una conducta está controlada genéticamente es el establecimiento
de similitudes entre los seres humanos y otras especies animales.
Se supone que si dos especies emparentadas presentan un compor-
tamiento semejante para un carácter dado ese comportamiento ten-
drá las mismas causas ya que, presumiblemente, tiene un origen
común. Pero para poder evaluar si esa comparación puede ser esta-
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blecida es necesario considerar primero la diferencia esencial entre
caracteres homólogos y análogos.

En biología evolucionista la homología se refiere a estructuras,
o caracteres en general, que tienen un origen común y que pueden
realizar las mismas o diferentes funciones dependiendo de su evo-
lución posterior.

Los brazos de los seres humanos y de los chimpancés constitu-
yen un caso de estructuras anatómicas homólogas. Ambos tienen
los mismos huesos, con una estructura prácticamente idéntica. No
cabe duda de que tienen el mismo origen y que el antepasado co-
mún de ambos ya poseía esas mismas extremidades. En este caso
concreto, además, realizan funciones muy parecidas, aunque no
exactamente iguales. En los chimpancés los brazos son una ayuda
imprescindible para la locomoción, cosa que no ocurre en los hu-
manos.

Pero las estructuras homólogas no tienen por qué compartir la
misma función, ni tan siquiera tiene que ser semejante. Las extre-
midades anteriores de las aves y de los cuadrúpedos, al igual que en
el ejemplo anterior, también son homólogas y comparten, además
de un origen común, la misma estructura anatómica, aunque fueron
modificadas para adaptarse a funciones distintas, al vuelo en el
primer caso y a la locomoción en el segundo.

La analogía (también llamada homoplasia), a diferencia de la
homología, se refiere a estructuras o comportamientos parecidos,
pero que no tienen un mismo origen y su aparición y evolución ha
sido independiente. Las analogías pueden ser funcionalmente se-
mejantes, si los caracteres en cuestión están adaptados a la realiza-
ción de la misma función, o desemejantes, si no lo están.

Tanto los insectos como las aves tienen alas que les permiten
volar. Sin embargo, en los dos grupos de animales la aparición de
las alas ha sido fruto de procesos evolutivos independientes y las
estructuras anatómicas subyacentes son distintas, aunque el resul-
tado sea funcionalmente análogo, en el sentido de alcanzar una adap-
tación al vuelo. Este sería un caso de analogía funcionalmente se-
mejante. Las hojas de los árboles y la piel de ciertas especies de
lagartos es igualmente verde, es decir, presentan una coloración
análoga. Sin embargo, esta analogía es funcionalmente desemejan-
te, ya que en el caso de las hojas el color verde es debido a la
presencia de clorofila para realizar la fotosíntesis y en el caso de
los lagartos probablemente se trate de un mimetismo que les permi-
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te camuflarse. Los lagartos, como todo el mundo sabe, no realizan
la fotosíntesis.

La diferencia entre caracteres homólogos y análogos es de la
mayor importancia para poder extraer conclusiones válidas acerca
de la similitud de comportamientos entre especies diferentes. Cuan-
do los sociobiólogos comparan conductas que presentan un cierto
parecido en dos especies, suelen asumir que esos comportamientos
tienen el mismo origen, es decir, que son homólogos. Así, no sor-
prende que encontremos en Wilson afirmaciones del siguiente tipo:
«La conducta social humana descansa sobre bases genéticas, [...]
está para ser más precisos, organizada por ciertos genes que com-
partimos con las especies estrechamente relacionadas con la nues-
tra» (Wilson, 1979, p. 55); o esta otra: «La territorialidad es un
rasgo general de las sociedades cazadoras-recolectoras. [...] Estas
sociedades relativamente primitivas no difieren de forma básica en
cuanto a estrategia, de la tenencia de la tierra de muchas especies
de mamíferos» (Wilson, 1975, pp. 582-583).

Pero, como acabamos de ver, es preciso determinar, antes de
realizar las comparaciones, si el rasgo en cuestión es homólogo o
análogo y, en este último caso, si se trata de una convergencia evo-
lutiva fruto de presiones selectivas semejantes. De no poder reali-
zar este análisis, del simple parecido es imposible extraer conclu-
siones sobre si las causas que explican una conducta animal pueden
ser extrapoladas a la especie humana.

Quizás el aspecto que más dificulta la comparación entre la con-
ducta animal y la humana, y que contamina la valoración de la
trascendencia de las analogías encontradas, sea la tendencia a cali-
ficar las conductas animales con términos y conceptos extraídos de
las sociedades humanas. Así, se habla de violación entre los ánades
reales, de especies esclavas entre las hormigas, de reinas y obreras
entre las abejas y una retahíla de calificativos más, procedentes
todos ellos de las sociedades humanas. Si estuviéramos en presen-
cia de una simple metáfora antropocentrista, la cuestión no tendría
mayor importancia. Pero no es el caso. Una vez que las conductas
se designan con calificativos extraídos de las sociedades humanas,
se da el paso de tratarlas como si fueran funcionalmente análogas,
cuando no homólogas, asumiendo que cumplen los mismos papeles
sociales e incluso que están determinadas por las mismas causas.
Una vez establecido esto, el último paso consiste en reinterpretar la
conducta humana a partir de la conducta animal, considerando que
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corresponde a un proceso natural que los humanos, por ser también
animales, compartimos con otras especies.

Esta práctica de interpretar la naturaleza como si fuera un refle-
jo de la sociedad humana para después reinterpretar el comporta-
miento humano como si fuera simplemente una extensión del ani-
mal es antigua y no es exclusiva de la sociobiología. Ya en 1875,
Engels criticó que detrás de la lógica del darwinismo social se es-
condía este mismo argumento falaz:

Toda la doctrina darwiniana referida a la lucha por la existencia es
sencillamente una transferencia desde la sociedad a la naturaleza viva
de la doctrina de Hobbes del bellum omnium contra omnes y de la doc-
trina económico-burguesa de la competencia, así como de la teoría de la
población de Malthus. Cuando este acto de prestidigitación ha sido rea-
lizado [...] las mismas teorías son transferidas nuevamente desde la na-
turaleza orgánica a la Historia y se afirma entonces que se ha probado
su validez como leyes eternas de la sociedad humana. La puerilidad de
este procedimiento es tan manifiesta que no es necesario decir ni una
palabra al respecto (Lewontin, Rose y Kamin, 1984, p. 294).

Marshall Sahlins ha expresado esta misma idea al afirmar que
«parece que somos incapaces de escapar a este movimiento perpe-
tuo hacia atrás y hacia adelante, entre la culturización de la natura-
leza y la naturalización de la cultura, que frustra al mismo tiempo
nuestra comprensión de la sociedad y del mundo orgánico» (Sahlins,
1982, p. 137).

Para ilustrar nuestra crítica a este aspecto del discurso
sociobiológico consideremos el caso de la supuesta «violación» que
se produce en el ánade real. El sociobiólogo David Barash lo ana-
liza en los siguientes términos:

Mucha gente puede ofenderse ante la idea de la violación en anima-
les, pero el término parece totalmente apropiado cuando examinamos lo
que sucede. Entre los patos [...] cuando el rito culmina finalmente en la
monta, macho y hembra están claramente de acuerdo. Pero a veces un
macho extraño sorprende a una hembra ya emparejada e intenta forzarla
a una cópula inmediata, sin pararse en ninguno de los rituales de cortejo
habituales y en contra de las evidentes y vigorosas protestas de ella. Si
es que esto no es una violación, ciertamente se le parece mucho.

La violación entre los humanos no es en modo alguno tan simple,
influida como está por una capa extremadamente compleja de actitudes
culturales. No obstante, la violación en el ánade real y el adulterio en el
pájaro azul pueden tener un cierto grado de relevancia para el compor-
tamiento humano. Tal vez los violadores humanos, en sus modos crimi-



252

nalmente desviados, estén haciendo lo mejor que pueden para maximizar
su eficacia. De ser así, no son tan diferentes del ánade real soltero
sexualmente excluido. Otra cuestión es que, estén o no dispuestos a
admitirlo, a muchos machos humanos les resulta estimulante la idea de
una violación. Eso no los convierte en violadores, pero les añade algo
más en común con los ánades reales (Sober, 1993, pp. 314-315).

En primer lugar, la consideración de la violación en el ánade
real como funcionalmente análoga de la violación en los seres hu-
manos es explícita. Se asume que ambas responden al mismo im-
pulso de maximizar la eficacia reproductiva. La cuestión no es so-
lamente que tal suposición aplicada a los seres humanos es totalmente
gratuita e incluso directamente falsa. El hecho más relevante es que
a partir de aquí se concluye que esto puede tener importancia para
explicar el comportamiento humano.

En segundo lugar, la culturización de la naturaleza y la natura-
lización de la cultura que realiza Barash, por utilizar la afortunada
expresión de Marshall Sahlins, es también paradigmática. Nos ha-
bla del ánade «soltero» (concepto indudablemente humano) y cali-
fica su comportamiento como «violación», término igualmente ex-
traído del comportamiento humano que designa una agresión sexual,
no exclusivamente coital24, que no tiene relación alguna con la re-
producción. Según Masters y Johnson, la violación, «aunque se
defina como un acto sexual, es sobre todo una expresión de violen-
cia, rabia y agresividad» (Masters, Johnson y Kolodny, 1986, p.
515). Después de realizada la trasposición, se vuelve a los huma-
nos para aplicar las lecciones extraídas del comportamiento de los
ánades y presuponer que a muchos varones les resulta estimulante
la idea de la violación por lo que tienen en común con los ánades
reales.

Otro aspecto de interés en la crítica de la sociobiología es el de
la consideración de que los comportamientos sociales pueden ser
explicados recurriendo únicamente al comportamiento individual
de sus miembros. Evidentemente, las sociedades están formadas
por individuos. Pero toda sociedad posee algún tipo de organiza-
ción que confiere propiedades nuevas al conjunto, que no están
presentes en los individuos por separado. Estas propiedades emer-
gentes son una característica de cualquier sistema que posea un
grado de organización distinto al de sus componentes individuales.
Las propiedades de una célula, por ejemplo, no vienen especifica-
das únicamente por la totalidad de las moléculas constituyentes,
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consideradas aisladamente. Cada nivel de organización –átomos,
moléculas, orgánulos, células, etc.– posee propiedades emergentes
que no están presentes en el nivel inferior y que no se deducen de
las propiedades de esos niveles precedentes.

De modo análogo, las propiedades de cualquier sociedad huma-
na no están determinadas únicamente por el conjunto de las normas
de reacción de todos los individuos que componen esa sociedad. La
capacidad de desplazarse entre Madrid y Toledo en una hora no
depende de que existan algunos genotipos humanos que en un de-
terminado ambiente desarrollen una inusitada velocidad y resisten-
cia en carrera. Eso podría servir para saber qué gacelas tienen ma-
yor probabilidad de escapar de sus predadores. Pero las personas
podemos desplazarnos a grandes distancias al margen de los carac-
teres biológicos de cada individuo. Y aunque son los individuos los
que se desplazan, dependen de una determinada organización so-
cial en forma de carreteras, fábricas de vehículos, gasolineras,
autoescuelas, etc., para poder hacerlo (tomado de Lewontin, Rose
y Kamin, 1984, p. 348).

La sociobiología es incapaz de dar cuenta del funcionamiento
de las sociedades humanas porque cae en el error de considerar que
las conductas individuales son suficientes por sí solas para deter-
minar la conducta colectiva, socialmente organizada, pero, como
indica el sociólogo W. G. Runciman, «hay un sentido en el que las
sociedades y culturas son más que la suma de los comportamientos
de sus miembros, y éstos lo reconocen en gran parte de lo que dicen
y hacen» (Runciman, 1998, p. 59). Muchas de las personas que
participan en una guerra no experimentan sentimientos violentos,
sino simplemente sentimientos de terror. Además, y esto es lo más
importante, las causas de la guerra no vienen determinadas por la
presencia de esos impulsos violentos en los participantes, ni tan
siquiera en los personajes con influencia para provocar el desenca-
denamiento de aquélla.

Esto no quiere decir que la biología no sea necesaria para con-
tribuir a explicar el funcionamiento de las sociedades humanas,
sino solamente que resulta a todas luces insuficiente. Se necesita
algún tipo de teoría social que, además, englobe los factores econó-
micos, políticos, sociológicos, ideológicos y culturales que contri-
buyen a hacer de la historia humana algo distinto de una simple
evolución biológica de conjuntos de individuos que compiten por
maximizar las frecuencias de sus genes.
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Llegamos de esta forma al punto esencial de divergencia entre
la conducta humana y la conducta de otras especies animales. Este
punto no es otro que la presencia, en las sociedades humanas, de la
cultura, entendida como «un comportamiento simbólico aprendido
y adaptable, basado en un lenguaje plenamente establecido, asocia-
do a la inventiva tecnológica, un conjunto de aptitudes que depende
a su vez de la capacidad para organizar relaciones de intercambio
entre comunidades» (Kuper, 1994, p. 97)25. No cabe duda de que
hubo un proceso de evolución biológica que posibilitó que los seres
humanos llegasen a tener capacidad de conceptualización abstrac-
ta, a emplear un lenguaje de símbolos, a transmitir informaciones
por métodos distintos de los genéticos y, en fin, a poder configurar
el mundo sobre la base del cambio cultural y tecnológico.

Esto último no supone un motivo de discrepancia con las tesis
sociobiológicas. Quizás los detalles del proceso y el énfasis puesto
en uno u otro aspecto de él puedan variar de unos autores a otros,
pero en sus rasgos fundamentales el proceso de evolución biológica
que condujo a la hominización no es motivo de controversia.

En este proceso algunos acontecimientos resultaron particular-
mente importantes. La posición bípeda, presente ya en los
australopitecinos hace unos cuatro o cinco millones de años, per-
mitió que las manos fuesen empleadas por nuestros antepasados
más modernos para la construcción de herramientas, cada vez más
sofisticadas a medida que el desarrollo cerebral fue mayor. Pero un
elemento verdaderamente decisivo fue la adquisición de un lengua-
je que posibilitó no solamente la transmisión horizontal de infor-
maciones, sino la emergencia de una verdadera capacidad simbóli-
ca. El nacimiento de un lenguaje simbólico y la construcción de
instrumentos para el dominio del medio natural es lo que nos per-
mite hablar de una cultura plenamente humana.

La posibilidad de aprendizaje que la transmisión cultural con-
lleva es posible en los seres humanos gracias a las particularidades
del desarrollo nervioso en los primeros años de vida. Debe de tener-
se en cuenta que, aunque todas las neuronas de que dispondremos
durante la vida están prácticamente presentes desde la trigésimo
tercera semana de desarrollo embrionario, las principales conexio-
nes entre ellas –las llamadas sinapsis–, que son la base física de los
circuitos neuronales responsables de las funciones cerebrales, entre
las que se incluyen la memoria y la capacidad de razonamiento, se
establecen durante los primeros años de vida. Los circuitos básicos
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están determinados genéticamente, pero en el proceso de formación
de las redes neuronales juegan un papel muy importante los estímulos
ambientales y quizás también el azar en forma de ruido de desarrollo.

En los seres humanos, el enorme desarrollo del cerebro, en par-
ticular de la corteza cerebral frontal, posibilitó una gama enorme
de respuestas ante los estímulos externos. Dejamos de ser indivi-
duos programados en detalle por nuestros genes para adquirir una
plasticidad en los comportamientos que ninguna otra especie po-
see. El resultado de todo esto es que los seres humanos somos fruto
de una historia que se va construyendo desde antes del nacimiento,
en la que los factores ambientales y sociales interaccionan con los
genéticos para moldear la expresión de los caracteres, y cuanto
más complejos son estos últimos, mayor es la plasticidad de las
respuestas provocada por esta interacción. La posibilidad de la
existencia de una cultura se deriva de esta potencialidad biológica
exclusiva de los seres humanos.

Evolución biológica y cambio cultural

En el contexto de la discusión que estamos realizando, para po-
der evaluar el papel distintivo de la cultura en la evolución reciente
de las sociedades humanas, es necesario analizar las diferencias
entre el cambio cultural y la evolución biológica. Antes de conside-
rar en qué consisten estas diferencias, observemos que tanto la evo-
lución biológica como la cultural pueden promover la adaptación.
Que un determinado tipo de comportamiento sea adaptativo en el
sentido de favorecer la supervivencia no nos indica, por sí mismo,
nada acerca de si fue adquirido mediante evolución biológica o
mediante algún tipo de adaptación cultural. Necesitamos, primero,
conocer las diferencias entre estos dos tipos de transmisión.

En primer lugar, existe una asimetría clara en cuanto al proceso
de desarrollo de cada una de ellas. La evolución biológica es un
proceso de especiación y diferenciación prácticamente continuo pero,
una vez separadas, las especies no pueden volver a fusionarse. El
cambio cultural también puede presentar diferenciación, en el sen-
tido de formación de nuevas culturas por diversificación. Pero, a
diferencia de la evolución biológica, las culturas pueden influirse
mutuamente, pueden intercambiar tradiciones y valores e, incluso,
llegar a fusionarse por muy diferentes que sean en origen. En pala-
bras de Stephen Gould, «el cambio cultural de los seres humanos se
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nutre del fructífero (o destructivo) impacto explosivo de la ósmosis
entre tradiciones, un mecanismo desconocido en el parsimonioso
mundo de la evolución darwiniana» (Gould, 1996b, p. 235).

En segundo lugar, los mecanismos de herencia o de transmisión
son totalmente distintos. La evolución biológica se rige por el me-
canismo de la selección natural. Se producen variaciones heredita-
rias debido a la existencia de mutaciones azarosas de los genes y se
seleccionan los individuos que son portadores de aquellas variantes
que mayor probabilidad de supervivencia y reproducción confieran
a sus portadores. En el modelo darwiniano los cambios que se pro-
ducen en el organismo durante la vida no se transmiten a la descen-
dencia porque no pueden ser grabados en los genes de las células
reproductoras, que se mantienen al margen de las modificaciones
corporales. En este sentido, la herencia de los caracteres adquiri-
dos, que Lamarck postuló como mecanismo evolutivo, está total-
mente ausente de la evolución biológica.

Sin embargo, lo que no es cierto para la evolución biológica sí
lo es para el cambio cultural. La transmisión cultural sigue un pa-
trón lamarckiano, de «herencia de los caracteres adquiridos». Los
conocimientos, informaciones, pautas de conducta, técnicas o cual-
quier otra adquisición realizada por medios culturales puede ser
transmitida. Además, a diferencia de la herencia genética, la trans-
misión no es únicamente vertical, sino también oblicua y horizon-
tal. Las personas reciben influencias culturales de sus progenito-
res, de otros miembros de la generación de sus progenitores, de
personas de su misma generación e incluso de generaciones ante-
riores muy separadas en el tiempo. Los vehículos de esta transmi-
sión, como el habla, la escritura y los medios de comunicación
audivisuales, son mecanismos muchísimo más potentes que cual-
quier forma de transmisión genética.

En la biología de los organismos, las modificaciones físicas o
fisiológicas adquiridas durante la vida mueren con ellos si no están
codificadas en sus genes. Los cambios culturales, por el contrario,
pueden ser transmitidos sin necesidad de que exista la más mínima
relación de parentesco genético. Como señaló Marvin Harris, «la
invención del fonógrafo se hubiese difundido por todo el mundo
aunque Thomas Alva Edison y todos sus parientes cercanos hubie-
sen muerto sin dejar descendencia» (Harris, 1979, p. 142).

Por otro lado, en la evolución darwiniana, las variaciones
genéticas, que constituyen su materia prima, aparecen al azar, in-
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dependientemente de su utilidad presente o futura. En la evolución
biológica no existe ningún tipo de finalismo ni dirección
preestablecida. La selección natural favorece a los individuos que
poseen aquellas variantes que mejor les permiten sobrevivir y re-
producirse en un lugar concreto con un medio ambiente determina-
do. Pero los ambientes son cambiantes y lo que en un momento era
adaptativo puede dejar de serlo. En este sentido, la selección natu-
ral no establece tendencias evolutivas. Estas únicamente aparecen
a posteriori, como consecuencia impredecible de los efectos conti-
nuados de la selección durante un período de tiempo prolongado.
La evolución biológica, además, no guarda memoria del pasado.
Como afirmó Richard Lewontin, «la historia de la evolución bioló-
gica de una especie no se almacena [...] en los individuos que com-
ponen la especie. Su estado presente es, efectivamente, una conse-
cuencia de su historia, pero los genes que posee actualmente la
especie es todo lo que importa para su futuro evolutivo, con inde-
pendencia de cómo los adquiriera» (Lewontin, 1982, p. 148). Esta
propiedad de la evolución biológica, consistente en que la impronta
del pasado sobre el presente no ejerce influencia sobre el futuro, es
una característica de los procesos llamados markovianos, que no es
exclusiva de la evolución por selección natural y está presente en
otros tipos de procesos, pero no en la evolución cultural y social.

La historia cultural presenta unas pautas muy distintas. Las
adaptaciones culturales, sean conductas, inventos, técnicas o pro-
cedimientos, pueden aparecer, y de hecho aparecen muchas veces,
con una finalidad precisa. En la mayor parte de los casos las ideas
en que se basan no surgen como fruto del azar, sino que se funda-
mentan en un propósito previo y son elaboradas para cumplir una
determinada función. Esto es posible porque el cambio cultural
conserva memoria del pasado. La historia pasada se proyecta so-
bre el presente y el futuro y ejerce influencia sobre ellos. La histo-
ria pasada, en forma de mitos, tradiciones, creencias o valores, con-
diciona el presente y forma parte de los proyectos sobre el futuro.
Esto no hace que la historia cultural humana sea determinista en el
sentido de poder predecir la evolución futura a partir de las tenden-
cias del presente. Pero, a diferencia de la evolución biológica, la
historia cultural es un proceso en el que el pasado, aunque no deter-
mine el futuro, influye sobre él y lo condiciona.

La evolución cultural es muchísimo más rápida y poderosa que
la evolución biológica. Esta última necesita miles de generaciones
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para producir cambios apreciables en las especies. Los cambios
culturales pueden ocurrir en pocos años, o muy pocos, si conside-
ramos la aceleración vertiginosa que está suponiendo el desarrollo
de las comunicaciones a causa de los avances de la electrónica y de
la informática. Las aves, para volar, desarrollaron unas estructu-
ras anatómicas a lo largo de millones de años. La humanidad al-
canzó este mismo objetivo en pocos decenios de una forma tremen-
damente eficaz. Esta diferencia de velocidad entre los dos tipos de
procesos que estamos considerando es crucial para evaluar si la
evolución de las pautas de comportamiento humano es debida a
cambios genéticos, como afirman los sociobiólogos, o a los efectos
de transformaciones culturales independientes de los genes.

No siempre resulta fácil desechar las explicaciones sociobio-
lógicas acerca de una conducta o de un determinado cambio social
humano. Dado que tanto la evolución biológica como la cultural
pueden promover una mayor adaptación a las condiciones de exis-
tencia, es posible conjeturar historias igualmente plausibles basa-
das en los genes o en la cultura. Como es bien conocido, Marvin
Harris ha elaborado en sus libros algunas ingeniosas historias so-
bre conductas de sociedades humanas sobre la base de adaptacio-
nes culturales, del mismo modo que sociobiólogos como Wilson
han pretendido realizar ejercicios semejantes desde el punto de vis-
ta de los imperativos de la selección natural.

Pero es posible en algunos casos poner a prueba las hipótesis
sociobiológicas y encontrar pautas de conducta socialmente signi-
ficativas que permitan decantarse sin ambigüedad por una inter-
pretación biológica o cultural. Estos casos son especialmente im-
portantes porque ponen claramente de manifiesto la importancia
determinante de los factores culturales –en sentido amplio– en la
organización de las sociedades humanas. No creo que exista mejor
ejemplo de este tipo que la llamada transición demográfica en Eu-
ropa, es decir, el conjunto de cambios demográficos acaecidos en
los países industrializados a partir del siglo XVIII, desde una situa-
ción de alta natalidad y alta mortalidad a otra caracterizada por
tasas bajas de natalidad y mortalidad.

Durante la transición, las tasas de mortalidad disminuyeron a
medida que mejoraba el nivel de vida y las de natalidad casi siem-
pre decrecieron unas décadas más tarde, para terminar en niveles
muy bajos, aunque rara vez tan bajos como las de mortalidad. Al
término de la transición demográfica se alcanzó una situación esta-
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ble de crecimiento casi nulo pero con un volumen de población
muy superior al existente antes de su comienzo.

La consideración de este caso para poner a prueba las hipótesis
sociobiológicas es especialmente útil. En primer lugar, porque se
trata de un proceso que afectó a la mayor parte de los países
industrializados durante los siglos XVIII y XIX y que, en la actua-
lidad, se está extendiendo a casi todo el mundo, quizás con algunas
excepciones en parte del continente africano y de los países árabes.
Se trata, pues, de un acontecimiento que, aunque con ritmos distin-
tos y peculiaridades muy marcadas de unas zonas a otras, se pro-
duce a escala mundial.

En segundo lugar, la transición tuvo lugar en un período de
tiempo muy breve como para que pueda ser causada por cambios
en las frecuencias génicas. Estamos hablando de unos doscientos
años, entre ocho y diez generaciones como máximo. Ni el más atre-
vido de los sociobiólogos osaría considerar que los cambios genéticos
pueden producirse a un ritmo tan rápido.

En tercer lugar, estamos considerando un fenómeno que afecta
directamente al comportamiento reproductor y que, como veremos,
hace disminuir directamente la eficacia darwiniana. La causa de
este cambio en el comportamiento reproductivo radica en que la
vida industrial y urbana debilita la presión social en favor de la
existencia de familias grandes. El mismo desarrollo económico que
reduce la mortalidad transforma, simultáneamente, a la sociedad
en una sociedad urbana e industrial. En ella, la escolarización obli-
gatoria reduce el valor económico de los niños al separarlos del
mercado de trabajo, y el descenso de la mortalidad infantil determi-
na que ya no sea preciso que nazcan tantos niños para conseguir un
determinado número de hijos vivos.

Una explicación adaptativa darwiniana de la reducción de la
natalidad durante la transición demográfica únicamente podría te-
ner sentido si considerásemos que disminuyendo el número de hijos
puede asegurararse una mayor supervivencia media de la descen-
dencia. Pero tal cosa no ocurre, ya que durante la transición la
bajada de la natalidad es posterior a un descenso significativo de la
mortalidad, lo que significa que el número de hijos que pueden so-
brevivir es precisamente mayor que antes de comenzada aquélla.
Además, esta reducción de la natalidad no se produjo de modo ho-
mogéneo en todas las capas de la población, sino que comenzó a
apreciarse primero en las clases medias y altas, que son las que
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tienen mayor capacidad para mantener un número de hijos más
elevado. Precisamente, este hecho preocupaba grandemente a los
eugenistas británicos del siglo XIX, como Galton, que pensaban
que la mayor tasa reproductiva de las clases bajas haría descender
la calidad media de la población inglesa. De ahí sus propuestas
eugénicas para mejorar el acervo génico seleccionando a los indivi-
duos mejor dotados.

La disminución del número de hijos por mujer, desde casi seis
antes de la transición a dos al término de ésta, implica una reduc-
ción de la eficacia biológica darwiniana que no puede ser favoreci-
da por la selección natural. Este comportamento reproductor «se
extendió a pesar de su eficacia biológica, no a causa de ella» (Sober,
1993, p. 336). La fuerza de los factores económicos y culturales
puede determinar que las sociedades evolucionen incluso contra lo
que podría esperarse de la lógica de la evolución biológica por se-
lección natural.

Con los elementos críticos expuestos he intentado poner de ma-
nifiesto que la sociobiología, y el determinismo biológico en gene-
ral, elaboran un discurso acerca del comportamiento humano que
resulta reduccionista y empobrecedor en extremo. No es sólo que
desconsideren otros factores que no sean los biológicos, es que de
ese modo aportan explicaciones que deforman gravemente la natu-
raleza de la conducta y de las relaciones sociales humanas.

Como afirmara Adam Kuper, «no existen teorías neutras sobre
el ser humano. Cada una de ellas transporta una carga que puede
alimentar, prender fuego para ser más exactos, a un programa po-
lítico» (Kuper, 1994, p. 108). Por este motivo haré seguidamente
algunas consideraciones sobre las relaciones de la sociobiología
con la ética y también sobre algunas implicaciones socio-políticas
de las teorías del determinismo biológico.

Sociobiología y ética

Una primera consideración que podríamos hacer es que los va-
lores humanos no deberían verse condicionados por las conclusio-
nes que se puedan extraer de las distintas teorías acerca de nuestra
naturaleza biológica. En este sentido tenemos que suscribir nuestro
total acuerdo con la afirmación de Wilson de que «no se nos obliga
a creer en la uniformidad biológica para afirmar la libertad y la
dignidad humana. El sociólogo Marvin Bressler ha expresado esta
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idea con precisión. “Una ideología que tácitamente apela a la igual-
dad biológica como condición para la emancipación humana co-
rrompe la idea de libertad. Además, impulsa a los hombres decen-
tes a temblar ante la perspectiva de hallazgos ‘inconvenientes’ que
puedan surgir de la futura investigación científica. Este indebido
antiintelectualismo es doblemente degradante porque probablemente
es innecesario”» (Wilson, 1979, p.80).

Obviamente, debemos compartir esta opinión. Si únicamente se
tratase de esto no habría discusión sobre la relación entre la ética y
la sociobiología. Hay, sin embargo, bastante más. A pesar de esta
razonable exposición preliminar, Wilson es muy ambicioso sobre
las posibilidades de fundamentar la ética sobre la base de los prin-
cipios sociobiológicos. Tanto es así que, llevado de una inmodestia
digna de mejor causa, llegó a hacer la siguiente proposición: «Cien-
tíficos y humanistas deberían considerar conjuntamente la posibili-
dad de que ha llegado el momento de retirar temporalmente la ética
de las manos de los filósofos y biologizarla» (Wilson, 1975, p.
580). La intención no sería otra que la de conseguir un «código de
ética genéticamente preciso y, por lo tanto, totalmente justo» (ibíd.,
p. 593).

Pocas veces habremos escuchado una formulación más extrema
y descarnada de la llamada falacia naturalista. Repitámoslo; para
Wilson un código de ética es totalmente justo cuando es
genéticamente preciso. Según este código, las decisiones morales
fundamentales deberían basarse en lo que los sociobiólogos consi-
deran que son los determinantes genéticos de la conducta humana.
No estoy tratando de interpretar de forma sesgada las palabras de
Wilson. Él mismo se manifiesta de forma explícita sobre esta cues-
tión cuando se pregunta: «¿Puede la evolución cultural de los valo-
res éticos superiores ganar impulso y dirección propios y sustituir
completamente la evolución genética? Creo que no. Los genes sos-
tienen la cultura al extremo de una correa. La correa es muy larga,
pero los valores inevitables se limitarán de acuerdo con sus efectos
en el banco genético humano. [...] La conducta humana [...] es la
técnica tortuosa por medio de la cual el material genético humano
ha sido y será conservado intacto. No es posible demostrar otra
función definitiva de la moral» (Wilson, 1979, pp. 236-237).

Sin embargo, la principal conclusión que pretende extraer la
sociobiología humana en el terreno de la moral no se limita a la
formulación de nuevos códigos éticos basados en imperativos bio-
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lógicos. En las formulaciones deterministas, como las de Wilson,
la propia ética se convierte en irrelevante, ya que los juicios éticos
únicamente tienen sentido cuando existe la libertad de escoger entre
distintas alternativas. Aquellas opciones que simplemente no perte-
necen al horizonte de lo posible o realizable no pueden convertirse
en verdaderas opciones éticas.

Por este motivo, el determinismo biológico resulta exculpatorio.
Como afirman unos críticos suyos, «si se acepta la determinación
biológica, no es necesario cambiar nada, pues lo que entra en el
campo de la necesidad está fuera del campo de la justicia. La cues-
tión de la justicia surge solamente cuando hay posibilidad de ele-
gir» (Lewontin, Rose y Kamin, 1984, p. 287). Si, como afirma
Wilson, «las respuestas emocionales humanas y las prácticas éti-
cas más generales basadas en ellas fueron programadas en amplio
grado por la selección natural» (Wilson, 1979, p. 21), no es posible
responsabilizar a las personas de los actos que realicen, porque
esos actos no son morales en la medida en que no son libres. Las
propias estructuras sociales serán consideradas naturales e inamo-
vibles. ¿Como podríamos condenar una violación si ésta estuviese
determinada genéticamente al igual que lo está la conducta análoga
entre los ánades reales?

La perspectiva que dibuja la sociobiología sobre la posibilidad
de desarrollo futuro de las sociedades humanas no es muy alenta-
dora. Quizás en las intenciones de algunos sociobiólogos no esté
sacar conclusiones políticas reaccionarias de sus teorías, pero como
diría Marshall Sahlins, «es fácil comprender por qué la izquierda
se niega a dar a Wilson inmunidad política» (Sahlins, 1976, p. 118).

Que los genes no sólo dificultan las posibilidades de transfor-
mación social, sino que determinan definitivamente los caminos por
los que puede discurrir, no es una atribución gratuita y mal inten-
cionada hecha por los críticos para desprestigiar injustamente a la
sociobiología humana. El propio Wilson lo ha manifiestado de la
forma más clara y concluyente:

Tenemos razones para sustentar la opinión de que la cultura de cada
sociedad viaja a lo largo de una u otra de un conjunto de trayectorias
evolucionistas cuyo pleno ordenamiento está limitado por las reglas
genéticas de la naturaleza humana. [...] El conocimiento puro es el eman-
cipador definitivo. [...] pero no creo que pueda cambiar las reglas bási-
cas de la conducta humana o alterar el curso principal de la predecible
trayectoria de la historia. [...] No eliminaremos la dura subestructura
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biológica sino hasta que llegue el momento [...] en que nuestros
descendentes puedan aprender a cambiar los mismos genes.[...] Con el
tiempo, [...] se dispondrá de técnicas para alterar los complejos de genes
por medio de la ingeniería molecular y una rápida selección mediante la
clonación (Wilson, 1979, pp. 142-143; 287-288).

No todos los sociobiólogos estarían de acuerdo con las conclu-
siones de Wilson. Sin embargo, su ensayo fue ampliamente elogia-
do y recibió el premio Pulitzer en 1979. El programa político que
se deriva de él no es otro que el de aceptar la sociedad actual tal
como está, porque es la expresión de la naturaleza humana,
genéticamente determinada, o el de optar por la eugenesia positiva
como forma radical de modificar el patrimonio genético humano.
Afortunadamente, ninguna de estas opciones están determinadas
por nuestra biología, sino que pertenecen a la particular visión de
la humanidad del determinismo biológico más extremo.

Las teorías del determinismo biológico no son únicamente bio-
logía mal entendida. Sus consecuencias prácticas en forma de polí-
ticas injustas y discriminatorias, como las leyes eugenésicas que
estuvieron en vigor en diversos países, la discriminación de perso-
nas por su cociente intelectual, la segregación de grupos étnicos o
las justificaciones de las discriminaciones de sexo han sido moneda
corriente desde hace 150 años y constituyen una historia oprobiosa.
Los sociobiólogos no son responsables de todo el mal que se ha
hecho en nombre del determinismo biológico, pero no podemos de-
jar de considerar que sus teorías han sido, y aún lo son, utilizadas
con fines discriminatorios. Es más, en ocasiones ese es, como he-
mos visto, el propio sentido de las conclusiones que extraen de sus
teorías, ya que, parafraseando a Condorcet, «convierten la natura-
leza misma en un cómplice del crimen de la desigualdad política»
(Gould, 1996a, p. 43).

Ya que la sociobiología apela al darwinismo como fundamento
de sus teorizaciones, creo procedente terminar este ensayo con unas
palabras de Darwin que resumen a la perfección el sentimiento más
profundo de nuestra oposición a la ideología del determinismo bio-
lógico: «Grande es, en verdad, nuestra falta si resulta la miseria de
nuestros pobres, no de las leyes naturales, sino de nuestras institu-
ciones» (Darwin, 1839, p. 576).
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17. Armas biológicas y químicas:
una historia de pesadilla

Los casos de infección por carbunco registrados en los Estados
Unidos en las semanas siguientes a los atentados contra las Torres
Gemelas y el Pentágono despertaron una cierta alarma social sobre
los peligros para la población, no sólo norteamericana, del uso de
armas biológicas y/o químicas con un cierto carácter generalizado
o indiscriminado. Me propongo, pues, dar una información básica
de lo que son este tipo de armas, así como de los peligros potencia-
les que pueden reportar. Aunque me referiré principalmente a las
llamadas armas biológicas, que son las que más han centrado la
atención, también haré algunas referencias a las armas químicas,
ya que ambas suelen ser tratadas de forma conjunta, por ejemplo,
en algunos tratados internacionales dedicados a su control.

La armas biológicas están constituidas por microorganismos o
sustancias tóxicas, obtenidas a partir de ellos, usadas deliberada-
mente con propósitos hostiles. Estos propósitos incluyen matar, le-
sionar o incapacitar a seres humanos, animales o plantas. La armas
químicas serían productos químicos sintetizados y utilizados con
estos mismos fines. En principio, casi cualquier agente biológico
capaz de causar enfermedades a los humanos, al ganado o de dañar
los cultivos podría ser utilizado como arma biológica. Sin embar-
go, en la práctica, el abanico se reduce bastante porque es necesa-
rio que se den una serie de requisitos que esos agentes biológicos
deben cumplir para ser utilizados con fines militares, guerrilleros o
de sabotaje civil. Estos requisitos incluyen el que sean cultivables
sin grandes dificultades (además, si se pretende su uso generaliza-
do por un ejército convencional debe ser posible cultivarlos de for-
ma masiva, cosa que no siempre es fácilmente realizable); un se-
gundo requisito es que resistan los procesos de almacenamiento y
dispersión (muy importante para su utilización posterior); y, en
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tercer lugar, deben producir efectos predecibles y rápidos sobre las
poblaciones objeto del ataque sin causar, a ser posible, daños en las
fuerzas atacantes. Como es lógico, si se trata de un ataque del tipo
del que se produjo en los Estados Unidos algunos de estos requisi-
tos no son necesarios o adquieren una importancia muy secundaria
para el atacante.

La historia del uso de agentes biológicos con fines militares se
remonta, por lo menos, a hace más de 2.000 años. En el año 600
a.C., el gobernador ateniense Solón envenenó los suministros de
agua de la ciudad de Kirrha con las raíces tóxicas de la planta
Hellesborus, que posee una toxina biológica bastante efectiva.
Durante la dominación romana, los ejércitos tenían especialistas en
envenenar las fuentes de agua potable de las que se abastecían las
ciudades e, incluso, en algunas ocasiones se llegaron a introducir
en ciudades asediadas vasijas que contenían humores de enfermos
de cólera, peste o lepra. En el siglo XIV, un ejército tártaro, duran-
te el asedio de Kaffa, una ciudad de Crimea, catapultó los cuerpos
de víctimas de la peste por encima de las murallas de la ciudad, con
la finalidad de provocar una epidemia entre la población enemiga.
En el siglo XVIII, primero soldados británicos y después agentes
del gobierno de los Estados Unidos, infectaron deliberadamente po-
blaciones de indios norteamericanos suministrándoles mantas pre-
viamente contaminadas con el virus, casi siempre mortal, de la vi-
ruela.

En el siglo XX, el uso de las armas biológicas y, sobre todo,
químicas, adquiere dimensiones mucho mayores. La capacidad cien-
tífico-tecnológica para cultivar y sintetizar en laboratorios
microorganismos y productos químicos, destinados a ser emplea-
dos con fines militares, trajo consigo que el alcance práctico de este
tipo de armamento adquiriese unas proporciones que hacen apare-
cer los casos anteriores como casi anecdóticos.

Durante la Primera Guerra Mundial se emplearon profusamente
armas químicas que provocaron, al menos, 100.000 muertes y unos
1,3 millones de soldados mutilados, abrasados o con asfixia grave.
En total, se emplearon más de 100.000 toneladas de gas venenoso,
primero clorina, después fosgeno y, por último, gas mostaza. Este
gas constituyó la más importante arma química utilizada en la Pri-
mera Guerra Mundial. Fue empleado por primera vez en julio de
1917 por el Ejército alemán en la batalla de Ypres (Bélgica), donde
causó importantes daños a las tropas francesas.
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El gas mostaza no es realmente un gas, sino un líquido irritante,
el cual, debido a su baja tensión superficial, produce vapores muy
tóxicos. Incluso con concentraciones no muy elevadas puede llegar
a causar la muerte. Se prepara haciendo reaccionar etileno con clo-
ruro de azufre. Otras sustancias químicas investigadas o emplea-
das con los mismos fines en los años posteriores incluyen gases
lacrimógenos, cloro, sulfato de metilo, etil carbazol, fosgeno y ve-
nenos como el ácido cianhídrico. En 1936, investigadores alema-
nes descubrieron una familia de gases «nerviosos», que incluyen el
tabun, el sarín y el soman. El sarín fue empleado el 20 de marzo de
1995 por la secta Aum Shinrikyo (la Verdad Suprema) en el metro
de Tokio, provocando la muerte de 11 personas y unas 5.500 per-
sonas afectadas por los daños.

No resulta fácil ofrecer una información fidedigna sobre la in-
vestigación y las pruebas realizadas con armas biológicas debido a
la reserva y el secreto que siempre ha rodeado este tipo experimen-
tos. Por este motivo, no sólo algunas denuncias sobre actividades
con agentes biológicos que han provocado daños sobre diversas
poblaciones no han podido ser confirmadas posteriormente –como,
por ejemplo, un brote repentino de carbunco en una zona de Siberia,
en 1979, del que en un principio se creyó que provenía de una fá-
brica de armas biológicas en la ciudad próxima de Sverdlovsk y
que, después, se atribuyó a contaminación natural procedente del
ganado–, sino que desconocemos por completo gran parte de los
experimentos realizados y de los daños que eventualmente han po-
dido producir. Pese a estas limitaciones, sí se conocen algunos epi-
sodios dignos de mención desde la puesta en marcha de este tipo de
investigaciones. La mayoría de ellos tuvieron lugar desde el co-
mienzo de la Segunda Guerra Mundial hasta la actualidad. Duran-
te esta contienda científicos de Estados Unidos, Reino Unido y Ca-
nadá trabajaron conjuntamente en centros gubernamentales para
investigar en armas biológicas (especialmente carbunco) y efectuar
algunos experimentos al aire libre. Algunos de estos centros fueron
Port Down (Inglaterra), Suffield (Alberta, Canadá) y Camp Detrick
(Maryland, EEUU). En 1942, expertos del Ejército británico lan-
zaron bombas con esporas del bacilo del carbunco sobre una pe-
queña isla del noroeste de Escocia, llamada Gruinard, que habi-
tualmente estaba desierta. En 1979 los soldados aún tenían que
utilizar trajes especiales en sus visitas a aquélla. La isla fue
descontaminada en 1987 con miles de litros de formaldehído.
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Durante los años de la guerra, fue Japón el país que llevó más
lejos la investigación sobre armas biológicas y experimentación con
ellas directamente sobre personas. El principal programa fue cen-
tralizado en Manchuria, en una estación de investigación, en la
población de Pingfan, cerca da la ciudad de Harbin. Esta estación,
que fue construida en 1937, se convirtió en el mayor centro del
mundo para la investigación en armas biológicas. Llegó a contar
con un personal de 3.000 científicos (entre técnicos y soldados)
dedicados a concebir y experimentar armas biológicas y bombas
para su diseminación. Entre las enfermedades investigadas figura-
ban el tifus, el botulismo, la peste, el cólera, la brucelosis y el car-
bunco.

Durante los experimentos se llegaron a cultivar siete toneladas
de bacterias al mes, se hicieron explotar miles de bombas de car-
bunco, se sacrificaron miles de animales de laboratorio y domésti-
cos y, lo más importante, se infectó deliberadamente a prisioneros
de guerra con diversas enfermedades mortales. Aunque no se sabe
la cifra exacta, parece ser que el número de personas infectadas
ronda las 3.000. Como consecuencia de estos experimentos, más
de mil prisioneros murieron, mayoritariamente de nacionalidad chi-
na, aunque también había coreanos, mongoles, británicos, norte-
americanos y australianos. En la campaña japonesa contra Corea y
Manchuria, once ciudades chinas fueron bombardeadas con bom-
bas que contenían material contaminado con peste y tifus, pero se
ignora las víctimas que ocasionaron sobre la población civil.

Después de la guerra, Estados Unidos inició varios programas
de investigación y desarrollo de armas biológicas, importando co-
nocimientos obtenidos de fuentes japonesas. Informaciones sin con-
firmar han apuntado que, durante la guerra de Corea, los Estados
Unidos emplearon armas biológicas contra poblaciones de Corea
del Norte. Lo que sí está confirmado es el uso, por parte de Estados
Unidos, durante la guerra del Vietnam, del agente naranja. Se trata
de una combinación de dos herbicidas que posee un importante
efecto defoliante sobre la vegetación. En la guerra del Vietnam fue
profusamente utilizado para tratar de evitar que los guerrilleros
vietnamitas pudiesen esconderse en la jungla, gracias a la densidad
de la vegetación existente. No se tuvieron en cuenta las consecuen-
cias que el uso de estos productos químicos podría tener sobre la
población y también sobre los cultivos. Varios años después se
produjeron abundantes casos de cáncer y malformaciones fetales
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entre la población vietnamita. Las propias tropas norteamericanas
también se vieron afectadas, ya que unos 50.000 ex combatientes
sufrieron daños por los efectos del agente naranja.

Una de las ventajas más notables que presentan las armas bioló-
gicas frente a otro tipo de armamento convencional o nuclear es
que resultan muchísimo más baratas y fáciles de producir. Esto
hace posible que países con un desarrollo económico modesto pue-
dan producir y almacenar este tipo de armas. Sin embargo, son los
países más poderosos los que más han desarrollado estas investiga-
ciones. Que sepamos, poseen armas biológicas Estados Unidos,
Rusia, China, Japón, Irak, Egipto, Libia, Siria, Irán, Israel, Corea
del Norte y Taiwan. Es posible que no sean los únicos, pero es un
dato que, por el momento, desconocemos.

La panoplia de agentes que se han investigado y/o usado con
fines militares es bastante grande. El más profusamente empleado
es el bacilo del carbunco, no solamente en el caso de los Estados
Unidos, sino también desde la Segunda Guerra Mundial. Además
de éste, cabe destacar también la bacteria de la tularemia, que fue
el agente letal estándar empleado por los Estados Unidos en sus
investigaciones sobre guerra biológica, oficialmente hasta 1969.
Otra enfermedad de la que se ha vuelto a hablar recientemente en el
contexto de la guerra biológica es la viruela. Esta enfermedad fue
oficialmente erradicada del planeta por la Organización Mundial
de la Salud, varios años después de que el último caso declarado se
produjese en Somalia, en 1977. A raíz de esta declaración, la vacu-
nación sistemática y obligatoria durante la infancia dejó de
practicarse, razón por la cual toda la población joven del planeta
no está inmunizada contra la enfermedad. Oficialmente, únicamen-
te existen dos laboratorios de alta seguridad en todo el mundo que
poseen muestras del virus de la viruela –los CDC en Atlanta,
(Georgia, EEUU) y el Instituto de Preparaciones Virales, en Mos-
cú (Rusia)–. Si es cierto que no existen más cepas de viruela en el
mundo que las conservadas en estos dos laboratorios, la posibili-
dad de su utilización con fines hostiles por parte de un grupo clan-
destino debería ser prácticamente imposible. No se entiende, por
tanto, que parte de la inquietud manifestada se oriente hacia los
peligros del eventual uso de esta enfermedad mortal.

La peste y el cólera también son enfermedades producidas por
bacterias que han sido investigadas con fines militares. Ambas son
enormemente contagiosas y pueden causar una mortalidad elevada.
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La toxina botulínica, producida por la bacteria Clostritium
botulinum, también ha sido investigada con estos mismos fines. Se
trata de una sustancia de una enorme toxicidad que puede provocar
la muerte en pocos días por insuficiencia respiratoria o cardíaca y
que podría ser utilizada para contaminar las aguas de uso domésti-
co. Aunque no hay constancia de que se esté investigando directa-
mente con fines militares sobre ellos, debemos citar también los
virus que causan fiebres hemorrágicas, como el ébola o el marburg
que, debido a su enorme virulencia y elevada mortalidad, podrían
ser empleados con efectos devastadores sobre las poblaciones in-
fectadas.

Por lo que hace referencia al ataque en los Estados Unidos, con-
viene hacer una primera aclaración. Aunque se ha repetido hasta la
saciedad que se trataba de bacterias de ántrax, esta denominación
no es correcta y se presta a confusión. Lo que en los países
anglosajones se denomina ántrax, aquí se llama carbunco. Se trata
de una bacteria cuyo nombre científico es Bacillus anthracis, nom-
bre derivado de la palabra griega anthrakis, que significa carbón,
porque produce pústulas ulcerosas de color negro, también conoci-
das como chancro negro. En español, el término ántrax designa una
enfermedad distinta, originada por el estafilococo dorado
(Staphylococcus aureus). En concreto, un ántrax es un absceso
multilocular en torno a varios folículos pilosos. Tampoco conviene
confundir el carbunco con el llamado carbunco sintomático, fre-
cuente en los bovinos, que es debido al desarrollo de la bacteria
Clostridium chauvei.

El carbunco, aunque no es de las enfermedades más graves que
pueden ser utilizadas con fines de guerra biológica, es el más em-
pleado debido a su facilidad de cultivo y de diseminación y a que
produce esporas de resistencia que pueden durar decenios. En el
caso de los Estados Unidos, en un principio existieron dudas sobre
la naturaleza de la infección, que después se fueron disipando. Tanto
por el número de personas infectadas (número superior a las 50 y
que estadísticamente supera significativamente el de los casos que
se producen anualmente en los Estados Unidos, unos diez al año);
por el tipo de bacilo de carbunco utilizado («muy concentrado, muy
puro, mucho más pequeño y mucho más dañino», en palabras de
Tom Ridge, responsable de la Oficina para la Seguridad Nacional
de los Estados Unidos), así como por la forma de diseminación (a
través de envíos postales a centros como el Capitolio, la Casa Blanca
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o las oficinas de CIA), pronto quedó claro que se trataba de un
ataque deliberado. Lo que resultó verdaderamente llamativo es que
los propios responsables gubernamentales de los EEUU, pública-
mente, no descartaron que pudiese proceder de sus propios labora-
torios militares. Lo cual significa que, tuviera ese origen o no, reco-
nocían que la investigación y cultivo de armas biológicas mortíferas
con fines militares por parte de los Estados Unidos sigue desarro-
llándose en sus laboratorios a pesar de haber firmado, el 10 de abril
de 1972, la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la pro-
ducción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas)
y toxínicas y sobre su destrucción y de haber depositado la ratifica-
ción de esta Convención el 10 de marzo de 1975. Sin que las conse-
cuencias mortíferas del ataque fueran grandes, los efectos
intimidatorios y atemorizadores sobre la población fueron más que
notables. Desde el punto de vista de los atacantes, sin tratarse de un
ataque masivo (se limitó al envío de unas decenas o centenares de
cartas contaminadas, a lo sumo) consiguieron crear una verdadera
sicosis colectiva de miedo.

De lo que no cabe duda es de que, más allá de la magnitud de
este ataque u otros que se puedan producir, el uso de armas bioló-
gicas es totalmente condenable. Si cualquier ataque militar es con-
denable, entre otras cosas, por los efectos que tiene sobre la pobla-
ción civil, que siempre acaba siendo la víctima inocente, las armas
biológicas son una muestra particularmente macabra del terror que
su uso desata entre las poblaciones objeto de estos ataques.

Para terminar, referiré algunas de las convenciones y tratados
que existen para el control y limitación de las armas químicas y
biológicas. El primer documento jurídico internacional regulador
de las armas biológicas fue el Protocolo sobre la prohibición del
uso en la guerra, de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de me-
dios bacteriológicos, que fue aprobado en Ginebra en 17 de junio
de 1925. Mediante este protocolo los Estados firmantes reconocen
la prohibición de «emplear en la guerra gases asfixiantes, tóxicos o
similares, así como de todos los líquidos, materias o procedimien-
tos análogos» y «aceptan extender esta prohibición de empleo a los
medios de guerra bacteriológicos».

El 10 de abril de 1972 quedó abierta a la firma en Londres,
Moscú y Washington la Convención sobre prohibición del desarro-
llo, la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción. En su artículo pri-
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mero, cada Estado parte «se compromete a no desarrollar, produ-
cir, almacenar o de otra forma adquirir o retener, nunca ni en nin-
guna circunstancia: 1. Agentes microbianos u otros agentes bioló-
gicos, o toxinas, sea cual fuere su origen o modo de producción, de
tipos y en cantidades que no estén justificados para fines profilácti-
cos, de protección u otros fines pacíficos; 2. Armas, equipos o
vectores destinados a utilizar esos agentes o toxinas con fines hos-
tiles o en conflictos armados». Asimismo, en el artículo segundo,
los Estados parte se comprometen «a destruir o a desviar hacia
fines pacíficos lo antes posible, y, en todo caso, dentro de un plazo
de nueve meses contado a partir de la entrada en vigor de la Con-
vención, todos los agentes, toxinas, armas, equipos y vectores es-
pecificados en el artículo primero».

En la actualidad el número de países parte de la Convención es
de 143, de los cuales 107 son signatarios del protocolo de ratifica-
ción. El Estado español ratificó su adhesión a la Convención el 20
de junio de 1979. De los 12 países antes citados que sabemos que
poseen armas biológicas, únicamente dos (Israel y Taiwan) no han
suscrito la Convención. Para los otros diez, su adhesión a la Con-
vención no ha ido acompañada de un cumplimiento de sus obliga-
ciones.

El caso de Estados Unidos es particularmente grave. En primer
lugar, tal como se ha reconocido implícitamente, la CIA ha estado
llevando a cabo un programa secreto de desarrollo de armas bioló-
gicas (como excusa, se dice que defensivas), que viola la Conven-
ción sobre armas biológicas. Parte de este programa se desarrolla
en una planta situada en Nevada. En segundo lugar, Estados Uni-
dos no reveló la investigación de la CIA en las declaraciones anua-
les de actividades de defensa biológica a la Convención de Armas
Biológicas, como era su obligación. En tercer lugar, se sabe que
desde 1998 el Departamento de Estado de EEUU estuvo intimidando
y amenazando a Afganistán con la realización de un ataque bioló-
gico con el hongo Pleospora papaveracea, con la finalidad de erra-
dicar forzosamente cultivos de adormidera (Papaver somniferum),
la planta de la que se extrae el opio y sus derivados. En cuarto
lugar, Estados Unidos está llevando a cabo en secreto un Programa
Conjunto de Armas No Letales, que incluye sedantes, calmantes,
opiáceos, sustancias hediondas, relajantes musculares y otras dro-
gas. Estas armas incluyen también microondas que calientan la piel,
generadores de sonidos que hacen vibrar órganos internos y rayos
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láser para abrumar los sentidos. Entre los dispositivos investigados
se incluyen microbios genéticamente modificados para incapacitar
vehículos y maquinaria enemigos o para destruir provisiones. En
quinto lugar, Estados Unidos ha estado boicoteando sistemá-
ticamente las negociaciones tendentes a desarrollar un protocolo
para la verificación internacional de la Convención de Armas Bio-
lógicas. Ante esta actuación en el desarrollo y uso de armas bioló-
gicas, a los Estados Unidos puede aplicársele aquello de que «el
que siembra vientos recoge tempestades». La tempestad ha sido el
ataque con carbunco que las autoridades norteamericanas no des-
cartaron que puediese proceder de sus propios laboratorios militares.

En lo referente a las amas químicas, el 3 de enero de 1993 fue
abierta a la firma en París la Convención sobre la prohibición del
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas
químicas y sobre su destrucción. Esta Convención entró en vigor el
29 de abril de 1997. Se trata de un extenso texto cuya finalidad es
la prohibición de las armas químicas y de su desarrollo, así como
de las instalaciones para su producción y almacenamiento. Tam-
bién se definen los mecanismos de control para hacer efectivas las
prohibiciones definidas en la Convención.
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18. Ética de la investigación
con animales

El marco ético

Cualquier discusión sobre los problemas morales derivados del
uso de animales en investigación o experimentación nos lleva inevi-
tablemente a plantearnos el controvertido tema de la consideración
ética de los animales. No es el objetivo de este ensayo entrar en un
análisis en profundidad de esta cuestión. Es necesario, no obstante,
dejar constancia de las principales corrientes de pensamiento exis-
tentes sobre ella y de algunas de sus consecuencias éticas.

Los defensores de incluir a los animales dentro de la comunidad
moral lo han hecho, sobre todo, desde dos perspectivas filosóficas
diferentes:

La primera es la perspectiva de los derechos de los animales,
basados en el valor inherente de su vida. Esta postura está repre-
sentada, principalmente, por el norteamericano Tom Regan. Una
variante de esta línea de pensamiento es la que, formulada en térmi-
nos kantianos, estima que los animales deben ser considerados como
fines en sí mismos. Un representante en nuestro país de esta postu-
ra es Jorge Riechmann, que ha escrito varios ensayos críticos sobre
la experimentación con animales.

La otra perspectiva es la utilitarista, una variante del consecuen-
cialismo, cuya figura más destacada es el filósofo utilitarista aus-
traliano Peter Singer, que ha basado su argumentación en defensa
de la valoración moral de los animales en el principio de igual con-
sideración de intereses de todos los seres con sensibilidad, «usando
el término como forma conveniente, aunque no del todo exacta,
para referirnos a la capacidad para sufrir o para experimentar pla-
cer o felicidad» (Singer, 1980, p. 72).
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Por lo que respecta a los defensores de la utilización de anima-
les en investigación, los argumentos suelen basarse en criterios
consecuencialistas, formulados desde el punto de vista de los bene-
ficios que los seres humanos obtenemos de esas investigaciones,
beneficios que compensan el sufrimiento que tales experimentos
acarrean para los animales sometidos a ellos.

Cualquiera de las corrientes que abogan por la inclusión de los
animales en la comunidad moral y que suelen coincidir con los que
se oponen, en mayor o menor grado, a la experimentación con ani-
males, se sitúan en lo que podríamos considerar una ética zoocéntrica
(valora a los animales), sensocéntrica (valora a los seres sensibles)
o biocéntrica (valora la vida).

Por el contrario, quienes consideran lícita la utilización de ani-
males en investigación suelen mantener un punto de vista
antropocéntrico, según el cual los seres humanos merecen una con-
sideración moral superior a la de los animales, lo que justificaría el
uso de éstos para investigaciones que pueden mejorar la salud y la
calidad de vida de los humanos.

Entre ambos extremos hay, por supuesto, posiciones interme-
dias. Riechmann ha propuesto una clasificación que incluye va-
riantes fuertes y débiles tanto del biocentrismo como del
antropocentrismo, señalando que «se puede ser a la vez partidario
de un antropocentrismo débil y de un biocentrismo débil, si se afir-
ma que todo ser vivo merece respeto moral, pero unos seres vivos
más que otros» (Riechmann, 1995, p. 30). De hecho, no todos aque-
llos que defienden un punto de vista ético zoocéntrico o biocéntrico
son abolicionistas en un sentido absoluto respecto de la investiga-
ción con animales. Únicamente los autores que se sitúan en una
posición biocéntrica fuerte, siguiendo la denominación de
Riechmann, suelen abogar por una prohibición total del uso de ani-
males en investigación.

La valoración moral de los animales

Conviene que manifieste mi perspectiva antes de pasar a enjui-
ciar algunos de los argumentos de los defensores de lo que ha veni-
do a llamarse «los derechos de los animales». Mi punto de vista es
antropocéntrico. Esto no significa, en modo alguno, que no acepte
que tenemos deberes morales que van más alla de los seres huma-
nos. Por el contrario, considero que es una obligación moral huma-
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na evitar, en lo posible, el dolor, el sufrimiento, la angustia y los
daños duraderos a los animales.

Sin embargo, como lúcidamente ha señalado Victoria Camps,
aunque «la ética tiene que abrirse de forma que dé cabida a otros
seres distintos de los humanos [...] debe hacerlo sin confundirse de
perspectiva y sin rechazar de plano el paradigma ético vigente has-
ta ahora, que es antropocéntrico» (Camps, 2001, p. 67). Según su
punto de vista, que yo comparto, «una cosa es pensar que el sujeto
de la ética es y sólo es el ser humano, y otra muy distinta decir que
la ética se ocupa o debe ocuparse sólo de la vida humana. La res-
ponsabilidad por los demás debe hacerse extensiva a todos los se-
res vivos, sean o no humanos, aunque en medidas y formas diver-
sas. Deducir de ahí que el sujeto de la ética o de los derechos
fundamentales lo constituyen también los animales o la naturaleza
en general es extrapolar las cosas sin demasiado fundamento y con
consecuencias más bien absurdas» (ibíd., pp. 67-68).

Sin querer extenderme en la argumentación para sustentar una
posición antropocéntrica en ética, lo que está fuera de los objetivos
de este trabajo, apuntaré que las razones de tal posición han sido
señaladas breve y admirablemente bien por Victoria Camps, al apun-
tar que «si el sufrimiento animal o el deterioro del planeta son
–como creo que es cierto– inadmisibles, ¿para quién son inadmisi-
bles? ¿No lo siguen siendo irremediablemente para los humanos?
¿Quién juzga y denuncia el sufrimiento animal más que nosotros
los humanos? Que hayamos extendido el ámbito de compasión,
solidaridad, incluso justicia, a los seres no humanos, no significa
que no seamos nosotros –los únicos que podemos hacerlo, los hu-
manos– quienes lo hayamos decidido así como sujetos indiscutibles
que somos de unos derechos» (ibíd., p. 66). Y algo más adelante
vuelve sobre la misma idea al recalcar que «pensamos y nos pre-
ocupamos, a corto y largo plazo, por los otros seres vivos como
seres que merecen amparo y protección, pero lo pensamos noso-
tros, los únicos que somos capaces de pensar, no lo hacen los ani-
males ni los bosques. Somos nosotros, a fin de cuentas, quienes
construimos la ética o la legislación que habrán de protegerles»
(ibíd., p. 69). Este es también mi propio punto de vista.

Como lo importante son los contenidos y no las etiquetas que se
utilicen para designarlos, debo añadir que me parece completamen-
te aceptable, como lo hacen Asier Urruela y Carlos Romeo, que se
califique de ecológico-antropocéntrica una perspectiva que, reco-
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nociendo la especial posición que ocupa el ser humano, destaque
las obligaciones morales que tenemos frente a los animales o, más
ampliamente, frente a la naturaleza en general. Más allá de las de-
nominaciones que se puedan adoptar, mi punto de vista es coinci-
dente con el expresado por ellos en su clarificador análisis de los dilemas
éticos del xenotrasplante (Urruela y Romeo Casabona, 2002, p. 45).

Señalaré, a continuación, algunas de las debilidades que, a mi
entender, presenta la defensa de una posición biocéntrica que otor-
gue a los animales una consideración moral semejante a la de los
humanos. Comenté anteriormente que algunos autores manifiestan
esta postura haciendo extensible a los animales la clásica formula-
ción kantiana de considerar a los seres humanos fines en sí mismos.
Jorge Riechmann, por ejemplo, lo ha expresado del siguiente modo:
«Empleando la venerable terminología kantiana, los animales son
fines en sí mismos (aunque no sean ni puedan ser agentes morales).
Si se acepta lo anterior, entonces hay que reconocer que la experi-
mentación con animales es éticamente injustificable» (Riechmann,
1998, p. 251).

La misma posición ha sido defendida por Eve-Marie Engels, al
afirmar que «debemos admitir que los animales ostentan un estatus
moral en el sentido de un valor inherente, no instrumental, en el
cual su protección está fundada y la cual debería excluirlos de ser
usados como meros instrumentos para propósitos humanos. [...] El
término “dignidad del animal” es sólo otra forma de admitir que los
animales tienen un valor inherente, que constituyen un fin en sí
mismo» (Engels, 2002, p. 98).

Si aceptamos una formulación de este tipo y nos tomamos en
serio sus consecuencias, el uso de animales para investigación de-
bería desaparecer, ya que tendría que regirse por los mismos crite-
rios que empleamos para la experimentación con seres humanos.
En ese caso, el uso de animales se reduciría, casi en exclusiva, a
aquellas intervenciones que pudieran ser directamente beneficiosas
para los propios animales usados en la investigación.

Ante situaciones que resultan moralmente controvertidas, la
postura de considerar a los animales como fines en sí mismos plan-
tea problemas casi insalvables, que han llevado a sus defensores a
inclinarse hacia dos alternativas distintas.

La primera consiste en adoptar una actitud contradictoria con la
tesis defendida de la consideración moral de los animales como
fines en sí mismos y aceptar, en la práctica, una posición más o
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menos antropocéntrica. Jorge Riechmann reconoce explícitamente
esa contradicción. Nos dice: «Puesto en la tesitura de tener que
elegir entre primates y humanos para realizar ciertos experimentos
inevitables (en el sentido instrumental antes explicitado: por ejem-
plo, pruebas en primates de posibles vacunas contra el sida), yo
elegiría realizar las pruebas en primates. Se trata de una opción
éticamente injustificable, de una inconsecuencia moral, y soy ple-
namente consciente de ello» (Riechmann, 1998, pp. 243-244).

Mi opinión es que la inconsecuencia únicamente se presenta
cuando en la teoría se argumenta en el sentido fuerte de equiparar
moralmente a los animales con los seres humanos y, en la práctica,
se renuncia a ello en beneficio de una postura antropocéntrica, que
privilegia a los humanos frente a los animales. Si aceptásemos de
entrada el paradigma antropocéntrico, tal inconsecuencia moral no
existiría.

Dilemas parecidos aparecen también en otros autores relevan-
tes. Tom Regan ha planteado el caso de cuál sería la postura moral-
mente correcta en una situación en la que cuatro personas y un
perro comparten el mismo bote salvavidas y hay que echar a uno
por la borda o perecerán todos. En condiciones de igualdad com-
pleta (tienen el mismo peso, consumen la misma cantidad de comi-
da y bebida, ocupan el mismo espacio, sufrirían lo mismo en caso
de muerte, no tienen familiares ni conocidos que pudiesen sufrir
por la pérdida de cualquiera de ellos...), Regan defiende que hay
que echar al perro, ya que «ninguna persona razonable negaría que
la muerte de cualquiera de los cuatro humanos sería una pérdida
prima facie mayor, y por lo tanto un daño prima facie mayor, que
la pérdida del perro» (Gruen, 1993, p. 474); en su opinión, la muer-
te del perro, «aunque es un perjuicio, no es comparable al perjuicio
que ocasionaría para cualquiera de los humanos» (ibíd., p. 474).

En esta ocasión, al comparar los perjuicios ocasionados al pe-
rro y a los humanos, Regan adopta implícitamente un argumento
utilitarista, en contradicción con su perspectiva ética del valor in-
herente y, al mismo tiempo, al ponderar los perjuicios causados a
cada uno, asume también un criterio antropocéntrico, ya que valora
a priori superior el perjuicio causado a los humanos que al perro.

La otra alternativa posible ante un dilema insalvable es seguir
manteniendo que los animales son fines en sí mismos y aceptar las
consecuencias de tal planteamiento, por dramáticas que puedan
resultar. Esta es la posición que adopta Eve-Marie Engels en su
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trabajo antes citado. Dice así: «¿Estaría moralmente justificado usar
animales para xenotrasplantes, si los xenotrasplantes funcionasen
y no entrañasen riesgos? Yo abogaría por intentar encontrar alter-
nativas para salvar la vida de los animales y evitar el daño y su
sufrimiento. Pero incluso si no existen alternativas, existe una al-
ternativa a los xenotrasplantes, esto es, la aceptación de los límites de
la medicina y nuestra propia mortalidad y fin» (Engels, 2002, p. 103).

Creo que esta postura es moralmente indefendible. Su radicalis-
mo zoocéntrico tiene consecuencias análogas a la actitud religiosa
de los testigos de Jehová, que prefieren perder la vida a aceptar una
transfusión sanguínea. Pensemos en la opinión que nos merecería
una situación hipotética en la cual un niño enfermo estuviese prác-
ticamente desahuciado pero tuviese una probabilidad muy alta de
salvarse y de disfrutar de una vida aceptablemente sana recurrien-
do a un xenotrasplante, y no existiese ninguna otra alternativa de
alotrasplante procedente de un ser humano. ¿Le otorgaríamos el
mismo valor moral al animal fuente del xenotrasplante que al niño
y nos opondríamos, en virtud de ello, a su realización? Aunque
pueda ser acusado de especieísmo, creo que el dilema debería ser
resuelto, sin ningún género de dudas, en favor del niño enfermo y
de la realización del xenotrasplante.

Otra de las líneas que se han esgrimido para criticar, desde el
punto de vista ético, la utilización de animales en investigación ha
sido la de la imposibilidad por parte de ellos de otorgar un consen-
timiento informado a su participación en experimentos científicos.
Se argumenta que, desde la promulgación del Código de Nuremberg,
el principio del consentimiento libre e informado es generalmente
reconocido como el precepto ético esencial en lo que atañe a la
experimentación con humanos y, dado que los animales son fines
en sí mismos, debería aplicárseles también dicho principio. Los
animales –continúa el argumento– no pueden otorgar ningún tipo
de consentimiento informado y responsable, como tampoco pueden
hacerlo los niños, ni los disminuidos síquicos, ni los enfermos en
coma. La conclusión es que «si nos tomamos en serio el principio
del consentimiento informado, deberíamos prohibir la experimen-
tación con estas categorías de seres vivos incapaces de otorgar su
consentimiento informado» (Riechmann, 1998, pp. 241-242).

En mi opinión, este es un planteamiento inapropiado. El infor-
me Belmont, al que suelen referirse los defensores de esta postura,
recoge que «el respeto a las personas exige que se dé a los sujetos,
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en la medida de sus capacidades, la oportunidad de escoger lo que
les pueda ocurrir o no. Se ofrece esta oportunidad cuando se satis-
facen los criterios adecuados a los que el consentimiento informado
debe ajustarse» (Riechmann, 1995, p. 163). Y, algo más adelante,
afirma que «el procedimiento debe constar de estos elementos: in-
formación, comprensión y voluntariedad» (ibíd., p. 163). Ningún
animal, ni tan siquiera el más inteligente de los chimpancés, puede
satisfacer, desde ningún punto de vista, los criterios de compren-
sión y voluntariedad. Los animales ni pueden expresar su consenti-
miento ni tampoco su negativa, porque no tienen capacidad para
ello, exactamente por la misma razón que no pueden ser sujetos
morales. Creo que la única conclusión a extraer de esto es que el
principio mismo del consentimiento informado no es aplicable a los
animales y que, en consecuencia, no puede ser tomado como base
para ninguna prohibición de la experimentación animal.

No menos problemática que las anteriores resulta la postura
utilitarista en defensa de otorgar dignidad moral a los animales. Su
postulado principal se basa en que éstos, en la medida en que pue-
den sufrir, tienen intereses que deben ser respetados. Para Singer,
«cualquiera que sea la naturaleza del ser, el principio de igualdad
requiere que el sufrimiento sea considerado de igual manera que
igual sufrimiento de cualquier otro ser» (Singer, 1980, p. 72). Para
él, privilegiar los intereses de los seres humanos, únicamente por
ser humanos, es incurrir en un inaceptable especieísmo.

Singer acepta que «los seres humanos adultos normales poseen
una capacidad mental que, en determinadas circunstancias, les hace
sufrir más que a los animales en las mismas circunstancias» (ibíd.,
p. 74), razón por la cual, desde su punto de vista utilitarista, le
parece aceptable que en una situación en la que no haya más reme-
dio que escoger entre los intereses de los animales y los de los hu-
manos adultos, se opte por los de los humanos, ya que de ese modo
se evita una mayor cantidad de sufrimiento.

Pero, llevando su planteamiento utilitarista hasta el final, argu-
menta que los niños pequeños y los humanos con graves
discapacidades no poseen los mismos atributos que los humanos
adultos y se encuentran en la misma categoría que muchas especies
animales, por lo menos que muchas especies de mamíferos. Su con-
clusión es que tanto los animales como los niños y los discapacitados
graves deben tener la misma consideración moral y ser tratados de
la misma manera. Y, aunque aclara que no pretende rebajar moral-
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mente a estas categorías de seres humanos sino elevar a los anima-
les para que sean objeto de un trato digno, su postura conlleva
implicaciones morales que, desde mi punto de vista, son completa-
mente inaceptables. Entre ellas, la justificación del infanticidio en
ciertas circunstancias dentro del primer mes de vida o la valoración
de que «los animales no humanos y los niños y humanos con graves
discapacidades intelectuales se encuentran en la misma categoría»
(ibíd., p. 75), razón por la cual «matar, por ejemplo, a un chimpan-
cé es peor que matar a un ser humano que, debido a una discapacidad
intelectual congénita, no es ni podrá ser nunca persona» (ibíd., p. 146).

Otro de los aspectos en los que se pone de manifiesto la debili-
dad de las posiciones extremas en defensa del valor moral inherente
de los animales, y su asunción implícita de una cierta perspectiva
antropocéntrica, reside en las categorías de animales a los que re-
conocer como dignos de consideración moral.

Algunos autores, quizás la mayoría, incluyen exclusivamente a
los vertebrados. Otros establecen tres categorías, a modo de círcu-
los concéntricos, de valoración decreciente: los primates, los ma-
míferos no primates y los vertebrados no mamíferos, tal vez con
exclusión de los peces. Para Jorge Riechmann este problema ni
siquiera es merecedor de su consideración y lo soslaya con una
nota a pie de página en la que se limita a decir que «para no enre-
darnos ahora en delimitaciones de conceptos, podemos aceptar la
definición de “animal” que propone la Ley 5/1995 (de protección
de los animales utilizados para experimentación y para otras finali-
dades científicas) de la Comunidad Autónoma de Cataluña en su
artículo 2.1: “Se entiende por ‘animal’ cualquier ser vivo vertebrado
no humano, incluidas las formas de desarrollo de vida propia y
autónoma, con exclusión de las formas fetales y embrionarias”»
(Riechmann, 1998, p. 224)26. Sin embargo, no es ésta una discu-
sión baladí, sino que merece ser tenida en cuenta si se pretende
ofrecer una argumentación convincente en defensa de la considera-
ción moral de los animales.

Siempre que los animales sean capaces de sentir dolor y de ex-
perimentar sufrimientos no hay razón, en la lógica de los defenso-
res de una posición zoocéntrica, para establecer distintas catego-
rías en relación con el valor de su vida. Más allá de esta premisa,
cualquiera de esas categorizaciones únicamente adquiere sentido
por su proximidad con nuestra propia especie, lo que no deja de
representar un cierto sesgo antropocéntrico. Pero, desde el punto
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de vista zoocéntrico, no hay razones de peso para excluir a los
vertebrados no mamíferos, ni tampoco a un gran número de inver-
tebrados, por lo menos aquellos que poseen un sistema nervioso
más desarrollado. Lo único que se puede decir es que desconoce-
mos casi por completo las sensaciones que experimentan y si éstas
son realmente diferentes de las que pueden experimentar los
vertebrados. Sobre este particular «el zoólogo inglés J. Z. Young
(1907-1997), quien durante muchos años estudió el comportamien-
to de los pulpos en una estación de investigaciones marinas de
Nápoles, opinaba que eran tan inteligentes como los perros» (Tudge,
2000, pp. 235-236). Sin embargo, a los invertebrados no se les
suele otorgar el beneficio de la duda que se propugna para muchas
especies de vertebrados.

Las normas jurídicas que regulan el uso de animales con fines
científicos suelen incluir solamente a los vertebrados. Por ejemplo,
el Convenio Europeo sobre la protección de los animales vertebrados
utilizados para experimentación y otros fines científicos del Conse-
jo de Europa, posteriormente adoptado por la Comunidad Euro-
pea, engloba bajo el término «animal», «cualquier vertebrado vivo
no humano, incluidas las formas larvales, autónomas y/o con capa-
cidad para reproducirse pero con exclusión de las demás formas
fetales o embrionarias» (art. 2.a). Para el tipo de regulación que
pretende el Convenio tal acotación del término animal resulta apro-
piada y conveniente. Pero la cuestión es distinta si de lo que se trata
es de establecer la categoría moral de los animales. En ese caso
reducir los límites para englobar únicamente a los vertebrados, sin
asumir al mismo tiempo algún tipo de criterio de afinidad
antropocéntrica, requiere una justificación suficiente, cosa que casi
nunca suele ocurrir.

Como he tratado de mostrar, ante dilemas éticos en los cuales
esté en juego la vida de seres humanos frente a la vida de animales,
resulta inevitable adoptar alguna forma de antropocentrismo, so
pena de defender opciones éticas que rebajan la consideración mo-
ral de las personas de una forma inaceptable. El valor de la vida
animal, por importante que nos pueda parecer, no puede ser equi-
parado al de la vida humana, por lo menos cuando ambos entran en
conflicto. Por eso, creo que una cierta perspectiva antropocéntrica
resulta inevitable. Incluso un defensor radical de los animales como
Peter Singer ha mostrado un sesgo antropocéntrico al valorar la
vida de las especies en función de su grado de conciencia, y afirmar
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que «cuanto más desarrollada sea la vida consciente de un ser, mayor
el grado de conciencia de sí mismo y racionalidad y más amplia la
variedad de posibles experiencias, más preferiría uno ese tipo de
vida, si se tuviera que elegir entre ella y la de un ser con un menor
nivel de conciencia» (Singer, 1980, p. 134).

Recapitulación sobre la valoración moral de los animales

Antes de pasar a abordar los criterios que deben orientar el uso
de animales en investigación, voy a resumir mi punto de vista sobre
la valoración ética de los animales en general, y sobre su uso para
experimentación científica en particular:

1. Todos los seres humanos son iguales en su dignidad. Por ello,
todos deben ser tratados no de acuerdo con sus cualidades reales,
cualesquiera que éstas sean, sino de acuerdo con las cualidades que
reconocemos como propias de los individuos normales de nuestra
especie.

2. Aunque los humanos gravemente discapacitados intelectual-
mente pueden no poseer capacidades superiores a algunos anima-
les, ellos son, a pesar de todo, seres humanos y, como tales, mante-
nemos relaciones especiales con ellos que no tenemos con otros
animales.

3. Necesitamos una línea clara de demarcación para dividir a
aquellos seres con los que podemos experimentar de los que no. La
pertenencia a nuestra especie constituye una clara y marcada línea
divisoria.

4. El nivel de conciencia propia o la categoría de ser sensible,
aunque no iguala a los animales con los humanos, es moralmente
importante a la hora de valorar las distintas especies animales y el
uso que podamos hacer de ellas. Desde este punto de vista, los
mamíferos merecen una consideración mayor que otros grupos de
animales. Los primates, y en particular los grandes simios, por su
desarrollo mental y grado de autoconciencia, ocupan una posición
especial que impone límites más estrictos a su utilización con fines
de investigación.

5. Tenemos el deber moral de respetar y proteger a los animales
no humanos e impedir, en la medida de lo posible, el dolor, el sufri-
miento, la angustia o los daños que puedan padecer.

6. Con las matizaciones apuntadas, la utilización de animales
para experimentos científicos es aceptable éticamente, siempre que
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se realice una ponderación que valore los sufrimientos infligidos a
los animales frente a los beneficios que la investigación puede re-
portar para la mejora de la salud y la calidad de vida de los seres
humanos.

7. Los proyectos de investigación que implican el uso de anima-
les deben ser supervisados por comités éticos y deben atenerse a las
normas legalmente establecidas sobre esta materia.

A pesar de mi punto de vista crítico con las posturas más clara-
mente zoocéntricas, debo reconocer que han jugado un importante
papel positivo en la denuncia del trato degradante dado a los ani-
males y del uso abusivo, indiscriminado y, muchas veces, super-
fluo de los animales empleados en la investigación científica. La
toma de conciencia social y una mayor sensibilidad ética en la con-
sideración de la importancia del bienestar animal debe mucho a la
actitud de los defensores de los animales en sus distintas versiones.
Si excluimos las posturas extremas, contrarias a cualquier tipo de
investigación con animales, las propuestas de actuación de muchos
de sus defensores son razonables y perfectamente aceptables en la
mayoría de los casos y coinciden con los criterios normativos esta-
blecidos en las distintas reglamentaciones que se han ido aprobando
en los últimos años para regular el uso de animales en investigación.

Pros y contras del uso de animales en investigación

Como acabo de exponer, es un deber moral, sancionado por
diversas normas jurídicas, el buscar «el bienestar y el estado de
salud de los animales con la suficiente atención y frecuencia para
prevenir todo dolor, sufrimiento inútil, angustia o daños durade-
ros» (art. 5.3), según recoge el Convenio Europeo sobre la protec-
ción de los animales vertebrados utilizados para experimentación
del Consejo de Europa, posteriormente adoptado por la Comuni-
dad Europea.

La discusión acerca de los beneficios y perjuicios que, desde el
punto de vista ético, presenta la experimentación con animales sue-
le dar lugar a conclusiones contrapuestas realizadas, respectiva-
mente, por los opositores y los defensores de esa utilización. Esta
discrepancia se localiza en tres aspectos:

1. El primero es que no existe acuerdo a la hora de juzgar cuán-
to dolor y sufrimiento se inflige a los animales con la estabulación
y la experimentación. Como ha señalado Franklin Loew, «la expe-
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rimentación con animales de laboratorio causa menos dolor y su-
frimiento del que afirman sus detractores y más del que reclaman
sus defensores» (Loew, 1996, p. 327).

2. El segundo es la distinta valoración de la importancia de las
conclusiones que se pueden extraer de la experimentación con ani-
males. Los críticos recalcan que la experimentación animal puede
llevarnos a conclusiones erróneas, ya que la fisiología de las espe-
cies utilizadas es distinta de la nuestra y los resultados de los expe-
rimentos pueden ser diferentes de los que se obtendrían con huma-
nos, razón por la cual las pruebas en humanos resultan, en cualquier
caso, imprescindibles antes de cualquier aplicación clínica.

Por su parte, los defensores del uso de animales consideran que
no hay diferencias básicas entre la fisiología de los animales de
laboratorio y la de los humanos. También suelen recordar que una
gran parte de los avances conseguidos en biomedicina se ha apoya-
do en una sólida base de experimentación animal.

3. El tercero es la distinta valoración de la utilidad de los méto-
dos alternativos al uso de animales. Aunque existe un amplio acuerdo
en que hay que ensayar métodos alternativos en la medida en que
vayan estando disponibles, la discrepancia se mantiene en torno a
si el uso de esos métodos permite prescindir de los animales en la
actualidad y en el futuro.

Además de estos puntos de discrepancia, los grupos que se opo-
nen a la experimentación animal han expuesto otros argumentos
con los que pretenden demostrar que, o bien la experimentación
animal no es necesaria, o no es tan importante como afirman sus
defensores. Entre estos argumentos está la necesidad de dar más
importancia a la medicina preventiva frente al empleo excesivo de
tratamientos curativos, como ocurre en la actualidad; la realiza-
ción de más investigación epidemiológica y el incremento de la in-
vestigación clínica asistida con pruebas de laboratorio. Aunque estas
sugerencias son aceptables y pueden reducir, en algunos casos, el
tener que recurrir a animales, no eliminan en absoluto la necesidad
de su utilización.

Por lo que respecta a los datos existentes, «el único país que ha
recogido de forma sistemática todos los datos sobre el dolor y el
sufrimiento de los animales de laboratorio es Holanda» (ibíd., p.
327)27. Los que aparecen en el gráfico corresponden a los años
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1990 y 1995. Se aprecia una leve disminución del porcentaje co-
rrespondiente a la categoría de dolor fuerte. Conviene aclarar que

 aproximadamente la quinta parte de los animales incluidos en esta
categoría recibieron algún tipo de medicamento para aliviar el do-
lor. En ella se engloban algunos procedimientos como privación
prolongada de agua y alimento, algunas infecciones experimenta-
les, investigaciones tumorales y las pruebas de dosis letal 50 (LD

50
),

que consiste en averiguar la toxicidad de una cierta sustancia so-
metiendo una muestra a una dosis que cause la muerte de la mitad
de los animales de la muestra. Esta es una de las pruebas que más
críticas ha recibido por parte de los grupos que se oponen a la
experimentación animal.

Criterios y normas de actuación

En 1876 fue aprobada en Gran Bretaña la Ley sobre la Cruel-
dad para con los Animales, la primera norma legal que reguló la
experimentación animal. Desde entonces muchas han sido las nor-
mativas, las declaraciones y las guías de actuación que han sido
aprobadas y promulgadas en muchos países para regular la inves-
tigación con animales, a medida que se fue desarrollando una ma-
yor conciencia social sobre la necesidad de proteger a los animales
de actuaciones que los sometan a sufrimientos innecesarios.
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En 1959 se publica la que será la más influyente guía de actua-
ción para la investigación con animales. Se trata del principio de
las «tres erres», contenido en la obra The Principles of Humane
Experimental Technique, cuyos autores fueron el zoólogo William
Russell y el microbiólogo Rex Burch. El significado de las «tres
erres» es el siguiente:

1. Reemplazar los animales por métodos in vitro y otros méto-
dos alternativos.

2. Reducir racionalmente, mediante técnicas estadísticas, el nú-
mero de animales utilizados en los experimentos.

3. Refinar las técnicas de modo que causen el menor sufrimien-
to posible a los animales.

Las «tres erres» definen la moderna búsqueda de alternativas en
la experimentación con animales.

En lo referente a la primera de las «erres», en los últimos años
se han desarrollado, de forma muy importante, métodos alternati-
vos al uso de animales. En algunos casos estos métodos permiten
obtener resultados más precisos y fiables que los obtenidos con
animales pero, lamentablemente, no siempre es así. Pese a los avan-
ces conseguidos, hay que reconocer que no es posible reemplazar
completamente la utilización de los animales, ni en el presente ni,
probablemente, tampoco en el futuro. En la tabla adjunta se recogen
algunos de los métodos alternativos que se utilizan en la actualidad.

Métodos alternativos al uso de animales en investigación

• Cultivos in vitro de células animales o • Estudios de autopsias
humanas

• Investigaciones con órganos animales • Modelos matemáticos e
   informáticos

• Uso de estados prematuros del desarrollo • Técnicas de formación de
   imágenes

• Uso de organismos de menor escala • Estudios de actividad basados
filogenética   en las propiedades físico-

   químicas de las moléculas

• Observación clínica asistida por • Estudios epidemiológicos

pruebas de laboratorio

• Exámenes endoscópicos y biopsias
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Desde el punto de vista ético, es recomendable que, en ciertas
áreas, cese completamente la experimentación con animales. Ejem-
plos de ellas pueden ser la militar, la cosmética o las prácticas de
laboratorio en la enseñanza. Desde la perspectiva de las personas
que creemos que el recurso a la guerra es un forma rechazable e
inmoral de resolver los conflictos entre los seres humanos, no pare-
ce justificable la experimentación animal encaminada precisamen-
te a perfeccionar los métodos de destrucción y muerte de seres hu-
manos.

Por lo que se refiere a la industria cosmética, varios fabricantes
han eliminado totalmente las pruebas con animales recurriendo al
uso de sustitutos caseros o a ingredientes que ya pasaron las prue-
bas en el pasado. La industria cosmética británica acordó con el
Gobierno la supresión de las pruebas en noviembre de 1998. Asi-
mismo, la directiva 93/35 de la Unión Europea prohíbe, desde el 30
de junio del 2000, vender productos cosméticos probados en ani-
males, aunque esta prohibición fue posteriormente aplazada en toda
la Unión Europea. En España, lo fue mediante una orden del 3 de
agosto de 2000.

En cuanto a las prácticas de formación, la eliminación total de
los animales en ellas resulta más polémica. Sin embargo, es una
tendencia que se inició muy pronto. Concretamente, en 1876 se
prohibió en Gran Bretaña que los cirujanos se entrenaran con ani-
males. Desde entonces, en vez de ello practican con cadáveres hu-
manos. En los Estados Unidos, aproximadamente un tercio de las
facultades de medicina existentes no utilizan animales en sus cur-
sos ordinarios. Creo que con los métodos audiovisuales e
informáticos que existen en la actualidad la utilización de los ani-
males en la enseñanza podría desaparecer sin mayores problemas.

Respecto de la segunda «erre», la reducción del uso de animales
se viene produciendo en muchos países desde los años setenta del
siglo pasado. Así, en Gran Bretaña y Suiza desde 1975 y 1980,
respectivamente, hasta 1992 esa reducción fue del 50%. Holanda y
Alemania también registraron disminuciones del orden del 50%.
En otros países europeos se produjeron reducciones menores, de
entre el 20 y el 40%. En Estados Unidos no existen datos comple-
tos, pero de los disponibles también se desprende que desde 1968 el
descenso ha sido bastante pronunciado para la mayor parte de las
especies utilizadas.
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El que esta tendencia a la reducción continúe produciéndose
depende de varios factores. Entre ellos está la mejora de los méto-
dos estadísticos, que permita obtener resultados fiables usando ta-
maños de muestra más pequeños, el intercambio de información y
la revisión exhaustiva de la bibliografía, que eviten las repeticiones
innecesarias de experimentos. También es importante un mayor
grado de sensibilización por parte de la comunidad investigadora y
de la opinión pública y la promulgación de normas legales cada vez
más precisas.

Un ejemplo muy significativo del papel de los métodos estadís-
ticos en la reducción del número de animales necesarios se presenta
en la tan criticada prueba de la dosis letal 50. El recurso a procedi-
mientos estadísticos avanzados está permitiendo reducir
drásticamente el tamaño de la muestra empleada. Los protocolos
recientes exigen solamente una décima parte del número de anima-
les que se empleaban antes, con resultados que alcanzan la misma
fiabilidad.

Por último, el tercer criterio de las «tres erres», el de refinar, en
parte ya he aludido a él al comentar los criterios anteriores. Así,
por ejemplo, al referirme al perfeccionamiento de las pruebas esta-
dísticas. Cabría añadir todas aquellas medidas que eliminan o al
menos minimizan el dolor y el estrés que afectan a los animales en
el curso de los experimentos. Estas medidas incluyen el uso de
analgésicos y anestésicos adecuados y el sacrificio indoloro de los
animales cuando el daño producido persista después del experimento.

Diversos autores han recogido en sus trabajos enumeraciones
de principios de actuación. En la tabla de la página siguiente se
recogen, a modo de ilustración, tres de ellas. La de Marshal Hall es
una de las primeras guías de actuación que se elaboraron, y aunque
se remonta a 1831 continúa aún vigente. Las otras dos son recien-
tes y corresponden, respectivamente, a Lluis Montoliu y Asier
Urruela-Carlos Romeo. Las tres son coincidentes en varios puntos
y resultan complementarias en sus recomendaciones respectivas.
Además, aunque la de Hall es muy anterior a la publicación del
principio de las «tres erres», no por ello deja de ser coherente con
sus orientaciones. Las otras dos están directa o indirectamente ins-
piradas por él. Con unas u otras formulaciones, las tres recogen las
ideas de reemplazar, siempre que sea posible, los animales por
métodos alternativos, reducir su número al mínimo imprescindible y



289

Principios de actuación en la investigación y
experimentación con animales

Hall (1831)

1.La experimentación no debe realizarse si la observación puede sustituirla.
2. Ningún experimento debe ser realizado sin un objetivo claro.
3. Los científicos deben estar bien informados acerca de los experimentos de sus
colegas, para evitar repeticiones innecesarias.
4. Los experimentos justificados deben llevarse a cabo con el menor dolor posible.
5. Cada experimento debe realizarse bajo circunstancias que den lugar a los resul-
tados más claros y eviten la repetición de experimentos.

Montoliu (2002)

1. Garantizar que todos los animales utilizados para investigación reciben el trato
más humano y adecuado posible.
2. Utilizar animales para la investigación solamente cuando no existan otras alter-
nativas o éstas sean inapropiadas.
3. Utilizar el mínimo de animales posible para la investigación.
4. Diseñar los experimentos para que el número de animales utilizados en la inves-
tigación sea el suficiente para garantizar la reproducibilidad y la validez estadística
de las conclusiones que de los datos se deriven.
5. Utilizar anestésicos y/o analgésicos, siempre que sea posible, para paliar y/o
limitar el posible dolor o sufrimiento que el experimento pueda causar en los ani-
males utilizados para la investigación.
6. Todos los protocolos de trabajo, quirúrgicos y tratamientos que vayan a ser
utilizados con animales de investigación deberán ser aprobados por comités es-
pecíficos bioéticos y científicos y estar conformes y cumplir con la legislación vi-
gente.

 Urruela y Romeo (2002)

1. El reconocimiento de la necesidad de experimentar con animales vivos intactos
de especies diversas, para poder descubrir medios más idóneos para proteger la
salud humana y animal y progresar en los conocimientos biológicos.
2. La necesidad de la búsqueda de métodos de sustitución biológicos y no biológi-
cos.
3. Que los animales que necesariamente tengan que ser utilizados lo sean de una
cualidad y especie apropiadas para la experimentación y que su número sea limi-
tados al mínimo imprescindible para obtener resultados válidos.
4. La asunción de que los animales son también seres sensibles y por ello consti-
tuye un deber ético reducir la máximo sus molestias, angustias o dolores y sufri-
mientos.
5. Cuándo aquéllos no vayan a ser pasajeros o mínimos deberá intervenirse bajo
sedación, analgesia o anestesia, de acuerdo con métodos veterinarios acredita-
dos. Cuando esto no pueda ser realizado, deberá autorizar el experimento un or-
ganismo competente.
6. Si persistieran sufrimientos o incapacidades irreparables deberá procederse al
sacrificio del animal por procedimientos indoloros.
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refinar los procedimientos para causar el menor daño posible a los
animales.

Estos mismos criterios han presidido también la elaboración de
las principales normativas vigentes, como es el Convenio Europeo
sobre la protección de los animales vertebrados utilizados para ex-
perimentación y otros fines científicos del Consejo de Europa, que,
a su vez, ha servido de base para la elaboración de las leyes y
reglamentos promulgados por la mayoría de los Estados europeos
en los últimos años.

Transgénesis, clonación y xenotrasplante

Para finalizar, voy a referirme brevemente a tres aplicaciones
de la investigación con animales: la transgénesis animal, la clonación
y el xenotrasplante. Las tres están relacionadas entre sí. Por ejem-
plo, los animales fuente de órganos para xenotrasplantes deben ser
transgénicos, ya que hay que modificar sus genes de histocom-
patibilidad para conseguir que el órgano trasplantado no produzca
ninguna de las formas de rechazo que pueden presentarse en el re-
ceptor, como son el rechazo hiperagudo, el rechazo vascular diferi-
do o, a más largo plazo, los rechazos celulares retardado y crónico.
Asimismo, la técnica de trasplante nuclear en la que se basa la
clonación puede ser utilizada para aumentar la eficacia de la obten-
ción de animales transgénicos, lo que ya ha sido ensayado en algu-
nos casos.

La consideración ética de estas aplicaciones debe realizarse pon-
derando los beneficios que comportan frente a los sufrimientos y
daños que pueden padecer los animales utilizados.

Podemos dividir las aplicaciones del uso de animales transgénicos
en tres categorías que son, respectivamente, la investigación bási-
ca, la medicina y la biotecnología. En relación con los beneficios de
este uso, Lluís Montoliu ha enfatizado acertadamente que «la ma-
nipulación genética, aplicada a animales, ha supuesto una verdade-
ra revolución en biología, medicina y biotecnología» (Montoliu,
2002, p. 286). En biología, los animales transgénicos son una he-
rramienta muy valiosa para conocer la función de los genes, ha-
biendo contribuido al esclarecimiento de los patrones de expresión
característicos de muchos de ellos. Entre las aplicaciones relacio-
nadas con la medicina estarían los modelos genéticos de enferme-
dades humanas, la obtención de proteínas de interés terapéutico,
usando los animales como biorreactores, y la obtención de anima-
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les fuente de órganos para xenotrasplantes. Las aplicaciones
biotecnológicas, por su parte, irían encaminadas a la mejora en
cantidad y calidad de la producción animal.

Tomando como referencia las proposiciones emitidas por la
Conferencia sobre Bioética organizada por el Consejo de Europa
en Oviedo en 1999, Houdebine ha propuesto unos niveles de tole-
rancia, referidos a la aceptabilidad del uso de animales transgénicos,
en función del sufrimiento animal que comportan. Son los siguientes:

1. Nivel de tolerancia alto: animales transgénicos estrictamente
experimentales.

2. Nivel de tolerancia medio: animales transgénicos fuente de
órganos para trasplantes o productores de proteínas terapéuticas.

3. Nivel de tolerancia mínimo: animales transgénicos que se
destinen a mejoras ganaderas.

El tercer caso parece el más claro. Como argumenta Houdebine,
«en este caso se trata de una mejora de la producción, que no es en
absoluto necesaria para las poblaciones humanas, ya bien abaste-
cidas, y que, por otra parte, afectaría a un gran número de animales
condenados a sufrir con el único fin de aumentar los beneficios de
algunos» (Houdebine, 2001, p. 144).

El problema adquiriría una dimensión distinta si ese aumento de
la producción animal se plantease como una necesidad en relación
con el abastecimiento alimentario de las poblaciones de los países
subdesarrollados del Tercer Mundo. Sin embargo, hay que tener
presente que, dado el bajo nivel de desarrollo biotecnológico de
esos países y los elevados costes económicos de obtener animales
transgénicos debido a la eficacia limitada de la técnica (piénsese
que la obtención de una sola vaca transgénica cuesta medio millón
de dólares), no parece que la mejora de la producción animal me-
diante el uso de animales transgénicos pueda ser, a corto plazo, una
alternativa viable para esos países. Además, aun superando esas
dificultades, habría que evaluar hasta qué punto la solución de los
problemas alimentarios necesita verdaderamente el recurso a los ani-
males transgénicos, cosa que, desde luego, está lejos de ser evidente.

Los niveles de tolerancia de los otros dos casos son menos cla-
ros. Paradójicamente, se establece una menor aceptabilidad, en prin-
cipio, para las aplicaciones que, como los xenotrasplantes o la ob-
tención de proteínas terapéuticas, podrían tener una plasmación
médica más directa. Para estos casos, Houdebine estima que el su-
frimiento de los animales debe ser estudiado caso por caso y com-
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parado luego con el beneficio que reporta a los pacientes. En el
caso de la producción de proteínas terapéuticas, los animales no
suelen sufrir problemas derivados de la transgénesis, ya que el
transgén se expresa únicamente en la glándula mamaria en la que
produce leche. Esta glándula «ha demostrado ser el órgano ideal
para la expresión de proteínas recombinantes por su elevada capa-
cidad de síntesis, los escasos riesgos que presenta la expresión del
transgén para la salud del animal y la facilidad de recolección y
purificación del producto» (Sánchez y Folch, 1999, p. 199).

Frente a esta escasez de problemas para los animales derivados
de su uso como biorreactores, las potencialidades de esta técnica
son enormes, aunque todavía pasará algún tiempo hasta que se de-
sarrollen. Como ha apuntado Lluís Montoliu, «teóricamente, una
sola vaca que produjera unos diez gramos de factor VIII de coagu-
lación sanguínea por litro de leche llegaría a satisfacer las necesi-
dades mundiales anuales de esta proteína para garantizar el trata-
miento de todos y cada uno de los hemofílicos existente sobre la faz
de la Tierra» (Montoliu, 2001, p. 62), aunque en la actualidad la
eficacia es de entre 10 y 100.000 veces inferior.

El mismo criterio de ponderación de beneficios y daños para los
animales también debería ser empleado en el primero de los casos
citado, el de los animales estrictamente experimentales. Téngase en
cuenta que entre las aplicaciones concretas de este caso se encon-
trarían tanto la investigación biológica básica encaminada a cono-
cer la función de los genes y de sus patrones de expresión caracte-
rísticos, como el establecimiento, desde el punto de vista de la
medicina, de modelos animales que permitan estudiar muchas en-
fermedades genéticas.

Aunque la mayor parte de los animales transgénicos no suelen
sufrir ningún malestar, no siempre sucede así y, en algunos casos,
la transferencia de genes puede provocarles sufrimientos en diver-
sos grados. Esto fue lo que ocurrió cuando se obtuvieron cerdos
transgénicos con el gen de la hormona del crecimiento. Éstos pre-
sentaban varias patologías que afectaban, entre otros órganos, al
riñón y al hígado. Además, eran incapaces de sostenerse en pie
debido a la baja calidad de sus fibras musculares.

En el caso de los animales transgénicos modificados para servir
de modelo de enfermedades humanas, se persigue precisamente que
la enfermedad llegue a manifestarse en el animal para poder estu-
diar los mecanismos genéticos que la causan. El beneficio que se
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puede obtener de estos procedimientos, en forma de conocimientos
médicos para combatir enfermedades humanas que hoy por hoy no
tienen curación, puede ser enorme pero, no es menos cierto que, en
ocasiones, la manifestación de la enfermedad en los animales con-
lleva importantes sufrimientos para ellos. Por ejemplo, en la enfer-
medad de Lesch-Nyhan, una dolencia recesiva ligada al cromosoma
X, el fenotipo se caracteriza, entre otras manifestaciones, por re-
traso mental y automutilación corporal compulsiva por mordeduras
de dedos y labios. La obtención de ratones knock-out para esta
enfermedad dio como resultado que manifestasen un fenotipo simi-
lar al humano, en el que destacaba la gravedad de las autom-
utilaciones que se producían.

En resumen, la utilización de animales transgénicos con diver-
sos fines está suficientemente justificada por la importancia de los
beneficios que se obtienen y un nivel de malestar o sufrimiento, en
la mayoría de los casos, pequeño. Sin embargo, conviene valorar
en concreto las distintas situaciones que pueden presentarse, dado
que no todas son iguales, ni desde el punto de vista de los beneficios
para la salud y la mejora de la calidad de vida de los seres huma-
nos, ni desde la vertiente del sufrimiento y daño que los distintos
procedimientos pueden suponer para los animales.

La clonación animal, por su parte, no presenta problemas éticos
importantes. En cualquier caso, no son diferentes de los ya comen-
tados para el caso de la transgénesis. De los distintos métodos de
clonación, la gemelación o partición embrionaria es el más sencillo
de enjuiciar, ya que en sí mismo no plantea ninguna reserva de tipo
moral. Los animales resultantes no sufren ningún daño derivado
del procedimiento y se desarrollan como individuos completamente
normales.

La clonación animal mediante transferencia nuclear puede re-
sultar algo más controvertida desde el punto de vista del daño oca-
sionado a los animales, debido a la falta de seguridad de la técnica
y a la consecuente presencia de malformaciones en algunos de los
animales clonados. Sin embargo, este problema aparece minimiza-
do debido a que la mayoría de los embriones clónicos defectuosos
mueren antes de completar su desarrollo, por lo que el número de
animales que pueden llegar a padecer algún sufrimiento, debido a
las imperfecciones de la técnica de transferencia nuclear, es muy
reducido. Si aplicásemos los criterios de tolerancia anteriormente
expuestos para la transgénesis animal, únicamente los casos de
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aplicaciones ganaderas de la clonación serían problemáticos a la
luz de ellos, siempre y cuando la clonación produjese un daño apre-
ciable en un número significativo de individuos, situación que en la
realidad no ocurre.

Los problemas éticos del xenotrasplante en relación con la utili-
zación de animales se refieren a su uso como fuente de órganos y,
también, a la investigación previa necesaria para desarrollar la téc-
nica hasta que pueda ser utilizada en humanos con seguridad y con
suficientes garantías de éxito.

Podemos resumir estos problemas éticos en los siguientes:
1. La investigación previa, durante años, con animales para el

desarrollo y perfeccionamiento de los métodos de transgénesis apli-
cables al xenotrasplante.

2. La producción y cría de cerdos transgénicos como fuente de
órganos para los trasplantes.

3. La muerte de los cerdos transgénicos que sean fuente de órga-
nos.

4. La experimentación con primates para probar los órganos
trasplantados procedentes de cerdos transgénicos.

5. Considerar éticamente inaceptable el recurso al uso de primates
como fuente de órganos.

Los tres primeros problemas citados: la investigación previa,
así como la producción, cría y muerte de cerdos transgénicos pue-
den ser evaluados con los mismos criterios que ya hemos comenta-
do para la transgénesis. Es necesario, en cualquier caso, extremar
las precauciones para que los animales no sufran como consecuen-
cia del tratamiento, y su sacrificio debe ser completamente indolo-
ro. Los beneficios que se podrían obtener en el futuro, si los
xenotrasplantes llegan a convertirse en una realidad, justificarían
suficientemente el uso y sacrificio de los animales.

La mayoría de los grupos de estudio que se han ocupado de las
implicaciones éticas del xenotrasplante, como el Nuffield Council
of Bioethics, el Grupo Consultivo en Ética de los Xenotrasplantes,
presidido por Ian Kennedy, o el Informe de la Subcomisión de
Xenotrasplante de la Comisión Permanente de trasplantes de Espa-
ña, coinciden en valorar como aceptable el uso de cerdos como
fuente de órganos para xenotrasplantes. El Informe Español sobre
Xenotrasplante señala que la creación de animales transgénicos sólo
resultaría aceptable si las transformaciones operadas no cambian
el fenotipo del animal, en el sentido de que el animal modificado
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debe ser completamente similar al resto de los miembros de su es-
pecie y la modificación realizada debe afectar solamente a la fun-
ción inmunológica.

Los otros dos problemas enunciados hacen referencia al empleo
de primates. Existe un amplio acuerdo en rechazar su utilización
como fuente de órganos. Este rechazo se basa en su relación evolu-
tiva con nuestra especie y en que, como consecuencia de ello, com-
parten ciertas capacidades emocionales y cognitivas con los seres
humanos, incluyendo, en cierta medida, la capacidad de su propia
conciencia. También sería éticamente problemática su crianza y
alojamiento, por el dolor y sufrimiento que podría causarles. El
elevado número de especímenes que se necesitarían añade otro
motivo de rechazo al uso de primates, ya que podría ponerse en
peligro su supervivencia, hoy por hoy ya amenazada.

Otras razones de tipo técnico y procedimental también desacon-
sejan el uso de primates:

1. El riesgo de transmisión vírica entre los primates y los huma-
nos puede incrementarse, debido al parentesco filogenético, sobre
todo cuando existe el precedente de la plausible transmisión del
virus del sida a los humanos procedente de monos.

2. Los primates tienen un índice de reproducción muy bajo.
3. Es necesario que lleguen a los 7-10 años para que sus órga-

nos alcancen el tamaño suficiente.
4. Sería prácticamente imposible cubrir la demanda de órganos

usando primates.
5. Por el contrario, se tiende a aceptar como un mal menor,

indeseable pero necesario, el recurso a la utilización de primates,
aunque en pequeño número, para experimentar el trasplante de ór-
ganos procedente de cerdos transgénicos antes de proceder a los
ensayos clínicos en humanos. Este es, por ejemplo, el punto de vis-
ta de los grupos de estudio antes citados (Nuffield Council of
Bioethics, del Grupo Consultivo de Ética de los Xenotrasplantes,
presidido por Ian Kennedy y la Subcomisión de Xenotrasplante de
la Comisión Permanente de trasplantes de España).

Conclusiones

Las conclusiones generales que se enumeran a continuación sin-
tetizan los principales puntos esbozados a lo largo del texto:
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1. Aunque los animales son dignos de consideración moral, ésta
no puede equiparase a la que otorgamos a los seres humanos, sobre
todo cuando se plantean situaciones controvertidas en las que en-
tran en conflicto la protección de los animales y la vida humana.

2. En virtud de lo anterior, la investigación con animales es
éticamente aceptable, siempre que persiga la mejora de la salud y
de la calidad de vida de los seres humanos.

3. Esto no obsta para que consideremos que constituye un deber
moral respetar y proteger a los animales y evitarles, en lo posible,
el dolor, el sufrimiento, la angustia y otros tipos de daños que pue-
dan padecer.

4. Deben ponderarse los beneficios que se esperan obtener de la
experimentación con animales frente al daño o sufrimiento que es-
tos puedan sentir. Esto nos lleva a rechazar los experimentos que
no persigan la mejora de la salud o de la calidad de vida humanas.

5. La utilización de animales en investigación debe realizarse de
acuerdo con los enunciados del principio de las «tres erres»: reem-
plazar, siempre que sea posible, el uso de animales por otros méto-
dos alternativos; reducir el número de animales empleado, mejo-
rando los métodos estadísticos y los medios de información y
consulta para evitar las repeticiones innecesarias; y refinar las téc-
nicas y métodos en el uso y manejo de los animales para impedir o,
si esto no es posible, minimizar al máximo el dolor y sufrimiento
que puedan padecer como consecuencia de las investigaciones.

6. Estos mismos criterios son de aplicación para la transgénesis,
la clonación animal y el xenotrasplante.

7. En lo referente a este último, el uso de primates como fuente
de órganos se considera éticamente rechazable, dadas sus capacida-
des emocionales y su parentesco evolutivo con los seres humanos.
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19. Stephen Jay Gould

Salvo que se trate de un premio Nobel de la misma nacionali-
dad, rara vez el público siente la muerte de un científico como un
acontecimiento próximo, excepto en círculos muy minoritarios re-
lacionados con la especialidad de la que formaba parte. No ocurre
lo mismo si es un personaje del mundo del arte. Muchas personas
sintieron (sentimos) la desaparición en su día de Julio Cortázar o
más recientemente de Billy Wilder, por poner dos ejemplos obvios.
Sus obras nos transmitieron valores, emociones o sentimientos con
los que nos pudimos identificar y que hicieron que apreciásemos
sus personas aun sin conocerlas.

Pero toda regla tiene su excepción. Seguramente la muerte, el
20 de mayo de 2002, a causa de un cáncer, del paleontólogo norte-
americano Stepehn Jay Gould generó un sentimiento de tristeza e
incluso un cierto vacío en muchos miles de personas en todo el
mundo. También fue una cierta sorpresa, ya que tenía solamente
60 años y estaba en plena actividad intelectual. Digo cierta porque
el cáncer ya había estado anteriormente presente en su vida. En
julio de 1982 se le diagnosticó un mesotelioma abdominal que, a
pesar de la gravedad del diagnóstico, consiguió superar, en un prin-
cipio pareció que definitivamente, aunque al final, pasados casi
veinte años, acabó siendo la causa de su muerte.

Para las gentes del mundo de la biología, Stephen Gould, aun-
que que controvertido por sus puntos de vista heterodoxos, era un
eminente biólogo evolucionista. Sus aportaciones científicas más
sobresalientes fueron la teoría del «equilibrio puntuado», compar-
tida con Niles Eldredge, que trata sobre los ritmos de la evolución
biológica y que marcó un hito importante en las polémicas de la
historia moderna de la teoría evolutiva, y su implacable crítica de
la idea de progreso aplicada a la evolución biológica, que plasmó
sobre todo en dos obras, Wonderful Life y Full House28.
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En la teoría del equilibrio puntuado, Gould y Eldredge defien-
den que la evolución biológica no ocurre gradualmente, como pen-
saba Darwin y la práctica totalidad de sus seguidores hasta la épo-
ca actual. Con muy contadas excepciones –la más importante la de
Thomas H. Huxley, amigo y defensor de Darwin, que no compartía
el gradualismo extremo de este último–, los evolucionistas siempre
defendieron que la acción de la selección natural ocurría de forma
muy lenta y gradual, de modo que los cambios, aunque continuos,
solamente se hacen perceptibles transcurridos cientos de miles o,
quizás, millones de años, dando lugar a la formación de nuevas
especies por modificación paulatina de las anteriores. Para el equi-
librio puntuado, las especies apenas sufren cambios a lo largo de su
existencia, permaneciendo en estado estacionario la mayor parte
del tiempo hasta que se extinguen. Únicamente en pequeñas pobla-
ciones marginales de ellas, sometidas a una presión de selección
fuerte, se produce un cambio evolutivo rápido (en términos
geológicos, que puede ser de decenas de miles de años), que tiene
como consecuencia la formación de especies nuevas a partir de
estas poblaciones pequeñas de especies ancestrales. Es decir, las
especies están en equilibrio durante su vida, pero éste aparece
puntuado por períodos rápidos de especiación (formación de nue-
vas especies) en pequeñas poblaciones marginales, siendo en estos
períodos cuando se acumulan la mayor parte de los cambios evolu-
tivos. De ahí el nombre de «equilibrio puntuado» que recibe la teo-
ría. Sus apoyos más importantes residen en que explica muy bien
las discontinuidades encontradas en el registro fósil y en que resul-
ta muy acorde con las diferentes teorías sobre la especiación que se
ha propuesto, incluyendo las más recientes. Aunque no es de acep-
tación general, el equilibrio puntuado ha ido ganando apoyos en la
comunidad científica, desde que fue formulado en 1972.

La segunda de las aportaciones importantes de Gould, la crítica
de la idea de progreso aplicado a la biología, resulta aún más inte-
resante. Abarca varios aspectos relacionados que, en conjunto, con-
figuran una idea de la evolución como un proceso de cambio im-
predecible, sin una dirección predeterminada, en el cual los factores
no deterministas juegan un papel de primer orden. Una primera
idea fuerte, que desarrolla en Wonderful Life, es la de contingen-
cia, concebida como un proceso en el que los factores, en parte
aleatorios, en parte oportunistas y en parte deterministas, marcan
la historia de la evolución a gran escala. No niega la importancia de
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la selección natural darwiniana como un proceso de adaptación de
las poblaciones a sus condiciones locales, pero relativiza su impor-
tancia como elemento causal único y decisivo del cambio evolutivo.

Relacionada parcialmente con esta concepción figura su crítica,
en compañía de su amigo el genetista Richard Lewontin, del
adaptacionismo extremo que caracteriza a algunas corrientes
evolucionistas modernas, en particular a la sociobiología. El punto
de vista de Gould y Lewontin es que muchos caracteres que apare-
cen en los organismos no son adaptaciones, consecuencia directa
de la acción de la selección natural, sino que en ocasiones son:
1) consecuencia indirecta de reorganizaciones en los organismos
debidas a limitaciones físicas o fisiológicas en el desarrollo de otras
estructuras u órganos; 2) o bien aparecen asociados a otros carac-
teres que sí son seleccionados por sus ventajas adaptativas, lo que
significa la selección pasiva de los primeros aunque no reporten
ninguna ventaja; o 3) incluso pueden ser fruto del puro azar, que
también juega un papel importante en la evolución. Esto configura
una visión de la evolución como un proceso complejo, con distintos
factores causales a diferentes niveles, en el que la selección natural
es un factor más, muy importante en muchos aspectos, pero no
determinante en otros muchos.

El coralario de esta visión es la crítica de la idea de progreso
que Gould desarrolla extensamente en su obra Full House y que
constituye su verdadera obsesión en la obra de sus últimos años.
Según su concepción, la evolución no lleva aparejada ninguna idea
de progreso, cualquiera que sea el criterio que queramos adoptar
para definirlo. No existe una tendencia general hacia una mayor
complejidad, ni hacia ninguna otra parte, que nos permita definir la
evolución como un proceso progresivo. Únicamente una idea
antropocentrista de la evolución, totalmente sesgada y no represen-
tativa de la verdadera dimensión de la evolución biológica del con-
junto del mundo vivo, puede sustentar una visión progresiva de ella
que Gould critica con mucho fundamento y con profusión de ejem-
plos y argumentos.

Estos puntos de vista, en ocasiones formulados de forma un
tanto herética para la ortodoxia evolucionista dominante, llevaron
a que Stephen Gould fuese atacado e incluso despreciado por algu-
nos de sus colegas, a menudo con críticas desmedidas e infunda-
das. Pese a todo, su prestigio como científico de primer orden den-
tro de la teoría evolutiva ha perdurado a lo largo de toda su carrera.
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Para el gran público, Stephen Gould fue sobre todo un ensayis-
ta extraordinario. Publicó diez libros de ensayos29 (todos ellos tra-
ducidos al español), más algún otro de crítica de libros, en los que
se recopilan las columnas que mensualmente fue publicando sin
interrupción desde 1973 en la revista Natural History. Se trata de
ensayos de divulgación de extraordinaria calidad, en los que com-
binaba sus grandes conocimientos biológicos con una profunda sen-
sibilidad cultural y social. Son ensayos para aprender, pero tam-
bién para gozar conociendo. Estos libros, leídos con pasión por
millones de personas como si fuesen obras literarias (en realidad
tenían una muy alta calidad literaria), dejaron una profunda huella
en muchas gentes, y para algunas personas, entre las que me cuen-
to, constituyeron una parte importante de su formación intelectual.
Aunque solamente fuese por su obra de divulgador científico,
Stephen Gould merecería gozar de un puesto prominente en la
interrelación entre el mundo de la ciencia moderna y la sociedad.

En el aspecto social Stephen Gould no se limitó a divulgar la
ciencia. Formó parte durante la segunda mitad de los años sesenta
y comienzos de los setenta del grupo de intelectuales de izquierda
Science for the People y participó en la polémica que este colectivo
mantuvo con los defensores de la teoría sociobiológica, formulada
por Edward O. Wilson. También tuvo un papel destacado en la
defensa de la teoría de la evolución contra los grupos fundamen-
talistas que luchaban para que se explicase el creacionismo en las
escuelas de los Estados Unidos. A pesar de su actitud militante en
este debate abogó, en mi opinión sin demasiado éxito, por una co-
existencia pacífica entre la ciencia y la religión30, pese a su agnos-
ticismo declarado en materia religiosa, aunque procedía de una fa-
milia de religión judía poco practicante.

En todas las controversias en las que participó mantuvo siem-
pre una posición profundamente humanista y un espíritu respetuo-
so y hasta a veces conciliador con sus contrincantes, lo que no le
impidió defender con claridad y pasión sus puntos de vista, marca-
dos por una conciencia contraria a los prejuicios sociales conserva-
dores y reaccionarios.

Si alguien desea allegarse a la biología evolutiva y al darwinismo
y conocer sus implicaciones filosóficas y sociales, la lectura de
Stephen Gould es una de las formas más gratas e interesantes de
hacerlo.
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Notas:
1 Todas las ilustraciones de siameses que aparecen reproducidas fueron tomadas de los

artículos de Stephen Gould citados.
2 En declaraciones a los medios de comunicación (El País, 20 de julio de 2004), la nueva

ministra de Sanidad se mostró partidaria de autorizar la selección genética de embriones. Esta
postura, que está avalada por la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, sería
llevada a la práctica por parte de una comisión de expertos, que se encargaría de estudiar la
concesión de cada permiso caso por caso.

3 Esa modificación ya está en fase de tramitación parlamentaria. En efecto, el nuevo
Proyecto de Ley sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida, que ya ha superado la fase
de discusión en Comisión, contempla en su artículo 12.2, dedicado al diagnóstico
preimplantacional, la posibilidad que aquí estamos discutiendo. Su aprobación se realizaría
caso por caso, previo informe favorable de la Comisión Nacional de Reproducción Humana
Asistida.

4 STC 53/1985, de 11 de abril, STC 212/1996, de 19 de diciembre y STC 116/1999, de
17 de junio.

5 El jurista Carlos Romeo Casabona apunta que, en la práctica, tal objetivo no podrá ser
cumplido. Como la reforma de la Ley no contempla la posibilidad de existencia de embriones
sobrantes, éstos «permanecerán en una especie de limbo jurídico, que no habrá forma de
resolver» (Romeo Casabona, comunicación personal).

6 En la práctica clínica actual ya está siendo habitual no transferir más de tres embriones,
por lo que la nueva Ley no supone ningún cambio fundamental sobre lo que ya existe, más que
convertir en precepto legal esa práctica.

7 La cuestión de los embriones sobrantes acumulados constituyó un problema muy
incómodo para el Gobierno, que lo estuvo retrasando durante años, ignorando las
recomendaciones de la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, hasta que no le
quedó más remedio, debido a la enorme acumulación de embriones crioconservados durante
años, que tener que adoptar una decisión definitiva al respecto.

8 Con todo, la destrucción directa de los embriones actualmente sobrantes es una de las
cuatro posibilidades que se contemplan en la reforma de la Ley, que dependen de la decisión que
adopten las parejas al respecto.

9 Las cursivas son mías.
10 De uso legal en nuestro país con fines diagnósticos para la detección y/o tratamiento de

enfermedades hereditarias, en virtud del artículo 12.1 de la Ley 35/1988, de 22 de noviembre,
sobre Técnicas de Reproducción Asistida y del artículo 8.2.a de la Ley 42/1988, de 28 de
diciembre, de donación y utilización de embriones y fetos humanos o de sus células, tejidos u
órganos.

11 Sentencias del Tribunal Constitucional 53/1985, de 11 de abril y 212/1996, de 19 de
diciembre.

12 La doctrina del Tribunal Constitucional no sólo no equipara los embriones a las personas
ya nacidas a efectos de otorgarles protección jurídica, sino que distingue claramente entre
embriones preimplantatorios y los ya transferidos al útero materno. Así se recoge explícitamente
en la Sentencia del Tribunal Constitucional 116/1999 de 17 de junio, sobre el Recurso de
Inconstitucionalidad contra la Ley 35/88 de Técnicas de Reproducción Asistida, en la que se
afirma: «Los prembriones in vitro no gozan de una protección equiparable a la de los ya
transferidos al útero materno».

13 El artículo 12 de la Declaración Universal establece:
«a) Toda persona debe tener acceso a los progresos de la biología, la genética y la medicina

en materia de genoma humano, respetándose su dignidad y derechos.
b) La libertad de investigación, que es necesaria para el progreso del saber, procede de la

libertad de pensamiento. Las aplicaciones de la investigación sobre el genoma humano, en
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particular en el campo de la biología, la genética y la medicina, deben orientarse a aliviar el
sufrimiento y mejorar la salud del individuo y de toda la humanidad.»

14 La Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre Técnicas de Reproducción Asistida,
contempla en su artículo 11. 3 que existan preembriones sobrantes, no transferidos al útero, que
se crioconservarán, por un plazo máximo de cinco años, en bancos autorizados.

15 La reciente sentencia del Tribunal Constitucional sobre el Recurso de Insconstitucionalidad
contra Ley de Reproducción Asistida, antes citada, acepta la existencia de embriones sobrantes
como un hecho científicamente inevitable, si se quiere asegurar el éxito del tratamiento. Como
pretendo argumentar en este artículo, no parece ésta la mejor razón para aceptar la creación de
embriones sobrantes, toda vez que tal inevitabilidad científica no existe.

16 Y, consecuentemente, en las leyes 35/1988 sobre Técnicas de Reproducción Asistida y
42/1988 de donación y utilización de embriones y fetos humanos o de sus células, tejidos u
órganos.

17 Esta adaptación del Código Penal español al Convenio de Biomedicina del Consejo de
Europa es recomendada también por el Comité de expertos sobre  Bioética y Clonación (pp.
230-231): «Con el propósito de lograr una mejor sintonía con el convenio sobre Derechos
Humanos y Biomedicina, debe modificarse la actual prohibición de crear embriones humanos
con fines distintos a la reproducción humana señalada en el Código Penal español (art. 161.1)
y reconducirse a la producción de embriones humanos con fines de experimentación, que tiene
un alcance prohibitivo más limitado y que deja abiertas al futuro las posibilidades de
elaboración de tejidos y de líneas celulares con fines terapéuticos».

18 Alan Bittles ofrece los siguientes comentarios y datos sobre la incidencia de la
discriminación genética: «Para determinar si en los Estados Unidos había pruebas de dicha
discriminación, se realizó un estudio preliminar, a cargo de personal de la Georgetown
University en colaboración co la Alliance of Genetic Support Groups. La investigación se basó
en familias en las que por lo menos una persona padecía una enfermedad genética, e informó
que al 25% de los participantes se les había negado un seguro de vida. Comparativamente, en
la población estadounidense en general el 70% de los adultos tiene ese tipo de cobertura, el 5%
debe pagar una prima adicional, y sólo al 3% se les niega el beneficio. En términos del seguro
de salud, su cobertura le había sido negada al 22% de los participantes en la investigación y, tal
vez en previsión de un rechazo, el 18% no había revelado información que indicara la
posibilidad de un mayor riesgo de trastornos genéticos. [...] Por último, el 17% de los
participantes con un trastorno genético específico afirmaron que se les había negado un empleo
o habían sido despedidos cuando sus empleadores se enteraron de su condición; en la misma
situación informó encontrarse un 4% de los individuos no afectados, integrantes de familias con
antecedentes de trastornos genéticos» (Bittles, 1999, pp. 11-27).

19 Prescindo aquí de la polémica acerca del carácter «universal» de los derechos humanos
y de su relación con las características históricas y culturales de los distintos pueblos del mundo
y doy por buena la consideración de que la protección de las características genéticas (y no sólo
genéticas) de las personas y de los pueblos, independientemente de sus tradiciones y culturas,
es un objetivo que puede y debe perseguirse con carácter internacional (o universal).

20 Refiriéndose a la bondad de estos objetivos generales, Carlos M. Romeo Casabona,
director de la Cátedra de Derecho y Genoma Humano del País Vasco, ha destacado que: «Los
instrumentos jurídicos deben contribuir a garantizar que todos los seres humanos y las colectividades
en las que se integran se beneficien de los progresos derivados de las investigaciones sobre el
genoma humano y al mismo tiempo se les proteja de sus aplicaciones desviadas no deseables, en
la medida en que puedan ser utilizadas en su perjuicio» (Romeo Casabona, 1995, p.162).

21 La fenilalanina es uno de los aminoácidos esenciales y, por lo tanto, debe estar presente
en la dieta, incluida la de las personas fenilcetonúricas. La dieta adecuada para ellas no carece
por completo de este aminoácido sino que debe encontrarse en las cantidades mínimas,
imprescindibles para la formación de las proteínas, pero suficientemente bajas para evitar su
acumulación perjudicial.
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22 En el Estado español la esterilización de personas con deficiencias síquicas graves está
autorizada por el artículo 428 del Código Penal, siempre y cuando se realice a petición de su
representante legal y sea autorizada por el juez. En este caso la esterilización no está asociada
a consideraciones eugenésicas sino más bien a asegurar que esas personas puedan disfrutar de
su sexualidad sin riesgo de tener hijos que, debido a su incapacidad, no podrían criar
responsablemente. Dado que en la mayoría de los casos se evitaban las prácticas sexuales de
estas personas por miedo a los posibles embarazos, los propios familiares de muchos disminuídos
síquicos han venido solicitando la esterilización para permitir que puedan disfrutar de una vida
sexual normal sin riesgos que, de otro modo, no estaban en condiciones de afrontar. En
consecuencia, los móviles para la realización de estas esterilizaciones no tienen nada que ver con
las situaciones comentadas en este ensayo.

23 La terapia de inserción génica consiste en introducir en el núcleo de la célula una copia
del gen que se quiere tratar, para que realice la función del gen defectuoso, sin necesidad de
eliminar este último. Este tipo de terapia, que es el que se ha practicado hasta ahora en los
ensayos de terapia somática llevados a cabo, solamente es de aplicación para enfermedades
recesivas, en las que la introducción de una copia sana del gen suele ser suficiente para
restablecer su función normal en la mayoría de los casos. Para enfermedades determinadas por
genes de efecto dominante sería insuficiente insertar una copia sana del gen en cuestión, porque
el carácter dominante del gen defectuoso impediría el restablecimiento de la función. Habría que
eliminar el gen defectuoso y sustituirlo por una copia sana de él, cosa mucho más difícil de
realizar. Este último procedimiento es el que en el texto se define como corrección dirigida del
gen defectuoso.

24 En la mayoría de las legislaciones la violación se interpreta en un sentido más restringido,
como la agresión sexual con penetración vaginal sin consentimiento mutuo.

25 Dobzhansky ha dado una definición de cultura más sencilla, pero perfectamente válida
para los propósitos de la presente discusión: «La cultura consiste en el almacén de información
y de patrones de comportamiento que son transmitidos mediante la información y el aprendizaje,
mediante el ejemplo y la imitación» (Dobzhansky et al., 1977, p. 449).

26 Esta definición, como se verá enseguida, está tomada literalmente del Convenio Europeo
sobre la protección de los animales vertebrados utilizados para experimentación y otros fines
científicos, del Consejo de Europa.

27 Los datos que aparecen reflejados en el gráfico fueron tomados del trabajo de Loew
citado.

28 Las traducciones españolas de estas dos obras son La vida maravillosa (Editorial Crítica,
Barcelona, 1989) y La grandeza de la vida (Editorial Crítica, Barcelona, 1996).

29 Las traducciones españolas de estos libros de ensayos son las siguientes: Desde Darwin
(Hermann Blume, 1983); El pulgar del panda (Hermann Blume, 1983; Editorial Crítica,
2001); Dientes de gallina y dedos de caballo (Hermann Blume, 1984; Editorial Crítica,
1999); La sonrisa del flamenco (Hermann Blume, 1987; Editorial Crítica, 2001);
«Brontosaurus» y la nalga del ministro (Editorial Crítica, 1993); Ocho cerditos (Editorial
Crítica, 1993); Un dinosaurio en un pajar (Editorial Crítica, 1995); La montaña de almejas
de Leonardo (Editorial Crítica, 1999); Las piedras falaces de Marrakech (Editorial Crítica,
2001) y Acabo de llegar (Editorial Crítica, 2003).

30 Su punto de vista sobre esta cuestión quedó plasmado en su obra Ciencia versus religión.
Un falso conflicto (Editorial Crítica, Barcelona, 1999).
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